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244 
Ministerio Público y otro c/ Vladimir Lazcano Barrancos 

Peculado y otros 

Distrito: Pando  

AUTO SUPREMO  

RESULTANDO: Por memorial presentado el 16 de enero de 2019, cursante de fs. 
218 a 225 vta., Vladimir Lazcano Barrancos interpone recurso de casación impugnando el 
Auto de Vista de 1 de noviembre de 2017, de fs. 178 a 180, pronunciado por la Sala Penal del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando, dentro del proceso penal seguido por el 
Ministerio Público, la Aduana Nacional Zona Franca Cobija contra el recurrente, por la 
presunta comisión de los delitos de Peculado, Uso Indebido de Influencias, Incumplimiento de 
Deberes, Sustracción de Prenda Aduanera y Uso Indebido de Bienes y Servicios Públicos, 
previstos y sancionados por los arts. 142, 146, 154 del Código Penal (CP), 181 ter del Código 
Tributario (CT) y 26 de la Ley 004. 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 39/2016 de 2 de diciembre (fs. 15 a 20 vta.), el Tribunal de 
Sentencia Segundo del Tribunal Departamental de Justicia de Pando, declaró a Vladimir 
Lazcano Barrancos, autor de la comisión de los delitos de Peculado, Uso Indebido de 
Influencia, Incumplimiento de Deberes, Sustracción de Prenda Aduanera y Uso Indebido de 
Bienes y Servicios Públicos, previstos y sancionados por los arts. 142, 146, 154 del CP, 181 
ter del CT y 26 de la Ley 004, imponiendo la pena de cinco años de reclusión, por el delito 
mayor (Peculado); y la Inhabilitación Especial para el ejercicio de la abogacía por el tiempo de 
7 años conforme a los arts. 26 in fine, 34 y 36 del CP y 7 de la Ley de Abogacía. 

b) Contra la mencionada Sentencia, el imputado Vladimir Lazcano Barrancos (fs. 36 a 
47), formuló recurso de apelación restringida, que fue resuelto por Auto de Vista de 1 de 
noviembre de 2017, dictado por la Sala Penal del Tribunal Departamental de Justicia de 
Pando, que declaró improcedente el recurso planteado y en consecuencia confirmó la 
Sentencia, con la modificación de dejar sin efecto la Inhabilitación Especial para el ejercicio 
de la abogacía. 

c) Por diligencias de 21 de agosto de 2018 (fs. 197) y 9 de enero de 2019 (fs. 216), el 
recurrente fue notificado con el referido Auto de Vista y su complementario y el 16 de enero 
de 2019, interpuso el recurso de casación que es objeto del presente análisis de 
admisibilidad. 

II. DE LOS MOTIVOS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

De la revisión del recurso de casación, se extraen los siguientes motivos: 



   Página | 2                                                                                                SALA PENAL  

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

1) Bajo el epígrafe, defecto absoluto conforme el art. 169 num. 3) del Código de 
Procedimiento Penal (CPP), por violación al principio de publicidad, el recurrente manifiesta 
que la audiencia de fundamentación y ofrecimiento de prueba de la apelación restringida se 
desarrolló el 12 de septiembre de 2017, ante los Vocales de la Sala Penal y Administrativa del 
Tribunal Departamental de Justicia de Pando, conformada por los abogados Germán Miranda 
y Antonio Fagalde, posteriormente este último habría renunciado al cargo de Vocal el 9 de 
octubre del mismo año, luego indica, que el 1 de noviembre del 2017 se emitió el Auto de 
Vista impugnado, firmando en sustitución del Vocal que renunció la Juez Público en lo Civil y 
Comercial Nº 4 (Abg. María Inés Burgos B. - Vocal Suplente), acusando que con dicha 
convocatoria nunca fue notificado y de forma sui generis después de 10 meses que se emitió 
el Auto de Vista, recién el 12 de septiembre de 2018 procedieron a notificarle, cuando la 
referida Vocal Suplente ya no cumplía tal función; lo propio habría sucedido al momento de la 
solicitud de Complementación, Explicación y Enmienda que presentó ante la emisión del Auto 
de Vista recurrido, que ante la convocatoria de otro Vocal Suplente (abg. Pablo Aquiles Andia 
Mora) tampoco se le notificó con dicho acto. 

Sobre el punto, refiere que cuando en un Tribunal de alzada se suscita un 
impedimento legal o disidencia respecto al proyecto del primer relator, se debe convocar a 
otro Vocal, convocatoria que necesariamente debe ser notificada a las partes, a efectos de 
que puedan ejercer su derecho a recusar en resguardo del derecho a la defensa y al juez 
natural en su elemento de imparcialidad, lo contrario sería vulnerar el principio de publicidad 
en la administración de justicia, debido a que si las actuaciones o decisiones no son públicas 
difícilmente los sujetos procesales tendrían la posibilidad de ejercer la contradicción al interior 
del proceso, por lo que considera que en el caso de autos se vulneró el art. 5, concordante 
con el 84 del CPP y lo establecido en el art. 115-II de la Constitución Política del Estado 
(CPE), al haberse omitido notificar con las convocatorias de Vocales Suplentes para la 
resolución del Auto de Vista y su Complementario, lo que causó un defecto absoluto 
insubsanable. 

Invoca como precedentes contradictorios los Autos Supremos 268/2012-RRC de 24 
de octubre, 242/2012-RRC de 4 de octubre, 23 de 26 de enero de 2007 y 33 de 26 de enero 
de 2007. 

2) Citando los Autos Supremos 199/2013 de 11 de julio y 041/2012-RRC de 16 de 
marzo, referido al debido proceso y al derecho a la defensa, así como las Sentencias 
Constitucionales 474/2012-R, 096/2012-R, 68/2011-R, 049/2003, 012/2006-R, 418/2000-R, 
1276/2001-R, 1534/2003-R y 002/2001, relativas al principio de inmediación y al juez natural, 
el recurrente denuncia que se vulneró el principio de inmediación, ya que la autoridad 
convocada como Juez suplente no conoció la fundamentación de su apelación y sus agravios, 
mucho menos el acta de fundamentación en audiencia de apelación restringida, lo que en su 
criterio no podía convalidarse por la ausencia del Vocal suplente; asimismo, añade que el 
Tribunal de alzada habría emitido el Auto de Vista sin considerar los principios que rigen al 
juicio oral y la normativa penal vigente, vulnerando los preceptos establecidos en los arts. 6-I 
y 16-I, II y IV de la CPE, causando un defecto absoluto inserto en el art. 169 num. 1) y 2) del 
CPP, relativo al juez natural. 

Invoca como precedentes contradictorios los Autos Supremos 066/2014-RA de 31 de 
marzo, 77/2013 de 20 de marzo, 038/2016-RRC de 21 de enero y 201 de 28 de marzo. 



   SALA PENAL                                                                                                Página | 3 

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

3) Haciendo referencia a varias Sentencias Constitucionales referidas al debido 
proceso en su vertiente motivación y fundamentación, así como al Auto Supremo 199/2013 de 
11 de julio, sobre la misma temática, el recurrente acusa que el Auto de Vista al referir que la 
sentencia tiene fundamento suficiente sobre el pronunciamiento del proceso abreviado, no 
observó los argumentos expuestos ampliamente en su recurso de apelación restringida 
respecto a los tipos penales por los que se le juzgó, que en su criterio no serían típicos ni 
antijurídicos, además que no se contaría con la debida argumentación; en esa situación, 
refiere que al no habérsele dado una respuesta fundamentada a los agravios que sufrió, se le 
habría dejado en total estado de indefensión con el riesgo de cumplir una condena injusta. 

Invoca como precedentes contradictorios los Autos Supremos 199/2013 de 11 de julio 
y 304/2012-RRC de 23 de noviembre. 

III. REQUISITOS QUE HACEN VIABLE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
CASACIÓN 

El art. 180.II de la CPE, garantiza el principio de impugnación en los procesos 
judiciales, que se constituye a su vez en una garantía judicial conforme lo determinan los arts. 
8.2 inc. h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.5 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; debiendo los sujetos procesales, a tiempo de 
interponer los distintos recursos que la norma adjetiva prevé, observar las condiciones de 
tiempo y forma establecidas por la ley conforme la disposición contenida en el art. 396 inc. 3) 
del CPP. 

En este contexto, el art. 416 del CPP, establece que el recurso de casación procede 
para impugnar Autos de Vista, dictados por los Tribunales Departamentales de Justicia, que 
sean contrarios a otros precedentes pronunciados por las Salas Penales de estos Tribunales 
o del Tribunal Supremo de Justicia; entendiéndose que existe contradicción cuando en una 
situación de hecho similar, el sentido jurídico que se asigna al Auto de Vista impugnado no 
coincida con el o los precedentes invocados, sea por haberse aplicado normas distintas o una 
misma norma con diverso alcance; pues debe tenerse presente, que en el actual régimen de 
recursos establecido por el Código de Procedimiento Penal, el recurso de casación dada su 
función nomofiláctica, tiene como función que el Tribunal Supremo de Justicia desarrolle la 
tarea de unificar la jurisprudencia, a fin de garantizar la aplicación correcta y uniforme de la 
ley penal, por razones de seguridad jurídica y respecto al derecho a la igualdad, de forma que 
todo ciudadano tenga la certeza y seguridad que la norma procesal y material será 
efectivamente aplicada por igual; además, esta labor se halla reconocida por el art. 42 de la 
LOJ, que establece entre otras atribuciones de las Salas especializadas de éste Tribunal, la 
de sentar y uniformar jurisprudencia, resultando en el caso particular de las Salas Penales, 
que ante la interposición del recurso de casación, les corresponde en base al derecho 
objetivo, establecer la existencia o no de contradicción entre el fallo impugnado con los 
precedentes invocados. 

Por otra parte, para la admisibilidad del recurso de casación es menester observar los 
requisitos prescritos en los arts. 416 y 417 del citado cuerpo legal, cuales son: 

i) Interposición del recurso de casación dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación con el Auto de Vista impugnado o en su caso con el Auto de Complementación, 
ante la Sala que emitió la resolución impugnada. 
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ii) Invocación del precedente contradictorio a tiempo de la interposición del recurso de 
apelación restringida, debiendo el recurrente señalar en términos claros y precisos la 
contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y el precedente invocado; es decir, 
este requisito constituye una carga procesal para el recurrente de efectuar la debida 
fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial 
impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por las Salas 
Penales del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deberán ser expuestos de forma clara y precisa, a 
partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con sentidos jurídicos 
diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida. 

Esto significa que, no basta la simple mención, invocación, trascripción del 
precedente, ni la fundamentación subjetiva del recurrente respecto a cómo cree que debió ser 
resuelta la alegación; sino, la adecuación del recurso indefectiblemente a la normativa legal, 
para que, a partir de ello este Tribunal de Justicia, pueda cumplir con su competencia (art. 
419 del CPP), sin que pueda considerarse a este medio de impugnación una nueva 
oportunidad de revisión del fallo de mérito. 

iii) Como única prueba admisible se acompañará copia del recurso de apelación 
restringida, pues el precedente contradictorio deberá ser invocado a tiempo de su 
interposición; a menos que la Sentencia le fuera inicialmente favorable a la parte y por lo tanto 
aquella resolución judicial no le genere agravio alguno, sino que éste surge en apelación 
cuando se dictó el Auto de Vista; caso en el cual, el recurrente tiene la carga procesal de 
invocar el precedente contradictorio en el momento de interponer el recurso de casación. 

El precepto legal contenido en el citado art. 417 de la Ley Adjetiva Penal, concluye 
señalando que el incumplimiento de dichos requisitos determinará la declaración de 
inadmisibilidad del recurso. 

Sin embargo, existen situaciones de flexibilización de los requisitos de admisibilidad 
del recurso de casación que permite abrir excepcionalmente la competencia en aquellos 
casos en los que se denuncie la existencia de graves y evidentes infracciones a los derechos 
de las partes y que constituyan defectos absolutos no susceptibles de convalidación; 
posibilidad que se justifica teniendo presente: a) Que el fin último del derecho es la justicia. b) 
La tarea encomendada por ley al Tribunal Supremo referida precedentemente. c) La 
necesidad de precautelar se observen las normas procesales que son de orden público y de 
cumplimiento obligatorio que prevén no se cometan actos procesales defectuosos, teniendo 
en cuenta que conforme la disposición contenida en el art. 115.II de la CPE, el Estado 
garantiza entre otros, los derechos al debido proceso y a la defensa. d) Las disposiciones 
relativas a la nulidad de actos procesales previstas por el art. 17 de la LOJ. 

Este entendimiento, no implica que el recurrente se limite en el recurso de casación a 
formular una simple denuncia de actividad procesal defectuosa sin la debida fundamentación; 
por el contrario, en este tipo de situaciones, la parte recurrente deberá formular las denuncias 
vinculadas a la existencia de defectos absolutos, teniendo la obligación de cumplir con las 
siguientes exigencias: i) Proveer los antecedentes de hecho generadores del recurso; ii) 
Precisar el derecho o garantía constitucional vulnerado o restringido; iii) Detallar con precisión 
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en qué consistente la restricción o disminución del derecho o garantía; y, iv) Explicar el 
resultado dañoso emergente del defecto. 

Cabe destacar que esta doctrina de flexibilización de los requisitos de admisibilidad y 
permisibilidad de activar el recurso de casación ante la denuncia de defectos absolutos 
adoptada por este Tribunal, ha sido ratificada por el Tribunal Constitucional en las Sentencias 
Constitucionales 1112/2013 de 17 de julio, 0128/2015-S1 de 26 de febrero y 0326/2015-S3 de 
27 de marzo, entre otras, al señalar que guarda conformidad con los valores de justicia e 
igualdad y el principio de eficacia de los derechos fundamentales, entre ellos el acceso a la 
justicia y la justicia material, última que exige adoptar criterios que permitan enmendar y 
reparar la afectación grave de derechos y garantías constitucionales ocurridas en la 
tramitación de los procesos. 

IV. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS REQUISITOS 

En el caso de autos, se advierte que el recurrente fue notificado con el Auto de Vista 
impugnado y su complementario el 21 de agosto de 2018 y 9 de enero de 2019 
respectivamente, interponiendo su recurso de casación el 16 de enero de 2019; es decir, 
dentro del plazo de los cinco días hábiles que le otorga la ley, en cumplimiento del requisito 
temporal exigido por el art. 417 del CPP. 

Con relación al primer motivo se tiene que el recurrente denuncia que en la fase de la 
audiencia de fundamentación y ofrecimiento de prueba de la apelación restringida, el Vocal de 
la Sala Penal del Tribunal Departamental de Justica de Pando abg. Antonio Fagalde, renunció 
a su cargo y en sustitución del mismo firmó el Acta de Fundamentación y el Auto de Vista 
impugnado la Juez Público en lo Civil y Comercial en su condición de Vocal Suplente, 
convocatoria que no le fue notificada sino después de 10 meses que se emitió el Auto de 
Vista y cuando la referida Vocal Suplente ya no cumplía tal función; añade que lo propio 
sucedió al momento de la solicitud de Complementación, Explicación y Enmienda, que ante la 
convocatoria de otro Vocal Suplente tampoco se le notificó con dicho acto, habiéndose 
vulnerado el principio de publicidad establecido en los arts. 5 concordante con el 84 del CPP y 
115-II de la CPE, lo que causó un defecto absoluto insubsanable conforme al art. 169 num. 3) 
del CPP. 

Con relación a la temática planteada, si bien el recurrente al finalizar la relación del 
supuesto agravio, invoca como precedentes contradictorios los Autos Supremos 268/2012-
RRC de 24 de octubre, 242/2012-RRC de 4 de octubre, 23 de 26 de enero de 2007 y 33 de 
26 de enero de 2007, referidos al debido proceso con relación al derecho a la defensa y al 
juez natural en su elemento de imparcialidad, y el principio de publicidad, más no afirma de 
qué manera están relacionados con el punto de agravio que identificó, pues no se observa la 
labor de contraste, es decir, la explicación de contradicción en los términos exigidos por el 
segundo párrafo del art. 417 del CPP, cuando para el efectivo cumplimiento de la carga 
procesal impuesta al recurrente, no basta con citar y señalar a qué se referirían los Autos 
Supremos invocados; sino, corresponde a quién recurre explicar con precisión porqué 
considera que el Auto de Vista recurrido contradijo los entendimientos de los precedentes 
invocados, para que con esos insumos este Tribunal pueda verificar si existe o no 
contradicción, aspecto que no ocurrió en el particular; de lo anterior, se establece que del 
punto sujeto a examen, no se cumplió con los requisitos exigidos por el segundo párrafo del 
art. 417 del CPP. 
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No obstante de ello, se advierte de la comprensión de su planteamiento que 
concurren los presupuestos de la flexibilización, al establecer el recurrente con claridad el 
hecho generador del recurso de casación traducido en la omisión de notificación a las partes 
con la convocatoria de Vocales Suplentes por renuncia, vulnerando el principio de publicidad 
en la administración de justicia vinculado al defecto absoluto establecido en el art. 169 num. 
3) del CPP, identificando plenamente el hecho concreto que le causó agravio y el argumento 
del Auto de Vista impugnado que habría originado la restricción de su derecho a la defensa, 
debido a que si las actuaciones o decisiones no son públicas difícilmente los sujetos 
procesales tendrían la posibilidad de ejercer la contradicción al interior del proceso; 
precisando asimismo, la vulneración de sus derechos constitucionales del debido proceso en 
su vertiente del derecho a la defensa y al juez natural en su elemento de imparcialidad, 
explicando en qué consistió las omisiones y deficiencias en que incurrió el Tribunal de alzada; 
y, el resultado dañoso emergente del defecto de haberse omitido notificar con las 
convocatorias de Vocales Suplentes para la resolución del Auto de Vista y su 
Complementario, lo que causó un defecto absoluto insubsanable; consiguientemente, el 
recurrente cumplió los criterios de flexibilización para la admisión excepcional del motivo, 
aspectos establecidos y explicados por este Tribunal en el acápite anterior de la presente 
Resolución, resultando en consecuencia viable el análisis de fondo de la problemática 
planteada, en forma extraordinaria. 

Con relación al segundo motivo, acusa que se afectó el principio de inmediación en 
virtud a que la autoridad convocada como Vocal Suplente no conoció la fundamentación de 
su apelación y sus agravios, mucho menos el acta de fundamentación en audiencia de 
apelación restringida, lo que no podía convalidarse por la ausencia del Vocal Suplente; 
asimismo que, el Tribunal de alzada emitió el Auto de Vista sin considerar los principios que 
rigen al juicio oral y la normativa penal vigente, vulnerando el debido proceso en lo referido al 
juez natural consagrado por los arts. 6-I y 16-I, II y IV de la CPE, causando un defecto 
absoluto inserto en el art. 169 num. 1) y 2) del CPP. 

Invoca como precedentes contradictorios los Autos Supremos 199/2013 de 11 de julio 
y 041/2012-RRC de 16 de marzo, referidos al debido proceso y al derecho a la defensa, así 
como los Autos Supremos 066/2014-RA de 31 de marzo, 77/2013 de 20 de marzo, 038//2016-
RRC de 21 de enero y 201 de 28 de marzo; las Sentencias Constitucionales 474/2012-R, 
096/2012-R, 68/2011-R, 049/2003, 012/2006-R, 418/2000-R, 1276/2001-R, 1534/2003-R y 
002/2001, referidos al principio de inmediación y al juez natural. 

Con relación al tercer motivo, acusa que el Auto de Vista impugnado al referir que la 
sentencia tiene fundamento suficiente sobre el pronunciamiento del proceso abreviado, no 
observó los argumentos ampliamente expuestos en su recurso de apelación restringida 
respecto a los tipos penales por los que se le juzgó, que no se acomodan a la tipicidad y a la 
antijuridicidad, que al no haberse dado una respuesta fundamentada a los agravios que 
sufrió, se le dejó en total estado de indefensión. 

Invoca como precedentes contradictorios los Autos Supremos 199/2013 de 11 de julio 
y 304/2012-RRC de 23 de noviembre, referidos al debido proceso en su vertiente motivación 
y fundamentación; y las numerosas Sentencias Constitucionales referidas a la misma 
temática. 

Sobre los motivos segundo y tercero, el recurrente sin la mínima fundamentación y 
claridad, indica que; existió vulneración al principio de inmediación, al debido proceso referido 
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al derecho a la defensa, juez natural y la falta de motivación y fundamentación del Auto de 
Vista impugnado, citando como precedentes contradictorios varios Autos Supremos sin 
señalar la contradicción; en consecuencia, se advierte que no existe explicación ni 
fundamentación sobre la contradicción en la que habría incurrido el Auto de Vista impugnado, 
el recurrente sólo se limitó a identificar los agravios presuntamente sufridos, sin afirmar de 
qué manera está relacionado con los motivos de agravio que identificó, no se observa el 
trabajo de contraste; es decir, la explicación de contradicción en los términos exigidos por el 
segundo párrafo del art. 417 del CPP, pues para el efectivo cumplimiento de la carga procesal 
impuesta al recurrente, no basta con citar y señalar a qué se referirían los Autos Supremos 
invocados; sino, corresponde al recurrente explicar, por qué considera que el Auto de Vista 
recurrido contradijo los entendimientos de los precedentes invocados, para que con esos 
insumos este Tribunal pueda verificar si existe o no contradicción, aspecto que no ocurrió en 
los presentes motivos; de lo anterior, se establece que en los motivos sujetos a examen, no 
se cumplió con los requisitos exigidos por el segundo párrafo del art. 417 del CPP; asimismo, 
con relación a los presupuestos de flexibilización, establecidos y explicados por este Tribunal 
en el acápite anterior de la presente Resolución, el recurrente se limitó a denunciar la 
vulneración del debido proceso en su vertiente de derecho a la defensa, al juez natural y falta 
de motivación, sin la debida fundamentación y sin describir en que consistió la restricción o 
disminución de su derecho, tampoco explico el resultado dañoso emergente del defecto, 
omisiones que imposibilitan la apertura de competencia de este Tribunal para el análisis de 
fondo; consecuentemente, los presentes motivos devienen en inadmisibles. 

Respecto a la invocación como precedentes contradictorios de las Sentencias 
Constitucionales 474/2012-R, 096/2012-R, 68/2011-R, 049/2003, 012/2006-R, 418/2000-R, 
1276/2001-R, 1534/2003-R y 002/2001, referidos al principio de inmediación y al juez natural, 
así como a las numerosas Sentencias Constitucionales relativas a la motivación y 
fundamentación, se debe tener en cuenta que no tienen tal calidad (precedentes 
contradictorios) al no encontrarse bajo los alcances del art. 416 del CPP, por lo que no 
pueden ser motivo de labor de contraste. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida en el art. 418 del CPP, declara ADMISIBLE el recurso de casación planteado por 
Vladimir Lazcano Barrancos (fs. 218 a 225 vta.), únicamente para el análisis de fondo del 
primer motivo del recurso de casación; asimismo, en cumplimiento del mencionado artículo en 
su segundo párrafo, se dispone que por Secretaría de Sala se haga conocer a las Salas 
Penales de los Tribunales Departamentales de Justicia del Estado Plurinacional, mediante 
fotocopias legalizadas, el Auto de Vista impugnado y el presente Auto Supremo. 

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Arando  

Sucre, 22 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala. 

 



   Página | 8                                                                                                SALA PENAL  

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

 

245 
Arturo Quispe Pucho c/ Luciano Samo Saucedo 

Robo 

Distrito: La Paz  

AUTO SUPREMO  

RESULTANDO: Por memorial presentado el 9 de noviembre de 2018, cursante de fs. 
392 a 395 vta., Arturo Quispe Pucho, interpone recurso de casación, impugnando el Auto de 
Vista 42/2018 de 14 de agosto de fs. 378 a 386 vta., pronunciado por la Sala Penal Primera 
del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso penal seguido por el 
Ministerio Público contra Luciano Samo Saucedo, por la presunta comisión del delito de 
Robo, previsto y sancionado por el art. 331 del Código Penal (CP). 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 01/2016 de 16 de febrero (fs. 312 a 317), el Tribunal de Sentencia 
Décimo del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, declaró a Luciano Samo Saucedo, 
absuelto de culpa y pena de la comisión del delito de Robo, previsto y sancionado por el art. 
331 del CP, ordenando la cesación de las medidas cautelares que se hubieren adoptado en el 
curso del proceso. 

b) Contra la mencionada Sentencia, el acusador particular Arturo Quispe Pucho, 
formuló recurso de apelación restringida (fs. 354 a 356), resuelto por Auto de Vista 42/2018 
de 14 de agosto, dictado por la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 
La Paz, que declaró improcedente el recurso planteado y confirmó la sentencia apelada 

c) Por diligencia de 6 de noviembre de 2018 (fs. 387), el recurrente fue notificado con 
el Auto de Vista ahora impugnado; y, el 9 del mismo mes y año, interpuso el recurso de 
casación que es objeto del presente análisis de admisibilidad. 

II. DE LOS MOTIVOS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Del análisis del recurso formulado, se tienen los siguientes motivos. 

1) El recurrente denuncia que el Tribunal de Sentencia, omitió la consideración y 
pronunciamiento sobre el delito de allanamiento de domicilio o sus dependencias, por cuanto 
emitió sentencia absolviendo al acusado Luciano Samo Saucedo por el delito de robo, sin 
hacer ninguna referencia con relación al primer delito, y a las pruebas presentadas con 
relación a su comisión, pese que desde el inicio del proceso se consideraron ambos tipos 
penales tampoco se refirió a los motivos por los cuales se excluye este delito que había sido 
acusado y establecido en el Auto de Apertura de Juicio, aspecto que fue claramente 
identificado en el Auto de Vista recurrido, habiendo se¶alado que ñsi bien es evidente que se 
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ha demostrado que se presentó acusación por dos delitos y la sentencia absolvi· un delitoéò, 
pese a ello se declara improcedente la apelación restringida con el argumento contradictorio 
de que no se habría fundamentado el recurso presentado. Considera el recurrente, que la 
omisión identificada demuestra que el Auto de Vista recurrido adolece de falta de 
fundamentación y motivación, ya que en la apelación restringida se observó que la sentencia 
no cuenta con la menor fundamentación y motivación con relación a la falta de 
pronunciamiento sobre el delito de allanamiento de domicilio (defecto de sentencia contenido 
en el art. 370.5. CPP); sin embargo, el Tribunal de alzada, alejándose totalmente del punto 
apelado, sin referirse al hecho concreto y a la sentencia apelada, concluye con un análisis 
doctrinal sobre la prueba, aspecto totalmente ajeno a este punto, demostrando una falta de 
fundamentación. Invoca como como precedente contradictorio el Auto Supremo 444 de 15 de 
octubre del 2005, que realiza una interpretación coincidente con la SC 12/2002-R de 9 de 
enero. 

2) Por otra parte, denuncia que el Auto de Vista recurrido no realizó el control de 
legalidad procesal sobre la valoración de la prueba realizada en la sentencia, atentando 
contra lo determinado en los Autos Supremos 308/2005 de 25 de agosto y 2/2013 de 31 de 
enero, citados en su apelación, que establecen con absoluta claridad que los tribunales y 
jueces de sentencia están obligados a valorar toda la prueba, una por una, otorgándole el 
valor correspondiente en forma individual y conjunta; estableciendo que la omisión en la 
valoración de la prueba no constituye un defecto simple o formal, sino un defecto absoluto 
insubsanable; observa que la sentencia no realiza la valoración de la prueba, limitándose a 
efectuar la enunciación y listado de los medios probatorios utilizados en el proceso, en franca 
violación a lo dispuesto 173 y 359 del CPP. Concluye que la sentencia contiene valoración 
defectuosa de la prueba (art. 370.6 del CPP), es decir violación de la sana crítica, que no fue 
subsanada por el Tribunal de alzada. Finalmente observa que, el Tribunal de sentencia 
produjo prueba extraordinaria sin cumplir lo determinado por el art. 331.1. del CPP, que obliga 
la suspensión de la audiencia de juicio cuando se produce prueba extraordinaria 
sobreviniente, apartándose del entendimiento realizado en la jurisprudencia emitida por el 
Tribunal Supremo de Justicia mediante el Auto Supremo 92 de 28 de marzo de la Sala Penal 
Segunda. 

III. REQUISITOS QUE HACEN VIABLE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
CASACIÓN 

El art. 180.II de la Constitución Política del Estado (CPE), garantiza el principio de 
impugnación en los procesos judiciales, que se constituye a su vez en una garantía judicial 
conforme lo determinan los arts. 8.2 inc. h) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; debiendo los sujetos 
procesales, a tiempo de interponer los distintos recursos que la norma adjetiva prevé, 
observar las condiciones de tiempo y forma establecidas por la ley, conforme a la disposición 
contenida en el art. 396 inc. 3) del CPP. 

En este contexto, el art. 416 del CPP, establece que el recurso de casación procede 
para impugnar Autos de Vista dictados por los Tribunales Departamentales de Justicia que 
sean contrarios a otros precedentes pronunciados por las Salas Penales de estos Tribunales 
o del Tribunal Supremo de Justicia; entendiéndose que existe contradicción cuando en una 
situación de hecho similar, el sentido jurídico que se asigna al Auto de Vista impugnado no 
coincida con el o los precedentes invocados, sea por haberse aplicado normas distintas o una 
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misma norma con diverso alcance; pues debe tenerse presente, que en el actual régimen de 
recursos establecido por el Código de Procedimiento Penal, el recurso de casación dada su 
función nomofiláctica, tiene como función que el Tribunal Supremo de Justicia desarrolle la 
tarea de unificar la jurisprudencia, a fin de garantizar la aplicación correcta y uniforme de la 
ley penal, por razones de seguridad jurídica y respecto al derecho a la igualdad, de forma que 
todo ciudadano tenga la certeza y seguridad que la norma procesal y material será 
efectivamente aplicada por igual; además, esta labor se halla reconocida por el art. 42 de la 
Ley del Órgano Judicial (LOJ), que establece entre otras atribuciones de las Salas 
especializadas de este Tribunal, la de sentar y uniformar jurisprudencia, resultando en el caso 
particular de la Sala Penal, que ante la interposición del recurso de casación, les corresponde 
en base al derecho objetivo, establecer la existencia o no de contradicción entre el fallo 
impugnado con los precedentes invocados. 

Por otra parte, para la admisibilidad del recurso de casación es menester observar los 
requisitos prescritos en los arts. 416 y 417 del citado cuerpo legal, cuales son: 

i) Interposición del recurso de casación dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación con el Auto de Vista impugnado o en su caso con el Auto de Complementación, 
ante la Sala que emitió la resolución impugnada. 

ii) Invocación del precedente contradictorio a tiempo de la interposición del recurso de 
apelación restringida, debiendo el recurrente señalar en términos claros y precisos la 
contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y el precedente invocado; es decir, 
este requisito constituye una carga procesal para el recurrente de efectuar la debida 
fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial 
impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por las Salas 
Penales del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deberán ser expuestos de forma clara y precisa, a 
partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con sentidos jurídicos 
diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida. 

Esto significa que, no basta la simple mención, invocación, trascripción del 
precedente, ni la fundamentación subjetiva del recurrente respecto a cómo cree que debió ser 
resuelta la alegación; sino, la adecuación del recurso indefectiblemente a la normativa legal, 
para que a partir de ello, este Tribunal de Justicia, pueda cumplir con su competencia (art. 
419 del CPP), sin que pueda considerarse a este medio de impugnación una nueva 
oportunidad de revisión del fallo de mérito. 

iii) Como única prueba admisible se acompañará copia del recurso de apelación 
restringida, pues el precedente contradictorio deberá ser invocado a tiempo de su 
interposición; a menos que la sentencia le fuera inicialmente favorable a la parte, y por lo 
tanto, aquella resolución judicial no le genere agravio alguno, sino que éste surge en 
apelación cuando se dictó el Auto de Vista; caso en el cual, el recurrente tiene la carga 
procesal de invocar el precedente contradictorio en el momento de interponer el recurso de 
casación. 

El precepto legal contenido en el citado art. 417 de la Ley Adjetiva Penal, concluye 
señalando que el incumplimiento de dichos requisitos determinará la declaración de 
inadmisibilidad del recurso. 
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Sin embargo, existen situaciones de flexibilización de los requisitos de admisibilidad 
del recurso de casación que permite abrir excepcionalmente la competencia en aquellos 
casos en los que se denuncie la existencia de graves y evidentes infracciones a los derechos 
de las partes y que constituyan defectos absolutos no susceptibles de convalidación; 
posibilidad que se justifica teniendo presente: a) Que el fin último del derecho es la justicia; b) 
La tarea encomendada por ley al Tribunal Supremo referida precedentemente; c) La 
necesidad de precautelar se observen las normas procesales que son de orden público y de 
cumplimiento obligatorio que prevén no se cometan actos procesales defectuosos, teniendo 
en cuenta que conforme la disposición contenida en el art. 115.II de la CPE, el Estado 
garantiza entre otros, los derechos al debido proceso y a la defensa; y, d) Las disposiciones 
relativas a la nulidad de actos procesales previstas por el art. 17 de la LOJ. 

Este entendimiento, no implica que el recurrente se limite en el recurso de casación a 
formular una simple denuncia de actividad procesal defectuosa sin la debida fundamentación; 
por el contrario, en este tipo de situaciones, la parte recurrente deberá formular las denuncias 
vinculadas a la existencia de defectos absolutos, teniendo la obligación de cumplir con las 
siguientes exigencias: a)  proveer los antecedentes de hecho generadores del recurso; b) 
precisar el derecho o garantía constitucional vulnerado o restringido; c) detallar con precisión 
en qué consistente la restricción o disminución del derecho o garantía; y, d) explicar el 
resultado dañoso emergente del defecto. 

Cabe destacar que esta doctrina de flexibilización de los requisitos de admisibilidad y 
permisibilidad de activar el recurso de casación ante la denuncia de defectos absolutos 
adoptada por este Tribunal, ha sido ratificada por el Tribunal Constitucional en las Sentencias 
Constitucionales 1112/2013 de 17 de Julio, 0128/2015-S1 de 26 de febrero y 0326/2015-S3 
de 27 de marzo, entre otras, al señalar que guarda conformidad con los valores de justicia e 
igualdad y el principio de eficacia de los derechos fundamentales, entre ellos el acceso a la 
justicia y la justicia material, última que exige adoptar criterios que permitan enmendar y 
reparar la afectación grave de derechos y garantías constitucionales ocurridas en la 
tramitación de los procesos. 

En correspondencia con la doctrina de flexibilización, coexisten los siguientes criterios 
que permiten de igual manera la apertura excepcional de la competencia de este Alto Tribunal 
de Justicia para la admisibilidad de los recursos de casación, conforme a continuación se 
explica. 

Falta de debida fundamentación y/o incongruencia omisiva.- En los casos en los que 
se denuncie defectos absolutos originados en la falta de debida fundamentación o 
incongruencia omisiva en que hubiese incurrido el Tribunal de alzada al resolver la apelación 
restringida, la parte recurrente de casación, deberá: i) Precisar en su recurso que aspecto o 
aspectos de su recurso de apelación no mereció o merecieron debida fundamentación u 
omisión de respuesta; ii) Identificar punto por punto los errores, omisiones y demás 
deficiencias, atribuidas a la resolución recurrida, con la debida motivación y fundamentación; 
y, iii) Explicar la relevancia e incidencia de esa omisión, a los fines de que este Tribunal 
cuente con los elementos suficientes para verificar si efectivamente se produjo el agravio 
denunciado. Esto implica que si el recurrente, se limita a realizar meras denuncias genéricas, 
exponiendo argumentos generales, vagos y confusos o la mera expresión de disconformidad, 
se considerará que la denuncia sobre estos dos supuestos, resulta insuficiente y por lo tanto 
inadmisible para su consideración de fondo. 
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Respecto a la valoración de la prueba.- La parte procesal que denuncie a través de 
actividad procesal defectuosa, por ende la vulneración de  derechos y garantías 
constitucionales, emergente de la valoración de prueba efectuada en la causa, deberá: a) 
Especificar que prueba o pruebas, no fueron  valoradas en el proceso o en su caso fueron 
valoradas defectuosamente; y, b) De qué manera la falta de valoración o defectuosa 
valoración, tiene incidencia en la resolución final, explicando fundadamente de qué forma ésta 
hubiese sido distinta, se entiende favorable a sus pretensiones. 

IV. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS REQUISITOS 

En el caso de autos, se establece que el 5 de febrero de 2019, el recurrente fue 
notificado con el Auto de Vista impugnado, interponiendo su recurso de casación el 12 del 
mismo mes y año; es decir, dentro del plazo de los cinco días hábiles que otorga la ley, 
cumpliendo de esta manera, con lo preceptuado por el art. 417 del CPP relativo al plazo, 
correspondiendo verificar el cumplimiento de los demás requisitos de admisibilidad. 

En el primer motivo, el recurrente denuncia que el Tribunal de Sentencia, omitió 
pronunciarse sobre el delito previsto y sancionado por el art. 298 del CP, aspecto que fue 
claramente identificado en el Auto de Vista recurrido, sin haber merecido consideración 
alguna respecto a dicha omisión por esa instancia, aspecto que demuestra que el Auto de 
Vista impugnado adolece de falta de fundamentación y motivación, habiendo invocado como 
precedente contradictorio el Auto Supremo 444 de 15 de octubre del 2005, advirtiéndose sin 
embargo que el recurrente simplemente efectúa una referencia enunciativa del citado fallo, 
omitiendo la explicación de contradicción que impone la Ley; al respecto, conviene aclarar 
que, para el efectivo cumplimiento de la carga procesal impuesta al recurrente, no basta con 
citar y transcribir parte de los Autos Supremos; sino, corresponde explicar por qué considera 
que el Auto de Vista recurrido contradijo los entendimientos de los precedentes invocados, 
aspecto que no ocurrió en el motivo en análisis, significando la inobservancia de los requisitos 
previstos en el art. 417 del CPP. 

No obstante, conforme se dejó constancia en el acápite anterior de la presente 
Resolución, el Tribunal Supremo de Justicia ha establecido los parámetros requeridos para 
que cuando concurran fundamentos que tengan relación con la vulneración de derechos y 
garantías fundamentales, que estén vinculados a defectos absolutos, resulte posible aperturar 
la competencia del máximo Tribunal de Justicia para considerar la existencia o no de las 
vulneraciones que se reclaman como agravios sufridos por las partes en los tribunales de 
instancia; a cuyo mérito, dentro del presente caso de autos, el recurrente alega la vulneración 
del debido proceso por incongruencia omisiva, en el que habría incurrido el Tribunal de 
alzada; entonces, conforme los criterios de flexibilización, se tiene que el recurrente identifica 
los aspectos del auto impugnado que considera vulneradores de derechos y garantías 
constitucionales (derecho al debido proceso por incongruencia omisiva), por lo cual es viable 
aperturar la competencia del Tribunal Supremo de Justicia, en aplicación de los criterios de 
flexibilización para ingresar al análisis de la problemática planteada en el presente motivo 
para su resolución conforme a derecho. 

Con relación al segundo motivo, el recurrente denuncia que el Auto de Vista recurrido 
no realizo el control de legalidad procesal sobre la valoración de la prueba realizada en la 
sentencia; al respecto, corresponde señalar que el recurrente no refirió sobre qué pruebas o 
qué hechos el Tribunal de alzada no hubiere realizado el control de legalidad procesal en la 
valoración de la prueba realizada por en sentencia, o en su defecto sobre qué medio 
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probatorio recae el defecto o cuál de los criterios de la sana crítica que fueron inobservados, 
por lo que la insuficiente argumentación expuesta por el recurrente, sumada a la simple cita 
de precedentes sin la debida precisión de cual la contradicción existente con el auto de vista 
impugnado, determina el incumplimiento de los requisitos de procedencia y admisión 
previstos en los arts. 416 y 417 del CPP, por lo que corresponde decretar la inadmisibilidad 
del motivo. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 418 del CPP, declara ADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por 
Arturo Quispe Pucho, cursante de fs. 392 a 395 vta., únicamente para el análisis de fondo de 
su primer motivo; asimismo, en cumplimiento del mencionado artículo en su segundo párrafo, 
se dispone que por Secretaría de Sala se haga conocer a las Salas Penales de los Tribunales 
Departamentales de Justicia del Estado Plurinacional, mediante fotocopias legalizadas, el 
Auto de Vista impugnado y el presente Auto Supremo.  

Regístrese, hágase saber y devuélvase. 

Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Arando  

Sucre, 23 de abril de de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala 

 

246 
Rafael Parada Amaya c/ Ana María García Galarza y otro 

Despojo 

Distrito: Santa Cruz  

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 30 de noviembre de 2018, cursante de 
fs. 370 a 374 vta., Freddy Osvaldo Flores Mopiz y Ana María García Galarza, interponen 
recurso de casación, impugnando el Auto de Vista 50 de 13 de septiembre de 2018, de fs. 
351 a 356 vta., pronunciado por la Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, dentro del proceso penal seguido por Rafael Parada Amaya contra los 
recurrentes, por la presunta comisión del delito de Despojo, previsto y sancionado por los art. 
351 del Código Penal (CP). 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 16/2018 de 19 de abril (fs. 318 a 322 vta.), el Juez Cuarto de 
Sentencia Penal de la Capital del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró a 
Ana María García Galarza de Flores y Freddy Osvaldo Flores Mopiz, absueltos de pena y 
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culpa de la comisión del delito de Despojo, previsto y sancionado por el art. 351 del CP, y 
ordenó la cesación de las medidas cautelares impuestas en su contra. 

b) Contra la mencionada Sentencia, el acusador particular Rafael Parada Amaya, 
formuló recurso de apelación restringida (fs. 327 a 330), resuelto por Auto de Vista 50 de 13 
de septiembre de 2018, dictado por la Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, que revocó totalmente la Sentencia y declaró a Freddy Osvaldo Flores 
Mopiz y Ana María García Galarza, autores y culpables de la comisión del delito de Despojo, 
previsto en el art. 351 del CP, imponiendo la pena de dos años y seis meses de reclusión, con 
costas. 

c) Por diligencias de 22 de noviembre de 2018 (fs. 358 y 359), los recurrentes fueron 
notificados con el Auto de Vista impugnado; y, el 30 del mismo mes y año, interpusieron el 
recurso de casación que es objeto del presente análisis de admisibilidad. 

II. DE LOS MOTIVOS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Del análisis del recurso formulado, se tienen los siguientes motivos. 

Los recurrentes denuncian la revalorización de la prueba por parte del Tribunal de 
apelación, argumentando que de acuerdo a la doctrina legal aplicable, el Tribunal de alzada 
está impedido de revalorizar prueba, siendo dicha atribución exclusiva del Tribunal o Juez de 
instancia; sin embargo, en el caso de autos, el Tribunal de alzada a momento de resolver la 
apelaci·n restringida revaloriz· la prueba al referir que ñlos querellante admiten que 
actualmente se encuentran en posesi·n del inmuebleò; prueba que habr²a sido valorada por el 
juez natural; es decir, el Tribunal o juez de Sentencia, habiendo determinado que no existía 
prueba suficiente para demostrar la responsabilidad penal de los acusados; pese a ello, el 
Tribunal de mérito, en un acto de revalorización de la prueba, en contradicción con la doctrina 
legal aplicable establecida en el Auto Supremo 436 de 1 de octubre de 2010, concluye que 
cometieron el delito, condenándolos a la pena de dos años y seis meses de reclusión. 

Asimismo aducen que el Tribunal de apelación, al emitir el Auto de Vista impugnado, 
no podía vulnerar ni contradecir los precedentes contradictorios establecidos en la doctrina 
legal aplicable en los Autos Supremos 336 de 13 de junio de 2011, 151 de 2 de febrero de 
2007, 116 de 31 de enero de 2007, 524 de 17 de noviembre de 2006 y 328 de 29 de agosto 
de 2006, mismos que dejan claro que uno de los principios rectores del Sistema Procesal 
Penal, es el de inmediación de la prueba, reservado para el Tribunal o Juez de Sentencia en 
el proceso penal bajo el Sistema Acusatorio; consecuentemente, el Tribunal de alzada no 
está facultado para la valoración de la prueba, y por ende, el recurso de apelación restringida 
no es el medio idóneo para revalorizar la prueba y revisar cuestiones de hecho. Por último, 
cuestionan que si el Juez de instancia determinó que no existía prueba para emitir Sentencia 
condenatoria, cómo podía la Sala Penal obtener las pruebas para emitir fallo condenatorio. 

Razones por las cuales, solicita declare fundado su recurso y en consecuencia se 
anule el Auto de Vista impugnado, debiendo ordenarse se dicte un nuevo fallo, ante la 
existencia de graves violaciones al debido proceso en la vertiente de inmediación de la 
prueba a defectuosa. 

III. REQUISITOS QUE HACEN VIABLE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
CASACIÓN 

El art. 180.II de la Constitución Política del Estado (CPE), garantiza el principio de 
impugnación en los procesos judiciales, que se constituye a su vez en una garantía judicial 
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conforme lo determinan los arts. 8.2 inc. h) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; debiendo los sujetos 
procesales, a tiempo de interponer los distintos recursos que la norma adjetiva prevé, 
observar las condiciones de tiempo y forma establecidas por la ley, conforme a la disposición 
contenida en el art. 396 inc. 3) del Código de Procedimiento Penal (CPP). 

En este contexto, el art. 416 del CPP, establece que el recurso de casación procede 
para impugnar Autos de Vista dictados por los Tribunales Departamentales de Justicia que 
sean contrarios a otros precedentes pronunciados por las Salas Penales de estos Tribunales 
o del Tribunal Supremo de Justicia; entendiéndose que existe contradicción cuando en una 
situación de hecho similar, el sentido jurídico que se asigna al Auto de Vista impugnado no 
coincida con el o los precedentes invocados, sea por haberse aplicado normas distintas o una 
misma norma con diverso alcance; pues debe tenerse presente, que en el actual régimen de 
recursos establecido por el Código de Procedimiento Penal, el recurso de casación dada su 
función nomofiláctica, tiene como función que el Tribunal Supremo de Justicia desarrolle la 
tarea de unificar la jurisprudencia, a fin de garantizar la aplicación correcta y uniforme de la 
ley penal, por razones de seguridad jurídica y respecto al derecho a la igualdad, de forma que 
todo ciudadano tenga la certeza y seguridad que la norma procesal y material será 
efectivamente aplicada por igual; además, esta labor se halla reconocida por el art. 42 de la 
Ley del Órgano Judicial (LOJ), que establece entre otras atribuciones de las Salas 
especializadas de este Tribunal, la de sentar y uniformar jurisprudencia, resultando en el caso 
particular de la Sala Penal, que ante la interposición del recurso de casación, les corresponde 
en base al derecho objetivo, establecer la existencia o no de contradicción entre el fallo 
impugnado con los precedentes invocados. 

Por otra parte, para la admisibilidad del recurso de casación es menester observar los 
requisitos prescritos en los arts. 416 y 417 del citado cuerpo legal, cuales son: 

i) Interposición del recurso de casación dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación con el Auto de Vista impugnado o en su caso con el Auto de Complementación, 
ante la Sala que emitió la resolución impugnada. 

ii) Invocación del precedente contradictorio a tiempo de la interposición del recurso de 
apelación restringida, debiendo el recurrente señalar en términos claros y precisos la 
contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y el precedente invocado; es decir, 
este requisito constituye una carga procesal para el recurrente de efectuar la debida 
fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial 
impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por las Salas 
Penales del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deberán ser expuestos de forma clara y precisa, a 
partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con sentidos jurídicos 
diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida. 

Esto significa que, no basta la simple mención, invocación, trascripción del 
precedente, ni la fundamentación subjetiva del recurrente respecto a cómo cree que debió ser 
resuelta la alegación; sino, la adecuación del recurso indefectiblemente a la normativa legal, 
para que a partir de ello, este Tribunal de Justicia, pueda cumplir con su competencia (art. 
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419 del CPP), sin que pueda considerarse a este medio de impugnación una nueva 
oportunidad de revisión del fallo de mérito. 

iii) Como única prueba admisible se acompañará copia del recurso de apelación 
restringida, pues el precedente contradictorio deberá ser invocado a tiempo de su 
interposición; a menos que la sentencia le fuera inicialmente favorable a la parte, y por lo 
tanto, aquella resolución judicial no le genere agravio alguno, sino que éste surge en 
apelación cuando se dictó el Auto de Vista; caso en el cual, el recurrente tiene la carga 
procesal de invocar el precedente contradictorio en el momento de interponer el recurso de 
casación. 

El precepto legal contenido en el citado art. 417 de la Ley Adjetiva Penal, concluye 
señalando que el incumplimiento de dichos requisitos determinará la declaración de 
inadmisibilidad del recurso. 

IV. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS REQUISITOS 

A los fines de verificar el cumplimiento de los requisitos de admisión del presente 
recurso, cabe mencionar que el sistema de recursos en Bolivia, en cuanto a los plazos para 
su formulación reconoce que son: a) Legales, pues su determinación se encuentra prevista en 
la regulación de cada medio recursivo en particular; b) Improrrogables, dado que se 
encuentra impedida la prolongación del plazo originariamente fijado para su presentación; y, 
c) Perentorios, que significa que cumplido su término, la posibilidad de interponer recurso, se 
extingue, precluyendo en consecuencia la oportunidad para ejercer el derecho a impugnar; en 
cuyo mérito, la articulación del recurso de casación fuera de los términos legales 
establecidos, implica su inadmisibilidad en virtud de su presentación extemporánea. 

Respecto al plazo para la formulación del recurso de casación, el art. 417 del CPP, 
establece que deberá interponerse dentro de los cinco días siguientes a la notificación del 
Auto de Vista impugnado, debiendo tenerse presente las disposiciones contenidas en el art. 
130 con relación al art. 124 de la LOJ, en sentido de que éste plazo es perentorio e 
improrrogable y comienza a correr al día siguiente hábil de practicada la notificación con la 
Resolución recurrida, debiendo al efecto computarse los días hábiles, transcurriendo 
ininterrumpidamente hasta su vencimiento a las veinticuatro horas del último día hábil 
señalado y sólo se suspende durante la vacación judicial, debiendo para el cómputo 
considerarse la disposición contenida en el art. 123.I de la LOJ que se¶ala: ñSon d²as h§biles 
de la semana para las labores judiciales, de lunes a viernesò. 

Que, bajo ese contexto, conforme se precisó en el acápite anterior de la presente 
Resolución, respecto a las formas procesales establecidas como carga que debe asumir los 
recurrentes, indicar que el plazo para interponer el recurso de casación es de cinco días, 
plazo que conforme dispone el art. 130 del CPP, empieza a correr a partir del día siguiente de 
practicada la notificación y se computa sólo los días hábiles. En autos, conforme se advierte 
de las diligencias de fs. 358 y 359, los recurrentes Freddy Osvaldo Flores Mopiz y Ana María 
García Galarza, fueron notificados el jueves 22 de noviembre de 2018, con el Auto de Vista 
impugnado, interponiendo su recurso de casación el viernes 30 de noviembre de 2018; es 
decir a los seis días, considerando que la parte recurrente tenía impostergablemente hasta el 
jueves 29 de noviembre de 2018; entonces, de la compulsa de estos antecedentes, se puede 
establecer con claridad que el recurso de casación resulta extemporáneo al plazo de los cinco 
días previsto por el art. 417 del CPP; en consecuencia, el mismo deviene en inadmisible. 
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Ante la inobservancia del primer requisito de admisión del recurso, resulta innecesario 
ingresar al análisis de los demás requisitos de admisibilidad. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 418 del CPP, declara INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto 
por Freddy Osvaldo Flores Mopiz y Ana María García Galarza, de fs. 370 a 374 vta. 

Regístrese, hágase saber y devuélvase. 

Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Arando  

Sucre, 23 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala 

 

247 
Evelyn Razuk Cuellar c/ Ella del Carmen Cuellar Vda. de Razuk y otros 

Falsedad Material y otro 

Distrito: Santa Cruz  

AUTO SUPREMO  

RESULTANDO: Por memorial presentado el 7 de febrero de 2019, cursante de fs. 
637 a 640 vta., Ella Del Carmen Vda. de Razuk, Ángela Razuk Vda. de Marcos y Widen 
Joaquín Razuk Cuellar, interponen recurso de casación, impugnando el Auto de Vista 71 de 
28 de septiembre de 2018 de fs. 612 a 616 vta., pronunciado por la Sala Penal Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso penal seguido por 
Evelyn Razuk Cuellar contra los recurrentes, por la presunta comisión de los delitos de 
Falsedad Material, Falsedad Ideológica, Falsificación de Documento Privado y Uso de 
Instrumento Falsificado, previstos y sancionados por los arts. 198, 199, 200 y 203, todos del 
Código Penal (CP). 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 24 de 18 de noviembre de 2016 (fs. 502 a 509), el Juez de 
Sentencia Segundo del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró a Ella del 
Carmen Vda. de Razuk, Ángela Razuk Vda. de Marcos y Widen Joaquín Razuk Cuellar, 
absueltos de pena y culpa de la comisión de los delitos de Falsedad Material, Falsedad 
Ideológica, Falsificación de Documento Privado y Uso de Instrumento Falsificado, previstos y 
sancionados por los arts. 198, 199, 200 y 203, todos del Código Penal; ordenando la cesación 
de las medidas cautelares que se hubieren adoptado en el curso del proceso. 
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b) Contra la mencionada Sentencia, la acusadora particular Evelyn Razuk de Castro, 
formuló recurso de apelación restringida (fs. 512 a 521 vta.), resuelto por Auto de Vista 
55/2018 de 28 de septiembre, que en atención al recurso de casación de la acusadora 
particular Evelyn Razuk de Castro (fs. 583 a 587 vta.), fue dejado sin efecto por Auto 
Supremo 369/2018-RRC de 5 de junio; en cuyo mérito, la Sala Penal Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, emitió el Auto de Vista 71 de 28 de septiembre de 
2018, que anuló totalmente la Sentencia apelada ordenando la reposición del juicio por otro 
juez de sentencia llamado por ley. 

c) Por diligencias de 31 de enero de 2019 (fs. 634 y 636), se notifica a los imputados 
con el Auto de Vista ahora impugnado; y, el 7 de febrero de 2019, interponen el recurso de 
casación que es objeto del presente análisis de admisibilidad. 

II. DE LOS MOTIVOS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Del análisis del recurso formulado, se tienen los siguientes motivos. 

1) Los recurrentes refieren que el Juez de sentencia realizó una correcta valoración 
de la muy escasa prueba ofrecida por la querellante e individualizó la relevancia que tuvo; 
haciendo notar la inexistencia de prueba documental y del documento principal tildado de 
falso, asimismo que el presente proceso deviene de una conversión de acción, donde todos 
los indicios colectados por el Ministerio Público, no fueron ratificados en la sustanciación del 
juicio oral; concluyendo que, a pesar de tan deficiente acusación sin pruebas, con la que el 
querellante intentó crear un delito, el Juez hizo la valoración de la misma y motivó una 
sentencia proba y justa; por ello, considera que los argumentos del Auto de Vista recurrido 
son arbitrarios y falsos. 

Citando el Auto Supremo 077/2013 de 4 de abril, analizan que si bien los Tribunales 
de apelación están impedidos de revalorizar la prueba se hallan compelidos a examinar si el 
Juez de Sentencia, en la valoración de la prueba, observó las reglas del correcto 
entendimiento o sana crítica, y si las conclusiones que asumió corresponden a la apreciación 
conjunta y armónica de la prueba; en merito este entendimiento, consideran que el Tribunal 
de Alzada, en su labor de control jurisdiccional sobre el juzgador inferior, no efectuó un debido 
control jurídico de la valoración de la prueba, en el sentido de verificar que la conclusión 
arribada en la sentencia haya sido correcta y corresponda con las pruebas producidas en 
juicio, habiendo manifestado simplemente que ñel Juez a quo solamente expreso que llegó a 
esa conclusi·n haciendo uso para ello de la sana cr²tica y prudente arbitrioò, fundamento 
totalmente arbitrario que constituye un defecto absoluto no susceptible de convalidación, con 
el que se pretende que el Juez valorice indicios que no fueron ratificados, menos aún, 
ofrecidos por el acusador particular; al efecto, citan también la SC 797/2010-R de 2 de 
agosto, que ratifica la correcta valoración de la prueba realizada por el Juez de Sentencia, en 
observancia a las reglas del correcto entendimiento humano y sana crítica. 

2) Por otra parte, denuncian que el Auto de vista impugnado violenta normas 
adjetivas penales, por la insuficiente argumentación que utiliza para anular la Sentencia 
emitida en la causa, atentando contra su derecho al debido proceso, ya que al referirse al art. 
370 inc. 6) del CPP, falta de valoración y errónea valoración de la prueba, el auto recurrido 
primero realiza una valoración dando la razón al juzgador de primera instancia, para luego 
contradictoriamente con siete líneas, concluir que ñse ha evidenciado una err·nea valoraci·n 
de la prueba, por lo que corresponde anular el juicioò; es precisamente esta situación jurídica, 
la que violenta el debido proceso, en su vertiente a la debida fundamentación y motivación, 
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constituyendo una arbitrariedad que socaba las bases del estado de derecho y el orden 
jurídico, ya que la argumentación hoy reclamada es un elemento imprescindible a la hora de 
administrar justicia y de tomar la decisión de anular una sentencia, siendo inadmisible que 
quienes administren justicia se aparten de su obligación de sustentar sus decisiones, aspecto 
que hace procedente la anulación del Auto de Vista recurrido por existir contradicción con los 
Autos Supremos 20/2012 de 7 de febrero, 14 de 26 de enero de 2007 y 077 de 4 de abril de 
2013, de los cuales se constata que el auto impugnado es totalmente contradictorio y falto de 
motivación, lesionando en consecuencia el debido proceso. 

III. REQUISITOS QUE HACEN VIABLE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
CASACIÓN 

El art. 180.II de la Constitución Política del Estado (CPE), garantiza el principio de 
impugnación en los procesos judiciales, que se constituye a su vez en una garantía judicial 
conforme lo determinan los arts. 8.2 inc. h) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; debiendo los sujetos 
procesales, a tiempo de interponer los distintos recursos que la norma adjetiva prevé, 
observar las condiciones de tiempo y forma establecidas por la ley, conforme a la disposición 
contenida en el art. 396 inc. 3) del CPP. 

En este contexto, el art. 416 del CPP, establece que el recurso de casación procede 
para impugnar Autos de Vista dictados por los Tribunales Departamentales de Justicia que 
sean contrarios a otros precedentes pronunciados por las Salas Penales de estos Tribunales 
o del Tribunal Supremo de Justicia; entendiéndose que existe contradicción cuando en una 
situación de hecho similar, el sentido jurídico que se asigna al Auto de Vista impugnado no 
coincida con el o los precedentes invocados, sea por haberse aplicado normas distintas o una 
misma norma con diverso alcance; pues debe tenerse presente, que en el actual régimen de 
recursos establecido por el Código de Procedimiento Penal, el recurso de casación dada su 
función nomofiláctica, tiene como función que el Tribunal Supremo de Justicia desarrolle la 
tarea de unificar la jurisprudencia, a fin de garantizar la aplicación correcta y uniforme de la 
ley penal, por razones de seguridad jurídica y respecto al derecho a la igualdad, de forma que 
todo ciudadano tenga la certeza y seguridad que la norma procesal y material será 
efectivamente aplicada por igual; además, esta labor se halla reconocida por el art. 42 de la 
Ley del Órgano Judicial (LOJ), que establece entre otras atribuciones de las Salas 
especializadas de este Tribunal, la de sentar y uniformar jurisprudencia, resultando en el caso 
particular de la Sala Penal, que ante la interposición del recurso de casación, les corresponde 
en base al derecho objetivo, establecer la existencia o no de contradicción entre el fallo 
impugnado con los precedentes invocados. 

Por otra parte, para la admisibilidad del recurso de casación es menester observar los 
requisitos prescritos en los arts. 416 y 417 del citado cuerpo legal, cuales son: 

i) Interposición del recurso de casación dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación con el Auto de Vista impugnado o en su caso con el Auto de Complementación, 
ante la Sala que emitió la resolución impugnada. 

ii) Invocación del precedente contradictorio a tiempo de la interposición del recurso de 
apelación restringida, debiendo el recurrente señalar en términos claros y precisos la 
contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y el precedente invocado; es decir, 
este requisito constituye una carga procesal para el recurrente de efectuar la debida 
fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial 
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impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por las Salas 
Penales del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deberán ser expuestos de forma clara y precisa, a 
partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con sentidos jurídicos 
diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida. 

Esto significa que, no basta la simple mención, invocación, trascripción del 
precedente, ni la fundamentación subjetiva del recurrente respecto a cómo cree que debió ser 
resuelta la alegación; sino, la adecuación del recurso indefectiblemente a la normativa legal, 
para que a partir de ello, este Tribunal de Justicia, pueda cumplir con su competencia (art. 
419 del CPP), sin que pueda considerarse a este medio de impugnación una nueva 
oportunidad de revisión del fallo de mérito. 

iii) Como única prueba admisible se acompañará copia del recurso de apelación 
restringida, pues el precedente contradictorio deberá ser invocado a tiempo de su 
interposición; a menos que la sentencia le fuera inicialmente favorable a la parte, y por lo 
tanto, aquella resolución judicial no le genere agravio alguno, sino que éste surge en 
apelación cuando se dictó el Auto de Vista; caso en el cual, el recurrente tiene la carga 
procesal de invocar el precedente contradictorio en el momento de interponer el recurso de 
casación. 

El precepto legal contenido en el citado art. 417 de la Ley Adjetiva Penal, concluye 
señalando que el incumplimiento de dichos requisitos determinará la declaración de 
inadmisibilidad del recurso. 

Sin embargo, existen situaciones de flexibilización de los requisitos de admisibilidad 
del recurso de casación que permite abrir excepcionalmente la competencia en aquellos 
casos en los que se denuncie la existencia de graves y evidentes infracciones a los derechos 
de las partes y que constituyan defectos absolutos no susceptibles de convalidación; 
posibilidad que se justifica teniendo presente: a) Que el fin último del derecho es la justicia; b) 
La tarea encomendada por ley al Tribunal Supremo referida precedentemente; c) La 
necesidad de precautelar se observen las normas procesales que son de orden público y de 
cumplimiento obligatorio que prevén no se cometan actos procesales defectuosos, teniendo 
en cuenta que conforme la disposición contenida en el art. 115.II de la CPE, el Estado 
garantiza entre otros, los derechos al debido proceso y a la defensa; y, d) Las disposiciones 
relativas a la nulidad de actos procesales previstas por el art. 17 de la LOJ. 

Este entendimiento, no implica que el recurrente se limite en el recurso de casación a 
formular una simple denuncia de actividad procesal defectuosa sin la debida fundamentación; 
por el contrario, en este tipo de situaciones, la parte recurrente deberá formular las denuncias 
vinculadas a la existencia de defectos absolutos, teniendo la obligación de cumplir con las 
siguientes exigencias: a)  proveer los antecedentes de hecho generadores del recurso; b) 
precisar el derecho o garantía constitucional vulnerado o restringido; c) detallar con precisión 
en qué consistente la restricción o disminución del derecho o garantía; y, d) explicar el 
resultado dañoso emergente del defecto. 

Cabe destacar que esta doctrina de flexibilización de los requisitos de admisibilidad y 
permisibilidad de activar el recurso de casación ante la denuncia de defectos absolutos 
adoptada por este Tribunal, ha sido ratificada por el Tribunal Constitucional en las Sentencias 
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Constitucionales 1112/2013 de 17 de Julio, 0128/2015-S1 de 26 de febrero y 0326/2015-S3 
de 27 de marzo, entre otras, al señalar que guarda conformidad con los valores de justicia e 
igualdad y el principio de eficacia de los derechos fundamentales, entre ellos el acceso a la 
justicia y la justicia material, última que exige adoptar criterios que permitan enmendar y 
reparar la afectación grave de derechos y garantías constitucionales ocurridas en la 
tramitación de los procesos. 

En correspondencia con la doctrina de flexibilización, coexisten los siguientes criterios 
que permiten de igual manera la apertura excepcional de la competencia de este Alto Tribunal 
de Justicia para la admisibilidad de los recursos de casación, conforme a continuación se 
explica. 

Falta de debida fundamentación y/o incongruencia omisiva.- En los casos en los que 
se denuncie defectos absolutos originados en la falta de debida fundamentación o 
incongruencia omisiva en que hubiese incurrido el Tribunal de alzada al resolver la apelación 
restringida, la parte recurrente de casación, deberá: i) Precisar en su recurso que aspecto o 
aspectos de su recurso de apelación no mereció o merecieron debida fundamentación u 
omisión de respuesta; ii) Identificar punto por punto los errores, omisiones y demás 
deficiencias, atribuidas a la resolución recurrida, con la debida motivación y fundamentación; 
y, iii) Explicar la relevancia e incidencia de esa omisión, a los fines de que este Tribunal 
cuente con los elementos suficientes para verificar si efectivamente se produjo el agravio 
denunciado. Esto implica que si el recurrente, se limita a realizar meras denuncias genéricas, 
exponiendo argumentos generales, vagos y confusos o la mera expresión de disconformidad, 
se considerará que la denuncia sobre estos dos supuestos, resulta insuficiente y por lo tanto 
inadmisible para su consideración de fondo. 

Respecto a la valoración de la prueba.- La parte procesal que denuncie a través de 
actividad procesal defectuosa, por ende la vulneración de  derechos y garantías 
constitucionales, emergente de la valoración de prueba efectuada en la causa, deberá: a) 
Especificar que prueba o pruebas, no fueron  valoradas en el proceso o en su caso fueron 
valoradas defectuosamente; y, b) De qué manera la falta de valoración o defectuosa 
valoración, tiene incidencia en la resolución final, explicando fundadamente de qué forma ésta 
hubiese sido distinta, se entiende favorable a sus pretensiones. 

IV. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS REQUISITOS 

En el caso de autos, por diligencias de fs. 634 y 636, se establece que el 31 de enero 
de 2019, los recurrentes fueron notificados con el Auto de Vista impugnado, interponiendo su 
recurso de casación el 7 de febrero del mismo año; es decir, dentro del plazo de los cinco 
días hábiles que otorga la ley, cumpliendo de esta manera, con lo preceptuado por el art. 417 
del CPP relativo al plazo, correspondiendo verificar el cumplimiento de los demás requisitos 
de admisibilidad. 

En el primer motivo, los recurrentes denuncian que el Tribunal de Alzada, en su labor 
de control jurisdiccional sobre el juzgador inferior, no ha efectuado un debido control jurídico 
de la valoración de la prueba, en el sentido de verificar que la conclusión arribada por el Juez 
de Sentencia, haya sido correcta y corresponda con las pruebas producidas en juicio, 
pretendiendo que el Juez valorice pruebas que no fueron ratificadas, menos aún, ofrecidas 
por el acusador particular; al respecto, se evidencia que si bien se alega la ausencia de 
control de logicidad y control intelectivo en la valoración de la prueba por parte del Tribunal de 
Apelación, no se precisa cuál el medio probatorio sobre el cual recae el defecto, sumado al 
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hecho de que los recurrentes al formular el presente motivo no invoca ningún precedente 
contradictorio incumpliendo los requisitos de procedencia y admisión previstos en los arts. 
416 y 417 del CPP, lo que determina la imposibilidad de resolver en el fondo el motivo. 

En el segundo motivo, los recurrentes denuncian la vulneración al debido proceso por 
falta de fundamentación del auto recurrido, por la insuficiente argumentación que utilizó para 
anular la Sentencia, ya que al referirse a la falta de valoración y errónea valoración de la 
prueba, sin mayor fundamentaci·n concluy· que ñse ha evidenciado una err·nea valoraci·n 
de la prueba, por lo que corresponde anular el juicioò; al respecto, se constata que si bien la 
parte recurrente se limita a la simple cita y transcripción de los Autos Supremos 20/2012 de 7 
de febrero, 14 de 26 de enero de 2007 y 077 de 4 de abril de 2013, sin precisar la 
contradicción existente con la Resolución impugnada; no puede soslayarse conforme se ha 
manifestado en el acápite anterior de la presente Resolución, que el Tribunal Supremo de 
Justicia ha establecido los parámetros requeridos para que cuando concurran fundamentos 
que tengan relación con la vulneración de derechos y garantías fundamentales, que estén 
vinculados a defectos absolutos, es posible aperturar su competencia para considerar la 
existencia o no de las vulneraciones que se reclaman como agravios sufridos por las partes 
en los tribunales de instancia; a cuyo mérito, dentro del presente caso de autos, los 
recurrentes alegan la vulneración del debido proceso, en su vertiente de fundamentación y 
motivación de las resoluciones judiciales, en la que habrían incurrido los Vocales de la Sala 
Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz; entonces, conforme los 
criterios de flexibilización, se tiene que se identifica los aspectos del auto impugnado que se 
consideran vulneradores de derechos y garantías constitucionales (derecho al debido proceso 
en su vertiente derecho a la fundamentación y motivación), por lo cual es viable aperturar la 
competencia del Tribunal Supremo de Justicia, en aplicación de los criterios de flexibilización 
para ingresar al análisis de la problemática planteada para su resolución conforme a derecho. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 418 del CPP, declara ADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por 
Ella del Carmen Vda. de Razuk, Ángela Razuk Vda. de Marcos y Widen Joaquín Razuk 
Cuellar José Alfredo Díaz Ávila cursante de fs. 637 a 640 vta., únicamente para el análisis de 
su segundo motivo; asimismo, en cumplimiento del mencionado artículo en su segundo 
párrafo, se dispone que por Secretaría de Sala se haga conocer a las Salas Penales de los 
Tribunales Departamentales de Justicia del Estado Plurinacional, mediante fotocopias 
legalizadas, el Auto de Vista impugnado y el presente Auto Supremo.  

Regístrese, hágase saber y devuélvase. 

Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Arando  

Sucre, 23 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala. 
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249 
Ministerio Público y otros c/ Never Rolando Castañón Aramayo 

Uso de Instrumento Falsificado 

Distrito: Tarija  

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 11 de febrero de 2019, cursante de fs. 
334 a 335 vta., Never Rolando Castañón Aramayo, interpone recurso de casación, 
impugnando el Auto de Vista 53/2018 de 1 de noviembre de fs. 321 a 324, pronunciado por la 
Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro del proceso penal 
seguido por el Ministerio Público y Alberto Torres Vargas contra el recurrente por la presunta 
comisión del delito de Uso de Instrumento Falsificado, previsto y sancionado por el art. 203 
del Código Penal (CP). 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 21/2014 de 6 de noviembre (fs. 285 a 290 vta.), el Tribunal de 
Sentencia Primero del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a Never Rolando 
Castañon Aramayo, autor de la comisión del delito de Uso de Instrumento Falsificado, 
previsto y sancionado por el art. 203 del CP, imponiendo la pena privativa de libertad de un 
año a cumplirse en el penal de Morros Blancos de Tarija. 

b) Contra la mencionada Sentencia, el imputado Never Rolando Castañon Aramayo 
formuló recurso de apelación restringida (fs. 295 a 300), resuelto por Auto de Vista 53/2018 
de 1 de noviembre, dictado por la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia 
de Tarija, que declaró improcedente el recurso planteado. 

c) Por diligencia de 5 de febrero de 2019 (fs. 327 vta.), el recurrente fue notificado con 
el Auto de Vista ahora impugnado; y, el 11 del mismo mes y año, interpuso el recurso de 
casación que es objeto del presente análisis de admisibilidad. 

II. DE LOS MOTIVOS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Del análisis del recurso formulado, se tiene el siguiente motivo. 

1) El recurrente denuncia contradicciones entre el Auto de Vista impugnado y la 
doctrina legal invocada en apelación, señalando respecto al primer agravio, que surge 
contradicción ya que sin haberse acreditado que los documentos que recibió hubieran sido 
declarados falsos o que hubiera tenido conocimiento de la falsedad de dichos documentos, se 
lo condena por la comisión del delito Uso de Instrumento Falsificado; asimismo, refiere que la 
sentencia argumentó que la intención dolosa de cometer este delito, se hubiese materializado 
puesto que con intervención notarial se le hace conocer la intención de dejar sin efecto el 
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poder notarial, pese a ello, continuó efectuando actos de dominio, denotando que desde 
aquel momento, toda actuación era fraudulenta; no obstante, la misma sentencia, precisó 
como hechos no probados ñla vinculaci·n del imputado con los hechos de falsedad y uso de 
instrumento falsificado indilgado por el Ministerio Publico, que hubieran causado perjuicio al 
acusador particularò. Refiere que en su recurso de apelaci·n invocó el Auto Supremo 
236/2007 de 7 de marzo, que establece que ñla actividad jurisdiccional debe esmerarse en 
brindar a los administrados la seguridad que las decisiones se enmarquen en los preceptos 
establecidos en la Constituci·n Pol²tica del Estadoò; es decir que de acuerdo a la doctrina 
citada, para el citado delito, por lo menos se debe tener una falsedad objetiva, y en el 
presente caso, no existe ni una sola evidencia objetiva que acredite esta falsedad. 

Añade que otro aspecto que genera contradicción entre los fundamentos del Auto de 
Vista recurrido y el Auto Supremo 236/2007 que establece tambi®n que ñlos delitos para ser 
considerados como tales, deben reunir las condiciones exigidas para cada tipo en el Código 
Penal y ser probados en juicio oral, publico, contradictorio y continuoéò, est§ referido a que la 
propia sentencia estableció que no existe vinculación de su persona con los hechos de uso de 
instrumento falsificado; empero, a pesar de ello lo encuentran culpable por este delito, 
condenándolo a pena privativa de libertad, con lo que se demuestra la contradicción del 
injusto Auto de Vista con la doctrina legal aplicable. 

También indica que en el recurso de apelación invocó el Auto Supremo 183 de 6 de 
febrero de 2007, que establece ñLos tribunales de sentencia o el Juez deben emitir la 
sentencia fundamentada (é) debiendo la fundamentaci·n ser clara sin contradicci·n entre la 
parte considerativa u la resolutivaéò; lo cual resulta contradictorio con el caso de autos, ya 
que como se tiene señalado, la propia sentencia manifiesta no haber encontrado ninguna 
vinculación de su persona con el hecho de uso de instrumento falsificado, habiendo sido 
encontrado culpable del delito acusado; por lo cual, la contradicción en el Auto recurrido con 
la doctrina legal aplicable resulta evidente. 

2) En lo que se refiere al segundo agravio fundamentado en el recurso de apelación, 
señala que fue condenado con una sentencia fundada en hechos inexistentes o no 
acreditados, ya que el Tribunal llegó a la convicción de su culpabilidad con base a las pruebas 
testificales y documentales; empero, ninguna declaración de los testigos, ni de los 
querellantes, lo vinculan con la comisión del delito de Uso de Instrumento Falsificado, 
habiendo la propia sentencia considerado que ñlas atestaciones ameritan valoración negativa, 
ya que no pueden establecer con certeza la existencia del ilícito de uso de instrumento 
falsificadoò. Con relación a la prueba documental, señala que de acuerdo a la fecha de 
suscripción de la minuta de transferencia, ésta resulta anterior a la revocatoria del mandato, 
así como también el pago de impuestos fue realizado al mismo tiempo en que se realizó la 
supuesta revocatoria, de la misma manera, la escritura pública fue extendida horas después 
de que se revoque el mandato otorgado al imputado, con lo que se demuestra que nunca tuvo 
conocimiento de la revocatoria del poder que fue utilizado para realizar la venta del terreno de 
su acusador particular. 

3) Por último, de acuerdo al art. 829 del Código Civil, refiere que el mandato puede 
ser irrevocable, si es otorgado en interés común del mandante y del mandatario, o de un 
tercero; en el caso de autos, el mandato fue sido cumplido en su totalidad, habiendo el 
mandante recibido parte del pago, por lo cual una eventual revocatoria unilateral no hacia 
efecto por propia disposición de la ley civil, que exige que en la revocatoria intervengan las 
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dos partes, aspecto nunca consentido de su parte por haberse cumplido con el mandato; 
concluyendo de lo referido, que al igual que con la prueba testifical, la prueba documental no 
lo vincula de ninguna manera con el ilícito denunciado. 

III REQUISITOS QUE HACEN VIABLE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
CASACIÓN 

El art. 180.II de la Constitución Política del Estado (CPE), garantiza el principio de 
impugnación en los procesos judiciales, que se constituye a su vez en una garantía judicial 
conforme lo determinan los arts. 8.2 inc. h) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; debiendo los sujetos 
procesales, a tiempo de interponer los distintos recursos que la norma adjetiva prevé, 
observar las condiciones de tiempo y forma establecidas por la ley, conforme a la disposición 
contenida en el art. 396 inc. 3) del CPP. 

En este contexto, el art. 416 del CPP, establece que el recurso de casación procede 
para impugnar Autos de Vista dictados por los Tribunales Departamentales de Justicia que 
sean contrarios a otros precedentes pronunciados por las Salas Penales de estos Tribunales 
o del Tribunal Supremo de Justicia; entendiéndose que existe contradicción cuando en una 
situación de hecho similar, el sentido jurídico que se asigna al Auto de Vista impugnado no 
coincida con el o los precedentes invocados, sea por haberse aplicado normas distintas o una 
misma norma con diverso alcance; pues debe tenerse presente, que en el actual régimen de 
recursos establecido por el Código de Procedimiento Penal, el recurso de casación dada su 
función nomofiláctica, tiene como función que el Tribunal Supremo de Justicia desarrolle la 
tarea de unificar la jurisprudencia, a fin de garantizar la aplicación correcta y uniforme de la 
ley penal, por razones de seguridad jurídica y respecto al derecho a la igualdad, de forma que 
todo ciudadano tenga la certeza y seguridad que la norma procesal y material será 
efectivamente aplicada por igual; además, esta labor se halla reconocida por el art. 42 de la 
Ley del Órgano Judicial (LOJ), que establece entre otras atribuciones de las Salas 
especializadas de este Tribunal, la de sentar y uniformar jurisprudencia, resultando en el caso 
particular de la Sala Penal, que ante la interposición del recurso de casación, les corresponde 
en base al derecho objetivo, establecer la existencia o no de contradicción entre el fallo 
impugnado con los precedentes invocados. 

Por otra parte, para la admisibilidad del recurso de casación es menester observar los 
requisitos prescritos en los arts. 416 y 417 del citado cuerpo legal, cuales son: 

i) Interposición del recurso de casación dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación con el Auto de Vista impugnado o en su caso con el Auto de Complementación, 
ante la Sala que emitió la resolución impugnada. 

ii) Invocación del precedente contradictorio a tiempo de la interposición del recurso de 
apelación restringida, debiendo el recurrente señalar en términos claros y precisos la 
contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y el precedente invocado; es decir, 
este requisito constituye una carga procesal para el recurrente de efectuar la debida 
fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial 
impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por las Salas 
Penales del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deberán ser expuestos de forma clara y precisa, a 
partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con sentidos jurídicos 
diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
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disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida. 

Esto significa que, no basta la simple mención, invocación, trascripción del 
precedente, ni la fundamentación subjetiva del recurrente respecto a cómo cree que debió ser 
resuelta la alegación; sino, la adecuación del recurso indefectiblemente a la normativa legal, 
para que a partir de ello, este Tribunal de Justicia, pueda cumplir con su competencia (art. 
419 del CPP), sin que pueda considerarse a este medio de impugnación una nueva 
oportunidad de revisión del fallo de mérito. 

iii) Como única prueba admisible se acompañará copia del recurso de apelación 
restringida, pues el precedente contradictorio deberá ser invocado a tiempo de su 
interposición; a menos que la sentencia le fuera inicialmente favorable a la parte, y por lo 
tanto, aquella resolución judicial no le genere agravio alguno, sino que éste surge en 
apelación cuando se dictó el Auto de Vista; caso en el cual, el recurrente tiene la carga 
procesal de invocar el precedente contradictorio en el momento de interponer el recurso de 
casación. 

El precepto legal contenido en el citado art. 417 de la Ley Adjetiva Penal, concluye 
señalando que el incumplimiento de dichos requisitos determinará la declaración de 
inadmisibilidad del recurso. 

Sin embargo, existen situaciones de flexibilización de los requisitos de admisibilidad 
del recurso de casación que permite abrir excepcionalmente la competencia en aquellos 
casos en los que se denuncie la existencia de graves y evidentes infracciones a los derechos 
de las partes y que constituyan defectos absolutos no susceptibles de convalidación; 
posibilidad que se justifica teniendo presente: a) Que el fin último del derecho es la justicia; b) 
La tarea encomendada por ley al Tribunal Supremo referida precedentemente; c) La 
necesidad de precautelar se observen las normas procesales que son de orden público y de 
cumplimiento obligatorio que prevén no se cometan actos procesales defectuosos, teniendo 
en cuenta que conforme la disposición contenida en el art. 115.II de la CPE, el Estado 
garantiza entre otros, los derechos al debido proceso y a la defensa; y, d) Las disposiciones 
relativas a la nulidad de actos procesales previstas por el art. 17 de la LOJ. 

Este entendimiento, no implica que el recurrente se limite en el recurso de casación a 
formular una simple denuncia de actividad procesal defectuosa sin la debida fundamentación; 
por el contrario, en este tipo de situaciones, la parte recurrente deberá formular las denuncias 
vinculadas a la existencia de defectos absolutos, teniendo la obligación de cumplir con las 
siguientes exigencias: a)  proveer los antecedentes de hecho generadores del recurso; b) 
precisar el derecho o garantía constitucional vulnerado o restringido; c) detallar con precisión 
en qué consistente la restricción o disminución del derecho o garantía; y, d) explicar el 
resultado dañoso emergente del defecto. 

Cabe destacar que esta doctrina de flexibilización de los requisitos de admisibilidad y 
permisibilidad de activar el recurso de casación ante la denuncia de defectos absolutos 
adoptada por este Tribunal, ha sido ratificada por el Tribunal Constitucional en las Sentencias 
Constitucionales 1112/2013 de 17 de Julio, 0128/2015-S1 de 26 de febrero y 0326/2015-S3 
de 27 de marzo, entre otras, al señalar que guarda conformidad con los valores de justicia e 
igualdad y el principio de eficacia de los derechos fundamentales, entre ellos el acceso a la 
justicia y la justicia material, última que exige adoptar criterios que permitan enmendar y 
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reparar la afectación grave de derechos y garantías constitucionales ocurridas en la 
tramitación de los procesos. 

IV. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS REQUISITOS 

En el caso de autos, se establece que el 5 de febrero de 2019, el recurrente fue 
notificado con el Auto de Vista impugnado, interponiendo su recurso de casación el 12 del 
mismo mes y año; es decir, dentro del plazo de los cinco días hábiles que otorga la ley, 
cumpliendo de esta manera, con lo preceptuado por el art. 417 del CPP relativo al plazo, 
correspondiendo verificar el cumplimiento de los demás requisitos de admisibilidad. 

Ahora bien, el recurrente denuncia por un lado la existencia de contradicciones entre 
el Auto de Vista impugnado y la doctrina legal aplicable, argumentando que la misma 
sentencia precisó que no existe vinculación del imputado con los hechos de falsedad y uso de 
instrumento falsificado indilgado, pese a ello es condenado por la comisión de este ilícito; y 
por otro que fue condenado con base en una sentencia fundada en hechos inexistentes o no 
acreditados. 

Del análisis de los fundamentos esgrimidos por el recurrente, se advierte que el 
contenido del recurso de casación, no está confrontando la actuación del Tribunal de 
apelación, sino la del Tribunal de origen, denunciando hechos que se originan en Sentencia y 
no así en el Auto de Vista, basando toda su plataforma argumentativa en aspectos que 
destaca se incurrió en la emisión de la sentencia, omitiendo referirse a los agravios que 
considera le hubiese ocasionado el Auto de Vista impugnado; aspecto que se traduce en 
incumplimiento de lo dispuesto en el art. 416 del CPP, que establece que la naturaleza 
jurídica del recurso de casación procede para impugnar exclusivamente Autos de Vista 
dictados por los Tribunales Departamentales de Justicia que sean contrarios a otros 
precedentes pronunciados por otras Cortes Superiores o Tribunales Departamentales de 
Justicia o por la Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia; y de ninguna manera procede 
contra una sentencia, resolución que tiene su propio medio idóneo para ser impugnada, 
siendo la apelación restringida (art. 407 del CPP). El recurrente a través del recurso 
presentado, pretende que esta Sala Penal realice su función unificadora de jurisprudencia con 
relación a una sentencia, buscando inducir a un nuevo control de legalidad de dicho fallo 
dentro de una etapa procesal que no se encuentra reservada para ello, aspecto que no puede 
ser atendido por este Tribunal. 

Por otra parte, si bien el recurrente invocó en calidad de precedentes contradictorios 
los Autos Supremos 236/2007 de 7 de marzo y 183 de 6 de febrero de 2007, se limitó a 
citarlos incumpliendo lo previsto por el segundo párrafo del art. 417 del CPP, sin que dicha 
exigencia quede cumplida con la simple mención de precedentes como sucede en el presente 
caso de autos; en consecuencia, tampoco cumplió con la carga procesal de exponer en qué 
consistiría la contradicción en la que habría incurrido el Tribunal de alzada respecto de algún 
precedente, impidiendo a este Tribunal Supremo realizar la labor que le encomienda la Ley, 
sin que dicha omisión en la que incurrió el recurrente pueda ser suplida de oficio; en 
consecuencia, ante el evidente incumplimiento de los requisitos de admisión, el recurso en 
examen deviene en inadmisible. 

Las falencias advertidas en el planteamiento del recurso, no pueden ser suplidas de 
oficio ni con la mera referencia de vulneración al debido proceso, pues a efectos de ingresar 
al fondo del agravio vía flexibilización, el recurrente tenía la obligación de cumplir con los 
presupuestos explicados en la parte final del acápite anterior de esta Resolución, que fueron 
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omitidos, al no realizar mayor argumentación y no señalar en qué consistiría la vulneración de 
la citada garantía, y menos explicarse el resultado dañoso, derivando en que los agravios 
resulten inadmisibles, aun acudiendo a los criterios de flexibilización. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 418 del CPP, declara INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto 
por Never Rolando Castañon Aramayo de fs. 334 a 335 vta.  

Regístrese, hágase saber y devuélvase. 

Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Arando  

Sucre, 23 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala 

 

250 
Ministerio Público y otros c/ Frank Castillo y otra 

Asesinato  

Distrito: Tarija  

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 31 de enero de 2019, cursante de fs. 
745 a 748, Domingo Cadena Farfán y Elva Mendieta Choque de Cadena, interponen recurso 
de casación impugnando el Auto de Vista 79/2018 de 23 de noviembre, de fs. 719 a 725 vta., 
pronunciado por la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, 
dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público y los recurrentes contra Frank 
Castillo y Delina Colque, por la presunta comisión del delito de Asesinato, previsto y 
sancionado por el art. 252 del Código Penal (CP). 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación, se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 42/2015 de 15 de julio (fs. 659 a 669), el Tribunal Segundo de 
Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a Delina Colque y Frank 
Castillo, absueltos de la comisión del delito de Asesinato, previsto y sancionado por el art. 252 
en sus incs. 2) y 3) CP. 

b) Contra la mencionada Sentencia, los acusadores particulares Elva Mendieta 
Choque de Cadena y Domingo Cadena Farfán (fs. 674 a 683 vta.); y, la representante del 
Ministerio Público (fs. 688 a 698), interpusieron recursos de apelación restringida, que previa 
contestación de los imputados, fueron resueltos por el Auto de Vista 79/2018 de 23 de 
noviembre, emitido por la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de 
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Tarija, que declar· ñsin lugarò (sic), los recursos de formulados, confirmando la Sentencia 
impugnada en su integridad. 

c) Por diligencias de 24 de enero de 2019 (fs. 752 y 753), los recurrentes fueron 
notificados con el Auto de Vista ahora impugnado; y, el 31 del mismo mes y año, 
interpusieron el recurso de casación que es objeto del presente análisis de admisibilidad. 

II. DE LOS MOTIVOS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

En el recurso de casación interpuesto, se identifican, los siguientes motivos: 

1) Denuncian que el Auto de Vista recurrido, al referirse al incidente de exclusión 
probatoria interpuesto en contra de las pruebas PD 3, 5, 6, 7, 8 y 13, resolvió sin lugar el 
agravio indicando que la Tribunal de origen actuó en el marco de la libertad probatoria 
prevista por el ordenamiento procesal, incurriendo el Tribunal de apelación en contradicciones 
al considerar la presunción de inocencia de la víctima para la procedencia de la exclusión 
probatoria observada, e indicar que los medios probatorios denunciados no incidían en el 
resultado final del fallo. 

2) Cuestionando el punto ñII.ò de la Resoluci·n recurrida, se¶alan que el Tribunal de 
alzada a tiempo de resolver la denuncia de defecto de Sentencia contenido en el inc. 5) del 
art. 370 del CPP, incurrió en falta de fundamentación y motivación, limitándose a reiterar lo 
dispuesto en Sentencia y a la transcripción de conceptos doctrinarios. 

3) Se¶alando el punto ñII.3ò del Auto de Vista impugnado, precisan que el Tribunal de 
apelación al igual que el de Sentencia, omitieron fundamentar o realizar una valoración 
integral de la prueba, al no considerar las pericias de planimetría, informe y declaración de la 
m®dico forense, que establecen ñsin lugar a dudas la violencia y saña esgrimidas al momento 
de quitar la vida a Iv§n Cadenaò (sic). Por otro lado, los recurrentes indican que la 
contradicción de la Sentencia contemplada en el recurso de apelación restringida, no mereció 
respuesta por parte del Auto observado. 

4) En cuanto a la denuncia de valoración defectuosa de la prueba acusada en 
apelación restringida, cuestionan que el Tribunal de alzada desmereció dicho agravio cuando 
no se otorgó el valor correspondiente a pruebas de trascendental importancia como los 
informes de peritos en planimetría y médico forense. Finalmente, ponen en relieve que las 
declaraciones de los procesados son benévolas hacia su defensa, pero que ante las 
preguntas de la parte civil y Ministerio Público, no logran recordar nada. 

III. REQUISITOS QUE HACEN VIABLE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
CASACIÓN 

El art. 180.II de la Constitución Política del Estado (CPE), garantiza el principio de 
impugnación en los procesos judiciales, que se constituye a su vez en una garantía judicial 
conforme lo determinan los arts. 8.2 inc. h) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; debiendo los sujetos 
procesales, a tiempo de interponer los distintos recursos que la norma adjetiva prevé, 
observar las condiciones de tiempo y forma establecidas por la ley conforme la disposición 
contenida en el art. 396 inc. 3) del CPP. 

En este contexto, el art. 416 del CPP, establece que el recurso de casación procede 
para impugnar Autos de Vista, dictados por los Tribunales Departamentales de Justicia, que 
sean contrarios a otros precedentes pronunciados por las Salas Penales de estos Tribunales 
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o del Tribunal Supremo de Justicia; entendiéndose que existe contradicción cuando en una 
situación de hecho similar, el sentido jurídico que se asigna al Auto de Vista impugnado no 
coincida con el o los precedentes invocados, sea por haberse aplicado normas distintas o una 
misma norma con diverso alcance; pues debe tenerse presente, que en el actual régimen de 
recursos establecido por el Código de Procedimiento Penal, el recurso de casación dada su 
función nomofiláctica, tiene como función que el Tribunal Supremo de Justicia desarrolle la 
tarea de unificar la jurisprudencia, a fin de garantizar la aplicación correcta y uniforme de la 
ley penal, por razones de seguridad jurídica y respecto al derecho a la igualdad, de forma que 
todo ciudadano tenga la certeza y seguridad que la norma procesal y material será 
efectivamente aplicada por igual; además, esta labor se halla reconocida por el art. 42 de la 
Ley del Órgano Judicial (LOJ), que establece entre otras atribuciones de las Salas 
especializadas de éste Tribunal, la de sentar y uniformar jurisprudencia, resultando en el caso 
particular de las Salas Penales, que ante la interposición del recurso de casación, les 
corresponde en base al derecho objetivo, establecer la existencia o no de contradicción entre 
el fallo impugnado con los precedentes invocados. 

Por otra parte, para la admisibilidad del recurso de casación es menester observar los 
requisitos prescritos en los arts. 416 y 417 del citado cuerpo legal, cuales son: 

i)  Interposición del recurso de casación dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación con el Auto de Vista impugnado o en su caso con el Auto de Complementación, 
ante la Sala que emitió la resolución impugnada. 

ii)  Invocación del precedente contradictorio a tiempo de la interposición del recurso 
de apelación restringida, debiendo el recurrente señalar en términos claros y precisos la 
contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y el precedente invocado; es decir, 
este requisito constituye una carga procesal para el recurrente de efectuar la debida 
fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial 
impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por las Salas 
Penales del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deberán ser expuestos de forma clara y precisa, a 
partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con sentidos jurídicos 
diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida. 

Esto significa que, no basta la simple mención, invocación, trascripción del 
precedente, ni la fundamentación subjetiva del recurrente respecto a cómo cree que debió ser 
resuelta la alegación; sino, la adecuación del recurso indefectiblemente a la normativa legal, 
para que a partir de ello, este Tribunal de Justicia, pueda cumplir con su competencia (art. 
419 del CPP), sin que pueda considerarse a este medio de impugnación una nueva 
oportunidad de revisión del fallo de mérito. 

iii)  Como única prueba admisible se acompañará copia del recurso de apelación 
restringida, pues el precedente contradictorio deberá ser invocado a tiempo de su 
interposición; a menos que la Sentencia le fuera inicialmente favorable a la parte y por lo tanto 
aquella resolución judicial no le genere agravio alguno, sino que éste surge en apelación 
cuando se dictó el Auto de Vista; caso en el cual, el recurrente tiene la carga procesal de 
invocar el precedente contradictorio en el momento de interponer el recurso de casación. 
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El precepto legal contenido en el citado art. 417 de la Ley Adjetiva Penal, concluye 
señalando que el incumplimiento de dichos requisitos determinará la declaración de 
inadmisibilidad del recurso. 

IV. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS REQUISITOS 

En el caso de Autos se advierte que la parte recurrente fue notificada con el Auto de 
Vista ahora impugnado el 24 de enero de 2019, interponiendo su recurso de casación el 31 
del mismo mes y año; es decir, dentro del plazo de los cinco días hábiles que les otorga la 
ley, en cumplimiento del requisito temporal exigido por el art. 417 del CPP, por lo que 
corresponde verificar el cumplimiento de los demás requisitos de admisibilidad 

En cuanto a los argumentos del primer motivo del recurso, se advierte que los 
recurrentes denuncian que el Auto de Vista 79/2018, incurre en contradicción de sus razones 
a tiempo de resolver la apelación al incidente de exclusión probatoria interpuesto en audiencia 
conclusiva. 

En este punto, corresponde mencionar con fines ilustrativos previo al análisis de 
admisibilidad del presente motivo, que si bien el derecho de impugnación está reconocido 
constitucionalmente, no es menos cierto que está regulado por las normas de desarrollo 
constitucional, como la disposición contenida en el art. 394 del CPP que dispone: ñLas 
resoluciones judiciales serán recurribles en los casos expresamente establecidos por este 
C·digoò; lo que implica, que en el examen de admisibilidad, debe considerarse la legitimación 
objetiva en el entendido de que es la norma la que limita los recursos a los casos 
expresamente previstos por la ley procesal penal. 

Ahora bien, de acuerdo a la regulación normativa del recurso de casación establecido 
en los arts. 416 al 420 del CPP, el Auto Supremo 397 de 23 de julio de 2004, señaló que: "De 
conformidad con el art. 416 concordante con el art. 50 del Código de Procedimiento Penal, el 
recurso de casación es procedente para impugnar Autos de Vista dictados por las Cortes 
Superiores que resuelvan las apelaciones restringidas interpuestas contra las sentencias de 
primera instancia", entendimiento que fue reiterado en el Auto Supremo Nº 628 de 27 de 
noviembre de 2007, precisando que: "...el recurso de casación únicamente procede para 
impugnar autos de vista dictados por las cortes superiores en ejercicio de la competencia 
reconocida por el art. 51 inc. 2) del Código de Procedimiento Penal, es decir, en la 
sustanciación y resolución del recurso de apelación restringida que procede exclusivamente 
respecto a Sentencias emergentes de juicios sustanciados ante el tribunal de sentencia y juez 
de sentencia o como consecuencia de la aplicación del procedimiento abreviado por parte del 
juez de instrucción". 

En ese sentido, el recurso de casación no procede contra otro tipo de Resolución 
judicial pronunciada por los Tribunales superiores en el ámbito de su competencia y, de 
manera específica, respecto a aquellas que resuelven los recursos de apelación incidental, de 
acuerdo a las previsiones del art. 403 del CPP, sin que este criterio signifique una vulneración 
al derecho a recurrir; toda vez, que éste solamente puede ser ejercido en los casos que la ley 
ha previsto expresamente como manda el art. 394 del citado cuerpo legal, extremo ratificado 
por este Tribunal en el Auto Supremo 078/2012-RA de 23 de abril. 

En el caso de Autos, la Resolución impugnada -79/2018 de 23 de noviembre-, 
pronunciada por la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, 
conoció además de la apelación restringida en contra de la Sentencia, la apelación incidental 
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en contra del Auto Interlocutorio de 31 de agosto emitido en el acta de juicio; por lo que, al no 
tratarse de una Resolución emitida por el Tribunal de apelación en ejercicio de la competencia 
prevista por el art. 51 inc. 2) del CPP, en consideración de los requisitos para la admisión del 
recurso de casación desarrollados en el acápite III de la presente Resolución y el 
entendimiento asumido por este máximo Tribunal de Justicia, en cuanto al tipo de 
resoluciones judiciales recurribles a través del recurso de casación, se concluye que el motivo 
expuesto deviene en inadmisible, ante la ausencia de legitimación objetiva. 

En cuanto a los argumentos del segundo, tercer y cuarto motivo traídos en casación, 
los recurrentes denuncian respectivamente: i) la falta de fundamentación de la Resolución 
recurrida a tiempo de resolver el defecto de Sentencia previsto por el art. 370 en su inc. 5); 
para lo cual, señalan se hizo referencia a lo previsto en el ordenamiento procesal penal ïarts. 
124, 173, 365 y 370 en sus incs. 5) y 6)-, pero además a la jurisprudencia ordinaria contenida 
en los Autos Supremos 657 de 15 de diciembre, 221 de 7 de junio de 2006, 435 de 24 de 
agosto de 2007 y 724 de 26 de noviembre de 2004; ii) la falta de fundamentación de la 
Resolución impugnada en cuanto a la valoración probatoria desarrollada, además del vicio de 
incongruencia omisiva incurrido en cuanto a la denuncia de contradicción de la Sentencia; y, 
iii) el desmerecimiento por parte del Tribunal de alzada, a su denuncia de valoración 
defectuosa de la prueba. 

En éste punto, conviene aclarar que, al haberse producido los agravios expuestos 
supuestamente en la Resolución emergente del recurso de apelación restringida, la obligación 
de invocar los precedentes contradictorios a tiempo de plantearse recurso de alzada, 
conforme prevé el art. 416 del CPP, no es exigible como en el presente caso, en el cual, las 
problemáticas procesales traídas en casación se encuentran relacionadas a la falta de 
fundamentación, incongruencia omisiva y control de valoración de la prueba por parte del 
Tribunal de apelación. 

Sin embargo, resulta imprescindible que el recurso de casación sea formulado en 
términos claros, concretos y precisos; demostrando inequívocamente la contradicción 
existente entre algún precedente que debe ser invocado y los fundamentos del Auto de Vista, 
que a criterio de la parte recurrente, le causan agravio; ello en virtud a que se trata de una 
fase en la que se considera la legalidad en la emisión del Auto de Vista que resuelve un 
recurso de apelación restringida; consiguientemente, constituye una carga procesal de los 
recurrentes, la precisión en que aspecto el Tribunal de alzada incurrió en contradicción al 
momento de la emisión del Auto de Vista del cual se recurre respecto de la jurisprudencia 
legal establecida. 

En ese sentido, es posible verificar que si bien los recurrentes denuncian que el Auto 
de Vista incurrió en tres agravios -además de lo reclamado respecto al incidente de exclusión 
probatoria- no sustentan de modo alguno dichos cuestionamientos, a partir de la carga 
procesal de invocar el precedente contradictorio, que permita realizar la labor de contraste 
entre la Resolución impugnada y el o los precedentes invocados, los cuales debieron ser 
expuestos a partir de la comparación de hechos, las normas aplicadas con sentidos jurídicos 
diversos, especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida, para que a partir de ello éste máximo Tribunal, 
desplegando su labor unificadora de criterios, establezca la doctrina legal aplicable en los 
términos que regula el art. 419 del CPP, no siendo suficiente hacer alusión en el petitorio del 
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recurso, a la competencia que tiene ésta Sala, sin cumplir con las exigencias procesales 
descritas, más aún cuando los propios recurrentes en el acápite I de su memorial relativo al 
derecho a interponer el recurso hacen referencia al deber que tenían conforme las 
previsiones del art. 417 del CPP, incurriendo en una omisión que no puede ser cumplida de 
oficio. 

En consecuencia, se establece que los motivos segundo, tercero y cuarto del recurso 
de casación deducido, no cumplen con los requisitos de admisibilidad exigidos por los arts. 
416 y 417 del CPP, correspondiendo en consecuencia declarar su inadmisibilidad. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 418 del CPP, declara INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto 
por Domingo Cadena Farfán y Elva Mendieta Choque de Cadena, de fs. 745 a 748. 

Regístrese, hágase saber y devuélvase. 

Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Arando  

Sucre, 23 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala 

 

251 
Ministerio Público y otra c/ Oscar Cabral Paredes y otros 

Avasallamiento 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO SUPREMO  

RESULTANDO: Por memorial presentado el 31 de enero de 2019, María Ana Flores 
Torres, de fs. 1596 a 1603; interpone recurso de casación, impugnando el Auto de Vista 07 de 
24 de enero de 2019, de fs. 1581 a 1584, pronunciado por la Sala Penal Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio 
Público y la recurrente contra Oscar Cabral Paredes, Brizeida Aliaga Garrido, Horacio Rivera 
Arias, Ángela Eliana del Castillo Vaca, Aldo Roca Cuellar y Marlene Pizarro de Suarez, por la 
presunta comisión del delito de Avasallamiento, previsto y sancionado por el art. 351 bis del 
Código Penal (CP). 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 73/2017 de 18 de agosto (fs. 1505 a 1513 vta.), el Tribunal Primero 
de Sentencia de Montero del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró a 
Oscar Cabral Paredes, Brizeida Aliaga Garrido, Horacio Rivera Arias, Ángela Eliana del 
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Castillo Vaca, Aldo Roca Cuellar y Marlene Pizarro de Suarez, absueltos de culpa y pena del 
delito de Avasallamiento, previsto en el art. 351 bis del CP, al no ser suficiente la prueba 
aportada en juicio para generar convicción sobre la responsabilidad penal de los imputados. 

b) Contra la mencionada Sentencia, la acusadora particular María Ana Flores Torres, 
interpuso recurso de apelación restringida (fs. 1518 a 1522), resuelto por Auto de Vista 88 de 
18 de diciembre de 2017 (fs. 1538 a 1540), que fue dejado sin efecto por Auto Supremo 
872/2018-RRC de 25 de septiembre (fs. 1572 a 1576 vta.); en cuyo mérito, la Sala Penal 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, emitió el Auto de Vista 07 de 
24 de enero de 2019, que declaró admisible e improcedente la apelación planteada; por ende, 
confirmó la Sentencia apelada. 

c) Por diligencia de 28 de enero 2019 (fs. 1585), la parte recurrente fue notificada con 
el referido Auto de Vista; y, el 31 del mismo mes y año, interpuso el recurso de casación que 
es objeto del presente análisis de admisibilidad. 

II. DE LOS MOTIVOS DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN. 

La recurrente acreditando legitimación, aduciendo el cumplimiento del art. 416 del 
Código de Procedimiento Penal (CPP), impugna en casación el Auto de Vista, bajo los 
siguientes términos: i) Citando como precedentes los Autos Supremos 538/2015 y 725/2015-
RRC, refiere que los Vocales se han apartado de los lineamientos de la doctrina legal 
respecto a los requisitos formales para la fundamentación de los fallos, siendo que la 
Sentencia no cumple con los requisitos contenidos en los arts. 360, 124 y 173 del CPP. El 
Auto de Vista no cumplió con la obligación de pronunciarse observando la previsión de los 
arts. 124 y 398 del CPP, absolviendo cada cuestionamiento bajo criterios de especificidad, 
claridad, complejidad, legitimidad y legalidad, ya que el Tribunal de alzada no observó que la 
Sentencia debe exponer razonamientos debidamente fundamentados de hecho y derecho, no 
realizando los Vocales una fundamentación clara y precisa de los hechos reclamados, 
contradiciendo el Auto Supremo 872/2018-RRC, donde los Vocales están tratando de 
justificar el accionar de los acusados al declarar improcedente el recurso de apelación, 
cuando claramente ha sido demostrada la participación en el delito de Avasallamiento 
previsto por el art. 351 bis del CP. 

III. REQUISITOS QUE HACEN VIABLE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
CASACIÓN 

El derecho de Impugnación encuentra su fundamento en el art. 180 par. II de la 
Constitución Política del Estado (CPE), el cual establece el derecho a recurrir toda decisión 
judicial dentro un determinado proceso sometido a juzgamiento por la justicia ordinaria. En el 
mismo sentido el art. 394 del CPP, ha establecido el derecho a recurrir los fallos judiciales por 
quien le corresponda y esté permitido por Ley. 

En este contexto, el art. 416 del CPP, establece que el recurso de casación procede 
para impugnar Autos de Vista, dictados por los Tribunales Departamentales de Justicia, que 
sean contrarios a otros precedentes pronunciados por las Salas Penales de estos Tribunales 
o del Tribunal Supremo de Justicia; entendiéndose que existe contradicción cuando en una 
situación de hecho similar, el sentido jurídico que se asigna al Auto de Vista impugnado no 
coincida con el o los precedentes invocados, sea por haberse aplicado normas distintas o una 
misma norma con diverso alcance; pues debe tenerse presente, que en el actual régimen de 
recursos establecido por el Código de Procedimiento Penal, el recurso de casación, dada su 
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función nomofiláctica, tiene como finalidad que el Tribunal Supremo de Justicia desarrolle la 
tarea de unificar la jurisprudencia, a fin de garantizar la aplicación correcta y uniforme de la 
ley penal, por razones de seguridad jurídica y respecto al derecho a la igualdad, de forma que 
todo ciudadano tenga la certeza y seguridad que la norma procesal y material será 
efectivamente aplicada por igual; además, esta labor se halla reconocida por el art. 42 de la 
Ley del Órgano Judicial (LOJ), que establece entre otras atribuciones de las Salas 
especializadas de éste Tribunal, la de sentar y uniformar jurisprudencia, resultando en el caso 
particular de la Sala Penal, que ante la interposición del recurso de casación, les corresponde 
en base al derecho objetivo, establecer la existencia o no de contradicción entre el fallo 
impugnado con los precedentes invocados. 

Por otra parte, para la admisibilidad del recurso de casación es menester observar los 
requisitos prescritos en los arts. 416 y 417 del citado cuerpo legal, cuales son: 

i) Interposición del recurso de casación dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación con el Auto de Vista impugnado o en su caso con el Auto de Complementación, 
ante la Sala que emitió la resolución impugnada. 

ii) Invocación del precedente contradictorio a tiempo de la interposición del recurso de 
apelación restringida, debiendo el recurrente señalar en términos claros y precisos la 
contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y el precedente invocado; es decir, 
este requisito constituye una carga procesal para el recurrente de efectuar la debida 
fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial 
impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por las Salas 
Penales del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deberán ser expuestos de forma clara y precisa, a 
partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con sentidos jurídicos 
diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida. 

Esto significa que, no basta la simple mención, invocación, trascripción del 
precedente, ni la fundamentación subjetiva del recurrente respecto a cómo cree que debió ser 
resuelta la alegación; sino, la adecuación del recurso indefectiblemente a la normativa legal, 
para que a partir de ello, este Tribunal de Justicia, pueda cumplir con su competencia (art. 
419 del CPP), sin que pueda considerarse a este medio de impugnación una nueva 
oportunidad de revisión del fallo de mérito. 

iii) Como única prueba admisible se acompañará copia del recurso de apelación 
restringida, pues el precedente contradictorio deberá ser invocado a tiempo de su 
interposición; a menos que la sentencia le fuera inicialmente favorable a la parte y por lo tanto 
aquella resolución judicial no le genere agravio alguno, sino que éste surge en apelación 
cuando se dictó el Auto de Vista; caso en el cual, el recurrente tiene la carga procesal de 
invocar el precedente contradictorio en el momento de interponer el recurso de casación. 

El precepto legal contenido en el citado art. 417 de la Ley Adjetiva Penal, concluye 
señalando que el incumplimiento de dichos requisitos determinará la declaración de 
inadmisibilidad del recurso. 

Sin embargo, existen situaciones de flexibilización de los requisitos de admisibilidad 
del recurso de casación que permite abrir excepcionalmente la competencia en aquellos 
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casos en los que se denuncie la existencia de graves y evidentes infracciones a los derechos 
de las partes y que constituyan defectos absolutos no susceptibles de convalidación; 
posibilidad que se justifica teniendo presente: a) Que el fin último del derecho es la justicia; b) 
La tarea encomendada por ley al Tribunal Supremo referida precedentemente; c) La 
necesidad de precautelar se observen las normas procesales que son de orden público y de 
cumplimiento obligatorio que prevén no se cometan actos procesales defectuosos, teniendo 
en cuenta que conforme la disposición contenida en el art. 115.II de la CPE, el Estado 
garantiza entre otros, los derechos al debido proceso y a la defensa; y, d) Las disposiciones 
relativas a la nulidad de actos procesales previstas por el art. 17 de la LOJ. 

Este entendimiento, también asumido en el Auto Supremo 118/2015-RRC de 24 de 
febrero, no implica que el recurrente se limite en el recurso de casación a formular una simple 
denuncia de actividad procesal defectuosa sin la debida fundamentación; por el contrario, en 
este tipo de situaciones, la parte recurrente deberá formular las denuncias vinculadas a la 
existencia de defectos absolutos, teniendo la obligación de cumplir con las siguientes 
exigencias: i) Proveer los antecedentes de hecho generadores del recurso; ii) Precisar el 
derecho o garantía constitucional vulnerado o restringido; iii) Detallar con precisión en qué 
consiste la restricción o disminución del derecho o garantía; y, iv) Explicar el resultado dañoso 
emergente del defecto. 

Cabe destacar que esta doctrina de flexibilización de los requisitos de admisibilidad y 
permisibilidad de activar el recurso de casación ante la denuncia de defectos absolutos 
adoptada por este Tribunal, ha sido ratificada por el Tribunal Constitucional en las Sentencias 
Constitucionales 1112/2013 de 17 de julio, 0128/2015-S1 de 26 de febrero y 0326/2015-S3 de 
27 de marzo, entre otras, al señalar que guarda conformidad con los valores de justicia e 
igualdad y el principio de eficacia de los derechos fundamentales, entre ellos el acceso a la 
justicia y la justicia material, última que exige adoptar criterios que permitan enmendar y 
reparar la afectación grave de derechos y garantías constitucionales ocurridas en la 
tramitación de los procesos. 

IV. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS REQUISITOS. 

En el caso de autos se advierte que la recurrente, fue notificada con el Auto de Vista 
impugnado el 28 de enero de 2019, interponiendo su recurso de casación el 31 del mismo 
mes y año; es decir, dentro el plazo de los cinco días, teniéndose por cumplida la formalidad 
temporal exigida por el art. 417 del CPP; por lo que corresponde verificar el cumplimiento de 
los demás requisitos de admisibilidad. 

La recurrente como único motivo, alega que los Vocales se han apartado de los 
lineamientos de la doctrina legal respecto a los requisitos formales para la fundamentación de 
los fallos, siendo que la Sentencia no cumple con los requisitos contenidos por los arts. 360, 
124 y 173 del CPP. El Auto de Vista no cumplió con la obligación de pronunciarse observando 
la previsión de los arts. 124 y 398 del CPP, absolviendo cada cuestionamiento bajo criterios 
de especificidad, claridad, complejidad, legitimidad y legalidad, no realizando los Vocales una 
fundamentación clara y precisa de los hechos reclamados, cuando claramente ha sido 
demostrada la participación en el delito de Avasallamiento previsto por el art. 351 bis del CP. 
Invoca como contradictorios los Autos Supremos 538/2015, 725/2015-RRC y 872/2018-RRC. 

Ingresando al análisis del motivo traído a casación, cabe dejar sentado, que los 
términos que ha expuesto la parte, sin similares e idénticos los argumentos del contenido 
plasmado en el anterior recurso de casación interpuesto en el caso de autos que cursa de fs. 
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1551 a 1556, donde se puede apreciar ïinclusive- los mismos precedentes que se invocan al 
presente, no existiendo mayores diferencias de aquel recurso de casación con el actual 
recurso planteado contra el nuevo Auto de Vista 07/2019. 

Entonces, al ser similares los fundamentos y motivos del actual memorial de casación 
con los argumentos expuestos en el anterior recurso de casación que fuera resuelto por Auto 
Supremo 872/2018-RRC de 25 de septiembre, no es posible considerar a los fines 
consiguientes, la contradicción del nuevo Auto de Vista con los Autos Supremos 538/2015 y 
725/2015-RRC, siendo que aquella contradicción alegada nuevamente al presente, puesto 
que ya fue considerado y por ende se ha emitido la doctrina legal al respecto; es decir, que 
los términos impugnados, ya fueron resueltos anteriormente; y al ser en general, el actual 
recurso de casación una mera copia del contenido vertido en los motivos de la anterior 
casación, la parte recurrente ha incurrido en una falencia recursiva, debido a que no es 
posible reconsiderar nuevamente un recurso de casación, que fue resuelto por esta misma 
Sala Penal y en el mismo sentido, como se pretende sea considerado por la recurrente, 
haciendo inviable considerar en el fondo de la presente resolución. 

Asimismo, se tiene como nuevo y único argumento en el que se centra el recurso de 
casación, que el Tribunal de alzada hubiera incumplido o ingresado en contradicción con el 
Auto Supremo 872/2018-RRC de 25 de septiembre, emitido como emergencia de un anterior 
y similar recurso de casación; y, siendo así, encontrándose que la parte ha sustentado de 
manera suficiente la posible contradicción con el precedente, esta Sala Penal advierte el 
cumplimiento de los arts. 416 y 417 del CPP, correspondiendo admitir el recurso únicamente 
para la labor de contrastación entre el Auto de Vista 07/2017 con el Auto Supremo 872/2018-
RRC. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 418 del CPP, declara ADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por 
María Ana Flores Torres, de fs. 1596 a 1603, únicamente y de acuerdo a los alcances 
establecidos en la presente resolución. Asimismo, en cumplimiento del mencionado artículo 
en su segundo párrafo, se dispone que por Secretaría de Sala se haga conocer a las Salas 
Penales de los Tribunales Departamentales de Justicia del Estado Plurinacional, mediante 
fotocopias legalizadas el Auto de Vista impugnado y el presente Auto Supremo. 

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Arando  

Sucre, 23 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala 
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252 
Ministerio Público c/ Santiago Apaza Saravia 

Feminicidio 

Distrito: La Paz  

AUTO SUPREMO  

RESULTANDO: Por memorial presentado el 1 de junio de 2018, Santiago Apaza 
Saravia de fs. 222 a 232, interpone recurso de casación, impugnando el Auto de Vista 
35/2018 de 23 de abril, de fs. 217 a 219 vta., pronunciado por la Sala Penal Tercera del 
Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso penal seguido por el 
Ministerio Público contra el recurrente, por la presunta comisión del delito de Feminicidio, 
previsto y sancionado por el art. 252 Bis con relación al art. 20 del Código Penal (CP), 
incorporado por la Ley 348 de 9 de marzo de 2013 ñLey Integral para Garantizar a las Mujeres 
una vida Libre de Violenciaò. 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 28/2016 de 30 de septiembre (fs. 127 a 139), el Tribunal Segundo 
de Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, declaró a Santiago Santos 
Apaza Sarabia, autor de la comisión del delito de Feminicidio, previsto y sancionado por el art. 
252 Bis con relación al art. 20 del CP, imponiendo la pena de treinta años de presidio sin 
derecho a indulto, con costas a favor del Estado a calificarse en ejecución de Sentencia. 

b) Contra la mencionada Sentencia el acusado Santiago Apaza Saravia formuló 
recurso de apelación restringida (fs. 184 a 192), que fue resuelto por Auto de Vista 35/2018 
de 23 de abril, que declaró admisible e improcedente el recurso planteado; en consecuencia, 
confirmó la Sentencia apelada. 

c) Por diligencia de 29 de mayo de 2018, fue notificado Santiago Apaza Saravia (fs. 
220), con el Auto de Vista impugnado; y, el 1 de junio del mismo año, interpuso el recurso de 
casación que es objeto del presente análisis de admisibilidad. 

II. SOBRE EL MOTIVO DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Del memorial del recurso de casación, se extraen los siguientes aspectos: 

El recurrente argumenta que el Tribunal de alzada afirmó que a fs. 132 se excluyeron 
las pruebas literales consistentes en las actas de declaraciones de Leandro Apaza Pañuni y 
Facundo Pañuni (MP-4 y MP-5), pero que se las valoró en Sentencia, así como también 
señaló que no fueron las únicas pruebas valoradas sino también las testificales del Sbtte. 
Juan Rodolfo Morales y Sbtte. Jerson Peñaloza, como las documentales MP-1, MP-2, MP-3, 
MP-6, MP-9 a la MP-16, por lo que las pruebas cuestionadas no fuesen determinantes para 



   SALA PENAL                                                                                                Página | 39 

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

un cambio de criterio de la resolución apelada o en su caso para una Sentencia absolutoria o 
nulidad como pretendía a través de su apelación; asimismo, en el segundo agravio se invocó 
el inc. 5) del art. 370 del CPP, referente a la falta de fundamentación de la Sentencia, donde 
concluyó el Tribunal de alzada que sus argumentos eran referentes a la presunta ausencia de 
fundamentación respecto a la valoración de las pruebas codificadas como MP-4 y MP-5, 
cuando la voluntad del legislador para incorporar el numeral 5) del art. 370 del CPP, hace al 
fondo de los hechos acusados, a la valoración de la prueba judicializada, a la fundamentación 
fáctica, jurídica y probatoria sobre los hechos objeto de juicio, pero de ninguna manera a 
aspectos referidos a exclusiones probatorias y exclusivamente a la prueba excluida y 
posteriormente valorada, habida cuenta que ese elemento conforme se mencionó en los 
fundamentos a tiempo de resolver el primer agravio, no tuvieron mayor incidencia en el fallo 
de fondo porque para ello se llegaron a valorar muchos otros elementos de pruebas 
testificales y documentales, además que fue observado dicho segundo agravio y no se habría 
fundamentado en su subsanación. Por último, se sostuvo que se invocó genéricamente el art. 
370 inc. 6) del CPP, sin una fundamentación concreta, por lo que no corresponde analizarla a 
fin de no violentar el principio de imparcialidad consagrado en el art. 178 I de la CPE. 

Seguidamente el recurrente refiere que la Sentencia impugnada incurrió en los 
defectos absolutos previstos en los arts. 71, 167, 169, 171, 172, 173, 329, 333, 370 incs. 4), 
5) y 6) del CPP, señalados en apelación restringida y en su subsanación pero no se habría 
tomado en cuenta en el Auto de Vista impugnado los argumentos realizados e incurriendo en 
los mismos defectos de la Sentencia previstos en los arts. 169 inc. 3) y 370 inc. 4) del CPP, 
toda vez que estaría basado en elementos probatorios no incorporados legalmente en juicio 
oral, pues de forma expresa manifestaron los Jueces Técnicos que las actas de declaración 
de Leandro Apaza Pañuni y Facundo Pañuni (MP-4 y MP-5) fueron excluidas del proceso 
conforme la última parte del art. 333 del CPP; sin embargo, en Sentencia se las admitió como 
prueba y fueron valoradas aludiendo que el A.S. 320/2003 de 14 de junio, les autorizaba su 
valoración conforme a la sana crítica desnaturalizando los principios de oralidad, inmediación 
y contradicción, vulnerando el derecho a la defensa del imputado a contrainterrogar; 
asimismo, dichos elementos probatorios fueron de trascendencia en la Sentencia impugnada 
pues se constituyeron en los únicos medios probatorios que supuestamente acreditarían que 
se incurrió en el delito acusado, pues de no haber sido valorados se emitiría una Sentencia 
absolutoria, afirmando que dicha situación sería contraria al A.S. 093/2011 de 24 de marzo, 
sosteniendo que dicho precedente sentaría doctrina legal en sentido que las declaraciones 
informativas policiales sólo fuesen actos de investigación y no elementos probatorios no 
pudiendo introducirse al proceso por su lectura sino que debían producirse en el juicio oral 
para que las partes procesales puedan contrainterrogar; sin embargo, el Tribunal de 
apelación con un evidente afán de no aplicar la doctrina legal aplicable omitió considerar el 
fundamento del recurso de apelación restringida, pues no se habría pronunciado si son o no 
pruebas para motivar una Sentencia condenatoria, solo afirmó que no serían los únicos 
elementos probatorios de cargo para fundar una condena, refiriendo en forma genérica a los 
otros elementos probatorios desestimando la aplicación de la doctrina legal invocada en 
alzada. 

Asimismo, indicó que su recurso de apelación restringida sostuvo que la Sentencia 
incurrió en el defecto previsto en el art. 370 inc. 5) del CPP, por carecer de una adecuada 
fundamentación incumpliendo el art. 124 del CPP, toda vez que al introducir como medios 
probatorios las actas de declaraciones signadas como MP-4 y MP-5, sólo refirieron que 
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Leandro Apaza Pañuni y Facundo Pañuni de manera uniforme habrían señalado que el 
imputado admitió ser el autor del crimen y pese a haber sido excluidos se valoró en Sentencia 
en mérito del A.S. 320/2003 de 14 de junio, aludiendo que dichas declaraciones son pruebas 
documentales, sin realizar una exposición clara sobre los fundamentos para valorar dichas 
declaraciones, cuando dicho Auto Supremo sólo se referiría a fotocopias simples de 
documentos, no así de fotocopias simples de actas de declaraciones informativas, no siendo 
pertinente asimilar la consideración de elementos probatorios a pruebas documentales, como 
tampoco se expresaron al valor otorgado como supuestos elementos probatorios, vulnerando 
además el derecho a su defensa de contrainterrogar, valoración de dichas declaraciones 
donde tampoco se asignó valor probatorio no se fundamentó dicho extremo, no se explicó los 
razonamientos de la sana crítica, en contradicción a los Autos Supremos 170/2013 de 19 de 
junio, 230/2014 de 9 de junio y 716/2014 de 10 de diciembre, aludiendo que dichos 
precedentes previenen que las Sentencias no pueden dictarse en forma arbitraria ni 
contradictoria, situación que en el presente proceso la resolución condenatoria no cumple con 
dichos parámetros, toda vez que fuese una Sentencia arbitraria, totalitaria, incompleta, sin la 
motivación en cuanto a la admisión de las declaraciones testificales, dicha fundamentación 
realizada en alzada no habría sido observada ni valorada por el Tribunal de alzada, ya que 
sólo menciona que ha sido la voluntad del legislador incorporar el inc. 5 del art. 370 del CPP, 
para resolver el fondo de los hechos objeto de juicio y de ninguna manera para aspectos 
referentes a exclusiones probatorias y exclusivamente a prueba excluida y posteriormente 
válida, más aún si estos elementos probatorios no tuvieron incidencia en el fallo pues se llegó 
a valorar otros elementos de pruebas testificales y documentales, pero dicho Auto de Vista se 
contradiría cuando se refiere a la valoración de pruebas documentales excluidas e 
introducidas ilegalmente, pues se aplicaría el art. 370 inc. 5) del CPP, para valorar como 
fundamento del recurso de apelación restringida del recurrente, además que no aplicaron la 
doctrina legal invocada en alzada. 

III. REQUISITOS QUE HACEN VIABLE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
CASACIÓN 

El art. 180.II de la CPE, garantiza el principio de impugnación en los procesos 
judiciales, que se constituye a su vez en una garantía judicial conforme lo determinan los arts. 
8.2 inc. h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.5 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; debiendo los sujetos procesales, a tiempo de 
interponer los distintos recursos que la norma adjetiva prevé, observar las condiciones de 
tiempo y forma establecidas por la ley conforme la disposición contenida en el art. 396 inc. 3) 
del CPP. 

En este contexto, el art. 416 del CPP, establece que el recurso de casación procede 
para impugnar Autos de Vista, dictados por los Tribunales Departamentales de Justicia, que 
sean contrarios a otros precedentes pronunciados por las Salas Penales de los Tribunales 
Departamentales o por la Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia; entendiéndose que 
existe contradicción cuando en una situación de hecho similar, el sentido jurídico que se 
asigna al Auto de Vista impugnado no coincida con el o los fallos invocados, sea por haberse 
aplicado normas distintas o una misma norma con diverso alcance; pues debe tenerse 
presente, que en el actual régimen de recursos establecido por el Código de Procedimiento 
Penal, el recurso de casación dada su función nomofiláctica, tiene como función que el 
Tribunal Supremo de Justicia desarrolle la tarea de unificar la jurisprudencia, a fin de 
garantizar la aplicación correcta y uniforme de la ley penal, por razones de seguridad jurídica 
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y respecto al derecho a la igualdad, de forma que todo ciudadano tenga la certeza y 
seguridad que la norma procesal y material será efectivamente aplicada por igual; además, 
esta labor se halla reconocida por el art. 42 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ), que 
establece entre otras atribuciones de las Salas especializadas de éste Tribunal, la de sentar y 
uniformar jurisprudencia, resultando en el caso particular de la Sala Penal, que ante la 
interposición del recurso de casación, les corresponde en base al derecho objetivo, establecer 
la existencia o no de contradicción entre el fallo impugnado con los precedentes invocados. 

Por otra parte, para la admisibilidad del recurso de casación es menester observar los 
requisitos prescritos en los arts. 416 y 417 del citado cuerpo legal, cuales son: 

i)   Interposición del recurso de casación dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación con el Auto de Vista impugnado o en su caso con el Auto de Complementación, 
ante la Sala que emitió la resolución impugnada. 

ii)  Invocación del precedente contradictorio a tiempo de la interposición del recurso 
de apelación restringida, debiendo el recurrente señalar en términos claros y precisos la 
contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y el precedente invocado; es decir, 
este requisito constituye una carga procesal para el recurrente de efectuar la debida 
fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial 
impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por las Salas 
Penales del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deberán ser expuestos de forma clara y precisa, a 
partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con sentidos jurídicos 
diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida. 

Esto significa que, no basta la simple mención, invocación, trascripción del 
precedente, ni la fundamentación subjetiva del recurrente respecto a cómo cree que debió ser 
resuelta la alegación; sino, la adecuación del recurso indefectiblemente a la normativa legal, 
para que a partir de ello, este Tribunal de Justicia, pueda cumplir con su competencia (art. 
419 del CPP), sin que pueda considerarse a este medio de impugnación una nueva 
oportunidad de revisión del fallo de mérito. 

iii)  Como única prueba admisible se acompañará copia del recurso de apelación 
restringida, pues el precedente contradictorio deberá ser invocado a tiempo de su 
interposición; a menos que la sentencia le fuera inicialmente favorable a la parte y por lo tanto 
aquella resolución judicial no le genere agravio alguno, sino que éste surge en apelación 
cuando se dictó el Auto de Vista; caso en el cual, el recurrente tiene la carga procesal de 
invocar el precedente contradictorio en el momento de interponer el recurso de casación. 

El precepto legal contenido en el citado art. 417 de la Ley Adjetiva Penal, concluye 
señalando que el incumplimiento de dichos requisitos determinará la declaración de 
inadmisibilidad del recurso. 

Sin embargo, existen presupuestos de flexibilización de los requisitos de admisibilidad 
del recurso de casación que permite abrir excepcionalmente la competencia en aquellos 
casos en los que se denuncie la existencia de graves y evidentes infracciones a los derechos 
de las partes y que constituyan defectos absolutos no susceptibles de convalidación; 
posibilidad que se justifica teniendo presente: a) Que el fin último del derecho es la justicia; b) 
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La tarea encomendada por ley al Tribunal Supremo referida precedentemente; c) La 
necesidad de precautelar se observen las normas procesales que son de orden público y de 
cumplimiento obligatorio que prevén no se cometan actos procesales defectuosos, teniendo 
en cuenta que conforme la disposición contenida en el art. 115.II de la CPE, el Estado 
garantiza entre otros, los derechos al debido proceso y a la defensa; y, d) Las disposiciones 
relativas a la nulidad de actos procesales previstas por el art. 17 de la LOJ. 

Este entendimiento, no implica que el recurrente se limite en el recurso de casación a 
formular una simple denuncia de actividad procesal defectuosa sin la debida fundamentación; 
por el contrario, en este tipo de situaciones, la parte recurrente deberá formular las denuncias 
vinculadas a la existencia de defectos absolutos, teniendo la obligación de cumplir con las 
siguientes exigencias: i) Proveer los antecedentes de hecho generadores del recurso; ii) 
Precisar el derecho o garantía constitucional vulnerado o restringido; iii) Detallar con precisión 
en qué consistente la restricción o disminución del derecho o garantía; y, iv) Explicar el 
resultado dañoso emergente del defecto. 

Cabe destacar que esta doctrina de flexibilización de los requisitos de admisibilidad y 
permisibilidad de activar el recurso de casación ante la denuncia de defectos absolutos 
adoptada por este Tribunal, ha sido ratificada por el Tribunal Constitucional en las Sentencias 
Constitucionales 1112/2013 de 17 de julio, 0128/2015-S1 de 26 de febrero y 0326/2015-S3 de 
27 de marzo, entre otras, al señalar que guarda conformidad con los valores de justicia e 
igualdad y el principio de eficacia de los derechos fundamentales, entre ellos el acceso a la 
justicia y la justicia material, última que exige adoptar criterios que permitan enmendar y 
reparar la afectación grave de derechos y garantías constitucionales ocurridas en la 
tramitación de los procesos. 

IV. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS REQUISITOS 

En el caso de autos, se advierte que el imputado Santiago Apaza Saravia fue 
notificado con el Auto de Vista impugnado el 29 de mayo de 2018, interponiendo su recurso 
de casación el 1 de junio del mismo año; es decir, dentro del plazo de los cinco días hábiles 
que le otorga la ley, en cumplimiento del requisito temporal exigido por el art. 417 del CPP, 
por lo que corresponde verificar el cumplimiento de los demás requisitos de admisibilidad. 

El recurrente primeramente transcribe parcialmente los aspectos resueltos por el 
Tribunal de alzada referentes a los defectos 4), 5) y 6) del art. 370 del CPP, sin realizar 
ningún cuestionamiento. 

El recurrente denuncia que el Tribunal de alzada omitió aplicar la doctrina legal 
prevista en el A.S. 093/2011 de 24 de marzo, ñrelativo a que las declaraciones informativas 
policiales solo fuesen actos de investigación y no elementos probatorios para que se 
introduzcan a juicio oral por su lectura, sino que deben producirse en el juicio oral para que 
las partes procesales puedan contrainterrogarò, as² como tampoco habr²a tomado en cuenta 
los argumentos vertidos en apelación restringida referente al defecto contenido en el inc. 4) 
del art. 370 del CPP, en sentido que el Tribunal de alzada introdujo y valoró las declaraciones 
testificales de Leandro Apaza Pañuni y Facundo Pañuni (MP-4 y MP-5), pese a que fueron 
excluidas del proceso conforme el art. 172 y última parte del art. 333 del CPP, basándose 
para la introducción en el A.S. 320/2003 de 14 de junio, que supuestamente les autorizaba su 
valoración conforme a la sana crítica, sin tomar en cuenta que dicha situación desnaturalizó 
los principios de oralidad, inmediación y contradicción, vulnerando su derecho a la defensa, 
limitándose a expresar por parte del ad quem que ñno ser²an los únicos elementos probatorios 
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de cargo para fundar una condenaò, por lo que tambi®n considera que dicha conclusi·n 
hubiese sido realizada en forma genérica con la finalidad de no aplicar la doctrina legal 
invocada en alzada. 

Con relación a esta primera parte del motivo, analizados los argumentos esgrimidos 
en casación, se evidencia que el recurrente señaló en forma precisa la supuesta contradicción 
incurrida por el Tribunal de alzada consistente en el incumplimiento de aplicación del 
precedente A.S. 093/2011 de 24 de marzo, respecto al defecto de Sentencia previsto en el 
inc. 4) del art. 370 del CPP, por lo que ante el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
previstos en los arts. 416 y 417 del CPP, deviene esta primera parte en admisible. 

Por otro lado, alude que en alzada no se habría observado ni valorado la 
fundamentación realizada en apelación restringida, limitándose a señalar que ñha sido la 
voluntad del legislador incorporar el inc. 5 del art. 370 del CPP, para resolver el fondo de los 
hechos objeto de juicio y de ninguna manera para aspectos referentes a exclusiones 
probatorias y exclusivamente a prueba excluida y posteriormente válida, más aún si estos 
elementos probatorios no tuvieron incidencia en el fallo pues se llegó a valorar otros 
elementos de pruebas testificales y documentalesò, donde considera el recurrente que el Auto 
de Vista impugnado se contradijo cuando resolvió su motivo (valoración de pruebas 
documentales excluidas), pues a criterio del recurrente sí se aplicaría el art. 370 inc. 5) del 
CPP, para valorar los argumentos vertidos en su recurso de apelación restringida. 

Al respecto, analizados la segunda parte del motivo traído en casación, se advierte 
que al margen de ser reiterativos los aspectos vertidos, referentes a las pruebas 
documentales que habrían sido excluidas y posteriormente valoradas (MP-4 y MP-5), el 
recurrente no identifica en forma clara la contradicción incurrida por el Tribunal de alzada con 
los precedentes invocados, limitándose a transcribirlos parcialmente sin contrastarlos, así 
como a referir argumentaciones dirigidas contra la Sentencia, al sostener que sus 
precedentes invocados previnieran Sentencias arbitrarias, y cuando también alega que ñen el 
presente proceso la resolución condenatoria no cumplió con dichos parámetros, debido a que 
fuese una Sentencia arbitrariaò, incumpliendo los requisitos previstos en los arts. 416 y 417 
del CPP, deviniendo esta segunda parte en inadmisible. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 418 del CPP, declara ADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por 
Santiago Apaza Sarabia de fs. 222 a 232, únicamente para el análisis de fondo de la primera 
parte del motivo traído en casación. Asimismo, en cumplimiento del mencionado artículo en 
su segundo párrafo, dispone que por secretaría de la Sala se haga conocer a las Salas 
Penales e los Tribunales Departamentales de Justicia del Estado Plurinacional, mediante 
fotocopias legalizadas, el Auto de Vista impugnado y el presente Auto Supremo. 

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Arando  

Sucre, 23 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala 
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253 
Ministerio Público c/ Jimy José Urzagaste Zabala 

Tráfico de Sustancias Controladas 

Distrito: La Paz  

AUTO SUPREMO  

RESULTANDO: Por memorial presentado el 5 de noviembre de 2018, cursante de fs. 
2215 a 2226, Jimy José Urzagaste Zabala interpone recurso de casación, impugnando el 
Auto de Vista 015/2018 de 5 de abril, de fs. 2157 a 2167 vta., pronunciado por la Sala Penal 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, dentro del proceso penal seguido 
por el Ministerio Público contra el recurrente, por la presunta comisión del delito de Tráfico de 
Sustancias Controladas, previsto y sancionado por el art. 48 con relación al art. 33 inc. m) de 
la Ley del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas (Ley 1008). 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 11/2017 de 4 de agosto (fs. 836 a 848), el Tribunal Tercero de 
Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, declaró a Jimy José Urzagaste 
Zabala, autor del delito de Tráfico de Sustancias Controladas, previsto y sancionado por el 
art. 48 con relación al art. 33 inc. m) de la Ley 1008, imponiendo la pena de veinte años de 
presidio y quinientos días multa a razón de Bs. 10.- por día, más costas. 

b) Contra la mencionada Sentencia, el imputado Jimy José Urzagaste Zabala, formuló 
recurso de apelación restringida (fs. 1177 a 1188 vta.), que fue resuelto por Auto de Vista 
015/2018 de 5 de abril, emitido por la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz, que declaró admisible e improcedente el citado recurso y confirmó la 
Sentencia apelada; siendo rechazada la solicitud de complementación y enmienda, mediante 
Resolución de 26 de octubre de 2018 (fs. 2185 y vta.). 

c) Por diligencia de 29 de octubre de 2018 (fs. 2186), fue notificado el recurrente con 
el Auto Complementario de 26 de octubre de 2018; y, el 5 de noviembre del mismo año, 
interpuso el recurso de casación que es objeto del presente análisis de admisibilidad. 

II. DE LOS MOTIVOS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

De la revisión del recurso de casación, se extraen los siguientes motivos: 

1) Refiere la parte recurrente que en apelación restringida reclamó la errónea 
calificación de los hechos, en razón de que en Sentencia se lo condenó como autor del delito 
de Tráfico de Sustancias Controladas y que de acuerdo al art. 48 con relación al art. 33 inc. 
m) de la Ley 1008, se tendría que incurrir en algunos de los verbos rectores, habiendo 
invocado como precedente contradictorio al Auto Supremo 0147/2014-RRC de 24 de marzo 
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en aquella oportunidad. El Tribunal de origen incurre en una serie de incoherencias en la 
parte ñfundamentaci·n f§ctica probatoriaò, omitiendo en cu§l de los verbos rectores del art. 33 
inc. m) de la Ley 1008 se ha subsumido su conducta, indica que sería en comercializar, 
situación que sería atípica. Por los principios de tipicidad, certeza y legalidad como 
componentes del debido proceso correspondía la aplicación del delito de Transporte, 
tipificado en el art. 55 de la Ley 1008. A lo que denuncia que el Auto de Vista impugnado 
mantiene errónea calificación de los hechos, también ingresa a un análisis que no fue objeto 
de apelación, es decir, ingresa al análisis que fuera poseedor doloso, ingresando a un 
examen más allá de lo resuelto por el Tribunal de primera instancia. Asimismo, señala que se 
incurrió en la violación al debido proceso tanto en la Sentencia como en el Auto de Vista 
impugnado en atención de que no se aplicó correctamente el principio iura novit curia, al no 
observar que su conducta se enmarca al delito de Transporte y no de Tráfico, olvidándose la 
aplicación de los pro homine, in dubio pro reo, favorabilidad, especifidad y lex expresa. 

2) Por otro lado, señala que en apelación restringida argumentó la errónea fijación de 
la pena; toda vez, que en Sentencia no se ha considerado lo previsto en los arts. 37 y 39 del 
Código de Procedimiento Penal (CPP), en esa oportunidad invocó como precedente 
contradictorio al Auto Supremo 50 de 27 de enero de 2007. En Sentencia, no se evidencia 
una valoración de los hechos acusados, no se realiza una valoración de su personalidad, no 
se especifica si es presidio o reclusión, no se identifica las circunstancias del delito y las 
condiciones de vida, tampoco se consideró las atenuantes generales. Al respecto señala que 
el Tribunal de alzada no corrige el error, se limita a defender los escasos argumentos, 
arguyendo que por su grado de instrucción por su edad, estaba consciente del delito que 
realizaba, es decir, presume lo que no se fundamentó en Sentencia, lo que contradice las 
normas señaladas en la jurisprudencia, al sostener que la Sentencia debe ser fundamentada, 
no podemos quedar contentos con suposiciones. Si bien el Auto de Vista impugnado refiere 
que no se dio cumplimiento a lo previsto por el art. 27 del CP, este razonamiento le otorga la 
razón de que la sentencia incurrió en varios errores. 

3) Asimismo denuncia que en apelación restringida reclamó el defecto de Sentencia 
previsto en el art. 370 inc. 5) del CPP, pues el art. 124 del CPP refiere que la Sentencia debe 
ser fundamentada, invocó como precedentes contradictorios a los Autos Supremos 183 de 06 
de febrero de 2007 y 248/2012. En cumplimiento de dicha doctrina legal aplicable, la 
sentencia debe ser fundamentada; empero, no es así. Por lo que denuncia que el Auto de 
Vista impugnado justifica la falta de fundamentación con la aplicación de la verdad material y 
la valoración integral de la prueba, pues no hace otra cosa más que soslayarlos defectos 
absolutos de la Sentencia que vulnera los derechos al debido proceso y a la defensa. 

4) Por otra parte precisa que en apelación restringida argumentó la existencia del 
defecto de Sentencia previsto en el art. 370 inc. 6) del CPP, pues dicha resolución ha 
inobservado la aplicación del art. 124 del CPP, habían invocado en aquella oportunidad al 
Auto Supremo 308 de 25 de agosto de 2006, pues pese a que en el punto fundamentación 
fáctica probatoria refiere al art. 173 con relación al art. 359 del CPP, concluye que no tiene 
valoración de la prueba. Ahora bien, denuncia que el Tribunal de alzada se limita nuevamente 
a defender la resolución de primera instancia, argumentando de que si se ha realizado una 
valoración y al no haber encontrado en apelación restringida, cuáles de las reglas del recto 
entendimiento humano fueron infringidas, cuáles las afirmaciones o hechos contrarios a la 
experiencia común, etc. A lo que señala de que no se puede fundamentar que no se haya 
precisado cual es la falta de fundamentación, si en realidad esta no existe, convalidándose la 
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falta de fundamentación y por consiguiente el defecto absoluto de la Sentencia que vulnera 
los derechos al debido proceso y a la defensa. 

5) De igual manera, denuncia la vulneración de garantías constitucionales, pues 
refiere que se le condeno bajo la premisa, habría traído la sustancia controlada del Perú o por 
haber intentado llevar dicha sustancia a aquel país, hecho que sería Tráfico y no Transporte 
de sustancias controladas, en apelación restringida señalo la carencia del verbo rector de 
comercializar, pues no se le encontró comercializando, debiendo ser la tipificación Transporte. 
El Ministerio Público a tiempo de responder la apelación restringida refiere que de acuerdo a 
los Autos Supremos 338/2012-RRC de 21 de diciembre y 128/2015-RCC-L de 09 de marzo 
las acciones orientadas a introducir o sacar del país sustancias controladas, no pueden ser 
consideradas como Transporte sino deben ser consideradas como Tráfico de sustancias 
controladas. Pues el Tribunal de apelación subsana la Sentencia apoyándose en el Auto 
Supremo 442/2014-RRC de 03 de septiembre, según el cual, no puede pretenderse la 
tipificación de Transporte cuando concurren otros elementos del tipo penal de Tráfico, en 
atención de que existiría la posesión de la sustancia ilícita. Empero dicho Auto Supremo 
contiene al Auto Supremo 315 de 25 de agosto de 2006, el que le da razón, en atención de 
que refiere que para tipificar como Tráfico al Transporte es necesario el verbo rector de 
comercializar. Además, en obrados, no existe prueba que demuestre que estaba 
transportando la sustancia al Perú, por lo que tampoco se encuentra valorada, ni referida, ni 
fundamentada, cuál sería la prueba que genera aquella convicción, esta carencia de 
fundamentación y de valoración probatoria constituye un agravio sobre sus derechos 
constitucionales al debido proceso y a la defensa ïart. 115 de la Constitución Política del 
Estado (CPE)-, sobre los principios de publicidad, transparencia, legalidad, eficacia, eficiencia 
y verdad material. 

6) Finalmente señala que como prueba de descargo presentó mediante memorial los 
Informes según los cuales la avioneta que pilotaba únicamente podía levantar 286 kilos por lo 
que era imposible pilotear con 361 kilos, prueba que demuestra que el delito era imposible; 
sin embargo, dicha prueba no merece valoración ni fundamentación alguna para el Tribunal 
de origen o para el Tribunal de apelación afectando sus derechos al debido proceso y a la 
defensa ïart. 115 de la CPE-, sobre los principios de publicidad, transparencia, legalidad, 
eficacia, eficiencia y verdad material. Además, señala que presentó como prueba en 
apelación restringida las actas de juicio oral, señalándose audiencia de fundamentación, el 
Tribunal de alzada restringe el derecho a la defensa, toda vez que tomando en cuenta el Auto 
Supremo 164/2016-RRC de 21 de abril, indica que el Tribunal de alzada no puede establecer 
la existencia de un nuevo motivo de apelación y deben ser rechazados por extemporáneos, 
restringiendo el derecho al debido proceso, el derecho a la justicia. 

III. REQUISITOS QUE HACEN VIABLE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
CASACIÓN 

El art. 180.II de la CPE, garantiza el principio de impugnación en los procesos 
judiciales, que se constituye a su vez en una garantía judicial conforme lo determinan los arts. 
8.2 inc. h) de la Convención Americana de Derechos Humanos y 14.5 del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos; debiendo los sujetos procesales, a tiempo de interponer 
los distintos recursos que la norma adjetiva prevé, observar las condiciones de tiempo y forma 
establecidas por la ley conforme la disposición contenida en el art. 396 inc. 3) del CPP. 
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En este contexto, el art. 416 del CPP, establece que el recurso de casación procede 
para impugnar Autos de Vista, dictados por los Tribunales Departamentales de Justicia, que 
sean contrarios a otros precedentes pronunciados por las Salas Penales de estos Tribunales 
o del Tribunal Supremo de Justicia; entendiéndose que existe contradicción cuando en una 
situación de hecho similar, el sentido jurídico que se asigna al Auto de Vista impugnado no 
coincida con el o los precedentes invocados, sea por haberse aplicado normas distintas o una 
misma norma con diverso alcance; pues debe tenerse presente, que en el actual régimen de 
recursos establecido por el Código de Procedimiento Penal, el recurso de casación dada su 
función nomofiláctica, tiene como función que el Tribunal Supremo de Justicia, desarrolle la 
tarea de unificar la jurisprudencia, a fin de garantizar la aplicación correcta y uniforme de la 
ley penal, por razones de seguridad jurídica y respecto al derecho a la igualdad, de forma que 
todo ciudadano tenga la certeza y seguridad que la norma procesal y material será 
efectivamente aplicada por igual; además, esta labor se halla reconocida por el art. 42 de la 
Ley del Órgano Judicial (LOJ), que establece entre otras atribuciones de las Salas 
especializadas de éste Tribunal, la de sentar y uniformar jurisprudencia, resultando en el caso 
particular de las Salas Penales, que ante la interposición del recurso de casación, les 
corresponde en base al derecho objetivo, establecer la existencia o no de contradicción entre 
el fallo impugnado con los precedentes invocados. 

Por otra parte, para la admisibilidad del recurso de casación es menester observar los 
requisitos prescritos en los arts. 416 y 417 del citado cuerpo legal, cuales son: 

i) Interposición del recurso de casación dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación con el Auto de Vista impugnado o en su caso con el Auto de Complementación, 
ante la Sala que emitió la resolución impugnada. 

ii) Invocación del precedente contradictorio a tiempo de la interposición del recurso de 
apelación restringida, debiendo el recurrente señalar en términos claros y precisos la 
contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y el precedente invocado; es decir, 
este requisito constituye una carga procesal para el recurrente de efectuar la debida 
fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial 
impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por las Salas 
Penales del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deberán ser expuestos de forma clara y precisa, a 
partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con sentidos jurídicos 
diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida. 

Esto significa que, no basta la simple mención, invocación, trascripción del 
precedente, ni la fundamentación subjetiva del recurrente respecto a cómo cree que debió ser 
resuelta la alegación; sino, la adecuación del recurso indefectiblemente a la normativa legal, 
para que a partir de ello, este Tribunal de Justicia, pueda cumplir con su competencia (art. 
419 del CPP), sin que pueda considerarse a este medio de impugnación una nueva 
oportunidad de revisión del fallo de mérito. 

iii) Como única prueba admisible se acompañará copia del recurso de apelación 
restringida, pues el precedente contradictorio deberá ser invocado a tiempo de su 
interposición; a menos que la sentencia le fuera inicialmente favorable a la parte y por lo tanto 
aquella resolución judicial no le genere agravio alguno, sino que éste surge en apelación 
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cuando se dictó el Auto de Vista; caso en el cual, el recurrente tiene la carga procesal de 
invocar el precedente contradictorio en el momento de interponer el recurso de casación. 

El precepto legal contenido en el citado art. 417 del CPP, concluye señalando que el 
incumplimiento de dichos requisitos determinará la declaración de inadmisibilidad del recurso. 

Sin embargo, existen situaciones de flexibilización de los requisitos de admisibilidad 
del recurso de casación que permite abrir excepcionalmente la competencia en aquellos 
casos en los que se denuncie la existencia de graves y evidentes infracciones a los derechos 
de las partes y que constituyan defectos absolutos no susceptibles de convalidación; 
posibilidad que se justifica teniendo presente: a) Que el fin último del derecho es la justicia; b) 
La tarea encomendada por ley al Tribunal Supremo referida precedentemente; c) La 
necesidad de precautelar se observen las normas procesales que son de orden público y de 
cumplimiento obligatorio que prevén no se cometan actos procesales defectuosos, teniendo 
en cuenta que conforme la disposición contenida en el art. 115.II de la CPE, el Estado 
garantiza entre otros, los derechos al debido proceso y a la defensa; y, d) Las disposiciones 
relativas a la nulidad de actos procesales previstas por el art. 17 de la LOJ. 

Este entendimiento, no implica que el recurrente se limite en el recurso de casación a 
formular una simple denuncia de actividad procesal defectuosa sin la debida fundamentación; 
por el contrario, en este tipo de situaciones, la parte recurrente deberá formular las denuncias 
vinculadas a la existencia de defectos absolutos, teniendo la obligación de cumplir con las 
siguientes exigencias: i) Proveer los antecedentes de hecho generadores del recurso; ii) 
Precisar el derecho o garantía constitucional vulnerado o restringido; iii) Detallar con precisión 
en qué consistente la restricción o disminución del derecho o garantía; y, iv) Explicar el 
resultado dañoso emergente del defecto. 

Cabe destacar que esta doctrina de flexibilización de los requisitos de admisibilidad y 
permisibilidad de activar el recurso de casación ante la denuncia de defectos absolutos 
adoptada por este Tribunal, ha sido ratificada por el Tribunal Constitucional en las Sentencias 
Constitucionales 1112/2013 de 17 de julio, 0128/2015-S1 de 26 de febrero y 0326/2015-S3 de 
27 de marzo, entre otras, al señalar que guarda conformidad con los valores de justicia e 
igualdad y el principio de eficacia de los derechos fundamentales, entre ellos el acceso a la 
justicia y la justicia material, última que exige adoptar criterios que permitan enmendar y 
reparar la afectación grave de derechos y garantías constitucionales ocurridas en la 
tramitación de los procesos. 

IV. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS REQUISITOS 

En el caso de autos se advierte que el 29 de octubre de 2018, el recurrente fue 
notificado con el referido Auto Complementario de 26 de octubre de 2018, interponiendo su 
recurso de casación el 5 de noviembre del mismo año; es decir, dentro del plazo de los cinco 
días hábiles que le otorga la ley, en cumplimiento del requisito temporal exigido por el art. 417 
del CPP, por lo que corresponde verificar el cumplimiento de los demás requisitos de 
admisibilidad. 

En cuanto al primer motivo, la parte recurrente denuncia que el Auto de Vista 
impugnado mantiene la errónea calificación de los hechos e ingresa a un análisis que no fue 
objeto de apelación; es decir, ingresa al examen que fuera poseedor doloso. 

A cerca de lo anterior, esta Sala Penal advierte que la parte recurrente no invocó 
precedentes contradictorios a tiempo de la interposición del recurso de casación, pues debió 
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invocar y señalar en términos claros y precisos alguna contradicción existente entre el Auto 
de Vista 015/2018 de 05 de abril y algún precedente, esto a efectos de admitir aquel motivo, 
por lo que incumple con los requisitos de admisibilidad del recurso de casación prescritos en 
los arts. 416 y 417 del CPP y debidamente detallados en el aparatado III inc. ii) del presente 
fallo. 

A pesar de aquello, se evidencia que reclamó la vulneración al debido proceso; pues 
al encontrarnos ante una posible flexibilización, es necesario efectuar un análisis del 
cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y permisibilidad para activar el recurso de 
casación ante la denuncia de vulneración de derechos y garantías fundamentales. Pues al 
señalar que se incurrió en la violación al debido proceso en atención de que no se aplicó 
correctamente el principio iura novit curia, al no observar que su conducta se enmarca al 
delito de Transporte y no de Tráfico, se establece que proveyó los antecedentes de hecho 
generadores del recurso, precisó el derecho o garantía constitucional vulnerado; sin embargo, 
no detalló con precisión en qué consiste la restricción del derecho o garantía; y menos explicó 
el resultado dañoso emergente del defecto, por lo que el recurrente incumplió con las 
exigencias de admisibilidad y permisibilidad, de esta manera, este Tribunal Supremo se ve 
imposibilitado de poder ingresar al análisis de fondo del presente motivo. 

En relación al segundo motivo, se denuncia que el Tribunal de alzada no corrigió el 
error de la Sentencia, limitándose a defender los escasos argumentos de dicha resolución. 

En cuanto a aquello, el Tribunal Supremo de Justicia constata en el presente motivo 
la parte recurrente no cumplió con los requisitos establecidos en los arts. 416 y 417 del CPP y 
desarrollados en el acápite III inc. ii) de la presente resolución, o sea, no invocó precedentes 
contradictorios, en consecuencia lógica, no señaló en términos claros y precisos la 
contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y algún precedente; incumpliendo 
con el requisito que constituye carga procesal para el recurrente de efectuar la debida 
fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial 
impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por la Sala 
Penal del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deben ser invocados y expuestos de forma clara y 
precisa, a partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con 
sentidos jurídicos diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento 
impugnado, las disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los 
preceptos que debieran aplicarse y la solución pretendida; por lo que el presente motivo 
deviene en inadmisible. 

En el motivo tercero, se denuncia que el Auto de Vista impugnado justifica la falta de 
fundamentación con la aplicación de la verdad material y la valoración integral de la prueba. 

De lo referido, esta Sala Penal constata en el presente motivo, la parte recurrente no 
invocó precedente contradictorio alguno, en consecuencia, lógica, no señaló en términos 
claros y precisos la contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y algún 
precedente; incumpliendo con los requisitos establecidos en los arts. 416 y 417 del CPP y 
desarrollados en el acápite III inc. ii) de la presente resolución. 

Con todo, la parte recurrente acusó la vulneración de su derecho al debido proceso y 
a la defensa; correspondiendo considerar si la parte recurrente cumplió con los requisitos de 
admisibilidad y permisibilidad, para activar el recurso de casación ante la denuncia de 
defectos absolutos adoptada por este Tribunal. Esta Sala Penal evidencia que el recurrente 
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proveyó los antecedentes de hecho generadores del recurso y precisó los derechos 
vulnerados (el Auto de Vista impugnado justifica la falta de fundamentación con la aplicación 
de la verdad material y la valoración integral de la prueba, pues no hace otra cosa más que 
soslayarlos defectos absolutos de la Sentencia que vulnera los derechos al debido proceso y 
a la defensa); empero, no explicó detalló con precisión en qué consiste la restricción o 
disminución del derecho, y menos explicó el resultado dañoso emergente del defecto; por lo 
que ante la inconcurrencia de ciertos presupuestos de flexibilización, no corresponde el 
análisis de fondo del motivo. 

Asimismo, en el cuarto motivo, se denuncia que el Tribunal de alzada a tiempo de 
resolver el defecto de Sentencia previsto en el art. 370 inc. 6) del CPP, se limita a argumentar 
que si se ha realizado una valoración y que el apelante no señaló cuales son los aspectos 
cuestionados referentes a aquella valoración, a pesar de que no se puede fundamentar, en 
razón de que no existe. 

Por lo anterior, la Sala Penal constata en el presente motivo que la parte recurrente 
no invocó precedentes contradictorios, en consecuencia lógica, no señaló en términos claros 
y precisos la contradicción existente entre el Auto de Vista impugnado y algún precedente; 
incumpliendo con el requisito que constituye carga procesal para el recurrente de efectuar la 
debida fundamentación sobre la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución 
judicial impugnada con otros precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por la 
Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales 
Departamentales de Justicia; los cuales deben ser invocados y expuestos de forma clara y 
precisa, a partir de la comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con 
sentidos jurídicos diversos; especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento 
impugnado, las disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los 
preceptos que debieran aplicarse y la solución pretendida. Por lo que no cumplió con los 
requisitos establecidos en los arts. 416 y 417 del CPP. 

A pesar de aquello, la parte recurrente denuncia la vulneración de sus derechos al 
debido proceso y a la defensa; por lo que se hace imperioso efectuar un examen respecto a 
que si cumplió con los requisitos de admisibilidad y permisibilidad, para poder activar el 
recurso de casación ante la denuncia de vulneración de derechos adoptada por esta Sala 
Penal. Pues se advierte que el recurrente ha provisto los antecedentes de hecho generadores 
del recurso, además de precisar los derechos vulnerados (el Tribunal de alzada se limita a 
argumentar que si se ha realizado una valoración y que el apelante no señaló cuales son los 
aspectos cuestionados referentes a aquella valoración, a pesar de que no se puede 
fundamentar, en razón de que no existe, convalidándose la falta de fundamentación y por 
consiguiente el defecto absoluto de la Sentencia que vulnera los derechos al debido proceso 
y a la defensa); sin embargo, no expuso con precisión en qué consiste la restricción o 
disminución del derecho, y tampoco pudo explicar el resultado dañoso emergente del defecto; 
por lo que ante la inconcurrencia de los presupuestos de flexibilización, no corresponde el 
análisis de fondo de este motivo. 

La denuncia de la parte recurrente en el motivo quinto, referente a que el Tribunal de 
apelación subsana la Sentencia apoyándose en el Auto Supremo 442/2014-RRC de 03 de 
septiembre; empero dicho Auto Supremo contiene al Auto Supremo 315 de 25 de agosto de 
2006, el que le da razón al apelante, en atención de que refiere que para tipificar como Tráfico 
al Transporte es necesario el verbo rector de comercializar. 
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Al efecto, se puede concluir que en este motivo el recurrente no invocó en calidad de 
precedente contradictorio, Auto Supremo o Auto de Vista alguno, por lo que incumple con lo 
establecido en el art. 417 del CPP, que a la letra dice: ñéEn el recurso se se¶alar§ la 
contradicción en términos precisos y como única prueba admisible se acompañará copia del 
recurso de apelación restringida en el que se invocó el precedente. El incumplimiento de 
estos requisitos determinar§ su inadmisibilidadò. 

En relación a que en obrados, no existe prueba que demuestre que estaba 
transportando la sustancia al Perú, por lo que tampoco se encuentra valorada, ni referida, ni 
fundamentada, cuál sería la prueba que genera aquella convicción. 

En relación a lo anterior, se evidencia que el recurrente utilizó argumentos propios de 
un recurso de apelación restringida, de donde se advierte que el contenido de este motivo de 
recurso de casación, no está confrontando la actuación del Tribunal de apelación, sino a la 
del Tribunal de origen, denunciando hechos que se originan en Sentencia y no así el Auto de 
Vista. Pretendiendo que esta Sala Penal realice su función unificadora de jurisprudencia con 
relación a una Sentencia, buscando inducir a un nuevo control de legalidad de dicho fallo 
dentro de una etapa procesal que no se encuentra reservada para ello. Recuérdese que 
según el art. 416 del CPP, la naturaleza jurídica del recurso de casación procede para 
impugnar exclusivamente Autos de Vista dictados por las Cortes Superiores de Justicia 
(ahora Tribunales Departamentales de Justicia) que sean contrarios a otros precedentes 
pronunciados ya sea por otras Cortes Superiores o Tribunales Departamentales de Justicia o 
por la Sala Penal del ahora Tribunal Supremo de Justicia; y de ninguna manera procede 
contra una Sentencia, resolución que tiene su propio medio idóneo para ser impugnada, 
siendo la apelación restringida (art. 407 del CP). Asimismo, esta Sala Penal determina que el 
recurrente no invocó precedentes contradictorios, incumpliendo con los requisitos 
establecidos en los arts. 416 y 417 del CPP y desarrollados en el acápite III inc. ii) de la 
presente resolución, es decir, no invocó precedentes contradictorios, en consecuencia, lógica, 
no señaló en términos claros y precisos la contradicción existente entre el Auto de Vista 
impugnado y algún precedente; por cuanto el presente motivo deviene en inadmisible. 

Finalmente, tenemos como sexto motivo en el que el recurrente denuncia que no se 
ha valorado los Informes según los cuales la avioneta que pilotaba únicamente podía levantar 
286 kilos que demuestra que el delito era imposible. 

Al efecto, igual que en el anterior motivo este reclamo es propio de la apelación 
restringida, por confrontar en esencia la actuación del Tribunal de origen, denunciando 
hechos que se originan en Sentencia y no así el Auto de Vista. Intentando que este Tribunal 
Supremo efectué un nuevo control de legalidad de dicho fallo dentro de una etapa procesal 
que no se encuentra reservada para ello. Además, en este motivo el recurrente no invocó 
precedente contradictorio, por lo que no señaló en términos claros y precisos la contradicción 
existente entre el Auto de Vista impugnado y algún precedente; incumpliendo con el requisito 
que constituye carga procesal para el recurrente de efectuar la debida fundamentación sobre 
la existencia de precedentes contradictorios entre la resolución judicial impugnada con otros 
precedentes consistentes en Autos Supremos emitidos por la Sala Penal del Tribunal 
Supremo de Justicia o Autos de Vista pronunciados por los Tribunales Departamentales de 
Justicia; los cuales deben ser invocados y expuestos de forma clara y precisa, a partir de la 
comparación de hechos similares y de las normas aplicadas con sentidos jurídicos diversos; 
especificando en qué consisten los defectos del pronunciamiento impugnado, las 
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disposiciones inobservadas o erróneamente aplicadas, cuáles serían los preceptos que 
debieran aplicarse y la solución pretendida. Por lo que no cumplió con los requisitos 
establecidos en los arts. 416 y 417 del CPP y desarrollados en el acápite III inc. ii) de la 
presente resolución. Siendo inadmisible este motivo. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 418 del CPP, declara INADMISIBLE el recurso de casación formulado por 
Jimy José Urzagaste Zabala, de fs. 2215 a 2226. 

Regístrese, hágase saber y devuélvase. 

Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Arando  

Sucre, 23 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala 

 

254 
Juan Camacho Orosco c/ Elizabeth Constancia Urizar García y otra 

Difamación y otros 

Distrito: Santa Cruz  

AUTO SUPREMO  

RESULTANDO: Por memorial presentado el 28 de agosto de 2017, cursante de fs. 
341 a 343 vta., Juan Camacho Orosco, interpone recurso de casación impugnando el Auto de 
Vista 47 de 18 de julio de 2017, de fs. 327 a 335, pronunciado por la Sala Penal Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso penal seguido por el 
recurrente contra Elizabeth Constancia Urizar García y Marina Montaño Hidalgo, por la 
presunta comisión de los delitos de Difamación, Calumnias e Injurias, previstos y sancionados 
por los arts. 282, 283 y 287 del Código Penal (CP), respectivamente. 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

I.1. Antecedentes. 

a) Por Sentencia 06/2017 de 5 de abril (fs. 237 a 244), el Juez Sexto de Sentencia en 
lo Penal de ñVilla Primero de Mayoò del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 
declaró a Elizabeth Constancia Urizar García y Marina Montaño Hidalgo Vda. de Camacho, 
absueltas de la comisión de los delitos de Difamación, Calumnias e Injurias, previstos y 
sancionados por los arts. 282, 283 y 287 del CP. 

b) Contra la referida Sentencia, el acusador particular Juan Camacho Orosco, 
interpuso recurso de apelación restringida (fs. 251 a 257 vta.), que fue resuelto por Auto de 
Vista 47 de 18 de julio de 2017, emitido por la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental 
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de Justicia de Santa Cruz, que declaró admisible e improcedente el recurso planteado, a tal 
efecto se presentó recurso de casación, emitiéndose el Auto Supremo 16/2018-RA de 1 de 
febrero (fs. 353 a 355), que fue dejado sin efecto por Amparo Constitucional 10/18 de 19 de 
octubre de 2018 (fs. 360 a 365 vta.), concediendo la tutela, disponiendo la emisión de una 
nueva Resolución Suprema, en cuyo mérito se emitió el Auto Supremo 1045/2018-RA de 10 
de diciembre que admitió el recurso de casación sujeto del presente análisis. 

I.1.1. Motivos de los recursos de casación. 

Del memorial de recurso de casación y del Auto Supremo 1045/2018-RA de 10 de 
diciembre, se extraen los siguientes motivos a ser analizados en la presente Resolución, 
conforme al mandato establecido en los arts. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 
17 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ). 

El recurrente denuncia que la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, al emitir el Auto de Vista impugnado, violentó y omitió la doctrina legal 
aplicable, estando establecidos en los Autos Supremos 354/2014-RRC de 30 de julio y 
468/2014-RRC de 17 de septiembre, referentes a la adecuada valoración probatoria; y, que 
los vocales consideraron erradamente que la Sentencia impugnada contendría 
fundamentación probatoria, analítica e intelectiva, cuando fuese totalmente lo contrario. 

Al respecto, dando cumplimiento a la Resolución Constitucional 10/2018 de 19 de 
octubre, se verificará el fondo de la problemática planteada respecto a la supuesta 
vulneración del debido proceso en su vertiente falta de fundamentación en la valoración 
probatoria, atendiendo los criterios de flexibilización. 

I.1.2. Petitorio. 

La recurrente impetra que se deje sin efecto el Auto de Vista impugnado, y se ordene 
que la Sala Penal Primera pronuncie un nuevo Auto de Vista con arreglo legal aplicable. 

I.1.3. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 1045/2018-RA de 17 de agosto, cursante de fs. 371 a 373, 
este Tribunal admitió el recurso formulado por el imputado Juan Camacho Orosco para el 
análisis de fondo de los motivos identificados precedentemente. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se establece lo 
siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 06/2017 de 5 de abril, el Juez Sexto de Sentencia en lo Penal de ñVilla 
Primero de Mayoò del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró a Elizabeth 
Constancia Urizar García y Marina Montaño Hidalgo Vda. de Camacho, absueltas de la 
comisión de los delitos de Difamación, Calumnias e Injurias, con base a los siguientes 
argumentos: 

El delito de Difamación previsto y sancionado en el art. 282 del CP, se configura 
cuando de manera pública, tendenciosa y repetida, se revele o divulgue un hecho, una 
calidad o una conducta capaz de afectar la reputación de una persona individual o colectiva; 
en el caso del delito de Calumnia previsto y sancionado en el art. 283 del CP, se configura 
cuando el que por cualquier medio imputa a otro falsamente la comisión de un delito, así 
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como el delito de Injuria previsto y sancionado en el art. 287 del CP se configura cuando el 
que por cualquier medio y de un modo directo ofende a otro en su dignidad o decoro; bajo 
este contexto, se tiene que para el perfeccionamiento de la calumnia el dolo en este delito se 
encuentra en la voluntad directa del hecho de formular la imputación falsa a sabiendas y que 
produzca un daño efectivo, gira sobre la esencia verbal de calumniar en los términos falsos 
de imputación y que dé lugar a una acción pública, también es atribuir a alguien un hecho 
haciéndole objeto de la acusación de un delito cuyo efecto es el de atacar el sentimiento de 
honradez moral del sujeto pasivo; entonces el dolo en la calumnia, es un querer del sujeto 
activo y las consecuencias de las palabras proferidas, de ahí que su estructura formal del 
delito de acción privada de calumnia que toda denuncia falsa importa la falsedad y reviste 
malignidad. Por su parte el delito de Injurias se perfecciona cuando por cualquier medio o 
modo directo se ofende a otro en su dignidad o decoro. La acción de la injuria constituye una 
expresión de imputar hechos, formular juicios de valor verbalmente, por escrito o de modo 
simbólico que resulte injurioso, la acción debe tener un significado objetivamente ofensivo que 
socialmente menos cabe o se atente contra la estima del injuriado. El "Animus Injuriandi" 
determina la expresión objetivamente injuriosa y un ánimo especial de injuriar que viene a ser 
el elemento subjetivo de lo injusto, entonces la injuria no es más que una incitación al rechazo 
social de una persona que sólo se realiza intencionalmente. 

Del análisis y consideraciones de la prueba testifical, documental ofrecida, 
presentada, aceptada, producida, judicializada y valorada en juicio oral, en el caso de autos, 
se establece que estos elementos probatorios no son suficientes para generar en el juzgador 
la convicción sobre la responsabilidad penal de las imputadas en la comisión de los delitos 
acusados de Difamación, Calumnia e Injuria previstos y sancionados en los arts. 282, 283 y 
287 del CP; es decir que con los medios probatorios introducidos al proceso durante la 
sustanciación del juicio oral, la parte querellante no ha demostrado que las imputadas hayan 
difamado, calumniado ni injuriado al querellante, lo que no implica afirmar la existencia o 
inexistencia de los delitos acusados. 

II.2. De la apelación restringida. 

El recurrente presentó contra la Sentencia recurso de apelación restringida (fs. 251 a 
259 vta.), manifestando que no se realizó una valoración intelectiva de las pruebas aportadas 
por la acusación, sólo se hizo una mención descriptiva por cuanto la valoración 
necesariamente debe hacerse de cada una de las pruebas indicando con precisión como ha 
adquirido convicción de la responsabilidad de forma individual y de manera conjunta para 
luego subsumir los hechos al derecho, inclusive el Juez de origen basó su resolución 
aduciendo falta de pruebas que se tiene DEFECTOS ABSOLUTOS, imposibles de 
convalidación. 

Agregó que la Sentencia contiene el defecto previsto en el art. 370 inc. 5 del CPP, es 
decir, que no exista fundamentación de la sentencia o que ésta sea insuficiente o 
contradictoria, toda vez, que se tiene demostrado que la falta de fundamentación en la 
Sentencia, ha omitido las pruebas y ha contradicho todo lo que se ha producido habiéndose 
comprobado y demostrado que las acusadas adecuaron su conducta al tipo penal de 
Difamación, Calumnia e Injuria, y que el juez de forma contradictoria habla que la prueba 
ofrecida sería insuficiente, pero jamás dice qué clase de prueba más hubiese faltado para 
demostrar la culpabilidad de las acusadas. 

II.3. Del Auto de Vista impugnado. 
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Radicada la causa en la Sala Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia 
de Santa Cruz, resolvió el recurso de apelación restringida, mediante Auto de Vista 47 de 18 
de julio de 2017, que declaró admisible e improcedente el recurso del recurrente, confirmando 
la Sentencia apelada, bajo los siguientes fundamentos: 

El Juez de origen en la redacción y fundamentación de la Sentencia, ha sabido 
realizar una correcta Fundamentación Fáctica correctamente establecida en la sentencia 
recurrida, indicando a fs. 238 como enunciación del hecho, circunstancias y objeto del juicio, 
que la acusación se refiere a que Elizabeth Constancia Urizar García y Marina Montaño 
Hidalgo estaban siendo acusadas por Juan Camacho Orosco, por los delitos de Difamación, 
Calumnias e Injurias, toda vez que las mismas el 7 y 8 de mayo de 2015, vertieron 
declaraciones injuriosas y calumniosas en dos medios televisivos, indicando falsamente que 
Juan Camacho Orosco se habría cambiado la identidad y suplantado a otra persona para 
apropiarse de bienes muebles e inmuebles de su hermano fallecido, habiendo con esta 
declaraciones dañado su imagen, dignidad y reputación al no tener ninguna prueba de dichas 
declaraciones televisivas. 

Asimismo, la Sentencia recurrida contiene una debida y correcta Fundamentación 
Descriptiva de los elementos probatorios judicializados e incorporados durante el juicio, toda 
vez que se evidencia un detalle ordenado de cada elemento probatorio útil producido en 
juicio, con su respectiva referencia explicativa de los aspectos más sobresalientes de su 
contenido, en especial de lo manifestado por los testigos y documentales tanto de cargo como 
de descargo, tal como se tiene demostrado en la Sentencia en la parte denominada compulsa 
de los medios probatorios de cargo y de descargo. 

Asimismo, se constata, que el Juez inferior también realiza una correcta 
fundamentación doctrinal de los ilícitos penales acusados de Difamación, Calumnias e 
Injurias, acusación realizada por el querellante Juan Camacho Orosco y que sirvió como base 
del juicio oral -art. 342 del CPP-, motivo por el cual el acusador tenía que demostrar la 
participación de las acusadas en los mencionados ilícitos penales, todo en base a sus 
pruebas de cargo presentadas y producidas en juicio. 

Por otra parte, también en la Sentencia recurrida existe una correcta fundamentación 
probatoria intelectiva, en la que se aprecian en conjunto las pruebas judicializadas, dejando 
constancia sobre los aspectos que le permitieron concluir por qué un medio de prueba 
testifical de cargo merece mayor credibilidad sobre uno de descargo, lo mismo que en las 
pruebas documentales, es decir que del elemento probatorio testifical y documental, el juez 
de sentencia ha sabido fundamentar de manera expresa porque se llega a la conclusión de 
que la prueba de cargo resulta insuficiente para generar la convicción sobre la inexistencia de 
responsabilidad penal contra las acusadas en la comisión de los delitos de Difamación, 
Calumnias e Injurias, lo que originó que al momento de dictarse sentencia absolutoria exista 
una correcta Valoración de la Prueba y por consiguiente una acertada fundamentación 
jurídica, que permite comprender por qué no se encuadra la conducta de las acusadas a los 
delitos antes mencionados, toda vez que durante todo el juicio no se llegó a demostrar 
mediante prueba correcta y legal, que hubieran sido autoras de los actos ilícitos acusados. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS SOBRE LA POSIBLE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

En el caso presente la parte recurrente denuncia que el Auto de Vista ahora 
impugnado, violentó y omitió la doctrina legal aplicable, referente a la adecuada valoración 
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probatoria; considerando erradamente que la Sentencia contendría fundamentación 
probatoria, analítica e intelectiva. En consecuencia, corresponde dilucidar si los extremos 
denunciados son evidentes y si vulneran el debido proceso en su vertiente de falta de 
fundamentación. 

III.1. Control de la fundamentación de la sentencia en apelación restringida. 

El examen de motivación de la sentencia en apelación restringida, se encuentra 
limitado al aspecto jurídico, que aparece bajo el perfil de las reglas jurídicas que regulan la 
forma y el contenido de la motivación; al respecto Keller citado por el autor Fernando de la 
R¼a, refiere: ñsólo al tribunal de mérito compete la selección del material probatorio. Pero no 
cabe reconocer una facultad sin límites, porque los tiene desde que la ley le obliga a desechar 
pruebas ilegales, so pena de incurrir en nulidad (é), as² como tambi®n a no dejar de valorar 
un elemento de juicio debidamente incorporado al debate, si es pertinente y decisivo para la 
dilucidaci·n del caso, bajo la misma sanci·n (é). Es que tanto aquella valoraci·n como esta 
omisión, afectan la garantía de la inviolabilidad de la defensa en juicioò 

Este Tribunal de manera reiterada y uniforme a sostenido el entendimiento contenido 
en el Auto Supremo 354/2014-RRC de 30 de julio, que respecto a la fundamentación y 
motivación probatoria, dispuso: ñRespecto a la Sentencia, el sistema procesal penal, impone 
requisitos esenciales de forma y contenido, que se encuentran descritos en el art. 360 del 
CPP, concordante con los arts. 124 y 173 del mismo cuerpo legal; exigencias, de las que se 
establece la estructura básica de la Resolución de mérito, que debe encontrarse debidamente 
fundamentada y motivada. 

En lo atinente al objeto del recurso en examen, el inc. 2) del art. 360 del CPP, señala 
que la Sentencia debe contener la enunciación del hecho y circunstancias que hayan sido 
objeto del juicio; es decir, debe contener la relación de los hechos que dieron origen al 
proceso, además de todas las circunstancias que se consideran probadas (fundamentación 
fáctica),  que inexcusablemente deben encontrarse apropiadamente sustentadas por los 
medios probatorios incorporados legalmente al juicio y que deben ser descritos de forma 
individual en la Sentencia (fundamentación probatoria descriptiva), cuya valoración requiere, 
conforme el art. 173 del CPP, que el Juez o Tribunal asigne el valor correspondiente, a cada 
uno de los medios de prueba, aplicando las reglas de la sana crítica, justificando y 
fundamentando adecuadamente las razones por las cuales otorga un determinado valor 
(positivo, negativo, relevante, irrelevante, útil, pertinente, etc.), para posteriormente, vincular 
cada medio de prueba y con base en la apreciación conjunta y armónica del elenco probatorio 
producido, emitir el fallo correspondiente (fundamentación probatoria intelectiva). 

En la parte dispositiva del fallo, conforme establece el art. 360 inc. 4) del CPP,  el 
juzgador debe justificar normativamente la decisión; es decir, debe citar, las normas 
aplicables y en caso de emitirse Sentencia condenatoria de acuerdo al art. 365 del CPP, el 
juzgador debe fijar con precisión la sanción correspondiente, con base en los arts. 37, 38, 39, 
40, 40 bis del CP -los últimos, cuando corresponda- tomando en cuenta las atenuantes y 
agravantes que concurran (fundamentaci·n jur²dica).ò 

El autor Fernando de la Rúa en referencia a los errores de fundamentación distingue: 
i) falta de motivación, sobre la cual refiere que no puede consistir, simplemente, en que el 
juzgador no consigne por escrito las razones que lo determinan al declarar una concreta 
voluntad de la ley material que aplica, sino también en no razonar sobre los elementos 
introducidos en el proceso de acuerdo con el sistema impuesto por la ley procesal, esto es en 
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no dar razones suficientes para legitimar la parte resolutiva de la sentencia; ii) insuficiente 
motivación, que no deja a la resolución privada de fundamentos eficaces. La ley manda que la 
sentencia sea motivada, pero el pronunciamiento es fulminado con nulidad, únicamente 
cuando falta la motivación, no cuando ella es sólo imperfecta o defectuosa; iii) motivación 
contradictoria, que a decir de dicho autor se reconduce a la falta de motivación, porque los 
fundamentos contradictorios se destruyen recíprocamente y dejan al pronunciamiento sin 
sustentación legal. 

Debe agregarse que por Auto 073/2013-RRC de 19 de marzo, este Tribunal precisó: 
ñUna vez desarrollado el acto de juicio oral y agotadas las distintas actividades descritas por 
el Código de Procedimiento Penal, que hacen a su sustanciación, el Juez o Tribunal de 
Sentencia, en observancia del derecho al debido proceso, en su vertiente de debida 
fundamentación de toda resolución judicial, deberá emitir la Sentencia que corresponda, a 
través de una resolución debidamente motivada que comprenda una fundamentación 
descriptiva, fáctica, analítica o intelectiva y jurídica, lo que supone la precisión del conjunto de 
hechos que se tienen por ciertos o debidamente probados con los requisitos de claridad, 
precisión y en términos positivos; la trascripción sintética pero completa del contenido de la 
prueba; la valoración propiamente dicha de la prueba o el análisis de los elementos de juicio 
con que se cuenta, esto implica que en la Sentencia debe dejarse constancia sobre el 
merecimiento o desmerecimiento de la prueba, así como su relevancia o no; la calificación 
jurídica de la conducta desplegada por el imputado, lo que importa analizar los elementos del 
delito como la tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, esto es la labor, a partir de los hechos 
estimados probados, de adecuar o no el hecho al presupuesto normativo aplicable; y, en caso 
de optarse por la responsabilidad del imputado, la determinación de la pena; incurriéndose en 
fundamentación insuficiente la ausencia de cualquiera de las fundamentaciones señaladas; 
por ende, en el defecto previsto por el art. 370 inc. 5) del CPP. 

Ahora bien, el Tribunal de apelación, en ejercicio de la competencia asignada por el 
art. 51 inc. 2) del CPP, y ante el reclamo del apelante en su recurso de apelación restringida, 
tiene el deber de verificar que el Tribunal inferior al emitir la Sentencia haya desarrollado la 
debida labor de motivación, por lo que, de constatar la concurrencia de fundamentación 
insuficiente; en consecuencia, del defecto insubsanable señalado por el citado art. 370 inc. 5) 
del CPP, debe disponer la reposición del juicio por otro Juez o Tribunal de Sentencia en 
observancia del art. 413 del CPPò. 

III.2. Análisis del caso. 

En el presente caso se verifica de los antecedentes procesales, que el querellante 
Juan Camacho Orozco, ahora recurrente, interpuso recurso de apelación restringida 
cuestionando que no se efectuó una valoración intelectiva de las pruebas aportadas por la 
acusación, sólo se hizo una mención descriptiva, por cuanto la valoración necesariamente 
debe hacerse de cada una de las pruebas indicando con precisión como se adquirió 
convicción de la responsabilidad de forma individual y de manera conjunta, para luego 
subsumir los hechos al derecho. 

Con estos antecedentes, el Tribunal de apelación declaró improcedente el recurso de 
apelación restringida interpuesto por el recurrente, por ende, confirmó la sentencia apelada; 
sustancialmente argumentando que respecto a la valoración intelectiva, existe una correcta 
fundamentación probatoria intelectiva, en la que se aprecian en conjunto las pruebas 
judicializadas, dejando constancia sobre los aspectos que le permitieron concluir por qué un 
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medio de prueba testifical de cargo merece mayor credibilidad sobre uno de descargo, lo 
mismo con relación a las pruebas documentales, es decir que del elemento probatorio 
testifical y documental, el Juez de Sentencia supo fundamentar de manera expresa porque 
llegó a la conclusión de que la prueba de cargo resultó insuficiente para generar la convicción 
sobre la inexistencia de responsabilidad penal contra las acusadas en la comisión de los 
delitos de Difamación, Calumnias e Injurias, lo que originó que al momento de dictarse 
sentencia absolutoria exista una correcta valoración de la prueba y por consiguiente una 
acertada fundamentación jurídica, que permitía comprender porque no se encuadró la 
conducta de las acusadas a los delitos mencionados, toda vez que durante todo el juicio no 
se llegó a demostrar mediante prueba correcta y legal, que las mismas hubieran sido autoras 
de los actos ilícitos acusados. 

Sin embargo, de la revisión del contenido de la Sentencia 06/2017 de 5 de abril, 
dictada por el Juez Sexto de Sentencia en lo Penal de ñVilla Primero de Mayoò del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, se evidencia que en ningún momento el Juez de 
origen efectúa una valoración conforme establece el art. 173 del CPP, al no asignar el valor 
correspondiente a cada uno de los medios de prueba, tampoco aplica las reglas de la sana 
crítica, menos justifica y fundamenta las razones por las cuales otorga un determinado valor, 
sin vincular cada medio de prueba, omitiendo además la apreciación conjunta y armónica del 
elenco probatorio producido para emitir el fallo correspondiente, en suma sin efectuar la 
fundamentación probatoria intelectiva. 

Esta omisión, implica la existencia del defecto previsto por el art. 370 inc. 5) del CPP, 
al evidenciarse una fundamentación insuficiente de parte del Juez de origen al emitir la 
Sentencia, sin que el Tribunal de alzada haya ejercido al resolver el recurso de apelación 
restringida formulada por el recurrente, la facultad del control de verificación de la correcta 
motivación de la Sentencia, ante la evidente inobservancia del art. 124 del CPP, es así, que 
se concluye que el Auto de Vista impugnado violentó y omitió la doctrina legal aplicable, 
establecida en los Autos Supremos 354/2014-RRC de 30 de julio y 468/2014-RRC de 17 de 
septiembre. Por ello, al inobservarse el derecho al debido proceso, en su vertiente de debida 
fundamentación de toda resolución judicial; corresponde en derecho dejar sin efecto la 
Resolución recurrida de casación. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 42.I.1 de la LOJ y lo previsto por el art. 419 del CPP, declara FUNDADO 
el recurso interpuesto por Juan Camacho Orosco y en consecuencia DEJA SIN EFECTO el 
Auto de Vista 47 de 18 de julio de 2017, cursante a fs. 327 a 335; y, determina que la Sala 
Penal Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, sin espera de turno y 
previo sorteo, dicte nuevo fallo conforme a la doctrina legal establecida. Para fines del art. 420 
del CPP, remítase fotocopias legalizadas del presenta Auto Supremo a todos los Tribunales 
Departamentales de Justicia del Estado Plurinacional, para que por intermedio de sus 
presidentes hagan conocer la presente Resolución a los tribunales y jueces en materia penal 
de su jurisdicción. 

En aplicación del art. 17.IV de la LOJ, por Secretaría de Sala comuníquese el 
presenta Auto Supremo al Consejo de la Magistratura a los fines de ley. 

Magistrado Relator : Dr. Olvis Eguez Oliva 

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
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Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Oliva 

Sucre, 25 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala 

 

255 
Ministerio Público y otro c/ Ronald Nardo Montero Ruiz y otros 

Cohecho Pasivo Propio y otros 

Distrito: Tarija 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 27 de junio de 2018, cursante de fs. 
2997 a 3006 vta., Ronald Nardo Montero Ruiz, interpone recurso de casación, impugnando el 
Auto de Vista 16/2018 de 16 de mayo de fs. 2962 a 2966 vta. y el Auto Complementario 
02/2018 de 18 de junio, de fs. 2970 y vta., pronunciados por la Sala Penal Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro del proceso penal seguido por el 
Ministerio Público y el Consejo de la Magistratura de Tarija contra Renán Alfredo Rodríguez, 
Willy Jesús Ruiz Domínguez y el recurrente; por la presunta comisión de los delitos de 
Cohecho Activo, Concusión, Concusión en grado de Complicidad, Extorsión y Cohecho 
Pasivo Propio, previstos y sancionados por los arts. 158 y 151 con relación a los arts. 8, 333 y 
145 todos del Código Penal (CP), respectivamente. 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia 6/2013 de 9 de julio (fs. 2717 a 2738), el Tribunal Segundo de 
Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a: 1) Ronald Nardo 
Montero Ruiz, autor y culpable de la comisión del delito de Concusión, previsto y sancionado 
por el art. 151 del CP, imponiendo la pena de tres años de reclusión, con costas a favor del 
Estado, más el pago de daños y perjuicios a la víctima e inhabilitación para ejercer cargos o 
funciones públicas por el lapso que dure su pena y absuelto de los delitos de Extorsión y 
Cohecho Pasivo Propio. 2) Renán Alfredo Rodríguez y Willy Jesús Ruiz Domínguez absueltos 
de los delitos endilgados en su contra. 

b) Contra la referida Sentencia, el Consejo de la Magistratura de Tarija (fs. 2742 a 
2744 vta.), interpuso recurso de apelación restringida, a la que se adhirió el imputado Willy 
Jesús Ruiz Domínguez (fs. 2753 a 2755 vta.), resueltos por Auto de Vista 35/2016 de 17 de 
noviembre (fs. 2921 a 2926), que fue dejado sin efecto por Auto Supremo 780/2017-RRC de 5 
de octubre (fs. 2948 a 2951 vta.); en cuyo mérito, la Sala Penal Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Tarija, emitió el Auto de Vista 16/2018 de 16 de mayo, que 
declaró con lugar de manera parcial la apelación restringida planteada y la adhesión; en 
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consecuencia, anuló la Sentencia apelada, ordenando la reposición del juicio por el Tribunal 
Tercero de Sentencia, con costas, siendo resueltas las solicitudes de complementación y 
enmienda, mediante Resoluciones 02/2018 de 18 de junio (fs. 2970y vta.); y, 03/2018 de 26 
de junio (fs. 2976 y vta.), motivando la interposición del presente recurso de casación. 

I.1.1. Motivos del Recurso de Casación. 

Del recurso de casación interpuesto, a continuación, se extraen los siguientes 
motivos conforme al mandato establecido por los arts. 398 del Código de Procedimiento 
Penal (CPP) y 17 de la Ley del Órgano Judicial (LOJ). 

1) El recurrente señala que el Tribunal de apelación incurrió en actividad procesal 
defectuosa prevista en el art. 169 inc. 3) del CPP, vulnerando el debido proceso, por haber 
establecido de manera equivocada que la Sentencia incurrió en errónea aplicación de la ley 
sustantiva al momento de calificar los tipos penales juzgados y subsumir su conducta, 
afirmando que en el segundo caso más bien existió un defecto de juzgamiento o error in 
judicando, aspecto que debió haber sido enmendado por el Tribunal de apelación emitiendo 
una nueva Sentencia conforme al art. 413 del CPP y no así disponer la realización de un 
nuevo juicio. Refiere que no existió errónea aplicación de la ley adjetiva, sino una ñpresuntaò 
inobservancia de la ley sustantiva al momento de realizar la subsunción de los tipos penales 
juzgados, aspecto que podía ser enmendado de manera directa por el Tribunal de alzada, por 
tratarse de la aplicación e interpretación directa de la ley. 

Invoca como precedente contradictorio al Auto Supremo 450 de 19 de agosto de 
2004, al pretender el Tribunal de apelación que se realice un nuevo juicio sobre hechos ya 
juzgados, incurriendo en la prohibición de doble juzgamiento previsto en el art. 117.II de la 
Constitución Política del Estado (CPE). 

2) Asimismo señala que el Auto de Vista recurrido sería contradictorio al Auto 
Supremo 780/2017-RRC de 5 de octubre ïque resolvió el primer recurso de casación- al: a) 
No identificar los agravios denunciados para ser resueltos de manera detallada como referiría 
el precedente, efectuando de manera directa un análisis y desglose de los tipos penales de 
Cohecho Pasivo Propio y Extorsión, previstos por los arts. 145 y 333 del CP; b) Emitirse una 
Resolución (Autos de Vista su Auto Complementario) con argumentos generales e imprecisos 
en cuanto a las características de los tipos penales y sus elementos rectores, porque en 
ningún momento se habrían identificado los hechos acontecidos; y, c) Concluir que, en el 
caso concreto existió errónea aplicación de la ley sustantiva respecto del delito de Cohecho 
Pasivo y el de Extorsión que no habrían sido citados ni desglosados anteriormente, 
obviándose los fundamentos del recurso de apelación con relación al segundo delito, e 
incumpliendo de esta forma el mandato del Tribunal de casación que ordenó la 
fundamentación del recurso de apelación sólo sobre la subsunción del mencionado delito, 
siendo este el límite establecido por el Auto Supremo de Admisión 359/2017-RA de 22 de 
mayo. 

3) Invocando como precedente contradictorio nuevamente el Auto Supremo 
780/2017-RRC de 5 de octubre, refiere que el Auto de Vista impugnado y su Auto 
Complementario vulneraron los mismos derechos aludidos en el primer recurso de casación, 
a saber: a) El debido proceso, al soslayarse el pronunciamiento sobre los argumentos de su 
recuro de casación, denunciando que sin tener conocimiento de los fundamentos por los 
cuales se le sanciona, estaría sometido a un nuevo juicio -doble juzgamiento- por los mismos 
tipos penales y los mismos hechos, pese a que el propio Consejo de la Magistratura habría 
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referido que ya se tramitó un debido proceso, correspondiendo simplemente efectuar una 
correcta ñsubsunci·n de los tipos penalesò, labor que el Tribunal de alzada pretendería 
soslayar al ordenar un nuevo juicio sin haber identificado el objeto del mismo, siendo que los 
Autos Supremos citados harían referencia a que solamente existía falta de fundamentación 
respecto del delito de extorsión, quebrantando también así la doctrina legal establecida en el 
Auto Supremo 206/2015-RRC de 27 de marzo; y, b) El principio procesal de publicidad, al 
impedir al recurrente tener conocimiento de los hechos y fundamentos jurídicos por los cuales 
se lo procesaría nuevamente respecto de los mismos hechos, incurriendo en contradicción 
con el Auto Supremo 780/2017-RRC. 

I.2. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 743/2018-RA de 17 de agosto, de fs. 3015 a 3017 vta., este 
Tribunal admitió el recurso de casación. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación y precisado el ámbito 
de análisis del recurso, se tiene lo siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 6/2013 de 9 de julio (fs. 2717 a 2738), el Tribunal Segundo de 
Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a: 1) Ronald Nardo 
Montero Ruiz, autor y culpable de la comisión del delito de Concusión, previsto y sancionado 
por el art. 151 del CP, imponiendo la pena de tres años de reclusión, con costas a favor del 
Estado, más el pago de daños y perjuicios a la víctima e inhabilitación para ejercer cargos o 
funciones públicas por el lapso que dure su pena y absuelto de los delitos de Extorsión y 
Cohecho Pasivo Propio. 2) Renán Alfredo Rodríguez y Willy Jesús Ruiz Domínguez absueltos 
de los delitos endilgados en su contra; bajo los siguientes argumentos de hecho y de derecho: 

- En el ac§pite ñRELACIčN DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS PARA EL 
TRIBUNALò, que el 28 de noviembre, aproximadamente a medio día Ronald Nardo Montero 
Ruíz, recibió la suma de Bs. 2.500.- (dos mil quinientos bolivianos) de Corina Cecilia 
Paniagua Romero, ésta última que había sido constreñida vía telefónica por el acusado, a 
cambio de favorecerle con el resultado de una resolución del Tribunal Supremo de Justicia. 
La entrega del referido dinero se había realizado en la Plaza Sucre de Tarija, momento en el 
que había sido sorprendido en flagrancia por los oficiales de la Fuerza Especial de Lucha 
contra el Crimen (FELCC), cuando se dirigía a una camioneta oscura, marca Nissan, donde lo 
esperaban Renán Alfredo Rodríguez Rodríguez y Willy Jesús Ruíz, quienes tendrían en su 
poder la suma de Bs. 60.000.- (sesenta mil bolivianos). 

- Durante las investigaciones, también había aparecido Humberto Vargas, 
comunicando a Tamer Medina, representante distrital del entonces Consejo de la Judicatura, 
que el dinero incautado en la suma de Bs. 60.000.- (sesenta mil bolivianos), podrían ser 
procedentes de haber favorecido a Renán Alfredo Rodríguez, en un proceso civil que tendría 
el referido, en la que habría ganado en las instancias de Tarija, ante un proceso anulado en 
Sucre, lo que generó la responsabilidad penal del acusado. 

II.2. Del Recurso de Apelación Restringida. 

Con la notificación de la Sentencia, el Consejo de la Magistratura de Tarija, formuló 
recurso de apelación restringida, de acuerdo a los siguientes fundamentos: 
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- La Sentencia incurrió en errónea aplicación de la Ley sustantiva penal y 
contradicción en la fundamentación, conforme establece el art. 370 inc. 5) del CPP, porque en 
el numeral II de la Sentencia, el Tribunal de mérito había fundamentado que el tipo penal 
Extorsión, previsto por el art. 333 del CPP, no es de corrupción, sino sería un delito contra la 
propiedad, que tiene como uno de sus elementos, el constreñir a una persona a hacer, tolerar 
que se haga o deje de hacer alguna cosa, mediante una amenaza grave que anule la 
voluntad de la víctima, que no pueda actuar de otro modo. Después de dicha argumentación, 
el Tribunal de juicio de manera contradictoria -a decir la parte recurrente-, había 
fundamentado que el temor en la víctima sería reverencial a la función del acusado, pero que 
el mismo no era invencible, lo cual estaría acreditado con la denuncia del hecho ante el 
funcionario jerárquico departamental del Órgano Judicial, para neutralizar la acción del 
agente, por lo que no concurrirían los elementos constitutivos del tipo penal, al no tratarse de 
un delito de corrupción, que puede ser cometido por cualquier persona particular y porque no 
concurriría el elemento psicológico de la amenaza grave. 

- A decir de la parte recurrente, el imputado Ronald Montero Ruíz, procedió a ejercer 
intimidación grave en la víctima, mediante llamadas telefónicas, sosteniendo que la resolución 
de su recurso de casación sería desfavorable si no cancelaba el dinero, obligando a la víctima 
a cancelar la suma de Bs. 2.500.- (dos mil quinientos bolivianos), en desmedro de su 
patrimonio, hechos que acreditarían la conducta típica del acusado, lo cual ameritaría la 
anulación parcial de la Sentencia, para una correcta valoración y fundamentación de la 
misma, dictando una resolución condenatoria conforme lo previsto por el art. 365 del CPP. 

- La Sentencia no había dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 365 de la norma 
adjetiva penal, al no pronunciarse ni determinar nada respecto a las sumas de Bs. 2.500.- y 
60.000.-, lo que también ameritaría la anulación de la Sentencia de forma parcial a los fines 
del cumplimiento de la norma inobservada. 

El imputado Willy Jesús Ruiz Domínguez se adhirió al tercer motivo del recurso de 
apelación restringida interpuesto por la representante del Consejo de la Magistratura; es 
decir, en cuanto a la inobservancia de los arts. 364 concordante con el 365 del CPP, pues 
señala que el proceso le ocasionó perjuicios económicos, por lo que debió condenarse al 
Ministerio Público con costas, disponiendo además la indemnización, todo ello al amparo de 
los arts. 115.I, II y 113.I de la CPE, 365, 365 del CPP y 95 del CP. 

II.3. Del primer Auto de Vista 035/2016 de 17 de noviembre. 

El Auto de Vista 035/2016 de 17 de noviembre, dictado por la Sala Penal Primera del 
Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, que declaró no ha lugar el recurso de apelación 
y la adhesión formulada, confirmó la Sentencia apelada, bajo la siguiente fundamentación: 

a. En el punto III.1.1 del considerando II de la resolución impugnada, resolviendo la 
denuncia fundada en la presunta existencia del defecto de sentencia previsto por el inc. 5) del 
art. 370 del CPP, el Tribunal de apelación, argumentó que no es evidente lo alegado por la 
representante del Consejo de la Judicatura; toda vez, que la carga de la prueba le 
corresponde a la parte acusadora, en aplicación del principio acusatorio, no pudiendo 
alegarse que el acusado tendría que desvirtuar la acusación, lo cual sería vulneratorio del 
principio de inocencia, seguridad jurídica y debido proceso en su vertiente de derecho a la 
defensa, siendo que la parte acusadora debe demostrar la existencia de todos los elementos 
configurativos de cada delito. Al respecto, el Tribunal de alzada, transcribiendo parcialmente 
el Auto Supremo 131/2007, referido al principio de legalidad y tipicidad, asume que en el caso 
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de autos, la apelante no había demostrado con prueba suficiente, la responsabilidad del 
acusado Ronald Nardo Montero Ruíz, en la comisión del delito de Cohecho Pasivo Propio, 
por lo que la resolución absolutoria sería correcta, no advirtiendo en la misma falta de 
fundamentación, al contar la Sentencia con la valoración de las pruebas aportadas por ambas 
partes, no siendo evidente la supuesta falta de fundamentación; en cuanto, a la errónea 
aplicación de la Ley, o que la misma sea insuficiente o contradictoria. 

b. En el punto III.2 del mismo considerando, el Tribunal de alzada argumentó que 
para determinar si el tipo penal de Extorsión, es de corrupción, corresponde revisar el art. 25 
de la Ley Marcelo Quiroga Santa Cruz (Ley 004 de 31 de marzo de 2010), el cual es descrito 
por el Tribunal de alzada, así como el art. 34 de la referida Ley, que establece modificaciones 
e incorporaciones al CP, que no hace mención del art. 333 de la norma sustantiva 
mencionada, por lo que no formaría parte de los delitos de corrupción, ampliando la Sentencia 
apelada con el principio de legalidad; asimismo, refiere que no es evidente lo manifestado por 
la parte apelante respecto a la inobservancia del art. 333 del CP, pues se juzgan hechos y no 
delitos, que en el caso de autos, si bien el Ministerio Público habría acusado por el delito 
previsto por el art. 333 del CP, el mismo había sido deliberado después del juicio por el 
Tribunal de juicio, conforme lo previsto por el art. 357 y ss. del CPP, por lo que no podría 
asumirse que el Tribunal de Sentencia inobservó el art. 333 de la norma sustantiva penal, 
pues reitera que la carga de la prueba corresponde a la parte acusadora, como señaló el Auto 
Supremo 131/2007. 

c. En el punto III.2.1 del Auto de Vista impugnado, el Tribunal de alzada refiere que 
no es evidente que la Sentencia hubiera incurrido en fundamentación contradictoria respecto 
al delito de Extorsión, pues en el Auto de Vista recurrido se había establecido que el delito de 
extorsión, no es un tipo penal de corrupción; asimismo, la parte acusadora no había 
demostrado la concurrencia de los elementos del tipo penal, por lo que en aplicación del 
principio de legalidad el Tribunal de juicio no podría forzar una conducta inexistente, como 
había determinado el Auto Supremo 047/2012-RRC de 23 de marzo. 

II.4. Del primer Auto Supremo 780/2017 de 5 de octubre. 

Contra el Auto de Vista 035/2016, el Consejo de la Magistratura de Tarija interpuso 
recurso de casación, que fue resuelto por Auto Supremo 780/2017 de 5 de octubre que 
resolvió dejar sin efecto el Auto de Vista impugnado, estableciendo la siguiente doctrina legal 
aplicable: 

- ñé.Advirti®ndose con base a estos antecedentes, que evidentemente el Tribunal de 
apelación, incurrió en falta de fundamentación; puesto que, el defecto en la identificación 
debida de los fundamentos que sustentaron los agravios denunciados por la parte apelante, 
determinó que el Tribunal de alzada, emita una resolución con argumentos generales e 
imprecisos, sin responder a los fundamentos expuestos por el Consejo de la Magistratura, 
referidos a la denuncia de supuesta falta de fundamentación en la Sentencia -inc. 5) del art. 
370 del CPP- respecto al tipo penal de Extorsión, previsto por el art. 333 del CP; pues el 
Tribunal de alzada, no explicó por qué el hecho de que el Tribunal de mérito, hubiera descrito 
los elementos del tipo penal de Extorsión, señalando que uno de ellos es constreñir a una 
persona a hacer, tolerar que se haga o deje de hacer alguna cosa, para posteriormente alegar 
que el temor en la víctima era reverencial a la función del acusado, lo cual no era invencible y 
habría quedado comprobado con la denuncia de dicha acción ante el representante del 
Consejo de la Magistratura, por lo cual no concurriría el elemento de la amenaza grave y la 
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cualidad de ser un delito de corrupción, no sería una fundamentación contradictoria, conforme 
lo alegado en la apelación. 

- Lo que implica, que los argumentos de la parte apelante, no fueron ni mencionados 
en la resolución de alzada, lo que evidencia, la vulneración del debido proceso en su 
elemento derecho a obtener una respuesta debidamente fundamentada, como establece el 
art. 180.I de la CPE, convirtiéndose la resolución impugnada en arbitraria, además de no 
cumplir con el principio procesal de publicidad, tutelado por la norma constitucional referida 
precedentemente, lo cual amerita la necesidad de dejarse sin efecto la resolución impugnada, 
a fin de que el Tribunal de apelación, identifique de manera correcta los fundamentos que 
sustentan los agravios alegados en alzada y pueda dar una respuesta debidamente 
fundamentada y motivada, que cumpla lo previsto por el art. 124 del CPPéò. 

II.5. Del segundo Auto de Vista 16/2018 de 16 de mayo. 

En cumplimiento al Auto Supremo 780/2017, la Sala Penal Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de Tarija emitió nuevo Auto de Vista por el que declaró con lugar 
de manera parcial el recurso, anulando la Sentencia y ordenando la reposición del juicio por 
otro Tribunal, con costas. Dicho Auto de Vista mereció recurso de complementación y 
enmienda por parte del acusado, resuelto por Auto Complementario 02/2018, bajo los 
siguientes argumentos: 

- El tipo objetivo de Cohecho Pasivo Propio se compone de varios elementos de 
carácter normativo; y el tipo subjetivo del delito es que sólo es punible la comisión dolosa en 
la que incurre el funcionario siendo consciente del carácter y finalidad de la solicitud, 
aceptación y recepción de la dádiva o presente; en otras palabras, es necesaria la 
consumación de la ilicitud o del carácter delictivo del acto a realizar y su consumación se 
materializa en el momento en que el servidor público hace la solicitud o acepta una dádiva 
para sí o para un tercero, a cambio de hacer o dejar un acto concerniente al cargo que 
desempeña en la administración pública. Asimismo, con relación al delito de Extorsión, el 
delito ataca el derecho de propiedad. La acción de extorsión está en que, mediante la 
intimidación o amenaza grave, se constriñe a una persona a hacer, tolerar que se haga o 
dejar de hacer una cosa. Cuando la Ley dice constriñe significa obligar a través de 
intimidación o amenaza grave que elimina la libertad de la víctima. La idoneidad del medio 
debe valorarse en la relación entre la personalidad del sujeto pasivo y activo. 

- De los tipos penales descritos, los verbos rectores de los ilícitos son que al margen 
debe tratarse de una servidora o servidor público, es imprescindible la concurrencia del 
elemento normativo ilegalmente, que es el prefijo sustancial de los verbos rectores de omitir, 
rehusar, hacer o retardar; y sea que efectivamente reciba directamente dádivas o cualquier 
beneficio económico, y que se trate de un acto propio de sus funciones o contrario a los 
deberes de su cargo. Por otra parte, la doctrina legal establece que es imprescindible que el 
juzgador realice adecuadamente el trabajo de subsunción del hecho con el tipo penal en el 
que se subsuma la conducta tachada de delictiva, lo contrario daría lugar al denominado caso 
de atipicidad o conducta no delictiva en el Código Penal; es decir, que la falta de alguna de 
las características del tipo legal, de alguno de los elementos descriptivos, dará lugar a la 
atipicidad. 

- Existiendo errónea aplicación de la Ley sustantiva, al fundar el juicio de absolución 
por la falta de concurrencia de circunstancias que no son exigidas para la comisión de los 
tipos penales, primero, como haber considerado que el imputado no es el que pronuncia los 
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Autos Supremos de las Salas, al considerar el delito de Cohecho Pasivo un delito bilateral; y, 
segundo, por haber considerado que el delito de Extorsión se trataría de un temor reverencial 
a la función del acusado, que de ninguna manera sería invencible; teniendo esta situación 
equivocada en la aplicación de la Ley penal y por ende, equivocada concreción del marco 
penal sancionatorio, en tal circunstancia es evidente en los hechos que la Sentencia 
impugnada ha conculcado la correcta aplicación de la Ley sustantiva en cuanto al marco 
penal, por lo que se anula parcialmente la Sentencia apelada. 

III. ANÁLISIS DE LA CONTRADICCIÓN ENTRE EL AUTO DE VISTA Y LOS 
PRECEDENTES INVOCADOS 

El recurrente mediante los argumentos del recurso de casación contenidos en el Auto 
Supremo 743/2018-RA, denuncia que: i) El Tribunal de apelación incurrió en error, al haber 
establecido de manera equivocada que la Sentencia incurrió en errónea aplicación de la Ley 
sustantiva al momento de calificar los tipos penales juzgados y subsumir su conducta. ii) El 
Auto de Vista recurrido sería contradictorio al Auto Supremo 780/2017-RRC de 5 de octubre 
emitido con anterioridad en la presente causa. iii) El Auto de Vista impugnado y su Auto 
Complementario vulneraron los mismos derechos aludidos en el primer recurso de casación 
al soslayar el pronunciamiento sobre los argumentos de su recuro de casación al impedir 
tener conocimiento de los hechos y fundamentos jurídicos por los cuales se lo procesaría 
nuevamente respecto de los mismos hechos. 

III.1. Respecto a la Denuncia del yerro en el Tribunal de alzada respecto a la errónea 
aplicación de la Ley. 

Como primer motivo, el recurrente señala que el Tribunal de apelación incurrió en 
error, al haber establecido de manera equivocada que la Sentencia incurrió en errónea 
aplicación de la Ley sustantiva al momento de calificar los tipos penales juzgados y subsumir 
su conducta, afirmando que en el segundo caso más bien existió un defecto de juzgamiento o 
error in judicando, aspecto que debió haber sido enmendado por el Tribunal de apelación 
emitiendo una nueva Sentencia conforme al art. 413 del CPP y no así disponer la realización 
de un nuevo juicio. Refiere que no existió errónea aplicación de la Ley adjetiva, sino una 
ñpresuntaò inobservancia de la Ley sustantiva al momento de realizar la subsunción de los 
tipos penales juzgados, aspecto que podía ser enmendado de manera directa por el Tribunal 
de alzada, por tratarse de la aplicación e interpretación directa de la Ley. 

El recurrente para fundar el motivo invoca contradicción con el Auto Supremo 450 de 
19 de agosto de 2004, que conforme a su doctrina legal estableció el siguiente entendimiento: 
ñé..Que conforme a la normativa legal vigente, la apelación restringida, por su naturaleza y 
finalidad legal, es esencialmente de puro derecho, motivo por el cual, en su análisis, el 
Tribunal no puede retrotraer su actividad jurisdiccional a circunstancias, hechos y pruebas 
fácticas que ya fueron sometidos al control oral, público y contradictorio por el órgano judicial 
de sentencia. Consecuentemente, no existe la doble instancia y, por ello, el Tribunal de 
Alzada se encuentra obligado a alguna de las siguientes decisiones: a) Anular total o 
parcialmente la sentencia ordenando la reposición del juicio por otro juez o tribunal cuando no 
sea posible reparar directamente la inobservancia de la ley o su errónea aplicación; b) 
Cuando la nulidad sea parcial, indicar el objeto concreto del nuevo juicio; c) Cuando sea 
evidente que, para dictar una nueva sentencia no es necesaria la realización de un nuevo 
juicio, resolver directamente el caso. 
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Consecuentemente; óEn aquellos supuestos en que el Tribunal de alzada comprueba 
la inobservancia de la ley o su errónea aplicación, por cuyo motivo tenga la convicción plena 
de la culpabilidad del imputado, no es pertinente anular totalmente la sentencia y disponer 
que se abra nuevo juicio sino dar cumplimiento a lo establecido por la última parte del artículo 
413 del Código de Procedimiento Penal, dictando directamente una nueva sentencia que 
defina la situaci·n jur²dica del imputadoô. 

El control del debido proceso y la actividad jurisdiccional en casos extremos como el 
presente, amerita que el Supremo Tribunal abra su competencia de oficio, con objeto de 
enmendar omisiones o errores procesales que afecten las garantías y derechos 
constitucionales y pongan en riesgo el sistema procesal penaléò. 

Para poder establecer correctamente la existencia o no de la contradicción que alega 
el recurrente respecto al precedente, es preciso ingresar a revisar los aspectos fundantes de 
la Sentencia y así discernir si el razonamiento del Tribunal de apelación fue el correcto o en 
su defecto, existió una falta de concreción directa en la determinación asumida. 

En Sentencia, el Tribunal de juicio al momento de realizar el análisis intelectivo y los 
fundamentos jurídicos conforme se desprende del contenido del fallo, identifica dos aspectos 
relevantes: 1. En el apartado II. RELACION DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS PARA 
EL TRIBUNAL, de toda la carga probatoria que indica la Sentencia no se tiene como prueba 
cursante y debidamente analizada, que pueda demostrar la existencia de un ofrecimiento por 
parte de una persona particular (oferta) y que éste ofrecimiento haya sido aceptado por 
Ronald Nardo Montero, llegando a demostrar la prueba -más al contrario- que ha existido una 
solicitud de parte del acusado en cuanto a solicitar una dádiva a la abogada Dra. Brañez y a 
la víctima. 2. Asimismo, de la comunidad probatoria no se ha podido observar la existencia de 
medio probatorio que demuestre una valoración hecha por el juzgador respecto a la 
concurrencia de una amenaza grave que haya inferido el acusado Ronald Nardo Montero 
Ruiz hacia la víctima para torcer su voluntad. 

Asimismo, del análisis expuesto en el subtitulado FUNDAMENTO JURÍDICO Y 
SUBSUNCIÓN DE LOS HECHOS AL TIPO, el Tribunal de Sentencia consider· que ñéel 
cohecho es bilateral, porque requiere del consenso expreso o tácito entre el funcionario 
público y el particular y/o el allanamiento del funcionario a recibir o esperar recompensa; por 
otro lado, el cohecho requiere la acción del particular interesadoéò. Posteriormente en el 
mismo apartado, el Tribunal de origen respecto a la concusi·n se¶al·: ñé..En la concusión la 
antijuricidad estriba en usar un cargo, función o autoridad para obtener dinero o ventaja 
ileg²tima (é) la concusi·n se presenta cuando el funcionario utiliza apremios, coacciones, 
asedios, con el fin de doblegar o violentar la voluntad de la víctima para obtener su 
propósitoéò. Asimismo refiere, entre lo relevante, respecto a la Extorsi·n, que: ñé.En el delito 
de EXTORCIÓN el agente busca claramente constreñir la voluntad de una persona por medio 
de una amenaza grave, intimidándola a hacer, no hacer o dejar hacer algo relativo a su vida 
privada que tenga por fin ¼ltimo el aprovecharse econ·micamente de la v²ctimaé..ò (sic). 

El Auto de Vista en lo particular, luego de realizar un análisis disgregado de los 
elementos configurativos de los tipos penales de Cohecho Pasivo Propio y Extorsión, en el 
CONSIDERANDO III, apartado IV.4, resolvi·: ñé.Existiendo err·nea aplicaci·n de la Ley 
sustantiva, al fundar el juicio de absolución por la falta de concurrencia de circunstancias que 
no son exigidas para la comisión de los tipos penales, primero, como haber considerado que 
el imputado no es el que pronuncia los Autos Supremos de las Salas, al considerar el delito 
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de Cohecho Pasivo un delito bilateral; y, segundo, por haber considerado que el delito de 
Extorsión se trataría de un temor reverencial a la función del acusado, que de ninguna 
manera sería invencible; teniendo esta situación equivocada en la aplicación de la Ley penal y 
por ende, equivocada concreción del marco penal sancionatorioé.ò. 

De acuerdo a los fundamentos expresados y motivados en el Auto de Vista, 
compulsando con lo expuesto en Sentencia respecto a los delitos de Cohecho Pasivo Propio 
y Extorsión, es evidente que ninguna parte de la Sentencia se ha podido establecer como 
hecho probado alguna de las circunstancias expresadas por el Auto de Vista, que en alzada 
se han considerado como erróneamente aplicadas por el Tribunal de juicio, siendo que al 
considerar el Tribunal de apelación necesario determinar y probar adecuadamente la 
concurrencia o no de los tipos penales de los arts. 145 y 333 del CP, que hubieran sido 
erróneamente descritos y apreciados por el Tribunal de origen (primero, como haber 
considerado que el imputado no es el que pronuncia los Autos Supremos de las Salas, al 
considerar el delito de Cohecho Pasivo un delito bilateral; y, segundo, por haber considerado 
que el delito de Extorsión se trataría de un temor reverencial a la función del acusado, que de 
ninguna manera sería invencible), hace necesario que ante ello, el proceso se someta a un 
nuevo juicio, porque el Tribunal de alzada efectivamente no puede ingresar a revalorizar 
prueba y menos aún, descender en el análisis de los hechos, como bien se circunscribe el 
Auto de Vista. 

La revalorización probatoria es el límite en alzada para disponer la reposición de 
juicio o en su caso emitir nueva Sentencia, ya que cuando es necesario ingresar a una nueva 
valoración de los elementos probatorios, necesariamente el Tribunal de apelación debe dar 
aplicación al art. 413 primera parte del CPP; es decir, disponer el reenvío al no ser posible 
reparar directamente el defecto. Así también el mismo articulado en su parte final establece 
que cuando no sea necesario un nuevo juicio, el Tribunal podrá resolver directamente. Estos 
dos supuestos, dependiendo el caso en concreto pueden o no ser aplicados por el Tribunal de 
alzada, siendo que la decisión estará supeditada a las circunstancias que se acrediten en 
alzada y que requieran o no sustanciación. 

Entonces, de la lectura del Auto de Vista impugnado se puede establecer que el 
Tribunal de apelación ha detectado la concurrencia probable de elementos constitutivos de 
los tipos penales de los arts. 145 y 333 del CP que requieren sustanciación y nueva 
valoración, considerando que de la revisión de Sentencia, los aspectos cuestionados por el 
Auto de Vista no han sido sometidos a debate y por ello, es que el Tribunal de alzada asumió 
la conveniencia de reponer el juicio para que un nuevo Tribunal realice una correcta 
valoración de la prueba para constatar la concurrencia o no de los elementos del tipo penal, 
inadvertidos por el Tribunal de juicio, motivo por el cual, inclusive, anuló el fallo de manera 
parcial, considerando que respecto al delito de Concusión previsto por el art. 151 del CP no 
habría mayor sustanciación que promover; facultad que se encuentra establecida en los 
propios alcances del precedente invocado por el recurrente, entendiéndose que ante estos 
hechos no valorados en juicio e identificados en alzada, hace previsible determinar que la 
decisión asumida por el Tribunal de alzada se encuentra en el margen establecido en el 
procedimiento penal por el art. 413 primera parte del CPP, ya que en caso de emitirse una 
nueva Sentencia, el Tribunal de alzada, para sustentar la nueva calificación del hecho al tipo 
penal, hubiese ingresado necesariamente en revalorización, lo que evidentemente atentaría 
contra derechos y garantías fundamentales como el debido proceso en su vertiente de 
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legalidad, derecho a la defensa y seguridad jurídica, como bien lo han establecido los Autos 
Supremos 53/2012 de 22 de marzo y 234/2017-RRC de 21 de marzo. 

Por ello, bajo la compulsa, los fundamentos y motivos expuestos, al haberse 
dispuesto la reposición del juicio por parte del Tribunal de alzada, el Auto de Vista no ha 
incurrido en contradicción con el precedente invocado, siendo infundado el motivo traído a 
casación. 

III.2. De la Contradicción del Auto Supremo 780/2017-RRC de 5 de octubre. 

En el segundo motivo de casación el recurrente denuncia que, el Auto de Vista 
recurrido sería contradictorio al Auto Supremo 780/2017-RRC de 5 de octubre ïque resolvió 
el primer recurso de casación- al: a) No identificar los agravios denunciados para ser 
resueltos de manera detallada como referiría el precedente, efectuando de manera directa un 
análisis y desglose de los tipos penales de Cohecho Pasivo Propio y Extorsión, previstos por 
los arts. 145 y 333 del CP; b) Emitir una Resolución con argumentos generales e imprecisos 
en cuanto a las características de los tipos penales y sus elementos rectores, porque en 
ningún momento se habrían identificado los hechos acontecidos; y, c) Concluir que en el caso 
concreto existió errónea aplicación de la Ley sustantiva respecto del delito de Cohecho 
Pasivo y el de Extorsión, que no habrían sido citados ni desglosados anteriormente, 
obviándose los fundamentos del recurso de apelación con relación al segundo delito. Invoca 
como precedente contradictorio nuevamente el Auto Supremo 780/2017-RRC de 5 de 
octubre. 

Entonces, al remitirse al Auto de Vista impugnado, para establecer si la resolución ha 
cumplido con los parámetros de suficiencia resolutiva, se debe determinar primero que todo 
Auto de Vista contiene el objeto de impugnación, las consideraciones argumentativas, las 
conclusiones y la parte resolutiva, tal como versa del Auto Supremo 210/2015-RRC de 27 de 
marzo. 

Ingresando a la verificación de los fundamentos de la resolución recurrida en 
casación, necesariamente corresponde remitirse al contenido del Auto de Vista impugnado, 
que, de su lectura, se puede evidenciar que contiene ANTECEDENTES, para posteriormente 
establecer los agravios apelados en el CONSIDERANDO I, así también se tiene la 
descripción de las consideraciones argumentativas en el CONSIDERANDO II, para así arribar 
a las conclusiones en el CONSIDERANDO III, determinando su resolución. Empero, para 
verificar si las respuestas otorgadas por el Tribunal de alzada cumplen con las previsiones 
legales de los arts. 124 y 398 del CPP, así como la doctrina legal establecida por este 
Tribunal, mediante Auto Supremo 780/2017-RRC de 5 de octubre, corresponde analizar el 
contenido de la resolución en relación a las conclusiones arribadas al resolver el agravio. 

Del recurso de apelación restringida de fs. 2742 a 2744 vta., se tiene que la parte 
apelante ha manifestado errónea aplicación de la Ley sustantiva penal y contradicción en la 
fundamentación de la Sentencia como defecto del art. 370 inc. 5) del CPP, respecto a los arts. 
145 y 333 del CP, no habiendo otro agravio que hubiere sido denunciado por alguno de los 
imputados e inclusive por aquel que se adhirió a dicho recurso como cursa de fs. 2753 a 2755 
vta., constituyéndose por ello en el único motivo de apelación restringida a ser absuelto por el 
Tribunal de alzada. 

Siendo así, de la revisión del CONSIDERANDO III del Auto de Vista, se puede 
establecer que el Tribunal de alzada procede a realizar una disgregación de los tipos penales 
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de Extorsión y Cohecho Pasivo Propio, fundamentando sus argumentos en la Ley Nº 004, las 
Sentencias Constitucionales 1008/2005 de 29 de agostos y 1075/2003-R de 24 de julio, 
determinando mediante un análisis integral que el Tribunal de origen no llegó a apreciar de 
manera correcta los elementos constitutivos de los tipos penales, porque se llegó a identificar 
posibles hechos que no fueron correctamente valorados en Sentencia, como ser: primero, 
haber considerado que el imputado no es el que pronuncia los Autos Supremos de las Salas y 
al considerar al delito de Cohecho Pasivo un delito bilateral; y, segundo, por haber 
considerado que el delito de Extorsión se trataría de un temor reverencial a la función del 
acusado, que de ninguna manera sería invencible. 

Consiguientemente, respecto al cumplimiento del Auto Supremo 780/2017-RRC de 5 
de octubre, se establece que el Tribunal de alzada, al resolver lo extrañado en dicho fallo 
respecto al delito del art. 333 del CP, además de aclarar los fundamentos respecto a la 
configuración del tipo penal del art. 145 del CP, ha dado cumplimiento al precedente, 
resolviendo de manera amplia los agravios invocados en apelación,; referidos al defecto de 
Sentencia del art. 370 inc. 5 del CPP, emitiendo un nuevo fallo de alzada, al resolver en el 
CONSIDERANDO III, el fundamento extrañado del defecto de apelación, cumpliendo así la 
doctrina legal sentada por el citado Auto Supremo de obrados, circunscribiendo la resolución 
al principio de limitación en virtud a lo previsto por el art. 398 del CPP y al principio tantum 
devolutum quantum apellatum, máximas que obligan al juzgador a centrarse en los límites de 
la impugnación, sin exceder a los términos pretendidos por las partes, como bien lo señaló el 
Auto Supremo 622/2017-RRC de 23 de agosto. 

Por ello, habiéndose contrastado la problemática procesal sustentada por el 
recurrente, con el análisis de los fundamentos del Auto de Vista en uniformidad con los 
antecedentes de autos, se establece que el Tribunal de alzada ha dado cumplimiento al Auto 
Supremo 780/2017-RRC, no siendo contrario al precedente, al no haberse establecido 
omisión alguna en el pronunciamiento del Auto de Vista, así como tampoco falta de 
fundamentación en los razonamientos expuestos por el Tribunal de alzada, otorgando certeza 
del razonamiento arribado, correspondiendo declarar infundado en lo particular, el argumento 
expresado en casación. 

III.3. De la falta de pronunciamiento sobre los argumentos del recurso de casación en 
relación a un nuevo procesamiento sobre los mismos hechos. 

Finalmente, en el tercer motivo, se aduce que el Auto de Vista impugnado y su Auto 
Complementario vulneraron los mismos derechos aludidos en el primer recurso de casación, 
a saber: a) El debido proceso, al soslayarse el pronunciamiento sobre los argumentos del 
recurso, denunciando que sin tener conocimiento de los fundamentos por los cuales se le 
sanciona, estaría sometido a un nuevo juicio -doble juzgamiento- por los mismos tipos 
penales y los mismos hechos, pese a que el propio Consejo de la Magistratura habría referido 
que ya se tramitó un debido proceso, correspondiendo simplemente efectuar una correcta 
ñsubsunci·n de los tipos penalesò, labor que el Tribunal de alzada pretendería soslayar al 
ordenar un nuevo juicio sin haber identificado el objeto del mismo, siendo que los Autos 
Supremos citados harían referencia a que solamente existía falta de fundamentación respecto 
del delito de Extorsión, quebrantando también así la doctrina legal establecida en el Auto 
Supremo 206/2015-RRC de 27 de marzo; y, b) El principio procesal de publicidad, al impedir 
al recurrente tener conocimiento de los hechos y fundamentos jurídicos por los cuales se lo 
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procesaría nuevamente respecto de los mismos hechos, incurriendo en contradicción con el 
Auto Supremo 780/2017-RRC. 

Como se puede observar del motivo, se tienen dos variantes fundantes de los 
agravios que en casación expresa el recurrente. En el inciso a) aduce contradicción del Auto 
de Vista con el Auto Supremo 206/2015-RRC de 27 de marzo, respecto a la correcta 
subsunción de los tipos penales que el Tribunal de alzada pretendió soslayar al disponer el 
reenvío del juicio, sin señalar el objeto del juicio. Empero de la revisión del precedente citado 
por el recurrente, se observa que dicha resolución aborda una problemática diferente a la que 
se ha centrado el Auto de Vista; que de su contrastación, los términos y argumentos son 
disímiles, ya que el contenido del Auto de Vista impugnado y lo resuelto por el precedente no 
son circunstancias recursivas análogas, no pudiendo generar convicción en el Tribunal de 
casación para fundar doctrina legal aplicable al caso concreto, porque del contraste no guarda 
relación el Auto de Vista con el precedente invocado. 

De lo expuesto, no existe una situación fáctica análoga entre una parte del motivo de 
casación, referido a la correcta ñsubsunci·n de los tipos penalesò, labor que el Tribunal de 
alzada pretendería soslayar al ordenar un nuevo juicio sin haber identificado su objeto, 
respecto a los hechos que motivaron la emisión de los razonamientos expresados en el 
precedente invocado, relativos a la correcta tipificación de los delitos de Incumplimiento de 
Deberes y Contratos Lesivos al Estado y la aplicación retroactiva de la ley penal, aludiendo a 
la Ley 004; que, por lo referido, no puede visualizarse la existencia de contradicción en los 
términos previstos por el art. 416 del CPP, siendo necesario destacar que en casos 
semejantes al presente, este Tribunal dejó sentado el siguiente criterio contenido en el Auto 
Supremo 396/2014-RRC de 18 de agosto de 2014, respecto a los requisitos que deben 
cumplir los precedentes contradictorios: ñé.Siendo el recurso de casación un mecanismo que 
busca otorgar a los ciudadanos la posibilidad de cuestionar la inadecuada aplicación o 
interpretación de las disposiciones legales realizadas por el Tribunal de apelación, contrarios 
a otros precedentes, debe señalarse que el precedente contradictorio en materia penal, 
constituye una decisión judicial, previa al caso analizado, que al ser emanado por un Tribunal 
superior en grado o por uno análogo, debe ser aplicado a casos que contengan similitud con 
sus hechos relevantes; al respecto, la normativa procesal penal en el país, ha otorgado al 
precedente contradictorio carácter vinculante (art. 420 del CPP). La importancia de 
precedente contradictorio, deviene del objetivo y fin del recurso casacional, toda vez que el 
más alto Tribunal de Justicia del Estado, tiene la tarea u objetivo de unificar o uniformar la 
jurisprudencia nacional, con el fin de brindar seguridad jurídica a las partes inmersas en un 
proceso judicial, asegurando la aplicación uniforme de la ley y por ende la efectivización del 
principio de igualdad y la tutela judicial efectiva; atribución, que se encuentra descrita en los 
arts. 419 del CPP y 42 inc. 3) de la Ley del Órgano Judicial (LOJ) y que es conocida como 
función nomofiláctica (interpretación de la norma en procura de una jurisprudencia uniforme e 
integrada). 

De lo anterior, se establece que únicamente son recurribles en casación, aquellos 
Autos de Vista que resulten indudablemente contrarios a la jurisprudencia establecida en un 
hecho similar; por este motivo, para que el planteamiento del recurso casacional sea certero, 
el recurrente no debe limitarse únicamente a presentarlo dentro el plazo dispuesto por ley y 
señalar la contradicción en la que creyere que incurrió el Tribunal de alzada respecto al fallo 
citado, lo que podría derivar en la admisibilidad del recurso, sino, debe asegurarse que el o 
los precedentes invocados, correspondan a situaciones fácticas análogas, como exige el art. 
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416 del CPP; lo contrario, por simple lógica, imposibilita a este Tribunal, verificar en el fondo 
la denuncia de contradicción por ser inexistente; es decir, que al no tratarse de situaciones 
fácticas similares, bajo ningún aspecto podría existir contradicción en la resolución entre uno 
y otro falloé.ò. 

Ingresando al análisis del inciso b), por el que se afirmó el incumplimiento al Auto 
Supremo 870/2017-RRC emitido con anterioridad en el caso de autos, como bien se ha 
señalado precedentemente en el análisis del motivo segundo de casación, se ha determinado 
que el Auto de Vista impugnado no incumplió el referido Auto Supremo, más al contrario 
observó la doctrina legal sentada en el precedente al momento de emitir el nuevo Auto de 
Vista y el hecho de haber identificado el Tribunal de alzada dos hechos, que se consideran 
incorrectamente valorados y analizados para determinar la absolución por los tipos penales 
de Cohecho Pasivo Propio y Extorsión, como ser: a. Haber considerado que el imputado no 
es el que pronuncia los Autos Supremos de las Salas y al considerar al delito de Cohecho 
Pasivo un delito bilateral; y, b. Por haber considerado que el delito de Extorsión se trataría de 
un temor reverencial a la función del acusado, que de ninguna manera sería invencible; no 
constituye una vulneración al principio de publicidad, porque de manera exacta se determinan 
los hechos que deben ser nuevamente sometidos a juicio oral, lo que tampoco significa que 
los mismos vayan a constituir condena o culpabilidad, ya que deberán ser analizados 
nuevamente en el contradictorio para establecer una correcta subsunción de los hechos a los 
tipos penales mediante una nueva valoración de las pruebas. 

Por cuanto, al no haberse establecido la contradicción con los Autos Supremos 
206/2015-RRC de 27 de marzo y 780/2017-RRC de 5 de octubre, es menester declarar el 
motivo de casación infundado. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 419 del CPP y lo previsto por el art. 42.I.1 de la LOJ, declara 
INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Ronald Nardo Montero Ruiz, de fs. 2997 
a 3006 vta. 

Magistrado Relator : Dr. Olvis Eguez Oliva 

Regístrese, hágase saber y devuélvase. 

Fdo. Dr. Olvis Eguez Oliva 

Dr. Edwin Aguayo Arando  

Sucre, 25 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala. 
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256 
Ministerio Público y otros c/ David Nahuel Gonzales Cuevas 

Robo Agravado y otros 

Distrito: Tarija  

AUTO SUPREMO  

RESULTANDO: Por memorial presentado el 20 de julio de 2018, cursante de fs. 566 
a 568 vta., David Nahuel Gonzales Cuevas, interpone recurso de casación impugnando el 
Auto de Vista 49/2018 de 12 de junio, de fs. 538 a 539 vta., pronunciado por la Sala Penal 
Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, dentro del proceso penal seguido 
por el Ministerio Público, Andrés Aguirre Fernández, Susana Elfi Cabrera, Andrea Aguirre 
Cabrera y Sahira Aguirre Cabrera contra el recurrente, por la presunta comisión de los delitos 
de Robo Agravado, Asesinato en grado de Tentativa y Lesiones Graves y Leves, previstos y 
sancionados por los arts. 331, 332 incs. 1), 2), 3) y 4) en relación al art. 326 inc. 1), 252 en 
relación al art. 8; y, 271 del Código Penal (CP), respectivamente. 

I. DEL RECURSO DE CASACIÓN 

I.1. Antecedentes. 

a) Por Sentencia 25/2017 de 15 de mayo (fs. 502 a 514), el Tribunal Segundo de 
Sentencia de Yacuiba del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a David 
Nahuel Gonzáles Cuevas, autor y culpable de la comisión del delito de Robo Agravado, 
previsto y sancionado por el art. 331 con relación al art. 332 incs. 1), 2), 3) y 4) y 326 inc. 1) 
del CP, imponiendo la pena diez años de presidio, más el pago de costas, siendo absuelto de 
los delitos de Asesinato en grado de Tentativa y Lesiones Graves y Leves tipificados por los 
arts. 252 en relación al art. 8; y, 271 del CP. 

b) Contra la referida Sentencia, el imputado David Nahuel Gonzáles Cuevas formuló 
recurso de apelación restringida (fs. 516 a 521), que fue resuelto por la Sala Penal Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija mediante Auto de Vista 49/2018 de 12 de 
junio, que declaró sin lugar el recurso planteado; en consecuencia, confirmó la Sentencia 
apelada, motivando la presentación del recurso de casación sujeto del presente análisis. 

I.1.1. Motivo del recurso de casación. 

Del memorial de recurso de casación y del Auto Supremo 760/2018-RA de 27 de 
agosto, se extrae el siguiente motivo a ser analizado en la presente Resolución, conforme al 
mandato establecido en los arts. 398 del Código de Procedimiento Penal (CPP) y 17 de la Ley 
del Órgano Judicial (LOJ). 

El recurrente refiere que interpuesto su recurso de apelación restringida, fue radicado 
ante la Sala Penal Segunda conformada por los Vocales Carolina Chamón Calvimontes y 
Ernesto Félix Mur, que le fue puesto a conocimiento; sin embargo, con posterioridad aparece 
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convocado el Vocal de la Sala Penal Primera Dr. Jorge Vargas Villagómez que firma el Auto 
de Vista recurrido, convocatoria que no fue notificada a efectos de poder interponer las 
acciones que considere necesarias como una posible recusación; obrar que resulta 
contradictorio al Auto Supremo 268 de 24 de octubre de 2012; toda vez, que si bien el 
precedente haría referencia a la notificación con el Vocal dirimidor; empero, el alcance del 
derecho a la defensa y el ejercicio de su derecho a recusar, se ve lesionado, por cuanto, no 
fue notificado con la convocatoria del Vocal Jorge Vargas Villagómez, como establecería el 
precedente que invocó para ejercer los derechos que le asiste dentro de los alcances del art. 
115.II de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.2. Petitorio. 

La recurrente impetra se deje sin efecto el Auto de Vista impugnado, ordenandose 
dicte un nuevo fallo que respete la doctrina legal aplicable. 

I.1.3. Admisión del recurso. 

Mediante Auto Supremo 760/2018-RA de 27 de agosto, cursante de fs. 581 a 584 
vta., este Tribunal admitió el recurso formulado por el denunciado David Nahuel Gonzales 
Cuevas para el análisis de fondo del motivo identificado precedentemente. 

II. ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación, se establece lo 
siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 25/2017 de 15 de mayo, el Tribunal Segundo de Sentencia de Yacuiba 
del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a David Nahuel Gonzáles Cuevas, 
autor y culpable de la comisión del delito de Robo Agravado, en base a los siguientes 
argumentos: 

El 10 de septiembre del 2014, a horas 00:30 a. m. David Nahuel Gonzáles Cuevas, 
previo acuerdo prestó una cooperación dolosa, es decir con conocimiento de contrariar la 
norma y voluntad, consistente en transportar en su vehículo a otras cuatro personas, es decir, 
a más de dos personas, hasta el domicilio de Andrés Aguirre Fernández situado en la 
carretera antigua a Santa Cruz de la comunidad de Campo Pajoso, lugar despoblado donde 
no hay otras personas que habiten a mucha distancia y que luego de descender del vehículo 
del acusado, usando un arma de fuego y un instrumento semejante a una ganzúa, 
específicamente un cuchillo, ingresaron al lugar ïcasa- donde se hallaba el objeto de 
sustracción, del cual se apoderaron de joyas, un arma y 12.500 Bolivianos, que les eran 
ajenas, pues pertenecían a Andrés Aguirre Fernández y su familia; usando para el caso, 
fuerza en las cosas como fue el corte efectuado con objeto filoso, a la malla milimétrica, 
empleando además violencia e intimidación contra Andrés Aguirre Fernández, Susana 
Cabrera Álvarez, Andrea Aguirre Cabrera y Sahira Aguirre Cabrera, como golpes con objetos 
en el cuerpo e intimidación señalando que si no decían dónde estaba el dinero iban a matar al 
papá, además intimidando aunque sin violencia física a Carlos Alberto Aguirre Álvarez (menor 
de edad) con la misma manifestación; cooperación dolosa, prestada por David Nahuel 
Gonzales Cuevas, que fue de tal naturaleza, sin la cual, el hecho antijurídico doloso de Robo 
agravado, no habría podido cometerse, ya que al ser el lugar del hecho alejado y despoblado, 
sin el transpone que proporcionó el acusado y la acción misma de trasladar a los sujetos al 
lugar, además de esperar la ejecución del hecho para facilitar el retorno de los mismos, y 
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finalmente alertar, con luces, la aproximación de personas al lugar, hizo su accionar 
determinante para la ejecución del hecho antijurídico doloso. 

II.2. De la apelación restringida. 

El recurrente presentó contra la Sentencia recurso de apelación restringida, 
manifestando que en la referida resolución judicial existe el defecto previsto en el art. 370 inc. 
6) del CPP, por una defectuosa valoración de la prueba documental que no guarda relación 
alguna en cuanto a la individualización de su participación en el hecho, puesto que todos en 
juicio manifestaron que su persona jamás ingresó al domicilio de la víctima. 

II.3. Del Auto de Vista impugnado. 

Radicada la causa en la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia 
de Tarija, resolvió el recurso de apelación restringida, mediante el Auto de Vista impugnado, 
que declar· ñsin lugarò el recurso interpuesto por el recurrente, confirmando la Sentencia 
apelada, bajo los siguientes fundamentos: 

Cabe referir que el juicio oral es único e irrepetible, por lo que no es permisible que el 
Tribunal de alzada realice una nueva ponderación, dado que la incorporación de la prueba, 
implica un contacto directo entre el órgano jurisdiccional y los medios probatorios, sometidos 
a un debate entre partes, que no sólo tiene la opción de contrainterrogar a testigos, peritos y 
otros, sino también de contraprobar, desvirtuar o al menos poner en duda o restar valor a su 
eficacia jurídica. La valoración de la prueba, no es un acto final de los alegatos o el debate, es 
un proceso que se inicia desde el mismo momento de su producción o incorporación, 
ponderando aquellos elementos que sean útiles para formar un juicio valorativo sobre el 
hecho y la responsabilidad del acusado oscilando entre una convicción positiva y negativa, 
para luego en una apreciación conjunta asumir una decisión final que se plasma en la 
Sentencia. Por ello, al Tribunal de Alzada le es imposible revisar los hechos en relación a los 
elementos de prueba incorporados. La uniforme jurisprudencia penal vinculante así lo 
confirma, citándose al respecto al Auto Supremo 249/2012. 

Ahora bien la labor del tribunal de alzada se circunscribe a verificar si el Tribunal de 
Sentencia al resolver efectuó un razonamiento intelectivo apegado a la lógica, experiencia y 
sana crítica; determinándose si las conclusiones a las que arribó son coherentes con las 
premisas de sentencia a partir de la prueba incorporada a juicio. 

Debe tenerse presente que conforme lo detalla el Tribunal del juicio en el acápite 
"HECHOS PROBADOS" "éconforme lo fundamentado en el punto de Teor²a probatoria 
óDescriptiva, Anal²tica y Valorativa óreferido al exordio y que permiti·, al pleno del Tribunal 
tomar plena convicción de la óexistencia del hechoô, tal cual delimita la teor²a f§ctica de la 
acusaci·n fiscal y particular y la óparticipaci·n y responsabilidadô del ciudadano David Nahuel 
Gonzales Cuevas, quien con su accionar ha adecuado su conducta al tipo penal de robo 
agravado, previsto y sancionado por el tipo base del Art. 331 con relación 332 incs. 1), 2), 3) y 
4), este último con relación al inc. 1) todos del CP; adecuación típica que se tiene como 
fundamento de óhechoô, adecuado a óderechoô, que: El 10 de septiembre del 2014, a horas 
00:30 de la noche David Nahuel Gonzales Cuevas, prestó, previo acuerdo, una cooperación 
dolosa, es decir con conocimiento de contrariar la norma y voluntad, consistente en 
transportar en su vehículo a otras cuatro personas, es decir, a más de dos personas, hasta el 
domicilio del señor Andrés Aguirre Fernández ubicada en la carretera antigua a Santa Cruz 
de la Comunidad de Campo Pajoso, lugar donde no hay otras personas que habiten a mucha 
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distancia, es decir, es un lugar despoblado, mismos que luego de descender del vehículo del 
acusado, usando un arma de fuego y un instrumento semejante a una ganzúa, 
específicamente un cuchillo, ingresaron al lugar (casa) donde se hallaba el objeto de 
sustracción, del cual se apoderaron de cosas muebles, específicamente joyas, un arma y 
12.500 bolivianos, que les eran ajena, pues pertenecían a Andrés Aguirre Fernández y su 
familia, usando para el caso fuerza en las cosas, como fue el corte efectuado con objeto 
filoso, a la malla milimétrica, empleando además violencia e intimidación ( ... ), cooperación 
dolosa prestada por David Nahuel Gonzales Cuevas, que fue de tal naturaleza, sin la cual el 
hecho antijurídico doloso de robo agravado, no habría cometerse, ya que al ser el lugar del 
hecho alejado y despoblado, sin el transporte que proporciono el acusado y la acción misma 
de trasladar a los sujetos al lugar, además de esperar la ejecución del hecho de facilitar el 
retorno de los mismos, y finalmente alertar, con luces, la aproximación de personas al lugar, 
hizo su accionar determinante para la ejecución del hecho antijurídico doloso"; por lo 
expuesto precedentemente se tiene que el Tribunal de Sentencia estableció claramente la 
autoría del acusado con relación al delito de Robo Agravado; razonamiento que a criterio del 
Tribunal de Alzada, en la valoración de la prueba se efectuó razonamientos en apegado a la 
lógica, la experiencia y psicología; razones por las que no se considera que exista en el fallo 
impugnado defectuosa valoración de la prueba puesto que no se verifica quebrantamiento 
alguno a las reglas del razonamiento humano, por las razones fácticas y jurídicas expuestas. 

III. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIÓN 

CON EL PRECEDENTE INVOCADO 

En el caso presente, el recurrente denuncia la falta de notificación con la convocatoria 
respecto al Vocal que intervino en la emisión del Auto de Vista impugnado, impidiendo de 
asumir acciones como una recusación; por lo que, corresponde resolver la problemática 
planteada mediante la labor de contraste entre el precedente invocado y la Resolución 
recurrida. 

III.1. La labor de contraste en el recurso de casación. 

Conforme lo dispuesto por el art. 42.I inc. 3) de la LOJ y 419 del CPP, las Salas 
especializadas tienen la atribución de sentar y uniformar la jurisprudencia, cuando un Auto de 
Vista dictado por una de las Cortes Superiores de Justicia, sea contrario a otros precedentes 
pronunciados por las otros Tribunales Departamentales de Justicia o por la Sala Penal del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

El art. 416 del CPP, precept¼a: ñSe entenderá que existe contradicción, cuando ante 
una situación de hecho similar, el sentido jurídico que le asigna el Auto de Vista recurrido no 
coincida con el del precedente sea por haberse aplicado normas distintas o una misma norma 
con diverso alcanceò. En ese ámbito, este Tribunal a través del Auto Supremo 322/2012-RRC 
de 4 de diciembre, puntualiz·: ñCuando la norma se refiere a una situaci·n de hecho similar, 
considera esta Sala que el legislador se refiere a supuestos fácticos análogos, siendo 
necesario precisar que en materia sustantiva el supuesto fáctico análogo exige que el hecho 
analizado sea similar; en cambio, en material procesal el supuesto fáctico análogo se refiere a 
una problemática procesal similar.ò 

La atribución de este Tribunal, de sentar y unificar jurisprudencia, contiene íntima y 
estrecha relación con la garantía constitucional contenida en el art. 119.I de la CPE, que 
garantiza el ejercicio pleno del principio de igualdad de las partes ante el Juez dentro de las 
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jurisdicciones del Estado, así como garantizar seguridad jurídica en la predictibilidad de las 
decisiones de los tribunales y un igual tratamiento jurídico a los ciudadanos. En resumen, la 
labor de sentar doctrina legal a partir del recurso de casación dentro de la jurisdicción 
ordinaria, se sintetiza en: a) Respeto a la seguridad jurídica; b) Realización del principio de 
igualdad; y, c) Unidad y uniformidad en la aplicación del derecho por parte de los servidores 
judiciales en la jurisdicción ordinaria. 

Por otro lado, la doctrina legal a ser dictada por este Tribunal en el supuesto caso de 
verificar la existencia de contradicción entre la Resolución impugnada y los precedentes 
invocados como contradictorios; será de aplicación obligatoria para los Tribunales y jueces 
inferiores y sólo podrá modificarse por medio de una nueva resolución dictada con motivo de 
otro recurso de casación, en previsión de lo dispuesto por el art. 420 del CPP. 

III.2. Análisis del caso. 

El recurrente invocó como precedente contradictorio al Auto Supremo 268 de 24 de 
octubre de 2012, dictado en un proceso penal seguido por los delitos de Peculado, 
Legitimación de Ganancias Ilícitas, Conducta Antieconómica, Organización Criminal, 
Falsedad Material, Falsedad Ideológica, Uso de Instrumento Falsificado y Uso Indebido de 
Influencias que tiene como hecho generador:ñése advierte que la notificaci·n con el decreto 
de convocatoria al Vocal dirimidor, fue realizada el 9 de agosto de 2012, mediante cédula 
fijada en Secretaría de Cámara de la Sala Penal Primera, actuación que fue realizada por la 
Oficial de Diligencias de la Sala Civil Tercera que actuó en suplencia legal (fs. 2691), a pesar 
de que las anteriores diligencias se efectuaron en el domicilio procesal señalado por el ahora 
recurrente; esta notificación efectuada en un lugar que no era el domicilio señalado, impidió al 
recurrente ejercitar su derecho a la recusaci·n contra el Vocal convocadoéò. Se¶alando en 
aquella oportunidad la siguiente doctrina legal aplicable: ñSe considera defectos absolutos no 
subsanables, cuando la resolución sea Sentencia o Auto de Vista, no se enmarca en las 
disposiciones vigentes previstas en la Constitución Política del Estado y la ley, con su directa 
implicancia en la vulneración de derechos y garantías constitucionales, como ser el derecho a 
la defensa, el debido proceso y la seguridad jurídica. 

Cuando en un Tribunal de alzada se suscite disidencia respecto al proyecto del 
primer relator, se debe convocar a otro Vocal, convocatoria que necesariamente debe ser 
notificada a las partes en el domicilio que hubieran señalado al momento de la interposición 
de su recurso y en su defecto, en el domicilio señalado en el Tribunal de Sentencia, a efectos 
de que puedan ejercer o no su derecho a recusar a dicho Magistrado, en resguardo del 
derecho a la defensa y al juez natural en su elemento de imparcialidad; la falta de notificación 
legal en el domicilio señalado por las partes, es contrario al principio de publicidad en la 
administración de justicia, puesto que si las actuaciones o decisiones no son públicas, 
difícilmente los sujetos procesales tendrán la posibilidad de ejercer la contradicción al interior 
del proceso respectivo; sobre el particular, el art. 5 concordante con el 84 del CPP señala: 
ó...El imputado podr§ ejercer todos los derechos y garantías que la Constitución, las 
Convenciones y los Tratados Internacionales vigentes y este Código le reconozcan, desde el 
primer acto del proceso hasta su finalizaci·nô, uno de esos derechos, es precisamente el de 
ser debidamente informado oportunamente en las diversas instancias del proceso, que 
permite materializar dentro de este, el derecho a la defensa en igualdad de condiciones, y en 
de definitiva, permite ejercer a las partes, su derecho a ser oído (art. 1 del CPP). 
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El art. 115.II de la CPE, establece que: óEl Estado garantiza el derecho al debido 
proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin 
dilacionesô, precepto constitucional que encuentra su desarrollo y consagración práctica en la 
estructura de nuestro sistema penal, que se caracteriza por la oralidad, integrada por los 
principios de inmediación, contradicción, publicidad, continuidad, sobre los cuales debe 
desarrollarse el juicio con la fundamentación tanto de la acusación como de la defensa, la 
introducción de la prueba, el alegato de las partes, el pronunciamiento de la Sentencia y 
finalmente, la resolución debidamente fundamentada de los recursos activados, resultando 
obligación de los Jueces y Tribunales, interpretar, cumplir y aplicar los principios establecidos 
y referidos, en armonía con las garantías jurisdiccionales y los derechos fundamentales 
consagrados en el texto constitucional, y en particular, materia penal, deben observar y 
cumplir con la doctrina legal establecida por el Tribunal Supremo de Justicia, que de 
conformidad al art. 420 del CPP, es de cumplimento obligatorio para los Jueces y Tribunales 
del Estado boliviano; estos principios y derechos, también son vulnerados cuando el Tribunal 
de alzada, al conocer y resolver un recurso de apelación restringida, deja sin efecto la 
Sentencia y dispone la reposición del juicio, apartándose de la doctrina legal establecida por 
el Tribunal Supremo de Justicia, referida a: a) La obligación de notificación legal a los sujetos 
procesales con la convocatoria al Vocal dirimidor; b) La observancia de los principios de 
convalidación, especificidad, transcendencia, que rigen el desarrollo de la actividad procesal; 
c) Lo propio en cuanto a la obligación de realizar el examen de todas y cada una de las 
determinaciones de receso y suspensión de las audiencias del juicio oral dispuestas por la 
autoridad jurisdiccional, para establecer fundadamente, si en el caso concreto se transgredió 
o no el principio de continuidad, lo que no ocurrió en el caso de autos; y, d) De igual manera, 
en lo que respecta al deber de fundamentación de las resoluciones conforme al mandato 
contenido en el art. 124 del CPPò. 

Al respecto, se puede evidenciar del análisis del Auto Supremo desarrollado, que la 
problemática procesal dilucidada en la referida resolución, responde al mismo hecho fáctico 
motivo de casación, en razón de que se evidencia una situación procesal similar consistente 
en la ausencia de notificación con la convocatoria a un integrante del Tribunal de alzada, 
correspondiendo de desarrollar la tarea de contraste. 

Ahora bien, antes de ingresar a la problemática precisada, es necesario tener 
presente ciertos aspectos legales y jurisprudenciales en referencia al principio de publicidad 
vinculado al derecho a defensa, conforme a los arts. 178.I y 180.I de la CPE; es así que uno 
de los pilares en los que se sustenta la potestad de impartir justicia en la jurisdicción ordinaria, 
instituye al principio de publicidad, que en materia procesal penal, conforme concluyó el 
Tribunal Constitucional se constituye:"...como una garantía para el individuo sometido a juicio, 
que es parte en el proceso o víctima de ella, como instrumento de control de la actividad 
jurisdiccional y como una concepción de la democracia y el Estado de Derecho, es un 
principio informador de todo el ordenamiento jurídico y de los actos jurídicos. Sin publicidad, 
la Ley o el acto jurídico se reputa inexistente, no constituye un mero formalismo del que se 
puede prescindir por criterio del juzgador; es más en el proceso penal se hace más evidente, 
por tratarse del instrumento más peligroso de lesión de los derechos y libertades 
fundamentales, por esa razón, la exigencia de publicidad es mucho más radical en el proceso 
penal que en cualquier otro (Sentencia Constitucional 1106/2004-R de 14 de julio). 

Este principio se encuentra estrechamente vinculado al derecho a defensa, por ello, 
de conformidad a este principio y lo dispuesto por el art. 160 del CPP, todas la resoluciones 
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judiciales deben ser puestas en conocimiento de las partes, a fin de que estas puedan hacer 
uso de los recursos y medios que la ley les franquea para hacer valer sus derechos; la 
inobservancia de este acto procesal vulnera derechos y garantías constitucionales que según 
dispone el art. 169 inc. 3) del CPP, constituye defecto absoluto no susceptible de 
convalidación. 

En el caso de autos, el recurrente en su recurso de casación, denuncia que 
interpuesto su recurso de apelación restringida, fue radicada la causa ante la Sala Penal 
Segunda conformada por los Vocales Carolina Chamón Calvimontes y Ernesto Félix Mur; sin 
embargo, con posterioridad aparece convocado el Vocal de la Sala Penal Primera, Jorge 
Vargas Villagómez que firma el Auto de Vista recurrido, convocatoria que según manifiesta no 
fue notificada a efectos de interponer las acciones que considere necesarias como una 
posible recusación; de modo que en su planteamiento, el alcance del derecho a la defensa y 
el ejercicio de su derecho a recusar, se ve lesionado, por cuanto, no fue notificado con la 
convocatoria del citado Vocal, como establecería el precedente que invocó para ejercer los 
derechos que le asiste dentro de los alcances del art. 115.II de la CPE. 

En relación a aquello, corresponde verificar si lo denunciado por el recurrente es 
evidente; en esa labor, se puede verificar que el Tribunal de apelación, por providencia de 18 
de mayo de 2018, al encontrarse la Sala Penal Segunda con una sola Vocal y con la finalidad 
de resolver la apelación restringida, convocó al Vocal Jorge Vargas Villagómez; advirtiéndose 
a fs. 537 vta. que se cumplió con la notificación de las partes con esta convocatoria al ser 
diligenciada, en la misma fecha a horas 18:00 con relación al recurrente mediante cédula en 
la pizarra judicial debiendo enfatizarse que ante la formulación del recurso de apelación 
restringida por parte del recurrente, el Tribunal de Sentencia en observancia del Art. 409 del 
CPP emplazó a las partes para que comparezcan en el plazo de 10 días ante el Tribunal de 
alzada, consecuentemente, no es cierta la denuncia que realiza el recurrente, en sentido de 
que no fue notificado con la convocatoria del Vocal Jorge Vargas Villagómez. Por lo que con 
meridiana claridad se establece que no existe contradicción con el Auto Supremo 268 de 24 
de octubre de 2012 y menos existe vulneración alguna al principio de publicidad vinculado al 
derecho a defensa, establecidos en los arts. 178.I y 180.I de la CPE. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 42.I.1 de la LOJ y lo previsto por el art. 419 del CPP, declara 
INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por David Nahuel Gonzales Cuevas cursante 
de fs. 538 a 539 vta. 

Magistrado Relator Dr. Olvis Eguez Oliva 

Regístrese, hágase saber y devuélvase. 

Fdo. Dr. Edwin Aguayo Arando  

Dr. Olvis Eguez Oliva 

Sucre, 25 de abril de 2019 

Ante mí: Abg. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala. 
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Ministerio Publico y otra c/ Abel Esqueti Mamani y otros 

Violación de Infante Niña, Niño o Adolescente 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 25 de junio de 2018, cursante de fs. 
1064 a 1066, el Ministerio Público interpone recurso de casación, impugnando el Auto de 
Vista 40 de 14 de mayo de 2018, de fs. 1014 a 1017, pronunciado por la Sala Penal Segunda 
del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso penal seguido por 
la parte recurrente a instancia de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia contra Andrés Mita 
Chura, Abel Esqueti Mamani, Juan Carlos Martínez Romero y Jhonny Martínez Romero, por 
la presunta comisión del delito de Violación Infante, Niño, Niña o Adolescente, previsto y 
sancionado por el art. 308 Bis del Código Penal (CP). 

I.- Del recurso de casación 

I.1.- Antecedentes. 

a) Por Sentencia N°56/2017 de 4 de septiembre (fs. 871 a 885), el Tribunal 5° de 
Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró a Andrés Mita 
Chura, Abel Esqueti Mamani, Juan Carlos Martínez Romero y Jhonny Martínez Romero, 
autores de la comisión del delito de Violación de Niña, Niño o Adolescente, previsto y 
sancionado por el art. 308 Bis, con la agravante prevista en el art. 310-c) y k) del Cod. Pen., 
imponiendo a todos los imputados, la pena de veinticinco años de presidio. 

b) Contra la mencionada sentencia, los imputados Andrés Mita Chura, Abel Esqueti 
Mamani, Juan Carlos Martínez Romero y Jhonny Martínez Romero (fs. 982 a 984), 
formularon recurso de apelación restringida, resuelto por el Auto de Vista 40 de 14 de mayo 
de 2018, pronunciado por la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz, que declaró procedente el citado recurso y anuló totalmente la Sentencia, 
dirigiéndose el reenvío del expediente ante otro Tribunal de Sentencia; y, motivando la 
interposición del presente recurso de casación. 

I.1.1.- Motivo del recurso de casación. 

El Ministerio Público refiere previamente que los imputados en apelación restringida 
invocaron el defecto de Sentencia previsto en el art. 370 inc. 6) del Código de Procedimiento 
Penal (CPP), indicando que el Tribunal de primera instancia no valoró debidamente las 
pruebas de cargo como de descargo; asimismo, expresa que en Sentencia los imputados 
presentaron exclusiones probatorias de las pruebas PD-2, PD-3, PD-5, PD-6, pero el Tribunal 
de mérito resolvió rechazarlas. Con esos antecedentes denuncia que el Tribunal de alzada al 
anular la Sentencia se limitó a refutar que el Tribunal de origen insertó y judicializó pruebas 
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que no estaban bajo el control jurisdiccional y que dichos defectos absolutos constituían 
defectos de Sentencia, cuando le correspondía resolver de manera fundamentada y motivada 
sobre la trascendencia y relevancia de la exclusión de esas pruebas, de modo que no tomó 
en cuenta el principio de especificidad o legalidad, ni el principio de trascendencia y 
convalidación respecto a las causales de nulidad; además, que los imputados desde el inicio 
de la investigación fueron notificados con todas las actuaciones procesales por lo que no se 
les vulneró derecho constitucional alguno. 

Finalmente, reitera que el Tribunal de alzada no fundamentó respecto al principio de 
convalidación tomando en cuenta que el imputado o su defensor conocieron los actuados de 
la etapa preliminar, preparatoria, situación que debe merecer pronunciamiento debidamente 
fundamentado. A tal efecto, invoca los Autos Supremos 678/2016 de 12 de septiembre, 
394/2014 RRC y 121/2017 de 21 de febrero, así como la Sentencia Constitucional 0731/2010-
R. 

I.1.2.- Petitorio 

La parte recurrente solicita que, deliberando en el fondo, este Tribunal declare 
fundado el recurso interpuesto y deje sin efecto el Auto de Vista 40 de 14 de mayo de 2018. 

I.2.- Admisión del recurso 

Mediante Auto Supremo 764/2018-RA de 27 de agosto, de fs. 1082 a 1083 vta., este 
Tribunal admitió el recurso de casación interpuesto por la parte recurrente, para el análisis de 
fondo del motivo identificado precedentemente, dejando expresa constancia que para la labor 
de contraste en el análisis de fondo, sólo se tomara en cuenta el Auto Supremo 678/2016 de 
12 de septiembre, invocado a tal efecto. 

II.- ACTUACIONES PROCESALES VINCULADAS AL RECURSO 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se tiene lo siguiente: 

II.1. De la Sentencia. 

Por Sentencia 56/2017 de 4 de septiembre, el Tribunal Quinto de Sentencia del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró a Andrés Mita Chura, Abel Esqueti 
Mamani, Juan Carlos Martínez Romero y Jhonny Martínez Romero, autores de la comisión 
del delito de Violación de Niña, Niño o Adolescente, previsto y sancionado por el art. 308 Bis, 
con la agravante prevista en el art. 310 incs. c) y k) del CP, imponiendo a todos ellos la pena 
de veinticinco años de presidio, en base a los siguientes argumentos: 

a) Se ha probado que los imputados abusaron sexualmente de la menor de tan sólo 
13 años de edad en dos ocasiones, enterándose su madre por la profesora de la víctima, 
quien la llama porque la adolescente se encontraba en estado de ebriedad en el colegio y 
comenzó a tener malestares. 

b) Se determinó que la víctima producto de la violación quedó embarazada y contrajo 
una enfermedad sexual venérea, logrando identificar plenamente a los acusados, mismos que 
en inmediaciones de un lote, dieron bebidas alcohólicas a la menor y ya en estado de 
ebriedad lograron agredirla sexualmente en dos oportunidades. 

c) Los acusados tienen la edad de 34 -Abel Esqueti y Andrés Mita-, 28 -Jhonny 
Martínez- y 27 años -Juan Carlos Martínez- respectivamente, por lo que este hecho involucra 
a varias personas mayores de edad con una menor víctima vulnerable. 
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II.2. Del recurso de apelación restringida. 

Contra la mencionada Sentencia, los imputados Andrés Mita Chura, Abel Esqueti 
Mamani, Juan Carlos Martínez Romero y Jhonny Martínez Romero, interpusieron 
conjuntamente recurso de apelación restringida, denunciando que en el caso presente, no 
existen pruebas convincentes que sirvan cuando menos de indicios de la acusación del 
Ministerio Público, concluyendo que el Tribunal de Sentencia valoró defectuosamente la 
prueba, correspondiendo una Sentencia absolutoria. 

II.3. Del Auto de Vista impugnado. 

La apelación restringida expuesta precedentemente, fue resuelta por el Auto de Vista 
impugnado, emitido por la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz, que declaró admisible y procedente el recurso interpuesto por los imputados, en 
base a los siguientes argumentos: 

a) Los apelantes invocan como agravio el defecto de Sentencia previsto por el art. 
370 en su inc. 6) del CPP, indicando que el Tribunal de Sentencia no habría valorado 
debidamente las pruebas tanto de cargo como de descargo. 

c) Se realizaron informes y actos de investigación sin informar al Juez de control 
jurisdiccional; y, todos esos elementos fueron insertados y judicializados por su lectura a 
juicio, siendo valorados por el Tribunal de mérito para sustentar su Resolución condenatoria, 
motivo suficiente para anular totalmente la Sentencia y disponer el reenvío del proceso. 

III.- Fundamentación jurídica y verificación de posible contradicción 

Admitido el recurso de casación, corresponde emitir pronunciamiento de fondo, 
dentro de los límites establecidos en el Auto Supremo 764/2018-RA de 27 de agosto, en 
cuanto a la falta de fundamentación del Auto de Vista recurrido, siendo propicio realizar 
previamente algunas consideraciones de orden legal y doctrinal, para posteriormente resolver 
la problemática planteada. 

III.1.- La exigencia de la debida fundamentación y motivación de las Resoluciones de 
alzada. 

Sobre la debida motivación, este Tribunal en el Auto Supremo 5 de 26 de enero de 
2007, estableció que: ñLa exigencia de motivaci·n es una garant²a constitucional de justicia, 
fundada en el régimen republicano de gobierno que, al asegurar la publicidad de las razones 
que tuvieron en cuenta los jueces para pronunciar sus sentencias, permiten el control del 
pueblo, sobre su conducta, resguardando con ello a los particulares y a la colectividad contra 
las decisiones arbitrarias de los jueces; la motivación responde también a otros fines, ya que 
podrán los interesados conocer las razones que justifican el fallo y decidir su aceptación o 
fundar su impugnación por los medios que la ley concede. Al mismo tiempo brinda al Tribunal 
de alzada el material necesario para ejercer su control, y finalmente sirve para crear la 
jurisprudencia, entendida como el conjunto de las enseñanzas que derivan de las sentencias 
judiciales. 

De ahí que la motivación de los fallos emergentes de los recursos, debe ser expresa, 
clara, legítima y lógica. 

a) Expresa: porque el Tribunal, no puede suplirla por una remisión a otros actos, o a 
las constancias del proceso, o reemplazarlas por una alusión de la prueba. La ley exige que el 
juzgador consigne las razones que determinan su decisorio, expresando sus propias 
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argumentaciones de modo que sea controlable el iter lógico seguido por él, para arribar a la 
conclusión. 

b) Clara: en la resolución, el objeto del pensar jurídico debe estar claramente 
determinado, de manera que produzca seguridad en el ánimo de quienes la conozcan, aún 
por los legos. 

c) Completa: la exigencia comprende a todas las cuestiones planteadas por las partes 
en los diferentes recursos que se analizan, y a cada uno de los puntos decisivos que justifican 
cada conclusión. El Tribunal está obligado a considerar todas las 
cuestiones esenciales o fundamentales que determinan el fallo. En este sentido, cualquier 
aspecto de la indagación susceptible de valoración propia, asume individualidad a los fines de 
la obligación de motivar; y sobre la base del principio de exhaustividad habrá falta de 
motivación, cuando se omita la exposición de los razonamientos efectuados sobre un punto 
esencial de la decisión y sobre los hechos secundarios alegados en el mismo, porque la 
obligación de motivar alcanza también a ellos en cuanto comprenden el iter a través del cual 
el Tribunal llega a la conclusión sobre la causa petendi. 

La motivación de los fallos emergentes de los recursos, para ser completa, debe 
referirse al petitum y al derecho, analizando la resolución impugnada y expresando las 
conclusiones a las que se arribe luego de un examen sobre la veracidad de las denuncias 
formuladas, resolver apartándose del petitum significa que el fallo incurre en un vicio de 
incongruencia. 

El vicio de incongruencia como desajuste entre el fallo judicial y los términos en los 
que las partes han formulado su pretensión o pretensiones, en definitiva constituyen el objeto 
del recurso. Al conceder más, menos o cosa distinta a lo pedido, el órgano judicial incurre, en 
las formas de incongruencia conocidas como ultra petita, citra petita o extra petita partium. 

d) Legítima: la legitimidad de la motivación se refiere tanto a la consideración de las 
denuncias formuladas, como a la obligación de revisar ex oficio la legitimidad del proceso. Por 
lo tanto, el fallo que se funda en la consideración de cuestiones alejadas del objeto particular 
del recurso deducido, no está debidamente motivada. 

e) Lógica: finalmente se exige que la sentencia cumpla con las reglas de logicidad, de 
ahí que el Tribunal valorará las cuestiones formuladas de un modo integral, empleando el 
razonamiento inductivo, verificando la observancia de las reglas de la sana crítica y 
exponiendo los razonamientos en que se fundamenta la decisión; es decir, sustentándolos en 
las reglas de la l·gica, psicolog²a y experienciaò. 

Así también, este Tribunal a través del Auto Supremo 319/2012-RRC de 4 de 
diciembre, ratificó y complementó la doctrina legal sobre la falta de fundamentación y 
desarrollando los fundamentos de la misma determinó que: ñEl art. 115.I de la CPE, reconoce 
el derecho de acceso a la justicia, al disponer que toda persona será protegida oportuna y 
efectivamente por los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos; 
este derecho, considerado como el que tiene, toda persona de recurrir ante un Juez o 
Tribunal superior competente e imparcial, para hacer valer sus pretensiones; también 
reconocido por los instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, en el art. 8; la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 
art. 8.2 inc. h); y, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su art. 14. 
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Así, si una resolución cumple con la garantía de la debida motivación y está 
sustentada en argumentos claros, también cumple con otras dos garantías adicionales, una 
en interés de las partes y otra en interés de la sociedad en general: la de hacer asequible el 
acceso a la justicia mediante la utilización de los recursos y la de garantizar el derecho a la 
publicidad, pues una sentencia obscura no permite el acceso a este derecho, pero una 
sentencia clara la garantiza y la hace realmente efectiva, en tanto que no sólo se tiene acceso 
a ella, sino además que cumple con la función última de hacer saber a la sociedad por qué el 
juzgador falló de una determinada manera y no de otra. 

De ahí que los fallos deben ser debidamente fundamentados, no siendo suficiente 
que el juzgador se limite a transcribir los antecedentes procesales, los fundamentos de las 
partes o hacer una relación de normas legales sin que se ponga en evidencia el iter lógico, o 
camino del razonamiento, a efecto de arribar a determinada conclusión, para de esta manera 
cumplir con la previsión del art. 124 del CPP, lo contrario significaría vulneración al debido 
proceso en su elemento de la debida fundamentación y motivación de las resoluciones 
judiciales, éò. 

Por lo expuesto, los Tribunales de alzada a momento de emitir sus fallos deben tener 
presente estos requisitos, pues su función de control debe abocarse a responder de manera 
fundamentada a todos los puntos denunciados, no siendo necesaria una respuesta extensa; 
puesto que, de no hacerlo incurriría en falta de fundamentación, incumpliendo lo previsto por 
el art. 124 del CPP 

III.2.- Análisis del caso en concreto. 

La parte recurrente denunció que el Tribunal de apelación incurrió en falta de 
fundamentación y motivación a tiempo de declarar la nulidad de la Sentencia, limitándose a 
señalar que el Tribunal de origen habría judicializado pruebas sin el debido control 
jurisdiccional, omitiendo considerar principios tales como el de trascendencia y convalidación, 
en cuanto a las causales de nulidad. 

A tal efecto, la parte recurrente invocó en calidad de precedente contradictorio el Auto 
Supremo 678/2016 de 12 de septiembre, dictado dentro del proceso penal seguido por el 
Ministerio Público contra Raúl Alberto Vaca Roca, por la presunta comisión del delito de 
Violación de Infante, Niño, Niña o Adolescente, en el cual se evidenció la vulneración del 
derecho al debido proceso en su vertiente debida fundamentación y motivación, por cuanto el 
Tribunal de alzada omitió fundamentar cuál la trascendencia y relevancia para la afectación 
del resultado final al momento de anular la Sentencia, reiterando doctrina legal aplicable 
referida al principio de trascendencia y el de convalidación: 

ñéel Auto Supremo 118/2015-RRC de 24 de febrero, que determin·: ñ(é)se debe 
establecer de forma precisa si lo denunciado constituía un defecto absoluto no susceptible de 
convalidación y que ameritaba la nulidad de la Sentencia emitida por el Tribunal de grado; es 
así, que para la consideración de la problemática planteada (defectos absolutos) estos deben 
cumplir con ciertas premisas que permitan su análisis y resolución: 1) Que, el acto procesal 
denunciado de viciado debe haber causado gravamen y perjuicio personal y directo; en el 
caso presente, la no realización de pruebas de narco test a la totalidad de los sobres 
encontrados en posesión de la recurrente, no desvirtúa la existencia de delito, pues en todo 
caso tendría significancia, para determinar la cantidad de sustancia controlada encontrada 
para establecer el quantum de la pena; 2) El vicio procesal debe haberle colocado en un 
verdadero estado de indefensión, la recurrente en todo momento del proceso penal -etapa 
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investigativa y de juicio- pudo activar los mecanismos de defensa previstos por ley, para 
hacer valer sus derechos y pretensiones jurídicas; es decir, solicitar las pruebas toxicológicas 
pertinentes y en su caso plantear las exclusiones probatorias; 3) El perjuicio debe ser cierto, 
concreto, real, grave y además demostrable, como se estableció en el primer numeral se 
establece que la cantidad de la sustancia controlada no determina la inexistencia de delito, 
por lo que, no generó mayor perjuicio al haberse impuesto la pena mínima (diez años de 
presidio); 4) El vicio procesal debió ser argüido oportunamente y en la etapa procesal 
correspondiente, se destaca este aspecto en mérito a que en etapa de producción y 
judicialización de la prueba, se debió oponer los medios de defensa pertinentes, aspecto no 
considerado por el Tribunal de alzada; y, 5) No se debe haber convalidado ni consentido con 
el acto impugnado de nulidad, la no concurrencia de estas condiciones, dan lugar a 
establecer la inexistencia de defecto absoluto que amerite una medida tan gravosa como la 
de disponer la nulidad de la Sentencia, pues en el caso de Autos se tiene que no se 
estableció o por lo menos se precisó por parte del Tribunal ad quem la concurrencia de estos 
aspectos, pues en contrario sólo dispuso el reenvío de juicio sobre pruebas que 
materialmente son inexistentes; es decir, pese a que el propio Tribunal de alzada estableció 
que los siete sobres que no fueron sometidos a la prueba de campo fueron incinerados, 
dispone que sea otro Tribunal de Sentencia el que valore ñde forma correctaò las pruebas 
colectadas por el Ministerio Público y ofrecidas en la acusación fiscal; en consecuencia, cuál 
el sentido jurídico de la reposici·n de juicio (é). 

En armonía con los criterios destacados en el anterior acápite, el Auto Supremo 
394/2014-RRC de 18 de agosto, estableci·: ñédebe agregarse que ante la denuncia de la 
inobservancia del procedimiento para plantear y resolver las exclusiones probatorias, o en su 
caso, ante denuncias de rechazos indebidos de las solicitudes de exclusión probatoria; el 
Tribunal de alzada, para determinar la nulidad de la sentencia por circunstancias vinculadas 
con la exclusión probatoria, deberá verificar y considerar la trascendencia de aquellas 
pruebas en la decisión final, toda vez que deberá cuidar conforme ha establecido el Auto 
Supremo 133/2013-RRC de 20 de mayo: óque el Tribunal de alzada debe fundamentar la 
trascendencia que la exclusión de ellas hubiera tenido en la decisión final, y si esas pruebas 
por sí mismas tenían la capacidad y suficiencia de afectar el resultado final de la sentenciaò. 

Por su parte, el Auto Supremo 133/2013-RRC del 20 de mayo, señaló: ñRespecto al 
segundo punto apelado referido a la exclusión probatoria de las pruebas A-13 y A-14, el 
Tribunal de alzada resolvió este planteamiento, refiriendo la prevalencia del derecho 
sustancial al derecho formal, en la aseveración de que la exclusión de aquellas pruebas por 
motivos formales, constituyó defecto absoluto contenido en el art. 169 inc. 3 del CPP; empero, 
de la revisión de los antecedentes que hacen a este particular, se advierte que los apelantes, 
si bien promueven un agravio por aquellas exclusiones, tan sólo se limitan a enunciar las 
pruebas y a referir que fueron ofrecidas anteladamente, y no fundamentan la trascendencia 
que la exclusión de ellas hubiera tenido en la decisión final, y si esas pruebas por sí mismas 
tengan la capacidad y suficiencia de afectar el resultado final de la sentencia; esta carencia es 
convalidada por el Tribunal de alzada, que sin aplicar su propio razonamiento, por el contrario 
obrando contradictoriamente al criterio de que lo sustancial prevalece respecto a la forma, 
sustituye el cumplimiento de un formalismo por otro similar, sin ponderar y argumentar la 
afectación de los derechos que incumban y las repercusiones procesales que aquella 
decisi·n acarrea por el simple incumplimiento de las formas procesalesò. 
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Consiguientemente, se tiene que ante la denuncia de rechazos indebidos de 
solicitudes de exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada debe resolver de manera 
fundamentada y motivada sobre la trascendencia de la exclusión de esas pruebas en la 
decisión final y la relevancia de afectación de las mismas en el resultado final de la Sentencia; 
adem§s considerando que:ñé en materia procesal, es necesario observar el cumplimiento de 
principios que estructuran el trámite penal, es así que: el principio de especificidad o 
legalidad, que señala cuáles son las causales de nulidad; el principio de trascendencia que 
establece que, no hay nulidad de forma si la alteración procesal no tiene vital importancia 
sobre las garantías esenciales de defensa en juicio, no pudiendo hacerse valer la nulidad 
cuando las partes no han sufrido un gravamen con la infracción; y, el principio de 
convalidación, por el cual, toda nulidad no observada oportunamente se convalida por el 
consentimiento, permitiendo que el acto quede ejecutoriado y firme en la producción de sus 
efectosò. (Auto Supremo 394/2014-RRC).ò 

Como se puede inferir, la problemática dilucidada en el Auto Supremo invocado como 
contradictorio, mantiene relación con la problemática procesal del motivo de casación, por lo 
que existiendo supuestos fácticos análogos, corresponde verificar la posible existencia o no 
de la contradicción denunciada. 

Entonces, previo al análisis minucioso del Auto de Vista observado, resulta necesario 
rememorar los fundamentos de la apelación restringida interpuesta por los imputados en el 
caso de Autos, así se tiene que los imputados Andrés Mita Chura, Abel Esqueti Mamani, Juan 
Carlos Martínez Romero y Jhonny Martínez Romero, tal y como se expone en los 
antecedentes procesales de la presente Resolución, interpusieron conjuntamente apelación 
restringida, denunciando de manera concreta -luego de remitirse a los hechos probados de la 
Sentencia y cuestionar actos del juicio oral- la valoración defectuosa de la prueba. 

Es en atención a tal agravio, que el Tribunal de apelación, luego de citar las 
formalidades de rigor, expuso en su primer considerando la constancia del recurso 
interpuesto y la competencia otorgada por el art. 398 del CPP; luego, en su segundo 
considerando aborda la naturaleza jurídica del recurso de apelación restringida haciendo 
referencia a su deber de revisar la Sentencia a los efectos de advertir si se incurrió o no en 
defectos, recordando además la revalorización probatoria vetada en alzada. Como tercer 
considerando cita la doctrina contenida en el Auto Supremo 317 de 13 de junio de 2003, 
referida precisamente a la prohibición de revalorización de prueba y revisión de cuestiones de 
hecho por parte de los Tribunales de apelación. 

El cuarto considerando del Auto de Vista impugnado -el cual es dividido en dos 
parágrafos y es un poco menos sucinto que los anteriores-, expone doctrina referida al delito 
de Violación en cuanto a su configuración y la definición de vejación; continúa exponiendo en 
el segundo parágrafo del citado considerando, señalando los tipos de consumación del ilícito 
en análisis. 

Ya en el considerando quinto, cita jurisprudencia constitucional referida a la 
corrección de oficio de los defectos absolutos advertidos por el Tribunal de alzada, aunque 
estos no hubieren sido invocados por la parte recurrente. Es éste entendimiento, el que el 
Auto de Vista recurrido, utiliza como antesala para señalar en su considerando sexto, en poco 
más de 20 líneas, lo siguiente: 

ñéel informe de inicio de investigaci·n fue elevado a conocimiento del Juez de 
control jurisdiccional después de 13 días, es decir fuera de plazo; asimismo se tiene que 
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existe un informe policial de fecha 05 de agosto de 2.016 elaborado por la asignada al caso 
Pol. Alejandra Martínez, prueba PD.3, por lo que dicho informe ha sido elaborado cuando el 
Juez de Instrucción ni siquiera tenía el control jurisdiccional de la causa, se han llevado a 
cabo otros actos de investigación que tampoco se encontraban con el control jurisdiccional, 
PD.5 y PD.6, las actas de posesión de la perito psicológica y la trabajadora social, inclusive el 
informe médico forense realizado por la Dra. Ver·nica Justinianoéò 

Ante la conclusión expuesta en el párrafo precedente, el Tribunal de alzada, de forma 
contundente indica que tal aspecto -informes y actos de investigación sin el control 
jurisdiccional conforme a plazo- es motivo suficiente para anular totalmente la Sentencia y 
disponer el reenvío del proceso, para finalmente en sus dos últimos considerandos, hacer 
referencia nuevamente a jurisprudencia constitucional referida a la imposibilidad de convalidar 
defectos absolutos y las previsiones del art. 413 del CPP respectivamente. 

Ahora bien, detallado lo resuelto por el Tribunal de apelación, corresponde realizar el 
contraste con la doctrina legal invocada, en relación a los actos procesales señalados como 
viciados por el Tribunal de apelación respecto a la carencia de informe ante el control 
jurisdiccional, de lo cual claramente se evidencia, que el Tribunal observado no consideró que 
estos causaren o no perjuicio directo a los imputados, o que los hubiere colocado en un 
verdadero estado de indefensión; mucho menos consideró si es que estos fueron ciertos, 
concretos, reales, graves y además demostrables, o que los vicios observados hubieren sido 
reclamados oportunamente; y, que además de ello, no se hubieran convalidado ni consentido 
por los imputados, aspectos inobservados a tiempo de declarar la nulidad de la Sentencia. 

Al respecto, cabe señalar que de la naturaleza jurídica del principio de convalidación -
conforme a la doctrina contenida en el Auto Supremo 415/2016 de 13 de junio-, se puede 
extraer que toda nulidad se convalida por el consentimiento; es decir, que aún en el supuesto 
de concurrir en un determinado caso, los presupuestos de la nulidad, esta no podrá ser 
declarada si es que el interesado consintió expresa o tácitamente el acto defectuoso; la 
primera, en el caso que la parte que se crea perjudicada se presenta al proceso ratificando el 
acto viciado; y la segunda, cuando en conocimiento del acto defectuoso, no lo impugna por 
los medios idóneos dentro de los plazos legales. 

En el caso presente, la defensa de los imputados ante la consideración de informes y 
actos de investigación sin el debido control jurisdiccional -mismos que son el principal 
fundamento del Tribunal de alzada para anular la Sentencia-, incidentaron de nulidad dichos 
defectos en etapa de incidentes del juicio oral, aspecto resuelto por el Tribunal de origen en el 
acápite III de la Sentencia, que rechazó los incidentes de exclusión probatoria interpuestos; 
sin embargo, los imputados una vez en conocimiento de la citada Resolución de origen -la 
cual valga la redundancia también resuelve el tema incidental-, no accionaron oportunamente 
la apelación incidental correspondiente. 

En este punto es oportuno aclarar, que teniendo en cuenta que el recurso de 
apelación restringida es el medio legal para impugnar la errónea aplicación o interpretación de 
la Ley sustantiva o adjetiva, conforme lo establecido por el art. 407 del CPP, la parte imputada 
pudo plantear alternativamente su apelación incidental dentro de su recurso de apelación 
restringida, en cuyo caso correspondía al Tribunal de alzada se pronuncie previamente sobre 
la apelación incidental y dependiendo la resolución dictada recién considerar los puntos 
apelados contra la Sentencia, con la aclaración de que el Auto de Vista que resuelva la 
apelación incidental por mandato legal no podrá ser recurrida de casación; sin embargo, dicho 
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aspecto no mereció apelación incidental alguna por parte de los imputados, consintiendo los 
defectos que luego el Tribunal de alzada a título de defectos absolutos resuelve de manera 
oficiosa y sin fundamentación alguna anulando la Sentencia. 

Entonces, se observa que la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de 
Justicia de Santa Cruz, a tiempo de declarar procedente el recurso de apelación restringida 
interpuesto por los imputados y anular totalmente la Sentencia, debió fundamentar de manera 
razonable cuál la trascendencia y relevancia para la afectación en el resultado final de no 
haberse informado oportunamente al control jurisdiccional, las actuaciones observadas por la 
parte imputada, incurriendo así en una falta de fundamentación y motivación en cuanto a la 
certeza de si los imputados en el caso presente quedaron en un estado de indefensión; 
máxime si, como se ha expuesto párrafos precedentes, los imputados convalidaron dichos 
actos al no haber interpuesto la correspondiente apelación incidental, ya sea conjuntamente 
con la apelación restringida o de forma individual, previa reserva de recurrir en el momento 
procesal oportuno. 

En síntesis, es evidente la denuncia del Ministerio Público y por consiguiente existe 
contrariedad del Auto de Vista recurrido con el precedente invocado como contradictorio ï
Auto Supremo 678/2016 de 12 de septiembre-, por cuanto el Tribunal de alzada en la emisión 
del Auto de Vista impugnado, incurrió en falta de fundamentación y motivación al no 
considerar los parámetros explicados en el acápite III.1. de la presente Resolución respecto a 
la exigencia de que los Fallos judiciales deben ser expresos, claros, legítimos y lógicos, al 
haberse limitado a una exposición ampulosa de consideraciones y citas legales, reduciendo 
sus razones a un parágrafo en el cual no justifica los motivos del por qué decide anular la 
Resolución de origen, contrariando también las premisas que la jurisprudencia ordinaria ïAuto 
Supremo 118/2015 reiteradas en el precedente invocado como contradictorio- ha desarrollado 
para el análisis de defectos absolutos que ameriten la nulidad de la Sentencia entre ellas la 
de convalidación; asimismo, no establece cuál sería la trascendencia de la exclusión de las 
pruebas que el Tribunal observó y que no cuentan con el debido control jurisdiccional; 
deviniendo por ende, el recurso analizado en fundado. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 419 del CPP, declara FUNDADO el recurso de casación interpuesto 
por el Ministerio Público, de fs. 1064 a 1066, con los fundamentos expuestos 
precedentemente y en aplicación del art. 419 del CPP, DEJA SIN EFECTO el Auto de Vista 
40 de 14 de mayo de 2018, de fs. 1014 a 1017, disponiendo que la Sala Penal Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, previo sorteo y sin espera de turno, 
pronuncie nuevo Auto de Vista, en conformidad a la doctrina legal establecida en la presente 
Resolución. 

A los efectos de lo previsto por el art. 420 del CPP, hágase conocer mediante 
fotocopias legalizadas el presente Auto Supremo a los Tribunales Departamentales de 
Justicia del Estado Plurinacional, para que por intermedio de sus Presidentes, pongan en 
conocimiento de los Jueces en materia Penal de su jurisdicción. 

En aplicación del art. 17.IV de la Ley del Órgano Judicial (LOJ), por Secretaría de 
Sala, comuníquese el presente Auto Supremo al Consejo de la Magistratura. 

Relator: Magistrado Dr. Olvis Egüéz Oliva 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 
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Fdo.- Dr. Olvis Egüéz Oliva 

Dra. Edwin Aguayo Arando 

Sucre,25 de abril de 2019 

Ante mí: Abog. Judith Zulema Roque Orihuela. - Secretaria de Sala. 

 
258 

Ministerio Publico y otra c/ Jaime Ariel Ordoñez Beltrán 

Feminicidio 

Distrito: Tarija 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 12 de julio del 2018, cursante de fs. 
1700 a 1712, Jaime Ariel Ordoñez Beltrán, interpone recurso de casación, impugnando el A. 
V. Nº 55/2018 de 18 de junio, de fs. 1644 a 1650 vta. y el Auto Complementario Nº 05/2018 
de 27 de junio (fs. 1668 vta.), pronunciados por la Sala Penal Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio 
Público y María Elena Cabrera de Pérez contra el recurrente, por la presunta comisión del 
delito de feminicidio, previsto y sancionado por el inc. 1) del art. 252 bis del Cód. Pen. 

I.- Antecedentes del proceso 

De la revisión de los antecedentes venidos en casación se establece lo siguiente: 

a) Por Sentencia Nº 22/2017 de 2 de mayo (fs. 1528 a 1539 vta.), el Tribunal Tercero 
de Sentencia de la Capital del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a Jaime 
Ariel Ordoñez Beltrán, culpable del delito Feminicidio, previsto y sancionado por el inc. 1) del 
art. 252 bis del Cod. Pen., imponiendo la pena de 30 años de presidio sin derecho a indulto, 
con costas a favor del Estado y pago de daños y perjuicios a la víctima. 

b) Contra la mencionada sentencia, el imputado Jaime Ariel Ordoñez Beltrán (fs. 1548 
a 1574), interpone recurso de apelación restringida, resuelto por el A.V. N° 55/2018 de 18 de 
junio, dictado por la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, que 
declaró sin lugar el recurso planteado; en consecuencia, confirmó la sentencia apelada, con 
costas y daños a calificarse en ejecución del fallo de mérito. Siendo resuelta la solicitud de 
explicación y complementación del imputado, mediante Resolución Nº 05/2018 de 27 de junio 
(fs. 1668 vta.), motivando posteriormente la interposición del recurso de casación sujeto al 
presente análisis. 

I.1.1.- Motivo del recurso de casación. 

Del recurso de casación interpuesto, se tiene el siguiente motivo sujeto a análisis, 
conforme al mandato establecido por los arts. 398 del Cód. Pdto. Pen., y 17 de la L.Ó.J. 



   SALA PENAL                                                                                                Página | 89 

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

Bajo el ac§pite de ñII. De las contradicciones del Auto de Vista con la doctrina legal y 
precedentes.ò (sic), refiere que la jurisprudencia de manera uniforme estableció que el tribunal 
de alzada, debe pronunciarse sobre todos y cada uno de los agravios planteados en un 
recurso y que el no hacerlo constituye defecto absoluto, de acuerdo a lo estipulado por el art. 
169-3) del Cód. Pdto. Pen., en ese sentido se habría emitido los A. S. Nº 8 de 26 de enero del 
2007, 411 de 20 de octubre del 2006, 431 de 15 de octubre del 2005, 445 de 14 de noviembre 
del 2005, 12/2012 de 30 de enero, 189/2012-RRC de 8 de agosto, 2782012-RRC de 31 de 
octubre y 776/2013 de 23 de diciembre, refiriendo que, de las mencionadas resoluciones se 
entiende que debe existir pertinencia en la resolución del juez o tribunal superior, en 
apelación o casación, debiendo circunscribir su resolución a las ofensas contenidas en un 
recurso, sin que pueda omitir pronunciarse de manera específica sobre cada una de ellas ni 
fallar sobre; aspectos que, no fueron motivo de recurso. 

Continúa refiriendo que en su recurso de alzada planteó cuatro agravios: i) La 
existencia de errónea aplicación de la ley sustantiva por errónea calificación de los 
hechos, ii) Falta de fundamentación, insuficiente y contradictoria; en cuanto, a la subsunción 
de su conducta con el delito sindicado; iii) Que, la sentencia se base en hechos inexistentes o 
en defectuosa valoración de la prueba; y, iv) Defecto absoluto por la ausencia de registro de 
las actas de juicio; al respecto, transcribe algunos aspectos en los que fundó la existencia del 
defecto de sentencia, previsto por el inc. 6) del art. 370 del Cód. Pdto. Pen., y el defecto 
fundado en la existencia del defecto absoluto por lesión de los arts. 117, 120 y 371-3) de la 
norma Adjetiva Penal. 

Prosigue describiendo el contenido del art. 124 de la L. Nº 1970 y la doctrina 
existente sobre el deber de fundamentación y congruencia, refiriendo que en el caso de autos 
el tribunal de apelación se apartó de los entendimientos asumidos por la jurisprudencia, al no 
haber atendido todos los motivos que fueron parte de su recurso de alzada, incongruencia 
que acontecería respecto al tercer y cuarto agravio de apelación, a través de los cuales 
habría reclamado: 1) Errónea valoración de la prueba; y, 2) Defecto absoluto procesal; 
aspectos que ñhabr²an sido tratados en el numeral III.3 del Auto de Vistaò; empero, de la 
lectura del referido acápite se tendría que el tribunal de alzada, hizo referencias doctrinales y 
abstractas, sin analizar de manera concreta los agravios expresados. Que el de alzada, 
después de manifestar que podía analizar la logicidad de la valoración de la prueba y verificar 
si se aplicó la Sana Crítica, sólo analizaría algunas cuestiones planteadas omitiendo un 
pronunciamiento y análisis de la mayoría de los reclamos formulados por su defensa técnica, 
los aspectos no resueltos y que serían parte del reclamo fundado en la errónea valoración de 
la prueba, serían: a) Que, en el punto 2 de la valoración en el fallo de mérito, el tribunal de 
origen, omitió consignar como parte de los hechos, que la estadía de la occisa fue 
interrumpida por una discusión con el imputado, motivando su decisión de retornar a Santa 
Cruz, el 19 de diciembre del 2015; aspecto que, sería contrario a la prueba producida como 
pruebas MP-20 y MP-51 y que en el punto 23 de la sentencia, se prescindió de las literales D-
25 y D-27, que demostrarían que el acusado no tenía intención de viajar a Estados 
Unidos; b) Que, la conclusión contenida en el punto 3, fue cuestionada en cuanto a la 
logicidad de la declaración del testigo Aldo Yober; reclamo que los vocales hubieran resuelto 
con argumentos que no corresponden a la cuestión planteada, señalando que en el quinto 
punto de la sentencia se detallarían las razones por las cuales se estableció la discusión 
previo al fallecimiento de la víctima, c) De igual manera que el anterior aspecto, el tribunal de 
apelación habría resuelto un aspecto diferente al reclamo de apelación, realizado por falta de 
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logicidad y compulsa de su declaración respecto al testimonio de Diana Eleonora Arévalo y 
Héctor Alcaraz y de éstos testimonios con las pruebas MP-3 y MP-4; así como la falta de 
compulsa de la declaración de Freddy Aguilar; d) Tampoco, habría resuelto el reclamo 
referido a la falta de valoración integral y compulsa de las conclusiones contenidas en los 
puntos 6 y 6.5 de la sentencia, respecto a las pruebas materiales E2 y E11, que fue parte del 
cuarto agravio de su recurso de alzada; e) La valoración de la prueba para arribar a las 
conclusiones establecidas en los puntos 6, 6.1 y 6.3 en la sentencia, las cuales serían 
contrarias al razonamiento de las pruebas MP-45 y MP-2, así como la falta de consideración 
lógica y razonable de ausencia de lesiones defensivas de la víctima y del golpe de puño en el 
pecho de la occisa; f) Errónea valoración de la prueba, que sustentaron las conclusiones 
contenidas en los numerales 6.4 y 6.5, por falta de logicidad en la apreciación de la prueba 
MP16; aspecto que sería parte del sexto motivo de apelación, g) El séptimo reclamo, con 
relación a la conclusión establecida en el punto 7 de la sentencia; h) El octavo 
cuestionamiento, sobre la conclusión contenida en el punto 7.3 del fallo de mérito; i) En el 
noveno agravio; falta de lógica en la valoración de la pericia realizada por Walter Daza, cuya 
idoneidad hubiera sido cuestionada por el propio tribunal de origen, j) Como décimo motivo, la 
errónea valoración de la prueba en las conclusiones del punto 11 de la resolución del tribunal 
de juicio; k) En el décimo primer motivo, la falta de logicidad en la conclusión expuesta en el 
punto 11.1 del fallo de mérito, respecto a la mancha hemática en la baranda del balcón y la 
compulsa con las imágenes de las pruebas MP-6, MP-7, MP y MOP-23, así como la 
declaración de Claudia Guiomar Ávila; y, l) El décimo segundo agravio, errónea valoración de 
la prueba para arribar a la conclusión establecida en el punto 12 de la sentencia. Aspectos 
que, no habrían sido resueltos de forma coherente con el planteamiento realizado en su 
recurso de alzada, exponiendo el tribunal de apelación cuestiones diferentes a las expuestas. 

Asimismo, el tribunal de apelación se habría pronunciado de manera genérica y 
esquiva, sobre la denuncia fundada en la existencia de defecto absoluto por lesión de los arts. 
117, 120, e-3) del art. 371 del Cód. Pdto. Pen.; vulnerando el tribunal de apelación el debido 
proceso, tutelado por los arts. 115-I, 117-I y 180-I de la C.P.E., en su vertiente de 
fundamentación, que devendría en defecto absoluto insubsanable, al tenor de lo previsto por 
el inc. 3) del art. 169 de la norma Adjetiva Penal; refiere que el Auto de Vista impugnado, es 
contrario a la doctrina legal establecida por los A. S. Nº 111 de 31 de enero del 2007, el cual 
es transcrito parcialmente y cuyo similar entendimiento hubiera sido asumido a través de los 
fallos similares 535 de 29 de diciembre del 2006, 17 de 26 de enero del 2007, también 
transcribe parcialmente los fallos 308 de 25 de agosto del 2006 y 349 de 28 de agosto del 
2006. 

Reitera que, en apelación restringida denunció la falta de valoración de las literales D-
25 y D-27, la lesión del art. 370-6) del Cód. Pdto. Pen., por falta de logicidad y apartamiento 
de las reglas de la sana crítica definidas en el art. 173 del Cód. Pdto. Pen., pues en la 
sentencia en el punto 23, el tribunal de origen se habría limitado a enumerar las 14 pruebas 
literales producidas en juicio, señalando que las mismas no son relevantes, sin explicar la 
razón de dicha expresión; sobre este agravio el tribunal de apelación en su considerando 
tercero numeral III.3, concluyó que el mismo no sería evidente; lo que implicaría a decir del 
impugnante, aceptación tácita de la conducta del tribunal de juicio; asimismo, refiere que, 
tampoco existe análisis individual de las pruebas MP-6, MP-14, MP-18, MP-24, MP-38, MP-
40, MP-41, MP-43, MP-48, MP-49 y MP-50; aspecto que, miembros de la Sala Penal 
Segunda, omitieron analizar, en violación del art. 173 de la norma Adjetiva Penal. Al respecto, 
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refiere que la jurisprudencia de este tribunal estableció que los tribunales de alzada deben 
verificar en el proceso de valoración de los Jueces y tribunales de mérito, que se hayan 
seguido las reglas de la sana crítica; continúa transcribiendo parcialmente los A. S. Nº 383 de 
13 de agosto del 2003, 276/2015-RRC de 30 de abril, 014/2013-RRC de 6 de febrero, 
señalando que es labor del tribunal de alzada, comprobar la razonabilidad de las conclusiones 
de los jueces inferiores, motivando su fallo de alzada; respecto al deber de fundamentación, 
refiere que se emitieron los A. S. Nº 8 de 26 de enero del 2007, 349 de 28 de agosto de 2006, 
373 de 6 de septiembre del 2006 y 410 de 20 de octubre del 2006. Reitera que el tribunal de 
alzada en el considerando tercero del Auto de Vista impugnado, señaló que carece de 
competencia para revalorar la prueba producida; sin embargo, también reconocería que tiene 
facultad legal para verificar la razonabilidad y suficiencia de la valoración probatoria contenida 
en la sentencia, aspecto último que se habría quedado en la simple reflexión, limitándose a 
identificar en que numeral de las conclusiones de la resolución estaba la temática abordada, 
citar qué codificación o nombre tenía el testigo invocado en el fallo de primera instancia, 
referir doctrina sobre el deber de fundamentación y en qué consiste la sana crítica y sus 
componentes, así como la prohibición de revaloración. A continuación, bajo el subt²tulo de ñc. 
Contradicci·n con el precedenteò, refiere el contenido el art. 124 del Cód. Pdto. Pen., y la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia, que los jueces y Tribunales, no pueden 
referirse genéricamente a un agravio manifestando simplemente que la Sentencia cumple con 
la ley, sino deben especificar los motivos puntuales por los que considera dicha resolución; en 
embargo, en el caso de autos la resolución recurrida, se reduciría a señalar que el fallo tiene 
lógica, sin explicar las razones de dicha conclusión, sin exponer los motivos fácticos por los 
cuales considera que se aplicó la lógica en la valoración probatoria; al respecto refiere que el 
tribunal de apelación, no pudo efectuar una comparación específica y analítica de las 
observaciones realizadas por esta parte, porque el acta de audiencia de juicio oral, no 
contendría la descripción de varias y contundentes contradicciones entre los testigos y peritos 
y que al haber confirmado la sentencia, el tribunal de apelación además de no realizar un 
correcto análisis, ni contrastación y aplicación de los precedentes que hubiera citado, habría 
permitido la vulneración flagrante de derechos y garantías al convalidar un acta de audiencia 
de juicio oral en la que no se reflejó las declaraciones testificales y periciales que permitan 
realizar un contraste de lo ocurrido en juicio oral, con los agravios que planteó. Por lo que, 
refiere que la fundamentación del Auto de Vista impugnado, es lacónica y carente de 
fundamentación que contradice el sentido del art. 124 del Cód. Pdto. Pen., y los precedentes 
que invoca. 

I.2.- Admisión del recurso. 

Mediante A. S. Nº 767/2018-RA de 27 de agosto, de fs. 1720 a 1723, este tribunal 
admitió el recurso de casación para ejercer la labor de contrastación, por lo que, a los fines de 
garantizar la tutela judicial efectiva, la presente resolución se circunscribirá a los alcances 
establecidos en el contenido de la resolución emitida. 

II.- Actuaciones procesales vinculadas al recurso 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación y precisado el ámbito 
de análisis del recurso, se tiene lo siguiente: 

II.1.- De la sentencia. 

Por Sentencia Nº 22/2017 de 2 de mayo (fs. 1528 a 1539 vta.), el Tribunal Tercero de 
Sentencia de la Capital del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija, declaró a Jaime Ariel 
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Ordoñez Beltrán, culpable del delito de feminicidio, previsto y sancionado por el inc. 1) del art. 
252 bis del Cod. Pen., imponiendo la pena de 30 años de presidio sin derecho a indulto, con 
costas a favor del Estado y pago de daños y perjuicios a la víctima; bajo los siguientes 
argumentos de hecho y de derecho: 

- El imputado mantenía una relación extramatrimonial con Katty Fabiola Pérez 
Cabrera, que el 17 de diciembre de 2015, ambos llegaron a Tarija alojándose en el Hotel ñLos 
Ceibosò. La noche del 18 de diciembre de 2015, ambos asistieron a una peña en la cabaña 
ñTenta Huazuò, qu® por efecto del consumo de vino Katty presentaba signos de embriaguez. 
Por prueba testifical el tribunal genera la convicción que desde el ingreso a la habitación 
hasta la caída de la víctima del balcón se generó una discusión entre Jaime y Katty, por ello 
los testigos escucharon el llanto de una mujer, el murmullo de un hombre, abrir y cerrar la 
puerta del balcón varias veces, movimientos de muebles y golpes en la pared, que esta pelea 
aumentó su intensidad y posteriormente los huéspedes de la habitación contigua efectuaron 
llamadas al conserje que ameritó que toque la puerta de la habitación Nº 256; que si bien el 
recepcionista indicó que la bulla se calmó cuanto tocó la puerta porque alguien hubiese 
ingresado al baño, sin embargo de acuerdo a las imágenes de las cámaras de seguridad, 
éste sólo permaneció un par de minutos en la puerta de la habitación, tiempo que no resulta 
suficiente para percibir si efectivamente la pelea haya concluido, por ende, lo manifestado por 
el imputado en cuanto a que la discusión y el llanto de la víctima hubiera acabado el momento 
que el recepcionista tocó la puerta de la habitación y que éste hubiere permanecido en el 
baño durante 20 minutos, no resulta cierta para el tribunal. 

- Se tiene acreditado que existieron actos de agresión física contra la víctima previos 
a su caída conforme a la MP-4 y MP-45. 

- Por el cúmulo de pruebas no es creíble para el tribunal lo narrado por el imputado, 
en sentido que fue la víctima quien se puso violenta y que éste no asumió defensa alguna, 
puesto que quedó demostrado la existencia de lesiones en el cuerpo de la víctima producidas 
momentos antes de la caída como consecuencia de una agresión física, además se tiene 
certeza que el imputado estuvo con la víctima antes de su precipitación y que el acusado 
presenta excoriaciones, regueros, incrustaciones, todos de tipo ungueal, así como equimosis 
en su cuerpo, que por su naturaleza corresponde a actos de defensa ejercidos por la víctima, 
reforzando esa convicción el testimonio de los alojados de la habitación contigua quienes 
escucharon el llanto de una mujer, golpes de pared, movimiento de muebles, abrir y cerrar 
puertas del balcón; así también por el registro del lugar del hecho se tiene que la habitación 
se encontraba desordenada, evidenciándose restos de vidrio por el suelo y manchas 
hemáticas en el piso según la prueba MP-7, MP-15 y MP-47 concomitante con la pruebas 
materiales E2 y E11. 

- La acusación fiscal y particular han probado en juicio los presupuestos penales de 
Feminicidio bajo la concurrencia del numeral primero al acreditarse que Jaime Ariel Ordoñez 
hubiera mantenido una relación extramarital de intimidad con Katty Fabiola Pérez Cabrera, a 
quién agredió físicamente y luego la empujó del balcón del tercer piso del Hotel ñLos Ceibosò 
causándole la muerte y no puede alegarse que esta sea accidental ante la violencia previa 
ejercida sobre la víctima, acreditándose la existencia del dolo en el accionar del acusado al 
empujar a la víctima de una altura superior a los 7 m., ya que este acto conlleva la 
consecuencia probable de la muerte; por consiguiente, se adecúa su conducta al delito de 
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feminicidio previsto por el art. 252 bis-1) del Cod. Pen, por la modificación de la L. Nº 348 de 9 
de marzo de 2013 ñLey Integral para Garantizar a las Mujeres una vida Libre de Violenciaò. 

II.2.- Del recurso de apelación restringida. 

Con la notificación de la sentencia, el acusado formuló recurso de apelación 
restringida, de acuerdo a los siguientes fundamentos: 

- El tribunal de sentencia incurrió en una errónea calificación del tipo penal del art. 
252 bis-1) de la L. N°348, porque a decir del acusado, no concurrirían los elementos 
constitutivos del referido ilícito, no habiéndose descrito de manera clara, precisa y puntal, 
cuáles fueron los actos desplegados, que de manera voluntaria e inequívoca, conociendo los 
alcances del hecho delictivo, de manera dolosa haya dado muerte a Katty Pérez, existiendo 
ausencia de la descripción fáctica e intelectiva del hecho motivo de condena y que el tipo 
penal se subsume en el accionar del acusado, ya que del análisis integral de la prueba, de 
manera alguna se ha llegado a determinar más allá de toda duda razonable que sea el autor 
directo y mediato de la víctima, existiendo más dudas que verdades. 

- Denunció falta de fundamentación, insuficiente y contradictoria en cuanto a la 
subsunción de su conducta en el delito sindicado como defectos de los incs. 5) y 6) del art. 
370 del Cód. Pdto. Pen., citando extractos de los romanos II, III y la valoración de la prueba y 
votos del tribunal acerca de los motivos de hecho y de derecho en su punto 2, donde se 
identifica que el tribunal en el fallo dictado deliberadamente omite consignar las afirmaciones 
dolosas efectuadas por la acusación fiscal y particular, en sentido de que la estadía se habría 
visto interrumpida debido a una discusión y suscitación de un problema con Katty Pérez, 
motivando la decisión de la víctima en retornar a Santa Cruz el 19 de diciembre de 2015, 
dando aparentemente por terminada la relación extramatrimonial; aduciendo que esas 
afirmaciones malintencionadas tuvieron por finalidad pretender establecer una eventual 
causal inicial para la aparente agresión física, no estableciéndose cuál sería la imaginaria 
discusión, siendo que la prueba producida por el Ministerio Público demuestra todo lo 
contrario como la prueba MP-20, MP-51, D-25 y D-27, que determinan que las declaraciones 
de la madre de la víctima fueron falsas, tendenciosas y malintencionadas. 

- En el punto 3 de la valoración de la prueba y votos del tribunal, siendo que, si bien 
afirma que la relación extramatrimonial habría terminado, no explican por qué más tarde 
ambos se encontraban compartiendo bebidas alcohólicas; además que no se estableció la 
razón del porqué en la mesa del local la víctima dijera a su amigo que buscase al acusado, 
que es encontrado apoyado en un árbol. Lo que el tribunal soslayo es que tanto en la 
declaración del acusado como en la declaración de Aldo Yober, se coincidió en que se habría 
bebido más de 5 botellas de vino, siendo la salida del acusado de la peña, la causa de que 
culminara la velada y no como refiere el tribunal. 

- En relación al romano III referido a los hechos y circunstancias y los puntos 4 y 5 en 
la valoración de la prueba y votos del tribunal, por los que supuestamente habían acaecido 
los hechos que posteriormente desencadenaron la precipitación de Katty Pérez, debe 
analizarse cuál era el estado de la víctima a momento de arribar al Hotel ñLos Ceibosò, para 
ello, tomando en cuenta el grado de intoxicación alcohólica que presentaba era considerable 
ya que presentaba dificultad al caminar, se echó en el pasillo, que de acuerdo a la 
embriaguez clínica, 200 mg., anulan la acción inhibitoria de los centros motores, con síntomas 
de irritabilidad, somnolencia y gran agresividad, con una tercera fase que involucra 
alteraciones en la marcha y la palabra y la fase de escándalos y abandono de obligaciones 
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como cita del libro de Medicina Legal de Omar Campohermoso; haciendo un análisis de ello, 
se establece que la víctima había presentado por su estado de embriaguez irritabilidad, 
pendenciera actitud, somnolencia, agresiones, escándalos y un llanto descontrolado lo que 
evidentemente se dio por el estado etílico. 

- En ningún momento los testigos Diana Eleonora, Héctor Alcaraz y Freddy Aguilar 
refirieron haber oído que se haya suscitado una pelea, como dolosamente refiere el tribunal, 
tampoco oyeron gritos de auxilio o exclamaciones de dolor para presumir agresiones físicas, 
siendo que inclusive de acuerdo a las cámaras de seguridad se ve que la víctima sale de la 
habitación para recostarse en el sofá del pasillo, luego vuelve a ingresar, y si ella sufría 
agresión, se pregunta, el por qué no fue a pedir auxilio y retornó a la habitación. 

- Respecto a los puntos 6: 6.1, 6.2 y 6.3 de la valoración de la prueba, para poder 
enervar la dolosa interpretación efectuada por el tribunal, corresponde analizar las lesiones a 
la luz del examen médico forense, donde todas las lesiones pueden tener un especial 
significado, pero las lesiones de defensa y lucha requieren una especial atención, pues 
inicialmente son lesiones que pueden ser similares a otras que presente el cuerpo, pero su 
interpretación como tal conduce definitivamente a una etiología médico legal homicida y de 
ahí probablemente incluiría como feminicidio. Estas muertes nunca se dan en muertes de otra 
etiología legal, suicida o accidental, ya que la afirmación de que se vio afectada la columna 
vertebral presentando el desplazamiento de las vértebras C/ y L1, que de ninguna manera fue 
como consecuencia de un golpe de puño como erradamente sostiene el médico, ya que ésta 
se provocó por la caída. 

- Con relación al corte en el tobillo derecho, el corte fue producto del estallido del 
vaso que fue encontrado en el baño de la habitación, por lo que el tribunal al concluir que las 
lesiones serían a consecuencia de una supuesta agresión física, nuevamente tergiversa las 
cosas, ya que como fue aclarado, justificado y probado, éstas no son lesiones ni de defensa 
ni de ataque y menos de lucha, por lo que la conclusión a la que arribó el tribunal es 
defectuosa. 

- En relación a los puntos 6.4 y 6.5 de la valoración de la prueba, el tribunal hace una 
descripción de las lesiones inferidas al acusado, sin embargo, se usa la prueba MP16 en su 
contra para justificar que serían lesiones por forcejeo, pero curiosamente la víctima no 
presenta lesiones de agresión física. 

- No se explica por qué los tres testigos sólo oyeron que los muebles eran 
arrastrados, los sollozos de la víctima, golpes contra la pared, y ninguna exclamación de 
auxilio de la víctima o del acusado, ya que, de ser agredida, dentro la lógica y experiencia, en 
estas situaciones abundan los gritos, las frases soeces y las amenazas; sin embargo, nada 
de ello pudieron percibir los testigos. En el caso presente nadie percibió que la pelea se haya 
intensificado, tomando en cuenta la temporada alta de fin de año, donde había muchos 
huéspedes en el hotel, como fue informado por el testigo, por ello, el tribunal de manera 
subjetiva situó al acusado en la posición de agresor. 

- En el punto 7 de la valoración de la prueba nuevamente el tribunal ingresa en 
defectuosa valoración, por cuanto se tiene de la secuencia de las cámaras de seguridad que 
después que el conserje abandona el tercer piso, se oye un ruido que le llama la atención, 
existiendo en ese parámetro 16 min., de tiempo, que el tribunal no explica qué fue lo que 
aconteció. Por ello no basta simplemente las lesiones para evidenciar la existencia de las 
mismas, debiendo necesariamente ser apoyadas por material audiovisual, lo que hace 
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presumir el ardid para incriminar el hecho. Citando a la declaración del testigo Emilio Ibáñez, 
quien señaló que no había una oscuridad absoluta como lo interpretó el tribunal, limitando a 
transcribir lo conveniente. 

- En los puntos 8 y 9 de la valoración de la prueba, se resta credibilidad a las pruebas 
MP-45 y MP-39, a pesar que respecto a las lesiones en la glándula supramamaria se 
concluye de manera acertada, además que no se pudo establecer qué parte del cuerpo de la 
víctima fue la que impactó primeramente contra la superficie de la terraza, siendo 
conclusiones totalmente erradas como advirtió el tribunal, debiéndose considerar que el 
médico forense, utiliza varias veces los t®rminos ñse presumeò o ñhace presumirò, lo cual no le 
está permitido. A ello, contrariamente el consultor técnico arriba a la convicción que la parte 
del cuerpo en impactar primero fue la espalda, alusión que el tribunal la considera efectiva. 

- En los puntos 11: 11.1, 11.2, 11.3 y 11.4 de la valoración de la prueba, se tiene la 
valoración que hacen José Antonio Durán y Wilton Aornar Uayta, quienes arribaron a 
diferentes contradicciones, señalando que el cuerpo habría caído de cúbito dorsal y también 
de cúbito ventral, mientras que en la infografía se demuestra que el primer impacto habría 
sido de los pies, aspectos que el tribunal resta credibilidad; empero , de las hipótesis que se 
muestran al respecto, una de ellas es coincidente con las conclusiones arribadas por el 
dictamen pericial criminalística, o existiendo justificativo para desestimar valor, no resultando 
lógica dicha apreciación. 

- Si bien el tribunal deduce que por el estado de embriaguez resulta complejo el que 
la víctima haya podido traspasar el pretil del balcón y situarse en posición por delante del 
balcón, empero no considera que en el sector se encontraba una silla apoyada al balcón, que 
aparece en múltiples imágenes como en las MP-6, MP-7, MP-23 y MP-15, de cuya 
circunstancia no se hizo ninguna apreciación por el tribunal. 

- En el punto 12 de la valoración de la prueba, al hacer referencia al peritaje del IDIF 
no se demostró en qué criterios y parámetros científicos de calidad se basó la hipótesis, en 
qué protocolos técnicos se sustenta la justificación al menos de la técnica utilizada que es de 
uso irregular que pueda explicar el iter lógico, concluyendo que la velocidad de la caída en 
cálculos es mayor a la del promedio normal, existiendo un agente o fuerza externa para que 
dicha velocidad sea mayor al promedio de lo común, empero el perito no pudo demostrar cuál 
fue la posición de la víctima en el balcón, antes de su caída, si se encontraba dentro o fuera 
de la baranda, lo que confundió a las partes y al tribunal, por lo que inclusive se emitió voto 
disidente. 

- Denunció a su vez defecto absoluto de sentencia por ausencia de registro de las 
declaraciones testificales para contrastar con el análisis de logicidad en vulneración del 
derecho a la defensa conforme al art. 169-3) del Cód. Pdto. Pen., considerando que al no 
haber estos registros no se dio cumplimiento a los arts. 117, 120 y 371 del Cód. Pdto. Pen., 
ya que en la sentencia no existe una descripción íntegra y mucho menos parcial de las 
declaraciones testificales valoradas, describiendo simplemente las partes que se 
consideraron relevantes para el tribunal, obviando aquellas que eran fundamentales para la 
defensa y así extraer el silogismo jurídico. Asimismo, en el acta de audiencia de juicio, no se 
tiene nada del acontecer de las declaraciones testificales desfiladas en juicio oral, que 
tampoco fueron descritas en sentencia, lo que constituye un defecto de sentencia no siendo 
posible de convalidación, lo que supone violación a las garantías del debido proceso y el 
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principio de legalidad. Un ejemplo de ello es la ausencia de las declaraciones del perito de 
cargo y descargo en los puntos 15, 16 y 20. 

II.3. Del Auto de Vista impugnado. 

El A. V. Nº 55/2018 de 18 de junio, dictado por la Sala Penal Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Tarija, declaró sin lugar el recurso planteado; en consecuencia, 
confirmó la sentencia apelada, con costas y daños a calificarse en ejecución del fallo de 
mérito, bajo la siguiente fundamentación: 

- En relación a la errónea aplicación de la ley, al considerar que la conducta del 
recurrente se adecuaría al tipo penal, en el punto VI de la sentencia, en la fundamentación se 
cumple con la exigencia legal, demostrándose la relación extramatrimonial, quedando 
demostrado-también-la existencia de violencia física anterior al hecho, que a decir del tribunal 
determina la acción del acusado en empujar del balcón del hotel a la víctima, y que por las 
conclusiones y motivos de hecho que verifica el tribunal, se tiene como probado para el 
tribunal la subsunción al tipo penal de feminicidio; además se debe considerar que de ninguna 
manera el tribunal de alzada puede partir del análisis de la teoría fáctica sustentada por el 
recurrente en qué sentido se debe partir del establecimiento fáctico de los hechos que 
establece el tribunal como probados, declarando sin lugar el agravio. 

- Analizando el segundo agravio y atendiendo la doctrina legal aplicable, se verifica 
que cada una de las conclusiones del tribunal contienen la valoración de los elementos que lo 
llevan a cada conclusión constituyéndose en las premisas que considera el tribunal al 
momento de la subsunción de los hechos al tipo penal, como por ejemplo el análisis realizado 
en el Punto IV. 13. De modo tal que el tribunal, previo a concluir que Jaime Ordoñez tenía una 
relación extramarital con la víctima, que empujó del balcón y que esa acción le provocó la 
muerte, excluye la posibilidad de que la misma haya decidido atentar contra su vida, sentando 
las bases sobre la valoración de la prueba incorporada a juicio y es esa conducta que el 
tribunal tuvo como cierta, subsumida al tipo penal de feminicidio, no siendo evidente que la 
sentencia carezca de fundamentación. 

- Se dice que existiría defectuosa valoración de la prueba, la que es una facultad 
privativa de quien sentencia. En el caso se alega una falta de valoración integral de la prueba, 
como obligación del tribunal, considerando que dentro de la deductiva lógica ha de 
presentarse una serie de características para que una consecuencia sea efectivamente 
lógica: reflexividad, monotonía, transitividad, finitariedad y estructuralidad. El tribunal a 
momento de resolver ha considerado la prueba incorporada en su integralidad, explicando de 
manera fundamentada las razones por las que otorgó valor probatorio a todos y cada uno de 
los medios probatorios incorporados a juicio, compulsando unos con otros a fin de establecer 
cómo sucedieron los hechos, explicando y verificándose que cada conclusión tiene su 
respaldo probatorio, no identificándose vulneración a la regla de la lógica, porque de manera 
clara y motivada se explica por qué el tribunal arribó a considerar demostrados los hechos. 

- Con relación a que no se hubiera suscitado discusión y problema previo a los 
hechos, debe considerarse que en el punto 5, el tribunal detalló las razones por las que 
concluyó que efectivamente hubo una discusión previa. 

- En cuanto a la credibilidad de la declaración del imputado, el tribunal sí otorgó el 
valor correspondiente, no favorable para el mismo. En cuanto al estado etílico de la víctima, el 
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tribunal explicó las razones claras y fundamentadas por las que concluyó que no existe el 
motivo de atentar contra su vida. 

- En relación a la valoración de las declaraciones testificales, se establece que sí 
fueron valoradas, pero se las valoró como parte de la compulsa con otros medios probatorios, 
como con la MP-3, MP-4 y MP-1, conforme se tiene explicado en el punto 5 de la sentencia, 
así como también se dedujo de la agresión física en el punto 6. 

- A la conclusión denunciada como subjetiva relativa a que el tribunal concluyó que el 
acusado estaba presente al momento que la víctima cayó del balcón, se tiene el hecho 
corroborado por el punto 7, donde se determina el medio probatorio en que se basa dicha 
afirmación. 

- Con relación al protocolo de autopista, debe tenerse presente que cuando se 
sustenta un agravio de falta de valoración sobre un elemento particular, se debe entender que 
la prueba que se incorpora no tiene fuerza probatoria, sino que debe ser compulsada por 
otras pruebas que corroboren o descarten la hipótesis. Así, en el punto 11 y 12 de la 
Sentencia se valoró la prueba pericial en compulsa de unos con otros elementos probatorios, 
permitiendo que el tribunal llegué a las conclusiones que arribó, no siendo un elemento 
aislado, respondiendo a la obligatoriedad de la valoración probatoria. 

- Se cuestionó la credibilidad al peritaje que determinó la existencia de un agente 
externo para que la víctima cayera (cita extracto), de modo tal que es evidente el agravio 
denunciado porque se tomó en cuenta la explicación científica del perito, no concluyéndose 
que haya existido defectuosa valoración de la prueba en quebranto de las reglas de la lógica, 
experiencia y psicológica. 

- Con relación a la denuncia de defecto absoluto de la sentencia; aludiendo a los 
límites en alzada, se tiene que no puede de modo alguno vulnerase el derecho a la defensa 
por la ausencia de transcripción in extenso de las declaraciones de los testigos, porque en 
alzada no se puede revalorizar las declaraciones testificales, dejando claramente establecido 
que la norma no impone dichas transcripciones de la forme que requiere el recurrente, siendo 
una característica propia del juicio, por lo que el agravio es infundado. 

III.- Análisis de la contradicción entre el Auto de Vista y los precedentes invocados 

El recurrente, en síntesis, señala: que la jurisprudencia de manera uniforme 
estableció que el tribunal de alzada, debe pronunciarse sobre todos y cada uno de los 
agravios planteados en un recurso y que el no hacerlo constituye defecto absoluto, de 
acuerdo a lo estipulado por el art. 169-3) del Cód. Pdto. Pen., considerando que en su recurso 
planteó cuatro agravios, aduciendo que el tribunal de apelación se apartó de los 
entendimientos asumidos por la jurisprudencia, al no haber atendido todos los motivos que 
fueron parte de su recurso de alzada, incongruencia que acontecería respecto al tercer y 
cuarto agravio de apelación. Asimismo, refiere que, en apelación restringida denunció la falta 
de valoración de las literales D-25 y D-27 por la sentencia en el punto 23, donde el tribunal de 
origen se habría limitado a enumerar las 14 pruebas literales producidas en juicio, señalando 
que las mismas no son relevantes, sin explicar la razón de dicha expresión; agravio sobre el 
cual el tribunal de apelación en su considerando tercero numeral III.3, concluyó que el mismo 
no sería evidente; y, tampoco existe análisis individual de las pruebas MP-6, MP-14, P-18, 
MP-24, MP-38, MP-40, MP-41, MP-43, MP-48, MP-49 y MP-50; siendo que es labor del 
tribunal de alzada, comprobar la razonabilidad de las conclusiones de los jueces inferiores, 
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motivando su fallo de alzada. Reitera que el tribunal de alzada en el considerando tercero del 
Auto de Vista impugnado, señaló que carece de competencia para revalorar la prueba 
producida; sin embargo, también reconocería que tiene facultad legal para verificar la 
razonabilidad y suficiencia de la valoración probatoria contenida en la sentencia, aspecto 
último que se habría quedado en la simple reflexión, permitiendo la vulneración flagrante de 
derechos y garantías al convalidar un acta de audiencia de juicio oral en la que no se reflejó 
las declaraciones testificales y periciales que permitan realizar un contraste de lo ocurrido en 
juicio oral, con los agravios que planteó, que contradice el sentido del art. 124 del Cód. Pdto. 
Pen. 

III.1. La Labor de contraste en el recurso de casación. 

El art. 416 del Cód. Pdto. Pen., instituye que: ñEl recurso de casación procede para 
impugnar autos de vista dictados por las Cortes Superiores de Justicia contrarios a otros 
precedentes pronunciados por otras Cortes Superiores o por la sala penal de la Corte 
Supremaò, en esa l²nea el art. 419 del Cód. Pdto. Pen., establece como formas de resolución 
de aquel recurso dos supuestos, a saber: ñSi existe contradicción la resolución establecerá la 
doctrina legal aplicable, caso contrario lo declarará infundado y devolverá los antecedentes a 
la Corte Superior de Justicia. En el primer caso y cuando se deje sin efecto el fallo que motivó 
el recurso, se devolverán actuados a la sala penal de la Corte Superior que dictó el Auto de 
Vista recurrido para que pronuncie nueva resolución de acuerdo con la doctrina legal 
establecidaò. 

En el caso que este tribunal llegue a determinar la existencia de la contradicción 
señalada en el art. 419 del Cód. Pdto. Pen.; es decir, contradicción entre la resolución 
recurrida en casación y el precedente contradictorio invocado, el art. 420 del Cód. Pdto. Pen., 
señala que los efectos de la doctrina legal establecida: ñéser§ obligatoria para los tribunales 
y jueces inferiores y sólo podrá modificarse por medio de una nueva resolución dictada con 
motivo de otro recurso de casaci·nò, norma que es af²n con el inc. 3) del art. 42 de la L.O.J., 
que instituye como atribución de las salas especializadas del Tribunal Supremo de Justicia, 
de acuerdo a las materias de su competencia, el sentar y uniformar la jurisprudencia. 

La cuestión y el efecto de la doctrina legal a ser sentada por este Tribunal Supremo, 
contiene íntima y estrecha relación con la garantía constitucional contenida en el art. 119-I de 
la C.P.E., que garantiza el ejercicio pleno del principio de igualdad de las partes ante el juez, 
dentro de las jurisdicciones del Estado, así como garantizar seguridad jurídica en la 
predictibilidad de las decisiones de los tribunales y un igual tratamiento jurídico a los 
ciudadanos. En resumen, la labor de sentar doctrina legal a partir del recurso de casación 
dentro de la jurisdicción ordinaria, se sintetiza en: a) Respeto a la seguridad 
jurídica; b) Realización del principio de igualdad; y, c) Unidad y uniformidad en la aplicación 
del derecho por parte de los servidores judiciales en la jurisdicción ordinaria. 

En cuanto, al precedente contradictorio exigido como requisito procesal, de 
cumplimiento obligatorio a momento de la interposición del recurso de casación, es necesario 
precisar que el mismo en esencia constituye una cuestión jurídica que ha sido discutida y 
resuelta anteriormente, la cual puede aplicarse a casos similares, con posterioridad a ese 
primer pronunciamiento, como vía de solución a la propuesta o reclamo pretendido en 
casación; vienen a constituir, entonces, criterios interpretativos que han sido utilizados por los 
entes, que conforman la estructura de la jurisdicción ordinaria en materia penal en el Estado, 
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integrada por los Autos Supremos pronunciados por el Tribunal Supremo y Autos de Vista 
emitidos por las Salas Penales de los Tribunales Departamentales de Justicia. 

Bajo esa línea, la legislación nacional dentro del tercer párrafo del art. 416 del Cód. 
Pdto. Pen., manifiesta: ñSe entender§ que existe contradicci·n, cuando ante una situaci·n de 
hecho similar, el sentido jurídico que le asigna el Auto de Vista recurrido no coincida con el 
del precedente sea por haberse aplicado normas distintas o una misma norma con diverso 
alcanceò. En ese §mbito, este Tribunal a trav®s del A. S. Nº 322/2012-RRC de 4 de diciembre, 
ha puntualizado: ñCuando la norma se refiere a una situación de hecho similar, considera esta 
Sala que el legislador se refiere a supuestos fácticos análogos, siendo necesario precisar 
que en materia sustantiva el supuesto fáctico análogo exige que el hecho analizado sea 
similar; en cambio, en material procesal el supuesto fáctico análogo se refiere a una 
problemática procesal similar.ò  

De ello se concluye que el requisito de invocar un precedente contradictorio dentro 
del sistema de recursos que el Código de Procedimiento Penal, atinge a señalar a una 
resolución en específico, ya sea un Auto Supremo y/o un Auto de Vista, que dentro la materia, 
vislumbre la aplicación de la norma sustantiva o adjetiva a un caso determinado, donde se 
haya formado un criterio de decisión en un caso anterior, para que posteriormente en función 
de la identidad o de la analogía entre los hechos del primer caso (precedente contradictorio) y 
los hechos del segundo caso (resolución impugnada) se proceda a la determinación delegada 
por ley a este tribunal. 

III.2. Análisis del caso concreto. 

Considerando que en el caso presente existen varias cuestiones a debatirse en el 
fondo del recurso de casación, el motivo identificado por el A. S. Nº 767/2018-RA, será 
analizado en dos partes a fin de poder otorgar una respuesta ordenada y coherente, que 
garantice una tutela judicial efectiva. 

En la primera parte del motivo, el recurrente refiere que la jurisprudencia de manera 
uniforme estableció que el tribunal de alzada debe pronunciarse sobre todos y cada uno de 
los agravios planteados en un recurso y que el no hacerlo constituye defecto absoluto, de 
acuerdo a lo estipulado por el art. 169-3) del Cód. Pdto. Pen., en ese sentido se habrían 
emitido los AA. SS. Nos 8 de 26 de enero del 2007, 411 de 20 de octubre del 2006, 431 de 15 
de octubre del 2005, 445 de 14 de noviembre del 2005, 12/2012 de 30 de enero, 189/2012-
RRC de 8 de agosto, 2782012-RRC de 31 de octubre y 776/2013 de 23 de diciembre, 
considerando que en su recurso planteó cuatro agravios: a) La existencia de errónea 
aplicación de la ley sustantiva por errónea calificación de los hechos, b) Falta de 
fundamentación, insuficiente y contradictoria; en cuanto, a la subsunción de la conducta del 
acusado con el delito sindicado; c) Que, la sentencia se base en hechos inexistentes o en 
defectuosa valoración de la prueba; y, d) Defecto absoluto por la ausencia de registro de las 
actas de juicio. 

Por ello, aduce que en el caso de autos, el tribunal de apelación se apartó de los 
entendimientos asumidos por la jurisprudencia, al no haber atendido todos los motivos que 
fueron parte de su recurso de alzada, incongruencia que acontecería respecto al tercer y 
cuarto agravio de apelación, a través de los cuales habría reclamado: 1.- Errónea valoración 
de la prueba, relativo a: - Que, en el punto 2 de la valoración en el fallo de mérito, el Tribunal 
de origen, omitió consignar como parte de los hechos, que la estadía de la occisa fue 
interrumpida por una discusión con el imputado, motivando su decisión de retornar a Santa 
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Cruz, el 19 de diciembre del 2015; aspecto que, sería contrario a la prueba producida como 
MP-20 y MP-51 y que en el punto 23 de la sentencia, se prescindió de las literales D-25 y D-
27, que demostrarían que el acusado no tenía intención de viajar a Estados Unidos. - Que, la 
conclusión contenida en el punto 3, fue cuestionada en cuanto a la logicidad de la declaración 
del testigo Aldo Yober; reclamo que los vocales hubieran resuelto con argumentos que no 
corresponden a la cuestión planteada, señalando que en el quinto punto de la sentencia se 
detallarían las razones por las cuales se estableció la discusión previa al fallecimiento de la 
víctima. - De igual manera que el anterior aspecto, el tribunal de apelación habría resuelto un 
aspecto diferente al reclamo de apelación, realizado por falta de logicidad y compulsa de su 
declaración respecto al testimonio de Diana Eleonora Arévalo y Héctor Alcaraz y de estos 
testimonios con las pruebas MP3 y MP4; así como la falta de compulsa de la declaración de 
Freddy Aguilar. - Tampoco, habría resuelto el reclamo referido a la falta de valoración integral 
y compulsa de las conclusiones contenidas en los puntos 6 y 6.5 de la sentencia, respecto a 
las pruebas materiales E2 y E11, que fue parte del cuarto agravio de su recurso de alzada. - 
La valoración de la prueba para arribar a las conclusiones establecidas en los puntos 6, 6.1 y 
6.3 en la sentencia, que serían contrarias al razonamiento de las pruebas MP-45 y MP-2, así 
como la falta de consideración lógica y razonable de ausencia de lesiones defensivas de la 
víctima y del golpe de puño en el pecho de la occisa. - Errónea valoración de la prueba, que 
sustentaron las conclusiones contenidas en los numerales 6.4 y 6.5, por falta de logicidad en 
la apreciación de la prueba MP16; aspecto que sería parte del sexto motivo de apelación. - 
El séptimo reclamo, con relación a la conclusión establecida en el punto 7 de la sentencia. - 
El octavo cuestionamiento, sobre la conclusión contenida en el punto 7.3 del fallo de mérito. - 
En el noveno agravio; falta de lógica en la valoración de la pericia realizada por Walter Daza, 
cuya idoneidad hubiera sido cuestionada por el propio tribunal de origen. - Como décimo 
motivo, la errónea valoración de la prueba en las conclusiones del punto 11 de la resolución 
del tribunal de juicio. - En el décimo primer motivo, la falta de logicidad en la conclusión 
expuesta en el punto 11.1 del fallo de mérito, respecto a la mancha hemática en la baranda 
del balcón y la compulsa con las imágenes de las pruebas MP6, MP7, MP y MOP23, así 
como la declaración de Claudia Guiomar Ávila. Y, - El décimo segundo agravio, errónea 
valoración de la prueba para arribar a la conclusión establecida en el punto 12 de la 
Sentencia. 

2.- Defecto absoluto procesal; aspectos que habrían sido tratados en el numeral III.3 
del Auto de Vista; empero, de la lectura del referido acápite se tendría que el Tribunal de 
alzada, hizo referencias doctrinales y abstractas, sin analizar de manera concreta los agravios 
expresados. Siendo también contario a los A. S. Nº 111 de 31 de enero del 2007, que es 
transcrito parcialmente y cuyo similar entendimiento hubiera sido asumido a través de los 
fallos similares 535 de 29 de diciembre del 2006, 17 de 26 de enero del 2007, también 
transcribe parcialmente los fallos 308 de 25 de agosto del 2006 y 349 de 28 de agosto del 
2006 

Claramente como establece el argumento del motivo traído en casación, se evidencia 
que únicamente se reclama del Auto de Vista la falta de fundamentación y respuesta a los 
agravios denunciados referidos particularmente a: 1. Que, la sentencia se base en defectuosa 
valoración de la prueba; y, 2. Defecto Absoluto por la ausencia de registro de las actas de 
juicio. 

Señalar que el deber de fundamentación y motivación, conforme la doctrina sentada, 
así como por la ya reiterada línea establecida por este tribunal, ha delimitado que una 
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resolución judicial será debidamente fundamentada cuando contenga tanto la exposición de 
hecho como de derecho; sobre cuya base se erigirá la motivación que viene a ser el 
razonamiento expresado por el juez o tribunal al momento de resolver cada caso en concreto; 
por lo que las expresiones contenidas en la resolución necesariamente deben corresponder a 
ciertos cánones o parámetros que se han instituido para considerar si una resolución se 
encuentra debidamente fundamentada y motivada; debiendo contener en su desarrollo la 
exposición de argumentos expresos, claros, completos, legítimos y lógicos. 

Bajo estos alcances, se tiene que el recurrente en su recurso de apelación, sobre lo 
particular, ha señalado al momento de interponer su apelación restringida, entre otros 
aspectos, errónea valoración de las pruebas, que debió ser resuelta por el tribunal de alzada 
bajo los indicadores señalados anteriormente. Es así que, para el efecto, es preciso remitirse 
a los términos, fundamentos y motivos del Auto de Vista impugnado, que a partir del 
Considerando III resuelve la apelación restringida del recurrente, compulsando lo siguiente en 
relación al reclamo expuesto en casación: 

- En relación a la falta de fundamentación, el tribunal de alzada resuelve en el 
Considerando III; III.1, III.2, III.3 y III.4, los agravios denunciados por el acusado en apelación 
restringida; y particularmente el de errónea valoración de las pruebas en el apartado III.3; 
constatándose en primer término que el pronunciamiento del tribunal de apelación es 
evidente, donde se verifica el fundamento legal y la motivación debida al respecto cuando 
analiza el agravio con lo resuelto en sentencia por el tribunal de sentencia, considerándose en 
consecuencia que la resolución es expresa, cuando se compulsa por el tribunal la 
fundamentación expuesta en sentencia en relación a la prueba, los hechos y lo debatido en 
juicio oral, y la convicción que se generó al momento de imponer la condena por el delito 
acusado, sin criterios dubitables. Se puede establecer también, que la resolución del agravio 
es clara, realizándose una exposición de logicidad sobre los fundamentos y motivos que 
llevaron al tribunal de instancia a determinar la condena por el delito de feminicidio contra el 
acusado, considerándose que se observaron las previsiones de los arts. 124, 360-1), 2) y 3), 
357 y 365 por parte de la sentencia; además de cumplir con los arts. 194, 200, 329, 330, 333 
y 352 del Cód. Pdto. Pen., por lo que no se establece la resolución impugnada de casación 
resulte oscura, divagante y subjetiva, sino al contrario, se puede apreciar claramente el 
razonamiento lógico del tribunal de alzada sobre el control ejercido de la sentencia, siendo 
expresa y clara la resolución impugnada. Así también el tribunal de apelación de manera 
completa, hace una relación precisa de los hechos cuestionados, las pruebas, la conducta y 
la subsunción al tipo penal, para concluir y confirmar lo fundamentado en sentencia, que 
evidenció la participación del acusado en el ilícito penal. En consecuencia, la resolución 
impugnada resulta ser legítima, porque no incurre en incongruencia omisiva y tampoco 
sobrepasa los límites de su competencia, observando lo previsto por el art. 398 del Cód. Pdto. 
Pen, dando respuesta en concreto a lo recurrido mediante apelación restringida; siendo por 
cuanto lógica la resolución en los términos que expresa, sin necesidad de ingresar en una 
revalorización probatoria, ejerciendo adecuadamente el control del íter lógico, cuál su labor 
fundamental, estableciendo que la sentencia no contiene una errónea valoración probatoria. 

En lo que se refiere a la falta de valoración de la prueba sobre algunos aspectos 
identificados por el recurrente en casación que a su criterio no merecieron suficiente 
razonamiento por el tribunal de alzada, se tiene: 
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a) Que, en el punto 2 de la valoración en el fallo de mérito, el tribunal de origen, 
omitió consignar como parte de los hechos, que la estadía de la occisa fue interrumpida por 
una discusión con el imputado, motivando su decisión de retornar a Santa Cruz el 19 de 
diciembre del 2015; aspecto que, sería contrario a la prueba producida como MP-20 y MP-51 
y que en el punto 23 de la sentencia, se prescindió de las literales D-25 y D-27, que 
demostrarían que el acusado no tenía intención de viajar a Estados Unidos. 

Si bien se observa del Auto de Vista una respuesta genérica al respecto, empero el 
tribunal de alzada, conforme a lo analizado precedentemente, ha podido establecer la 
coherencia y la correcta valoración de la comunidad probatoria en la sentencia; y remitiendo 
el análisis del fallo, se tiene en el apartado IV.2 la inconsistencia del argumento del 
recurrente, siendo que no existe contradicción entre el 19 de diciembre de 2015, con las 
pruebas MP-20 y MP-51, que como bien refirió el tribunal de origen, inclusive lo que muestran 
las pruebas, habría sido corroborado por el imputado. En relación a las pruebas D-25 y D-27 
se observa que efectivamente lo que demuestra dicho documental, como lo ha referido el 
tribunal de juicio no guarda relación con los hechos acusados, no teniendo relevancia, ya que 
no determina ningún aspecto relevante en relación a la acusación. 

Realizado este análisis y compulsa, es evidente que el razonamiento genérico del 
Tribunal de alzada no necesariamente resulta ser constitutivo de defecto o contrario a alguno 
de los precedentes invocados (como se analizará posteriormente), sino que al manifestar que 
no se ha incurrido en errónea valoración de la prueba, bajo este primer cuestionamiento, es 
evidente que tal afirmación resulta correcta. 

b) Que, la conclusión contenida en el punto 3, fue cuestionada en cuanto a la 
logicidad de la declaración del testigo Aldo Yober; reclamo que los vocales hubieran resuelto 
con argumentos que no corresponden a la cuestión planteada, señalando que en el quinto 
punto de la sentencia se detallarían las razones por las cuales se estableció la discusión 
previa al fallecimiento de la víctima. 

En lo analizado en sentencia, el tribunal de mérito de manera razonable ha deducido 
que, ante la contradicción existente entre la declaración del testigo y el acusado, concurre una 
falta de credibilidad, precisamente por el hecho de que, ante dos pruebas contrapuestas, sin 
concurrir un tercer excluido, por lógica consecuencia no es posible acreditar certeza, siendo 
conforme la apreciación hecha en sentencia ante tal circunstancia. 

Por ello, el tribunal de alzada, en sus razonamientos no ha ahondado en mayores 
consideraciones al respecto ante la inexistencia de error en la valoración hecha en primera 
instancia. 

c) El tribunal de apelación habría resuelto un aspecto diferente al reclamo de 
apelación, realizado por falta de logicidad y compulsa de su declaración respecto al 
testimonio de Diana Eleonora Arévalo y Héctor Alcaraz y de estos testimonios con las 
pruebas MP-3 y MP-4; así como la falta de compulsa de la declaración de Freddy Aguilar 

En el análisis del apartado IV.5 de la sentencia, no se observa ni evidencia alguna 
falta de logicidad, considerando que las declaraciones de Diana Eleonora Arévalo y Héctor 
Alcaraz claramente demuestran un relato coherente, sin contradicciones, expresados en 
forma clara, que conllevan un relato evidente que ha sido corroborado por las pruebas MP-3 y 
MP-4; en cuyas conclusiones no se puede establecer que haya existido una falacia 
argumentativa en Sentencia. 
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El análisis del Tribunal de apelación, si bien en este punto es escueto, empero no es 
ajeno a las conclusiones arribadas en Sentencia, ya que la credibilidad otorgada responde 
una coherencia lógica y sana crítica, no existiendo por ello falta de logicidad al momento de 
su valoración, ya que ambas declaraciones se respaldan con las pruebas MP-3 y MP-4. 

d) Se infiere que no se habría resuelto el reclamo referido a la falta de valoración 
integral y compulsa de las conclusiones contenidas en los puntos 6 y 6.5 de la Sentencia, 
respecto a las pruebas materiales E2 y E11, que fue parte del cuarto agravio de su recurso de 
alzada. 

De la revisión de la sentencia se hace alusión al certificado Médico Forense y al 
Protocolo de Autopsia, por los que el tribunal otorga la convicción de que hubieron lesiones 
físicas provocadas previamente a la muerte en el cuerpo de la víctima, lo que de ninguna 
manera es contradictorio con algún otro elemento de prueba analizado en sentencia, sino 
más bien establece una situación de agresión previa al deceso de la víctima y la ubicación de 
dichas lesiones. Así el tribunal de origen ingresa a valorar las lesiones que determinan dichas 
pruebas a partir del punto 6.1, asumiendo conclusión y determinación en el punto 6.5, que 
responde a un correcto análisis intelectivo realizado por el tribunal de juicio, ya que en el 
análisis realizado en el contenido del apartado IV.6, no se han observado lagunas 
argumentativas o meras presunciones, sino que responde a una compulsa integral de los 
elementos probatorios que se describe en dicho apartado, cuya conclusión se apega a los 
términos de la lógica al ser coherentes los motivos; razón por la cual, en alzada el 
razonamiento de concluir que no ha existido una errónea valoración responde a lo que se 
tiene evidenciado de lo desarrollado en sentencia. 

e) La valoración de la prueba para arribar a las conclusiones establecidas en los 
puntos 6, 6.1 y 6.3 en la sentencia, que serían contrarias al razonamiento de las pruebas MP-
45 y MP-2, así como la falta de consideración lógica y razonable de ausencia de lesiones 
defensivas de la víctima y del golpe de puño en el pecho de la occisa. 

Los razonamientos expresados en el apartado 6.1 y 6.3, de su contrastación, no son 
ajenos a la lógica como bien se ha establecido anteriormente, porque el tribunal de origen 
valoró correctamente dichos elementos probatorios citados en el desarrollo de estos 
argumentos, no siendo evidente que estos sean contrarios a lo que muestran la pruebas MP-
45 y MP-2, ya que estas han sido desarrolladas en el citado apartado, guardando coherencia 
unas con otras; por lo que el tribunal de alzada, al momento de afirmar que la sentencia se 
apegó a la lógica, al no actuar correctamente, no evidenciando contradicción entre las 
mismas conforme a lo compulsado entre uno u otro elemento de prueba analizado en el caso 
particular. 

f) Errónea valoración de la prueba, que sustentaron las conclusiones contenidas en 
los numerales 6.4 y 6.5, por falta de logicidad en la apreciación de la prueba MP16; aspecto 
que sería parte del sexto motivo de apelación. 

Como bien se ha analizado precedentemente, en el apartado IV.6, y su desarrollo no 
se ha podido evidenciar una falta de logicidad en la sentencia, más al contrario los 
razonamientos arribados fueron expresión del contenido de la prueba examinada en el 
apartado, no existiendo una errónea apreciación lógica del contenido probatorio. 

g) El séptimo reclamo, con relación a la conclusión establecida en el punto 7 de la 
Sentencia. 
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El Tribunal de apelación, en lo pertinente, logró una respuesta efectiva al reclamo 
sobre la conclusión del apartado IV.7 de la sentencia, siendo que inclusive se llegó a 
establecer contradicción entre lo narrado por el acusado y lo determinado mediante medicina 
forense, lo que demuestra que la conclusión del punto 7 resulta-también-coherente, no 
ingresando en prejuicio irracional en la sentencia, lo que también pudo advertirse en alzada, 
máxime si como se tiene establecido, el punto 7 aborda aspectos de credibilidad y certeza. 

h) El octavo cuestionamiento, sobre la conclusión contenida en el punto 7.3 del fallo 
de mérito. 

El razonamiento arribado por sentencia en el apartado IV.7.3, como en el desarrollo 
ya expuesto, tampoco sufre de falta de logicidad, ya que el tribunal de origen realizó una 
correcta compulsa para descartar o constituir certeza sobre ciertos aspectos que expresan las 
pruebas documentales y testificales sujetas a análisis en el apartado, lo que no constituye un 
error de juzgamiento, sino más bien muestra un correcto análisis lógico deductivo sobre las 
circunstancias en que se produjo la muerte y el contexto del lugar del hecho, en contraste con 
lo declarado por el propio acusado; siendo el razonamiento de alzada correcto al no 
establecer error en dichas apreciaciones hechas en sentencia. 

i) En el noveno agravio; referido a la falta de lógica en la valoración de la pericia 
realizada por Walter Daza, cuya idoneidad hubiera sido cuestionada por el propio tribunal de 
origen. 

En relación a este punto de apelación, el tribunal de alzada es claro al manifestar que 
en Sentencia se valoraron correctamente dichos elementos probatorios con las demás 
pruebas contrastadas en los puntos 11 y 12, por lo que se determinó la convicción de los 
supuestos fácticos. En ese sentido, no se encuentra incoherencia o falta de raciocinio en lo 
expresado por el tribunal de alzada en la respuesta otorgada al respecto. 

j) Como décimo motivo, la errónea valoración de la prueba en las conclusiones del 
punto 11 de la resolución del tribunal de sentencia. 

En el apartado IV.11 de la sentencia, el tribunal de mérito disgregó en un análisis 
particular lo importante de los alegatos de la defensa, para establecer en base a ello las 
circunstancias de la caída de la víctima a través del informe de criminalística y planimetría 
forense, conjuntamente los datos existentes en los soportes magnéticos, que sirvieron para 
generar mayor convicción en el tribunal de origen y así arribar a la conclusión condenatoria, lo 
que también fue advertido por el tribunal de alzada. 

k) En el décimo primer motivo, la falta de logicidad en la conclusión expuesta en el 
punto 11.1 del fallo de mérito, respecto a la mancha hemática en la baranda del balcón y la 
compulsa con las imágenes de las pruebas MP-6, MP-7, MP y MP-23, así como la 
declaración de Claudia Guiomar Ávila. 

En relación a la declaración de la testigo Guiomar, el tribunal no centra su análisis en 
el apartado IV.11, sino en el apartado IV.17, donde el Tribunal de Primera Instancia 
determinado que dichas declaraciones no desvirtúan los hechos acusados; y, de su revisión, 
es evidente tal afirmación, ya que esta prueba testifical no es contraria ni conteste con alguno 
otro elemento probatorio, por lo que el análisis que el tribunal de apelación hace sobre la 
credibilidad del peritaje que analiza el apartado IV.11 de la sentencia fue correcto. 

i) El décimo segundo agravio, errónea valoración de la prueba para arribar a la 
conclusión establecida en el punto 12 de la sentencia. 
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En sentencia, claramente se puede establecer que en el apartado IV.12, el tribunal de 
instancia analizó y discernió los aspectos contenidos y descritos en el peritaje de Ingeniería 
Forense, analizando claramente el valor probatorio que se asigna a este medio de prueba; lo 
que también fue asumido por el tribunal de apelación, siendo que ante una prueba que 
refuerza la comunidad probatoria desarrollada así como la lógica aplicada por el juzgador, el 
valor otorgada a la misma responderá a la experiencia y la lógica, que efectivamente fue 
ampliamente abordado en sentencia, no evidenciándose como refiere el tribunal de alzada, 
una errónea valoración de este elemento probatorio. 

En conclusión, se observa que al momento de resolver la errónea valoración de la 
prueba, conforme se indicó y analizó supra, en el CONSIDERANDO III, el tribunal de 
apelación procedió a resolver el agravio apelado, señalando de manera suficiente que en 
sentencia se ha hecho una correcta operación intelectual, conjunta y armónica de la 
valoración de la prueba desfilada en juicio oral, considerando que el tribunal de origen no solo 
hizo un correcto uso de las reglas de la sana crítica, la lógica y el sentido común, sino 
también habría considerado aspectos como la ciencia, conciencia y experiencia, en correcto 
uso de los arts. 171 y 173 del Cód. Pdto. Pen.; identificándose que el tribunal de alzada 
otorgó respuesta a lo alegado por el recurrente, cuando efectúo la compulsa de la 
fundamentación fáctica aplicable al bagaje probatorio, conforme su propia competencia, sin 
evidenciarse que la resolución impugnada no sea completa, pues por el contrario resolvió de 
manera suficiente los agravios cuestionados, estableciendo un adecuado control lógico sobre 
la valoración de las pruebas realizadas por el tribunal de origen, correspondiendo a lo 
reclamado por el recurrente, sin discurrir en fundamentos ajenos, vagos, imprecisos o 
subjetivos al resolver el recurso de apelación restringida respecto a lo particular y específico, 
considerando que conforme a lo determinado por el A.S. Nº 218/2014-RRC de 4 de 
junio: ñé.Estos requisitos de la fundamentación o motivación, deben ser tomados en cuenta 
por el tribunal de alzada a momento de emitir la resolución, a fin de que sea válida; lo 
contrario significaría incurrir en falta de fundamentación y de motivación. Asimismo, para una 
fundamentación o motivación no se precisa que esta sea extensa o redundante de 
argumentos y cita de normas legales, sino ser clara, concisa y responder todos los puntos 
denunciadoséò; lo que también ha sido asumido por la S. C. Nº 0623/2013 de 27 de mayo. 

Ingresando al análisis de la respuesta al agravio expresado en apelación, relativo 
al defecto absoluto procesal, se evidencia que el Auto de Vista en el Considerando III.4, al 
responder al agravio, ha señalado que no sería concurrente el defecto por no evidenciarse 
afectación al derecho a la defensa en base a la falta de transcripción de las declaraciones en 
el Acta de Juicio y en Sentencia, manifestando que ñéla norma no manda a efectuar dichas 
transcripciones de la forma como requiere el recurrenteé.ò (sic); afirmación que debe ser 
contrastada con lo actuado en el proceso durante el juicio oral. Así, en remisión al Acta de 
Registro de Juicio Oral, de fs. 1491 a 1527, se tiene que si bien se observa que no cursa 
inextenso las transcripción de las declaraciones testificales y del acusado producidas en 
juicio, empero se puede observar que durante el análisis intelectivo realizado en Sentencia a 
partir del contenido descrito en el apartado IV valoración de la prueba y votos del tribunal 
acerca de los motivos de hecho y de derecho, al momento que el Tribunal de Primera 
Instancia realiza la valoración probatoria, durante el contraste de las declaraciones testificales 
y del acusado, evidentemente se observa la transcripción de los aspectos relevantes que el 
Tribunal de juicio extracta de lo vertido en el juicio oral, compulsando las mismas con la 
prueba documental y pericial, que si bien los arts. 117, 120 y 371 del Cód. Pdto. Pen., 



   Página | 106                                                                                                SALA PENAL  

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

expresan las formas en las que se deben llevar los registros en actas y del juicio oral, 
respetando el Principio de Oralidad, empero dichas formalidades no pueden anteponerse ante 
la verdad material, siendo que dentro la hermenéutica procesal se reconoce el principio pro 
actione, que entre sus fundamentos destaca la supremacía de la justicia material frente a la 
justicia meramente formal, anteponiendo la eficacia antes que las formas. En ese entendido, a 
pesar de que en el acta de juicio resta la declaración taxativa de los testigos y el acusado; 
empero, en sentencia, prevalece el análisis de dichas atestaciones, respecto a su relevancia y 
pertinencia, como facultad privativa del juez o tribunal, conforme a la previsión establecida en 
el art. 194 in fine del Cód. Pdto. Pen, y habiendo procedido de esa manera el tribunal de 
origen, como bien lo ha referido el tribunal de alzada, no se ha afectado de manera alguna el 
derecho a la defensa del recurrente, siendo que en sentencia se le ha dado a conocer la 
relevancia de las declaraciones vertidas por los testigos como por el propio acusado, que 
fueron contrastadas por el tribunal de origen respecto a la prueba documental y pericial, 
arribando en base a ello a conclusiones lógicas, razonables y suficientes sobre las 
circunstancias que han deparado en el hecho delictivo. 

Entonces, para poder fundar un defecto absoluto, debe constatarse la concurrencia 
de su trascendencia para el derecho fundamental o garantía constitucional afectado, que 
debe representar un suficiente agravio que haya colocado a la parte en absoluta indefensiónï
como se alega-, caso contrario no es posible atender favorablemente el defecto, más cuando 
puede ser subsanado por la autoridad en un momento determinado, conforme lo ha 
establecido el A.S. Nº 218/2015-RRC-L de 28 de mayo que se¶al·: ñEn materia penal, las 
nulidades procesales se encuentran reguladas a partir del art. 167 al 170 del Cód. Pdto. Pen., 
bajo el nomen iuris actividad procesal defectuosa´, tiene como fin asegurar la efectivización 
de la garantía constitucional de defensa no sólo en juicio; sino, desde el inicio de las 
investigaciones hasta la última etapa del proceso; pues, busca castigar con eficacia los actos 
jurídicos llevados a cabo sin la observancia de requisitos legales establecidos para su validez. 
Para que se haga aplicable la sanción, es requisito indispensable que las partes, que 
pretendan la nulidad o se deje sin efecto un acto o resolución, impugnen las decisiones 
judiciales u omisiones de procedimiento con fundamento en el defecto que le causó agravio 
(art. 167 del Cód. Pdto. Pen.), de lo que se establece que únicamente se puede pretender la 
nulidad, cuando existe agravio cierto (ofrece certidumbre respecto al perjuicio efectivo que 
ocasionado) e irreparable (que tenga como único remedio la nulidad del acto o fallo). 
Respecto a la finalidad de las nulidades, Luis Maurino sostiene que las nulidades procesales 
tienen como misión esencial enmendar perjuicios efectivos que, surgidos de la desviación de 
las reglas del proceso, pueden generar indefensión´ (Maurino, Luis: Nulidades Procesales, 
Buenos Aires, Ed. Astrea, 2001, pág. 44). 

(é) En cuanto a los principios que rigen las nulidades, este M§ximo Tribunal de 
Justicia, desarrolló amplia doctrina, así el A.S. Nº 550/2014-RRC de 15 de octubre, precisó: El 
principio de legalidad o especificidad, señala, no hay nulidad sin texto (pas de nullite sans 
texte); es decir, que el acto procesal irregular reclamado, debe estar castigado con nulidad de 
manera expresa en la ley, no siendo suficiente que la ley procesal establezca ciertas 
formalidades, y que ante su omisión o incumplimiento, se produzca la nulidad, sino, ella debe 
estar específicamente predeterminada en aquella ley. (é) 

El Principio de Trascendencia (pas nullite sans grief), que significa que no hay nulidad 
sin perjuicio´; es decir, que únicamente es posible declarar la nulidad, cuando los defectos 
procedimentales denunciados provoquen un daño de tal magnitud que dejen en indefensión 
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material a las partes y sea determinante para la decisión adoptada en el proceso judicial, 
debiendo quedar claro que de no haberse producido dicho defecto, el resultado sería otro, o 
que el vicio impida al acto cumplir con las formalidades para el cual fue establecido. Para que 
opere la nulidad (art. 169 del Cód. Pdto. Pen.), quien la solicite debe: i) Alegar el perjuicio o 
daño, señalando de forma clara, cuál el acto que no pudo realizar o que se realizó 
incumpliendo las formas procesales, no resultando suficiente una invocación genérica de 
algún defecto, sin explicación clara y precisa de dichas circunstancias; ii) Debe acreditar de 
forma específica la existencia de perjuicio cierto, concreto y real en desmedro de sus 
derechos y/o garantías constitucionales, demostrando que la única forma de enmendar el 
error es por medio de la declaratoria de nulidad; iii) Debe existir interés jurídico en la 
subsanación, por lo que quien solicita nulidad, debe explicar por qué la solicita, toda vez que 
el argumento de impetrante es el que permite, al juzgador, establecer el ámbito de 
pronunciamiento. 

(é) El principio de subsanación, que establece que no hay nulidad si el vicio alegado, 
no influye en el sentido o resultado del fallo o en las consecuencias del acto viciado, por lo 
que puede ser objeto de subsanación sin que afecte al fondo del proceso. 

Todos estos principios (y otros que no fueron citados) orientadores de las nulidades, 
deben ser interpretados de manera restrictiva cuando se alegue nulidad. Se debe tomar en 
cuenta el interés y la magnitud del detrimento ocasionado, toda vez que no hay nulidad por la 
nulidad misma´, sino, requiere para su declaración, que el incumplimiento de las formas se 
traduzca en un efectivo detrimento a los intereses de la defensa; es decir, que este tenga 
relevancia constitucional, lo contrario implicaría aceptar nulidades con base en un excesivo 
formalismo, que en muchos de los casos daría lugar a la invalidación de una gran cantidad de 
actos y en algunos casos de procesos, afectando con ello la búsqueda de la verdad material, 
por errores u omisiones involuntarias, en clara infracción al principio de celeridad (art. 115-II 
de la CPE)éò 

Refrendando al respecto de los defectos absolutos, el A.S. Nº 021/2012-RRC de 14 
de febrero, señaló: ñéEl C·digo de Procedimiento Penal, tiene por finalidad regular la 
actividad procesal, en cuyo trámite pueden presentarse dos tipos de defectos, los absolutos y 
los relativos, que se diferencian en que los primeros no son susceptibles de convalidación y 
los otros quedan convalidados en los casos previstos por la norma; destacando, que la 
diferencia sustancial de los defectos absolutos y relativos, radica que el defecto absoluto, 
implica el quebrantamiento de la forma vinculado a la vulneración de un derecho o garantía 
constitucional; en cambio, en el defecto relativo al no afectar al fondo de las formas del 
proceso, pueden convalidarse si no fueron reclamados oportunamente, si consiguieron el fin 
perseguido respecto a todas las partes y cuando quien teniendo el derecho a pedir que sean 
subsanados, hubiera aceptado expresa o tácitamente los efectos del acto defectuoso; a esto 
debe añadirse que las formas procesales precautelan el ejercicio de los derechos de las 
partes y las garantías constitucionales; en consecuencia, no se puede decretar la nulidad, 
sino sólo cuando hay un defecto que por haber causado una afectación a un derecho o 
garantía constitucional se constituye en absoluto; es decir, la nulidad no deriva sólo del 
quebrantamiento de la forma, pues es necesario que ese quebrantamiento haya afectado los 
derechos de alguna de las partes y que ésta haya demostrado el agravio para poder solicitar 
la anulación del acto denunciado de ilegaléò. 
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En atención a la naturaleza de las nulidades, se puede deducir que al no haberse 
observado de manera evidente lo reclamado por el recurrente, en relación a la falta de 
transcripción de las declaraciones testificales y del acusado, que a criterio de este tribunal 
solamente constituye un aspecto formal, que no modifica de ninguna manera el fondo del 
litigio, máxime si se considera que el tribunal de juicio efectivamente efectuó una descripción 
de las declaraciones al momento de efectuar la valoración intelectiva, subsanando la omisión 
existente en acta de juicio oral, se han convalidado y subsanado los actos defectuosos del 
procedimiento, con ello las actuaciones realizadas durante el juicio oral, que no repercute en 
el ejercicio o afectación del derecho a la defensa, minimizando la trascendencia del defecto 
que se alega para poder aplicar una eventual nulidad. 

Ahora bien, el recurrente para sustentar la contradicción, ha citado como precedente 
el A.S. Nº 8 de 26 de enero del 2007, que en su doctrina legal aplicable se¶al·: ñé..Al no 
haberse pronunciado el tribunal a quo sobre todos los motivos en los que se fundaron el 
recurso de apelación restringida deducido por la procesada, sin que del conjunto del Auto de 
Vista pueda inferirse una respuesta táctica a los mismos, hace evidente un vicio de 
incongruencia omisiva (citra petita o ex silentio), y en consecuencia la infracción del Principio 
Tantum Devolutum Quantum Apellatum, y al deber de fundamentación. 

Además, en el caso sub lite, se ha evidenciado que la Sala Penal Primera de la Corte 
Superior de La Paz ha restringido el derecho de la recurrente al haber emitido Auto de Vista 
por el que declaró improcedente su recurso de apelación restringida con fundamentos 
insuficientes, sin explicitar sus razonamientos sobre los aspectos cuestionados por el 
recurrente, enunciando tan solo las conclusiones a las que arribó. Esta actividad jurisdiccional 
se constituye en vicio absoluto que atenta contra el derecho a la defensa y al debido proceso, 
debiendo toda autoridad jurisdiccional dictar sus resoluciones debidamente motivadas sobre 
todas las cuestiones puestas en su consideración, por lo que una resolución resulta 
insuficientemente motivada cuando en el caso concreto resulta superficial y/o unilateral, 
cuando los argumentos esgrimidos resultan contradictorios antagónicamente, o cuando se 
detectan vicios de razonamiento o de demostración (falacias o paralogismos), en desorden de 
ideas, yuxtaposición numerativa de folios, artículos o principios o de afirmaciones formuladas 
mecánicamente, o en una frondosa, enrevesada y superficial acumulación de disgresiones sin 
mayor relación con el caso a resolver; en todo caso la redacción debe guardar claridad 
explicativa. 

Cuando se evidencian violaciones flagrantes al procedimiento y defectos absolutos 
insubsanables en el auto recurrido, el tribunal de casación, está en el deber de enmendar 
dichos actos para reencaminar el debido proceso, correspondiendo en consecuencia dejar sin 
efecto el fallo recurrido de casaci·néò. 

Como bien se ha motivado y fundamentado en el análisis de lo glosado, se puede 
establecer que el tribunal de alzada, en su razonamiento no ha ingresado en vicio alguno y 
tampoco ha incurrido en falacia argumentativa al momento de resolver la apelación restringida 
interpuesta por el recurrente, siendo que lo determinado en alzada fue el reflejo de lo 
expresado en logicidad en sentencia por el tribunal de mérito, sin desmerecer lo alegado por 
el recurrente e inclusive, por parte de esta sala se ha efectuado la verificación de lo 
reclamado en casación sobre el Auto de Vista, para compulsar si las conclusiones arribadas 
en alzada serían contrarias a la doctrina legal establecida en la jurisprudencia ordinaria; y en 
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base a lo ya manifestado, el Auto de Vista no resulta contradictorio con el precedente citado 
en lo particular. 

El recurrente también alega contradicción con los A. S. Nº 411 de 20 de octubre del 
2006, 431 de 15 de octubre del 2005, 445 de 14 de noviembre del 2005, que en realidad data 
de 11 de noviembre; 12/2012 de 30 de enero, 776/2013 de 23 de diciembre y 308 de 25 de 
agosto del 2006, que establecen en sus doctrinas legales, lo ratificado por el precedente 
glosado del A. S. Nº 8 de 26 de enero del 2007; y siendo así, al haberse determinado que el 
Auto de Vista no ha incurrido en vicios de razonamiento y falacias argumentativas, por lógica 
consecuencia tampoco es contrario a los términos expresados en los precedentes citados 
respectivamente, no mereciendo mayor argumentación al ser claros los términos expuestos 
en la presente resolución. 

Asimismo, el recurrente ha expresado contradicción con el A.S. N° 189/2012-RRC de 
8 de agosto, que como doctrina legal determin·: ñé.No existe fundamentación ni congruencia 
en el Auto de Vista, cuando en el mismo se evidencia que el tribunal de alzada, no se 
pronunció sobre el fondo de los puntos cuestionados en el recurso de apelación restringida, 
no siendo suficiente escudarse en argumentos que tienen por finalidad evadir la 
responsabilidad de absolver expresamente los cuestionamientos deducidos por los 
recurrentes, aspecto que vulnera lo establecido por el art. 124 del Cód. Pdto. Pen., 
constituyendo un defecto absoluto no susceptible de convalidación que vulnera derechos y 
garantías reconocidos por la Constitución Política del Estado. 

Siendo evidente la infracción de la norma penal adjetiva, en la que incurrió el tribunal 
de alzada, al haber obviado fundamentar y motivar la resolución impugnada, corresponde 
velando por el cumplimiento del principio de legalidad y el respeto de la garantía del debido 
proceso, se ordene se dicte nuevo Auto de Vista, en el que se pronuncie de manera 
fundamentada y motivada sobre los motivos de la apelación restringida que denuncia, 
existencia de atipicidad relativa, inexistencia de fundamentación en la sentencia y defectuosa 
valoraci·n de la pruebaé.ò. En similar sentido han resuelto y considerado los precedentes 
invocados de los A.S. Nº 278/2012-RRC de 31 de octubre y 349 de 28 de agosto del 2006. 

Como bien se ha podido establecer en la compulsa realizada por esta sala de 
casación, se ha llegado a concluir que el Auto de Vista no incurrió en falta de motivación o 
fundamentación, cuando efectivamente a partir de su CONSIDERANDO III resolvió el fondo 
del recurso de apelación restringida planteado, que al descender el análisis a Sentencia, los 
argumentos vertidos en alzada, encuentran asidero y se ajustan a criterios razonables y 
suficientes, no pudiendo establecerse defecto al respecto con relación a la resolución 
impugnada en casación, no siendo por ello contraria la posición del Tribunal de alzada a la 
doctrina legal sentada por los precedentes invocados. 

Respectivamente, el recurrente hizo alusión a contradicción con el A.S. Nº 535 de 29 
de diciembre del 2006, que establece: ñéEl tribunal de alzada no se encuentra facultado para 
valorar total o parcialmente la prueba; debiendo circunscribir sus actos a los motivos que 
fueron objeto de la apelación restringida, el art. 413 del Cód. Pdto. Pen., establece que: 
cuando no sea posible reparar directamente la inobservancia de la ley y/o su errónea 
aplicación, el tribunal de alzada anulará total o parcialmente la sentencia y ordenará la 
reposición del juicio por otro juez o tribunal. 
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La inobservancia de la ley en el acto de valoración de la prueba, importa que la 
actividad probatoria no ha sido realizada conforme a la sana crítica, puesto que lo lógico 
resulta ser la estricta observancia de las normas legales vigentes. 

Cuando el ad quem advierte que en el proceso se han pronunciado fallos sustentados 
en defectuosa valoración de la prueba, vulnerando la previsión del art. 173 y 339 ambos del 
Cód. Pdto. Pen., incurriendo así en el defecto del art. 370-6) de la referida norma adjetiva, se 
hace evidente que el fallo no contiene los elementos de prueba necesarios para subsanar el 
defecto en que incurrió al juez de grado, por ello corresponde conforme prevé el art. 413 del 
Cód. Pdto. Pen., anular la sentencia totalmente y disponer la reposición del juicio por otro 
tribunal; empero, si la errónea valoración de la ley, emerge de la inobservancia de normas 
extrapenales cuya aplicación fue omitida por el a quo y el tribunal de alzada, puede 
reconducir el razonamiento del fallo con la sola inclusión del elemento que aporta la norma 
cuya omisión ha sido identificada, deberá hacerlo directamente dictando una nueva resolución 
en base a los elementos probatorios expresados en el fallo con la inclusión del nuevo 
elemento probatorio que aporta la ley y que fue omitido, expresando de manera clara el 
razonamiento completo en el que sustenta su resoluci·né.ò. Entendimiento ratificado por el 
A. S. Nº 17 de 26 de enero del 2007. 

Ambos precedentes, establecen la prohibición de revalorización en alzada, así como 
la forma en que los Tribunales de alzada deben resolver los recursos al momento de ejercer 
la facultad prevista por el art. 413 del Cód. Pdto. Pen.; y, siendo así, los precedentes no 
pueden ser contrarios a los términos del Auto de Vista impugnado porque la resolución de 
alzada no plasmó en sus argumentos ninguna forma de revalorización probatoria, 
considerando que el tribunal de apelación se ha limitado a analizar lo afirmado y concluido por 
el tribunal de primera instancia en base a lo expuesto por el recurrente en apelación 
restringida, denotándose la existencia de aspectos diferentes entre lo abordado por los 
precedentes con lo resuelto por el Auto de Vista, situación que de su contrastación, hace 
inviable establecer contradicción alguna, ya que no responde a situaciones procesales 
similares a la denunciada en casación por el recurrente, conforme lo ha dejado sentado el 
A.S. Nº 396/2014-RRC de 18 de agosto, respecto a los requisitos que deben cumplir los 
precedentes contradictorios: ñé.Siendo el recurso de casación un mecanismo que busca 
otorgar a los ciudadanos la posibilidad de cuestionar la inadecuada aplicación o interpretación 
de las disposiciones legales realizadas por el tribunal de apelación, contrarios a otros 
precedentes, debe señalarse que el precedente contradictorio en materia penal, constituye 
una decisión judicial, previa al caso analizado, que al ser emanado por un tribunal superior en 
grado o por uno análogo, debe ser aplicado a casos que contengan similitud con sus hechos 
relevantes; al respecto, la normativa procesal penal en el país, ha otorgado al precedente 
contradictorio carácter vinculante (art. 420 del Cód. Pdto. Pen.). La importancia de precedente 
contradictorio, deviene del objetivo y fin del recurso casacional, toda vez que el más alto 
Tribunal de Justicia del Estado, tiene la tarea u objetivo de unificar o uniformar la 
jurisprudencia nacional, con el fin de brindar seguridad jurídica a las partes inmersas en un 
proceso judicial, asegurando la aplicación uniforme de la ley y por ende la efectivización del 
principio de igualdad y la tutela judicial efectiva; atribución, que se encuentra descrita en los 
arts. 419 del Cód. Pdto. Pen., y 42-3) de la L.Ó.J., y que es conocida como función 
nomofiláctica (interpretación de la norma en procura de una jurisprudencia uniforme e 
integrada). 
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De lo anterior, se establece que únicamente son recurribles en casación, aquellos 
Autos de Vista que resulten indudablemente contrarios a la jurisprudencia establecida en un 
hecho similar; por este motivo, para que el planteamiento del recurso casacional sea certero, 
el recurrente no debe limitarse únicamente a presentarlo dentro el plazo dispuesto por ley y 
señalar la contradicción en la que creyere que incurrió el tribunal de alzada respecto al fallo 
citado, lo que podría derivar en la admisibilidad del recurso, sino, debe asegurarse que el o 
los precedentes invocados, correspondan a situaciones fácticas análogas, como exige el art. 
416 del Cód. Pdto. Pen.; lo contrario, por simple lógica, imposibilita a este tribunal, verificar en 
el fondo la denuncia de contradicción por ser inexistente; es decir, que, al no tratarse de 
situaciones fácticas similares, bajo ningún aspecto podría existir contradicción en la 
resolución entre uno y otro falloéò. 

Finalmente, de todo lo expuesto, teniendo en cuenta la doctrina señalada por el A. S. 
Nº 210/2015-RRC de 27 de marzo, en sentido de que: ñEs importante que en el an§lisis de las 
circunstancias alegadas, para una mejor comprensión, el tribunal realice una reseña de los 
hechos denunciados en contra de la sentencia (motivos del recurso), sin que ello signifique 
todo el argumento del fallo, sino debe tener el debido cuidado de estructurar la resolución, de 
forma tal que contenga: i) el objeto de impugnación (motivos del recurso); ii) las 
consideraciones argumentativas que servirán de sustento a la decisión final, es decir, 
fundamentación (normativa legal, doctrinal o jurisprudencial que respalda el fallo) y motivación 
(explicación clara, específica, completa, legítima y lógica del porqué la normativa o doctrina 
es aplicable al caso en concreto); iii) las conclusiones, que deben ser el fruto racional del 
análisis de las cuestionantes denunciadas, contrastadas con las actuaciones cursantes en el 
proceso y la normativa aplicable citada en el fallo, finalmente; iv) la parte resolutiva o 
dispositiva que debe ir en coherencia con lo analizado y las conclusiones arribadas 
(congruencia interna)é.ò; se establece, de la revisi·n del Auto de Vista impugnado, y por la 
compulsa realizada respecto al motivo casacional, que el Tribunal de apelación hizo una 
correcta fundamentación y control al contestar los aspectos cuestionados por el recurrente, 
pues en principio identificó el motivo de apelación; seguidamente, señaló las normas 
aplicables al caso, la compulsa de los términos resueltos en sentencia, partiendo del control 
de logicidad de la Sentencia desde el hecho, la conducta, el resultado y la prueba producida 
en juicio para llegar a confirmar la conclusión condenatoria en el marco de sus limitaciones en 
alzada; otorgando en consecuencia respuesta suficiente a los motivos cuestionados y 
extrañados mediante el Auto de Vista por el recurrente en el marco de lo previsto por los arts. 
398 y 413 del Cód. Pdto. Pen.; siendo en efecto infundado el motivo traído a casación. 

Como segunda parte del motivo, el recurrente refiere que en apelación restringida 
denunció la falta de valoración de las literales D-25 y D-27 por la Sentencia en el punto 23, 
donde el tribunal de origen se habría limitado a enumerar las 14 pruebas literales producidas 
en juicio, señalando que eran no relevantes, sin explicar la razón de dicha expresión; agravio 
sobre el cual el tribunal de apelación en su considerando tercero numeral III.3, concluyó que 
el mismo no sería evidente; y, tampoco existía análisis individual de las pruebas MP-6, MP-
14, MP-18, MP-24, MP-38, MP-40, MP-41, MP-43, MP-48, MP-49 y MP-50, señalando 
simplemente que el tribunal de alzada carece de competencia para revalorar la prueba, sin 
embargo, también reconocería que tiene facultad legal para verificar la razonabilidad y 
suficiencia de la valoración probatoria contenida en la sentencia, aspecto último que se habría 
quedado en la simple reflexión. Refiere que el tribunal de apelación, no pudo efectuar una 
comparación específica y analítica de las observaciones realizadas por la parte, porque el 
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acta de audiencia de juicio oral, no contendría la descripción de varias y contundentes 
contradicciones entre los testigos y peritos y que al haber confirmado la sentencia, el tribunal 
de apelación además de no realizar un correcto análisis, ni contrastación y aplicación de los 
precedentes que hubiera citado, habría permitido la vulneración flagrante de derechos y 
garantías al convalidar un acta de audiencia de juicio oral, que contradice el sentido del art. 
124 del CPP. Invocó los A. S. Nº 383 de 13 de agosto del 2003, 276/2015-RRC de 30 de abril, 
014/2013-RRC de 6 de febrero, 8 de 26 de enero del 2007, 349 de 28 de agosto de 2006, 373 
de 6 de septiembre del 2006 y 410 de 20 de octubre del 2006. 

Dejar sentado que, en la primera parte del motivo, se analizó la circunstancia que 
reclama respecto a las pruebas D-25 y D-27 en relación a lo cuestionado del Auto de Vista y 
su remisión a sentencia, cuya argumentación al haber sido ya razonada y compulsada por 
esa sala, resulta impertinente reiterar al presente, evitando de esa manera ingresar en 
tautologías recursivas innecesarias, debiendo remitirse en lo particular a lo ya compulsado y 
resuelto anteriormente por este tribunal de casación. 

En relación al análisis individual de las pruebas MP-6, MP-14, MP-18, MP-24, MP-38, 
MP-40, MP-41, MP-43, MP-48, MP-49 y MP-50, tildadas como no valoradas por el tribunal de 
origen, es menester descender nuevamente en el análisis de la sentencia y los argumentos 
expresados en dicha resolución, que se encuentran plasmados en el apartado IV.23 de la 
Sentencia, donde el tribunal de origen evidentemente resta valor probatorio a dichos 
elementos, porque a criterio del tribunal de juicio se tratarían de ñé.requerimiento fiscales y 
las acciones desplegadas por la policía que corresponde a actos de investigación para el 
cumplimiento de las directrices emitidaséò; entonces, el Tribunal de juicio al haber expresado 
dicha apreciación valorativa sobre tales elementos de prueba, ha ejercido correctamente la 
facultad prevista por el art. 171 última parte del Cód. Pdto. Pen., en concordancia con lo que 
dispone el art. 359 del citado texto legal, correspondiendo que la facultad de valoración se 
sujeta efectivamente a las leyes de la sana crítica y para ello, se ha delimitado dicho accionar 
a la libertad probatoria de las partes, que fue garantizada en todo momento por el tribunal de 
instancia, no existiendo un óbice legal para determinar que la valoración hecha por el tribunal 
de origen respecto a la prueba documental que el recurrente alega como insuficientemente 
valorada, al declarar su impertinencia, sea evidente, más al contrario se establece que dicha 
valoración es objetiva e imparcial, siendo que dicha prueba no afecta ni altera el fondo del 
litigio y lo desarrollado durante el juicio oral, respondiendo a los cánones de logicidad 
establecidos por la doctrinal legal, al contener la sentencia los suficientes motivos y 
fundamentos que llevó a asumir la decisión condenatoria, en conformidad con la doctrina 
sentada por el A.S. Nº 354/2014-RRC de 30 de julio, no pudiendo afirmarse errónea 
valoración sobre dichos medios de prueba. 

En ese sentido, el Auto de Vista al momento de analizar en el CONSIDERANDO III. 2 
la fundamentación de la sentencia, estableció que la misma cumplió con su deber de 
motivación y fundamentación, tal como se señaló precedentemente del sucinto análisis 
realizado; en cuyo sentido, al determinarse de la compulsa que la sentencia se encuentra 
debidamente fundamentada, es lógico considerar que sobre lo extrañado por el recurrente en 
relación a las pruebas MP-6, MP-14, MP-18, MP-24, MP-38, MP-40, MP-41, MP-43, MP-48, 
MP-49 y MP-50, no representa mayor relevancia a efectos de cuestionar las conclusiones 
arribadas por el tribunal de origen en sentencia, siendo que si a dichos medios se les 
otorgase, en su caso, una valoración contraria, tampoco podría afectar el fondo del litigio 
debatido en juicio oral, ya que no inciden de ninguna manera en el resultado final del caso 
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concreto, que bien determinó el tribunal de juicio, dichos elementos son impertinentes; y, en 
ese entendido no representaría mayor relevancia para el debate realizado en juicio oral, sobre 
cuyo eje ha circundado alrededor de pruebas testificales periciales y otras documentales que 
generaron certeza y convicción en el Tribunal de Primera Instancia. 

En relación a que el tribunal de alzada no hubiera hecho una correcta ponderación de 
las observaciones hechas por el recurrente a causa de la falta de transcripción de las 
declaraciones de los testigos al ser sus declaraciones contradictorias de manera contundente, 
esta Sala Penal ha dilucidado dicho agravio, resolviéndolo en el análisis de la primera parte 
del motivo, en cuyo sentido, en similar entendimiento que el asumido en relación a las 
pruebas D-25 y D-27, estando resuelta dicha observación, no corresponde mayor 
pronunciamiento. 

Por otra parte, el recurrente ha invocado el A.S. Nº 383 de 13 de agosto del 2003, 
que no guarda relación con el agravio formulado, considerando que el precedente hace 
alusión a la adecuación del hecho al tipo penal, constituyendo un precedente análogo a una 
problemática sustantiva y no así procesal, como plantea en el recurso de casación el 
recurrente, que de su contraste, es evidente que no se puede establecer contradicción alguna 
con el Auto de Vista al no cumplir con lo dispuesto por el art. 416 del Cod. Pdto. Pen., y lo ya 
desarrollado y citado por el A.S. Nº 396/2014-RRC de 18 de agosto. 

A su vez, invoca como precedente el A.S. Nº 276/2015-RRC de 30 de abril, que 
señaló lo siguiente: ñé.sin embargo, de ello corresponde realizar el an§lisis en relaci·n al 
motivo que nos ocupa que es la mala valoración del juzgador y que hubo convalidado de 
manera contradictoria el tribunal de alzada; por ello resulta evidente que a la denuncia vertida 
por los apelantes el tribunal de apelación no otorgó una respuesta fundada sino genérica, sin 
haber efectuado su labor de control de la valoración que fue desarrollada por el juzgador, ya 
que claramente debe precisar que la valoración, en relación a la acusación particular de los 
hechos planteados en sentido que: óélos imputados ingresaron y despojaron de manera 
arbitraria a la empresa de su posesión en tiempo y lugarô (sic) fue correcta o incorrecta, 
respetando las reglas de la sana crítica, efectuando una comparación y análisis de lo 
expresado en la acusación particular, con lo expresado en sentencia,-entendiendo conforme a 
los fundamentos jurídicos y doctrinales descritos en el apartado III.1. de esta resolución, que 
los hechos expresados en la acusación no pueden ser modificados por el juez-; lo que implica 
cumplir con los parámetros para una debida fundamentación, al contener la resolución los 
elementos de ser; completa, clara, legítima, lógica y expresa. Sin embargo de lo señalado, en 
el presente motivo en la respuesta del Tribunal Departamental se establece que no efectúo un 
debido control sobre la valoración de la prueba al emitir un criterio de manera general y falto 
de toda fundamentación sobre el presente motivo, teniendo la obligación de emitir nueva 
Resolución resolviendo cada punto de manera individualizada y fundamentada cumpliendo 
con los parámetros exigidos; asimismo, efectuar el control y verificación sobre la correcta o 
incorrecta valoración de la prueba vinculada a la congruencia que debe contener toda 
Sentencia; correspondiendo en consecuencia que al evidenciarse la contradicción del Auto de 
Vista impugnado con el precedente invocado, el presente motivo deviene como 
fundadoéò. En el mismo sentido ha resuelto los A.S. Nº 014/2013-RRC de 6 de febrero, 8 de 
26 de enero del 2007, 349 de 28 de agosto de 2006 y 410 de 20 de octubre del 2006. 

Analizadas como se encuentran las circunstancias que reclama respecto a las 
pruebas D-25 y D-27, MP-6, MP-14, P-18, MP-24, MP-38, MP-40, MP-41, MP-43, MP-48, MP-
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49 y MP-50 y la falta de transcripción de las declaraciones de los testigos en el acta de juicio 
como causante de la falta de control de logicidad en apelación, conforme se ha desarrollado 
en la presente resolución, al no advertirse que exista una falta de fundamentación, 
incongruencia o defecto en el Auto de Vista, al constatarse que el tribunal de alzada otorgó 
una respuesta suficiente a la parte y que el análisis realizado responde a lo vertido en 
Sentencia, que no resultó ser contraria a la sana crítica al adecuar la conducta del acusado, 
valorar la prueba y concluir en la condena; la sala concluye que el Auto de Vista en su 
contenido no es contrario a los precedentes invocados por el recurrente, al advertirse que el 
tribunal de apelación estableció con base al control ejercido, la correcta apreciación hecha por 
al Tribunal de juicio sobre el debate adscrito a juicio oral, que por el contraste de la resolución 
de alzada con los precedentes, no se vislumbra la contradicción pretendida por el recurrente. 

Finalmente, el recurrente citó el A.S. Nº 373 de 6 de septiembre del 2006, que como 
doctrina legal asumió: ñé.Que de acuerdo a la filosofía de la L. Nº 1970 y a la línea doctrinal 
sentada por este Alto Tribunal de Justicia la apelación restringida es el medio legal para 
impugnar errores de procedimiento o de aplicación de normas sustantivas en los que se 
hubiera incurrido durante la sustanciación del juicio razón por la que es absolutamente 
imprescindible que los tribunales de sentencia y apelación fundamenten su resolución 
consignando cada uno de los puntos acusados en la impugnación; debiendo ser la 
fundamentación clara, sin contradicción entre la parte considerativa y la resolutiva, con 
indicación de las normas sustantivas o adjetivas que respalden el fallo y se refieran a cada 
uno de los puntos señalados en el recurso de apelación restringida. La línea jurisprudencial 
establecida por este Alto Tribunal de Justicia se encuentra en el A. S. Nº 562/2004 que 
se¶ala: óLas normas procesales son de orden público y por consiguiente de cumplimiento 
obligatorio; si en obrados se observan defectos de procedimiento que constituyen defectos 
absolutos y atentan derechos fundamentales, deben ser corregidos de oficio por el tribunal de 
alzada o el de casación en ejercicio de la facultad conferida por el art. 15 de la L.O.J., aunque 
el recurrente no hubiera efectuado reclamo oportuno para su saneamiento, facultad que está 
restringida para casos donde se encuentren violaciones flagrantes al debido proceso y existan 
defectos absolutos que determinen nulidad. Además, en ningún fallo puede omitirse la 
fundamentación del mismo, no pudiendo ser reemplazado por la simple relación de 
documentos o la mención de los requerimientos de las partes; tampoco puede existir 
incongruencia y contradicción entre los fundamentos expuestos en la parte considerativa con 
la resolutivaé". 

En suma, estando claramente establecido que el Auto de Vista no ha incurrido en 
falta de motivación o fundamentación, cuando efectivamente a partir de su CONSIDERANDO 
III ha ingresado a resolver el fondo del recurso de apelación restringida planteado, que como 
bien se ha establecido, al descender el análisis a los términos de la Sentencia, los 
fundamentos expresados en alzada, resultan ser suficientes en relación al recurso de 
apelación restringida, no siendo por ello contraria la posición del tribunal de alzada a la 
doctrina legal sentada por el precedente invocado, ya que el acto realizado en alzada se ha 
circunscrito a los términos del art. 398 del Cod. Pdto. Pen.; sin evidenciarse la existencia de 
defecto absoluto que pudiera dar lugar a alguna nulidad de obrados en relación a la sentencia 
o el Auto de Vista, como efecto precisamente de la labor de contrastación ejercida durante la 
motivación y fundamentación del presente auto supremo; y, siendo así, al no establecerse la 
veracidad de los extremos aludidos por el recurrente en apelación y en casación, traduciendo 
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la correspondencia del tribunal de alzada con la doctrina legal, los aspectos recurridos en 
casación devienen en infundados. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 419 del Cod. Pdto. Pen., y lo previsto por el art. 42-I-1 de la L.O.J, 
declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Jaime Ariel Ordoñez Beltrán, de 
fs. 1700 a 1712. 

Relator: Magistrado Dr. Olvis Egüéz Oliva 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Olvis Egüéz Oliva 

Dra. Edwin Aguayo Arando 

Sucre,25 de abril de 2019 

Ante mí: Abog. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala. 

 
259 

Ministerio Publico y otro c/ Raúl Charles Joffre Aguayo 

Incumplimiento de Contrato  

Distrito: Beni 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 26 de junio de 2018, cursante de fs. 572 
a 586 vta., Jimmy Henry Ramos Yáñez en representación de la Agencia Estatal de Vivienda 
Departamental del Beni, interpone recurso de casación, impugnando el A.V. Nº 002/2018 de 
26 de abril, de fs. 512 a 520, pronunciado por la Sala Penal del Tribunal Departamental de 
Justicia de Beni, dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público y el recurrente 
contra Raúl Charles Joffre Aguayo, por la presunta comisión del delito de Incumplimiento de 
Contratos, previsto y sancionado por el art. 222 del Cód. Pen. 

I.- Del recurso de casación 

I.1.- Antecedentes. 

a) Por Sentencia N°18/2016 de 27 de septiembre (fs. 278 a 295), el Tribunal Primero 
de Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Beni, declaró a Raúl Charles Joffre 
Aguayo, absuelto de culpa y pena de la comisión del delito de Incumplimiento de Contratos, 
previsto y sancionado por el art. 222 del Cód. Pen. 

b) Contra la mencionada Sentencia, el Ministerio Público y el querellante (fs. 359 a 
364 y 473 a 477 vta.), formularon recursos de apelación restringida resueltos por Auto de 
Vista 2/2018 de 26 de abril emitido por la Sala Penal del Tribunal Departamental de Justicia 
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de Beni, que declaró improcedentes los citados recursos y confirmó la Sentencia apelada. Por 
Resolución de 27 de junio de 2018 (fs. 526), fue denegada la solicitud de Enmienda y 
Complementación al imputado, motivando la formulación del presente recurso de casación. 

I.1.1.- Motivo del recurso de casación. 

Del memorial de recurso de casación y del A.S. Nº 769/2018 RA de 27 de agosto, se 
extrae el siguiente motivo a ser analizado en la presente resolución, conforme al mandato 
establecido por los arts. 398 del Cód. Pdto. Pen., y 17 de la L.Ó.J. 

Hace referencia a que en su recurso de apelación restringida reclamó la existencia de 
valoración defectuosa de la prueba, señalando que el Tribunal de Sentencia no realizó una 
valoración efectiva, porque no se enmarcó en criterios establecidos en la sana crítica, siendo 
una fundamentación insuficiente y contradictoria, además de una valoración defectuosa de la 
prueba, por lo que se advierte erróneamente la aplicación del Código Penal. Asimismo, 
reseña que los Vocales del Tribunal Departamental del Beni en su Auto de Vista manifestaron 
de manera errónea que no se observó la contradicción entre la valoración de las pruebas y 
los hechos, la tipificación de cada delito y su posterior individualización, porque en su parte 
considerativa el Tribunal de Sentencia hubiera establecido que el acusado Raúl Cárdenas 
Joffre Aguayo, por todo lo considerado dentro del juicio oral era absuelto de la comisión del 
delito del cual se ajustó su tipicidad; en este caso, en el Incumplimiento de Contratos. 
También señala que las pruebas aportadas fueron valoradas de una forma parcializada y que 
la Sentencia como el Auto de Vista se pronunciaron señalando, que no se tenía la certeza de 
la participación del Estado en la suscripción de los contratos, no se demostró el 
incumplimiento por parte del ejecutor de la obra, ni tampoco el desfase económico; 
consecuente e implícitamente, se resolvió porque no hubo daño económico al Estado, 
resolución que en criterio del recurrente estuviera fuera de contexto legal, pruebas que fueron 
aportadas y no le otorgaron valor legal como las declaraciones testificales, el acta de 
inspección y reconstrucción, informe del auditor Forense de la Fiscalía del Distrito de Trinidad, 
dictamen pericial, topografía realizada por Guillermo Humerez Oviedo, vulnerándose el 
debido proceso. 

I.1.2.- Petitorio. 

El recurrente solicita se deje sin efecto el Auto de Vista impugnado y se determine la 
contradicción con el precedente invocado. 

I.2.- Admisión del recurso. 

Mediante A.S. Nº 769/2018-RA de 27 de agosto, este tribunal admitió el recurso de 
casación formulado por Jimmy Henry Ramos Yáñez, para el análisis de fondo del segundo 
motivo por flexibilización. 

II.- Actuaciones procesales vinculadas al recurso 

II.1.- De la Sentencia. 

Por Sentencia N°18/2016 de 27 de septiembre, el Tribunal Primero de Sentencia del 
Tribunal Departamental de Justicia de Beni, declaró a Raúl Charles Joffre Aguayo, absuelto 
de culpa y pena de la comisión del delito de Incumplimiento de Contratos, previsto y 
sancionado por el art. 222 del Cod. Pen., en base a los siguientes argumentos: 

Como hechos generadores del proceso penal se tiene que el 18 de julio de 2007, 
mediante acta de reunión Nº 8 fue aprobado el Proyecto de Vivienda denominado 
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ñUrbanizaci·n Las Palmasò que consist²a en la construcci·n de 141 viviendas en el 
Departamento del Beni con un monto de ejecución de Bs 14.236.976.76; garantizándose con 
las pólizas de correcta inversión y de cumplimiento de contrato; para tal fin, el 30 de agosto 
de 2007 se suscribió el contrato para la ejecución del proyecto entre 141 beneficiarios y la 
empresa constructora unilateral con Raúl Charles Joffre Aguayo. Posteriormente, el 23 de 
noviembre de 2009, corrigiendo procedimiento se habría firmado el contrato de ejecución de 
obra conjuntamente con el vicepresidente del CPVI, Ademar Núñez Vela Bruening, para la 
ejecución del Proyecto de construcción de las 141 viviendas en la urbanización Las Palmas. 
Que conforme el informe técnico REG-PVS-BENI Nº 019/2012 emitido por el fiscal de obra 
Arq. Hugo Justiniano López el 21 de marzo de 2012, indicó que se había desembolsado seis 
planillas por avance de obras, quedando la séptima evaluada y sin efectivizarse; asimismo, el 
ejecutor con intenciones de resolver el contrato, envió carta notariada anexando un informe 
de avance físico de la obra, situación que mereció la respuesta del Ingeniero Walter Hurtado 
en su calidad de fiscal de obra que desvirtúa los datos de la información presentada y 
presenta un resumen de avance real en el que se establece un avance físico de 66.32% del 
proyecto según el informe REG-PVS-BENI Nº 122/2011 de 27 de diciembre. Mediante informe 
técnico Nº 012/2012 de 23 de marzo emitido por la técnico financiero Licenciada Carmen 
Rosa Romero, entre sus conclusiones establece que el proyecto de la empresa del imputado 
tiene un saldo pendiente adeudado al VMVU por desfase de ejecución físico financiera de Bs 
2.035.690.71; y un saldo por devolución de anticipo otorgado por VMVU de Bs 675.282.11; 
montos que sumados ascienden a la suma de Bs 2.710.972.82, monto de dinero que se 
habría apropiado causando perjuicio al Estado, incumpliendo la ejecución del proyecto de 
construcción de 141 viviendas en la urbanización Las Palmas, por lo que con dichas acciones 
se configuraría el delito de Incumplimiento de Contrato previsto por el art. 222 del Cod. Pen. 

El Tribunal Primero de Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Beni, 
previo análisis de las pruebas testificales de cargo Inés Norberta Castro, Abdón Laime 
Mamani y de descargo consistente en las declaraciones de Juan Ronald Joffre Laime, Xavier 
Tapia Villarroel, José Eduardo Iriarte, Marcial Rivera Mamani, Roger Mejía Luna, Jesús 
Hurtado y Griselda Limalobo, así como la valoración de las pruebas documentales de cargo 
consistentes en la MP-P1 a la MP-P19, y las pruebas de descargo como el contrato de 
ejecución de obra, testimonio Nº 005/2010, instrumento de protocolización del contrato de 10 
de mayo de 2011, información rápida sobre la urbanización Las Palmas, facturas varias, carta 
de 25 de octubre de 2011, carta notariada de 16 de diciembre de 2011, carta notariada de 9 
de septiembre de 2011, carta del COVI a beneficiarios de la urbanización informe técnico del 
Arq. Juan Diego Roca, caratula de demanda de daños y perjuicios, detalle de pólizas de 
caución, A.V. Nº 32/2014, y memoriales varios, llegó a la determinación de los siguientes 
aspectos: 1. Que no se tendría la certeza de la participación del Estado en la suscripción de 
los contratos de 30 de agosto de 2007, 23 de noviembre de 2009 y 11 de marzo de 2011, por 
no haber firma de algún personero del Estado, pero sin embargo consideró una participación 
implícita por ser un proyecto de viviendas sociales. 2. Que el acusador no habría demostrado 
en forma objetiva el incumplimiento de la construcción de las 141 viviendas sociales, objeto 
de los contratos de 30 de agosto de 2007, ampliado mediante contrato de 23 de noviembre de 
2009 y ampliado mediante contrato de 11 de marzo de 2011, que determinen el 
incumplimiento ñsin justa causa,ò asimismo no se prob· que se haya efectivizado el 
desembolso de la séptima planilla, siendo que la misma se encontraba aprobada. Que el 
desfase en la ejecución de la obra que provocó el desfase financiero de Bs 2.035.690.71; y el 
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saldo por devolución de anticipo de Bs 675.282.11; con el presunto daño económico al 
Estado no habría sido demostrado mediante ningún medio idóneo, existiendo una literal de 
auditoría forense realizado por Miguel Ángel Zilveti que afirma la existencia del desfase 
económico pero que no se encuentra respaldada con ninguna literal idónea, por lo que carece 
de objetividad para determinar el daño económico al Estado. Asimismo, con relación a que la 
acusación se apoyó en los informes técnicos de 12/2012 de 23 de marzo, realizado por 
Carmen Rosa Romero que estableció que el proyecto de la empresa unipersonal del 
imputado tendría un saldo por desfase de ejecución físico financiera de un total de Bs 
2.710.972.82 y en el informe técnico 19/2012 emitido por Hugo Justiniano como fiscal de obra 
estableció un avance real de la obra del 66.32% equivalente a un monto ejecutado de Bs 
9.430.128.21; donde determinó saldo pendiente adeudado por desfase de ejecución físico 
financiero de Bs 2.710.972.82; empero, se advirtió que dichos informes técnicos conforme se 
hizo constar en acusación, no fueron presentados en las pruebas de cargo; 3. Al no haberse 
probado el desfase económico en el que no hubiera existido caso fortuito o fuerza mayor al 
incumplimiento, no se probó cuáles fueron las circunstancias que conllevaron a la 
inconclusión de la obra que fuese atribuible al acusado para determinar su responsabilidad 
penal, situación que llevó al tribunal de juicio oral a la inexistencia de la consumación del 
delito, motivos por los que se declaró al imputado Raúl Charles Joffre Aguayo, absuelto del 
delito de Incumplimiento de Contrato, previsto por el art. 222 del Cód. Pen. 

II.2. De los recursos de apelación restringida. 

Contra la mencionada sentencia, el Ministerio Público y el querellante, formularon 
recursos de apelación restringida, de acuerdo al siguiente detalle: 

II.2.1. Del recurso de apelación restringida del Ministerio Público. 

El Ministerio Público alegó los defectos de sentencia previstos en los incisos 1) y 6) 
del art. 370 del Cod. Pdto. Pen., haciendo una relación de hechos del proceso, transcribiendo 
parcialmente la Sentencia, aludiendo que el imputado desde que firmó el primer contrato de 
30 de agosto de 2007 con las ampliaciones del 2009 y 2011, tenía pleno conocimiento que el 
Estado a través del programa vivienda social y solidaria financiaba el 100% para la ejecución 
del proyecto de la Urbanización Las Palmas del Beni, aspecto que el tribunal de sentencia no 
habría valorado correctamente, tomando en cuenta que el informe Nº 26/2012 elaborado por 
el auditor forense del Ministerio Público Miguel Ángel Zilveti, estableció un desfase de Bs 
2.035.690.71; más un saldo de devolución de Bs 675.282.11; puesto que se habría cancelado 
un 80.64% del total del proyecto, por lo que resultaba evidente el daño ocasionado al Estado 
solicitando en su respectiva apelación se disponga una Sentencia condenatoria. 

II.2.2.- Del recurso de apelación restringida de la Agencia Estatal de Vivienda. 

1.- Nulidad de la sentencia por defectos absolutos, argumentando que no se habría 
reconocido como querellante a la Agencia Estatal de Viviendas por haberse presentado en 
forma extemporánea la acusación particular; sin embargo, pese a reconocerse su calidad de 
víctima, no se le habría otorgado la palabra en audiencia de juicio oral, por lo que considera 
que se vulneró sus derechos. 

2.- Denunció la falta de fundamentación de la sentencia previsto como defecto en el 
inc. 5) del art. 370 del Cod. Pdto. Pen., al no haberse tomado en cuenta todas las 
declaraciones testificales, además porque habría establecido que los contratos firmados 
fuesen civiles y no administrativos, asimismo no existiría pronunciamiento fundamentado 
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sobre las boletas de garantías y al informe del auditor forense Nº 26/2012 donde se estableció 
el daño al patrimonio del Estado, aludiendo que dichas pruebas no fueron valoradas 
correctamente. 

3.- Manifestó que la sentencia apelada se basó en hechos inexistentes o no 
acreditados o en la valoración defectuosa de la prueba, previsto en el inc. 6) del art. 370 del 
Cod. Pdto. Pen., sosteniendo que el tribunal de sentencia se habría dedicado a valorar la 
forma de los contratos, olvidándose la esencia misma del delito de Incumplimiento de 
Contrato y del daño económico generado a los recursos estatales, elementos fundamentales 
para la comisión de delitos de corrupción conforme el art. 5 de la L. Nº 004, donde se habría 
concluido que si bien los contratos fueron suscritos por los representantes del Comité de 
Viviendas COVI y el imputado, los mismos no fuesen servidores públicos por disposición del 
reglamento operativo del programa de vivienda social y solidaria PVS aprobado por R.M. Nº 
146/2009 de 5 de junio, añadiendo que la acusación fiscal se sustenta en la intervención del 
imputado en calidad de representante legal de la empresa para ejecutar 141 viviendas 
sociales en Las Palmas por una suma de Bs 14.236.976.76; proyecto que debió ejecutarse 
hasta su conclusión y sin embargo no se lo realizó, por lo que sostuvo que el Tribunal de 
juicio oral incurrió en el defecto previsto en el inc. 6) del art. 370 del Cod. Pdto. Pen. 

4.- Con relación al principio de congruencia y el iura novit curia, aludió que en base a 
la L. N° 004 todas las pruebas se ajustan al delito de Contrato Lesivos al Estado previsto en 
el art. 221 del Cod. Pen., refiriendo que el accionar del acusado no habría dañado solamente 
al Estado sino a muchas familias, solicitando la nulidad de la Sentencia y la reposición del 
juicio. 

II.3.- Del Auto de Vista impugnado. 

La apelación restringida expuesta precedentemente, fue resuelta por el Auto de Vista 
impugnado, emitido por la Sala Penal del Tribunal Departamental de Justicia del Beni; y, 
tomando en cuenta el motivo del recurso de casación, cuyo análisis fue admitido, corresponde 
resaltar los siguientes aspectos: 

1.- Con relación a la nulidad de la sentencia por defectos absolutos, el recurrente 
indicó que la Agencia Estatal de Vivienda tiene la calidad de víctima conforme el art. 11 del 
Cod. Pdto. Pen., a quien no se le habría cedido la palabra en sentencia; el tribunal de alzada 
expresó que la sentencia es un acto discrecional del juzgador donde no intervienen las partes 
procesales, asimismo refirió que la Agencia Estatal de Vivienda como víctima ejerció en juicio 
oral la participación técnica y material conforme fs. 254 a 275 vta., por lo que no se violentó 
ningún derecho. 

Respecto al defecto de sentencia previsto en el inc. 5) del art. 370 del Cod. Pdto. 
Pen., relativo a que no existiría fundamentación en la Sentencia; señaló el tribunal de alzada 
que no se evidenciaría cual fuera la contradicción entre la valoración de las pruebas, los 
hechos, la tipificación del delito y posterior individualización puesto que en la parte 
considerativa el tribunal de sentencia estableció la absolución del imputado por la comisión 
del delito de incumplimiento de contrato, siendo coherente con la parte dispositiva, no 
evidenciando la concurrencia del defecto alegado, señalando el A.S. 178/2012 de 16 de julio, 
relativo a la debida motivación de las resoluciones. 

3.- Referente al defecto de sentencia previsto en el inc. 6) del art. 370 del Cod. Pdto. 
Pen., relativo a que se haya basado en hechos inexistentes o no acreditados o en la 
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valoración defectuosa de la prueba; refirió que el tribunal de juicio realizó una pormenorizada 
valoración de todos y cada uno de los elementos probatorios, tanto testificales como 
documentales, pruebas de cargo y descargo, desde el considerando V cursante de fs. 279 
vta., en adelante hasta el considerando VII hasta fs. 287 vta., donde se desprende la 
adecuada valoración para la absolución del imputado, no pudiendo visualizar el defecto 
denunciado. Posteriormente, expresa que el inferior valoró las pruebas testificales de cargo y 
descargo conforme las conclusiones de fs. 282 a 283., también desglosó las pruebas literales 
por lo que consideró que se otorgó el valor a cada una de ellas. Finalmente, concluyó el 
tribunal de alzada que, sí han existido contratos entre el acusado y el COVI, pero el 
incumplimiento de contrato de la construcción de las 141 viviendas no fuera atribuible al 
imputado, puesto que no se hizo efectivo el pago de la séptima planilla momento en el que se 
reiniciaría las obras, situación que no aconteció y a decir del tribunal de sentencia no se 
tendría demostrado con pruebas documentales el desfase entre el avance real de la obra y el 
monto desembolsado, por lo que evidenció en alzada una correcta valoración de las pruebas, 
no siendo aplicable invocar el defecto previsto en el art. 370-6) del Cod. Pdto. Pen. 

4.- En cuanto al punto cuarto del recurso de apelación restringida relativo a la 
congruencia y al principio iura novit curia, el tribunal de alzada luego de realizar unas 
conceptualizaciones de lo que se entiende por dicho principio procesal, indicó que el 
recurrente al indicar que todos los elementos del delito atribuidos al imputado también 
aplicarían para acusar por el delito de Contratos Lesivos al Estado conforme el art. 221 del 
Cod. Pen., concluyó que el recurrente debe conforme el art. 398 del Cod. Pdto. Pen., 
cuestionar aspectos de la sentencia, puesto que la acusación solamente versaba por el delito 
de Incumplimiento de Contrato, por lo que en alzada no corresponde pronunciarse al 
respecto. 

III.- Verificación de la existencia de vulneración de derechos y garantías 
constitucionales 

En el presente caso, la representación de la Agencia Estatal de Vivienda, denuncia 
que el tribunal de alzada no cumplió con su labor de control de legalidad y logicidad respecto 
de la valoración de determinadas pruebas testificales, inspección y reconstrucción, informes y 
topografía. Por lo que, corresponde resolver la problemática planteada por flexibilización. 

III.1.- El Debido proceso. 

Dentro de la jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo de Justicia respecto 
al debido proceso ha señalado a través del A.S. Nº 199/2013 de 11 de julio, lo siguiente: ñEl 
debido proceso, es un principio legal por el cual toda persona tiene derecho a ciertas 
garantías mínimas tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, a 
permitir la oportunidad de ser oído y hacer valer sus pretensiones legítimas frente al juez o 
tribunal, quienes deben observar los derechos fundamentales de las partes, principios y 
reglas esenciales exigibles dentro del proceso como instrumento de tutela de los derechos 
subjetivos; la Constitución Política del Estado, en sus arts. 115 y 117, reconoce y garantiza la 
aplicación del debido proceso al constituirse en fundamento esencial del Estado Plurinacional, 
que tiene entre sus fines y funciones esenciales garantizar el cumplimiento de los principios, 
valores, derechos y deberes reconocidos y consagrados en ella. Entre los elementos que 
configuran el debido proceso se encuentran: a) el derecho a la defensa, b)el derecho al juez 
natural, c) la garantía de presunción de inocencia, d) el derecho a ser asistido por un traductor 
o intérprete, e) el derecho a un proceso público, f) el derecho a la conclusión del proceso 
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dentro de un plazo razonable, f) el derecho a recurrir, g) el derecho a la legalidad de la 
prueba, h) el derecho a la igualdad procesal de las partes, i) el derecho a no declarar contra sí 
mismo y a no confesarse culpable, j) el derecho a la motivación y congruencia de las 
resoluciones, k) la garantía del non bis in idem, l) el derecho a la valoración razonable de la 
prueba, ll) el derecho a la comunicación previa de la acusación; m) la concesión al inculpado 
del tiempo y los medios para su defensa; n) el derecho a la comunicación privada con su 
defensor; o) el derecho a que el Estado le otorgue un defensor proporcionado por el Estado 
cuando el imputado no tuviere medios o no nombrare un defensor particular. 

Bajo ese marco garantista, se concluye lo siguiente: 

En lo relativo a la denuncia de defecto absoluto, por indebida motivación en la 
Sentencia, vinculada a la infracción de la garantía del debido proceso en su componente 
derecho a la debida fundamentación de las resoluciones, es necesario destacar que éste 
derecho es una garantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las 
resoluciones judiciales no se encuentren justificadas en el mero capricho de los jueces, sino 
en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se deriven del casoò. 

III.2.- Derecho a la debida fundamentación de las resoluciones judiciales. 

Conforme al A.S. Nº 319/2012 RRC de 4 de diciembre, se tiene la siguiente línea 
jurisprudencia en sentido que ñLa Constituci·n Pol²tica del Estado reconoce y garantiza los 
derechos: del debido proceso en sus arts. 115-II y 117-I y 180-I y, de la publicidad en sus arts. 
178-I y 180-I; siendo así que, la garantía del debido proceso contiene entre uno de sus 
elementos la exigencia de la fundamentación y motivación de las resoluciones, lo que 
significa que el juzgador al emitir el fallo debe resolver los puntos denunciados, mediante el 
conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en los que apoya su decisión; además, 
esta expresión pública de las razones justificadas de la decisión judicial, garantiza también el 
derecho a la publicidad otorgado a las partes como a la sociedad en general respecto a la 
información de la resolución; fallo que debe ser: expreso, claro, completo, legítimo y lógico; 
exigencia que también se halla establecida en el art. 124 del Cod. Pdto. Pen., y cuya 
inobservancia constituye defecto absoluto conforme el art. 370-5) del Cod. Pdto. Pen. 

Es así, que en consideración a la exigencia contenida en la Constitución Política del 
Estado y el Código del Procedimiento Penal, la doctrina legal aplicable de este tribunal ha 
establecido en los A.S. Nº 342 de 28 de agosto de 2006 y 207 de 28 de marzo de 2007 entre 
otros, determinados parámetros o exigencias mínimas en el contenido de la fundamentación o 
motivación de un fallo; es decir, que toda resolución debe ser: expresa, clara, completa, 
legítima y lógica. i) Expresa porque se debe señalar los fundamentos que sirvieron de soporte 
para sustentar su tesis, sin remisión a otros actos procesales; ii) Clara, en sentido que el 
pensamiento del juzgador debe ser aprehensible, comprensible y claro, no dejando lugar a 
dudas sobre las ideas que expresa el juzgador; iii) Completa, debiendo abarcar los hechos y 
el derecho; iv) Legítima, ya que debe basarse en pruebas legales y válidas. Para que exista 
legitimidad en la denuncia de valoración defectuosa de la prueba en la Sentencia, el tribunal 
de alzada debe realizar el análisis de iter lógico por el que se evidencie la correcta o 
incorrecta valoración de la prueba efectuada por el juez a quo; y, v) lógica, que es el requisito 
transversal que afecta a los otros requisitos; debiendo la motivación, en términos generales, 
ser coherente y debidamente derivada o deducida, pero utilizando las máximas de la 
experiencia, la psicología y las reglas de la sana crítica. 
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Estos requisitos de la fundamentación o motivación, deben ser tomados en cuenta 
por el juzgador a momento de emitir la resolución, a fin de que sea válida; lo contrario 
significaría incurrir en falta de fundamentación y de motivación. Asimismo, para una 
fundamentación o motivación no se precisa que esta sea extensa o redundante de 
argumentos y cita de normas legales, sino ser clara, concisa y responder todos los puntos 
denunciados. 

Lo anterior significa, que estamos ante una la falta de fundamentación o motivación 
cuando la resolución emitida por el Juez o Tribunal carezca de alguno de los elementos 
(expresa, clara, completa, legítima y lógica) del iter lógico o camino del razonamiento 
efectuado, a efecto de llegar a una determinada conclusión, incumpliendo de esta manera lo 
determinado por el art. 124 del Cod. Pdto. Pen., y vulnerando los derechos del debido 
proceso y de la publicidad. 

Por otra parte, en la doctrina contemporánea como en algunas legislaciones se 
establece la diferenciación entre la fundamentación con la motivación de las resoluciones 
judiciales; así por ejemplo en la Constitución Política de los Estados Mexicanos en su art. 16 y 
en su Código Federal de Procedimientos Penales art. 95-V; en el Cód. Pdto. Pen., de 
Colombia en el art. 162-4); y, Constitución Política del Perú art. 139-5) y su Cód. Proc. Pen., 
art. 394-3) y 4); sin embargo, en nuestra legislación esta distinción aun todavía no ha sido 
claramente desarrollada, de tal manera que se expresan los términos; fundamentación como 
motivación casi indistintamente. 

De tal manera, es menester precisar las diferencias de la fundamentación respecto a 
la motivación, tal y como lo señalan la legislación comparada y la doctrina, en sentido que: 

"Una resolución puede estar fundada en derecho y no ser razonada o motivada; 
puede citar muchas normas, pero no explicar el enlace de esas normas con la realidad que se 
juzga; por ello la fundamentación consiste en explicar o interpretar la norma jurídica aplicable 
al caso concreto que se juzga, no basta con citar ni copiar una norma jurídica, sino que debe 
explicar por qué y debe interpretar la norma jurídica que se aplica al caso concreto. 

Asimismo, una resolución puede ser razonada o motivada pero no estar fundada en 
derecho, (por ejemplo, cuando una resolución esté justificada en razonamiento histórico, 
filosófico, etc.), o no reconocible como aplicación del sistema jurídico. Entonces la motivación, 
es algo más; es la explicación de la fundamentación; es decir que explica la solución que se 
da al caso concreto que se juzga, no bastando una mera exposición, sino que consiste en un 
razonamiento lógico". (Beatriz Angélica Franciscovik Ingunza. La sentencia arbitraria por falta 
de motivación en los hechos y el derecho). 

Entonces, para fundamentar es necesario justificar con motivos que conduzcan a un 
razonamiento, mediante el examen de los presupuestos fácticos y normativos, así pues "La 
motivación de la sentencia constituye un elemento intelectual, de contenido crítico, valorativo 
y lógico, que consiste en el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en que el juez 
apoya su decisión"(Fernando De La Rúa, Teoría General del Proceso, Ediciones Desalma, 
Buenos Aires, 1991, Pág. 146). 

Por otro lado, Maier define la motivación como la exposición de las razones de hecho 
y de derecho que justifican la decisión. Esto es, la exteriorización del porqué de las 
conclusiones de hecho y de derecho que el tribunal afirma para arribar a la solución del caso. 
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(Maier, Julio B.J., Derecho Procesal Penal, Fundamentos, Tomo I. Editores del Puerto S.R.L. 
Argentina. 2004. Pág. 482). 

III.3.- Análisis del caso concreto. 

El recurrente hace referencia a que en su recurso de apelación restringida reclamó la 
existencia de valoración defectuosa de la prueba señalando que el tribunal de sentencia no 
realizó una valoración efectiva, porque no se enmarcó en criterios establecidos en la sana 
crítica, siendo una fundamentación insuficiente contradictoria y una valoración defectuosa de 
la prueba, por lo que se advierte erróneamente la aplicación del Código Penal; que los 
vocales del Tribunal Departamental del Beni en su Auto de Vista manifiestan de manera 
errónea que no se observa la contradicción entre la valoración de las pruebas y los hechos, la 
tipificación de cada delito y su posterior individualización, porque en su parte considerativa el 
tribunal de sentencia hubiera establecido que el acusado Raúl Cárdenas Joffre Aguayo, por 
todo lo considerado dentro del juicio oral es absuelto de la comisión del delito del cual se 
ajusta su tipicidad; en este caso, en el Incumplimiento de Contratos; y que las pruebas 
aportadas fueron valoradas de una forma parcializada y que la sentencia como el Auto de 
Vista se pronuncian señalando, que no tiene la certeza de la participación del Estado en la 
suscripción de los contratos, no se demostró el incumplimiento por parte del ejecutor de la 
obra y además, ni tampoco el desfase económico; estableciéndose que no hubo daño 
económico al Estado. 

En ese sentido y a los fines de resolver la problemática planteada, analizado el Auto 
de Vista impugnado de fs. 512 a 520, se advierte que los argumentos plasmados en el motivo 
de casación admitido descrito supra, tienen vinculación directa a los agravios denunciados en 
alzada por el recurrente, relativos a los incisos 5) y 6) del art. 370 del Cod. Pdto. Pen., por lo 
que corresponde para fines didácticos desarrollar lo resuelto en cada uno de los agravios 
denunciados: 

El tribunal de alzada con relación al defecto de sentencia previsto en el inc. 5) del art. 
370 del Cod. Pdto. Pen., conforme el acápite II.3.2 expresó que no se evidenciaría cual fuera 
la contradicción entre la valoración de las pruebas, los hechos, la tipificación del delito y 
posterior individualización, puesto que en la parte considerativa de la sentencia en la que se 
declaró la absolución fuese coherente con la parte dispositiva, no evidenciando la 
concurrencia del defecto alegado, apoyándose en el A.S. Nº 178/2012 de 16 de julio, relativo 
a la motivación de las resoluciones. 

Sobre el particular, analizado los argumentos vertidos por el tribunal de apelación, al 
resolver el agravio denunciado, expresó ñEl tribunal de alzada no ve cual es la contradicción 
entre la valoración de las pruebas, los hechos, la tipificación de cada delito y su posterior 
individualización, siendo coherente la parte dispositiva con la considerativa de la 
sentenciaò; en tal sentido, se advierte que la sala de apelación recurrió a aspectos genéricos 
para sostener que la sentencia no habría incurrido en el agravio previsto en el art. 370-5) del 
Cod. Pdto. Pen, pues no resulta suficiente que se haya referido en alzada, que no se 
observaría la contradicción entre la valoración de las pruebas (sin explicitar a qué pruebas se 
refiere), la tipificación de cada delito (cuando la acusación versó por un solo tipo penal), o 
referir que no encontraría contradicción entre la parte dispositiva con la considerativa de la 
Sentencia, sin explicar en qué consiste o qué se habría argumentado en cada una de las 
partes de la sentencia, menos aún se verificó en alzada las conclusiones a las que se arribó 
en la fundamentación fáctica, probatoria y jurídica, advirtiéndose que no se ejerció en forma 
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adecuada un verdadero control de legalidad para llegar a la conclusión referida, constituyendo 
en un argumento evasivo al declarar con argumentos abstractos la improcedencia del motivo 
aludido sin otorgar una respuesta clara y concreta. 

Conforme lo analizado, se constata que el tribunal de apelación no ejerció control de 
legalidad ni logicidad sobre los fundamentos de la sentencia ni sobre el iter lógico del tribunal 
inferior, a tiempo de establecer que no existiría contradicción entre la parte dispositiva y 
considerativa de la resolución impugnada; acudiendo a argumentos generales y evadiendo 
ejercer un adecuado control de la sentencia, al no otorgar una respuesta clara, concreta y 
completa al planteamiento realizado por la apelante, quien de manera precisa acusó en el 
segundo motivo de apelación, entre otros aspectos; que el a quo, estableció de manera 
errada que los contratos firmados por el imputado fuesen de carácter civil y no 
administrativos, asimismo cuestionó la ausencia de pronunciamiento fundamentado de las 
boletas de garantías y del informe del auditor forense Nº 26/2012 donde sí se habría 
establecido el daño al patrimonio del Estado, aludiendo a su vez que las mismas no fueron 
valoradas correctamente. Planteamiento del cual, se establece que el tribunal de apelación, 
debió constatar o desvirtuar dichos aspectos denunciados, realizando un contraste entre lo 
alegado por el apelante, la descripción de los fundamentos, con las conclusiones de la 
Sentencia; donde debió establecer de manera clara y concreta, si los razonamientos del a 
quo, para determinar la absolución del imputado tuvieron o no sustento probatorio. 

En consecuencia, se evidencia que el tribunal de apelación no otorgó respuesta clara 
y concreta, sobre los aspectos denunciados siendo evidente que se apartó de la previsión 
contenida por el art. 398 del Cod. Pdto. Pen., pues en la resolución de las circunstancias 
alegadas no se encuentra una respuesta completa a los argumentos expuestos por el 
apelante, siendo la misma como ya se manifestó, general y evasiva, vulnerando el derecho al 
debido proceso, previsto en el art. 115-II de la CPE, y por ende a la seguridad jurídica al no 
obtener de una respuesta debidamente fundamentada y motivada en inobservancia al art. 124 
del Cod. Pdto. Pen., motivos por los que deviene este motivo en fundado, debiendo dejarse 
sin efecto el Auto de Vista impugnado. 

Finalmente, respecto a los argumentos vertidos por el tribunal de alzada referentes al 
defecto de sentencia previsto en el inc. 6) del art. 370 del Cod. Pdto. Pen., plasmado en el 
punto III.2.3 del Auto de Vista impugnado, por el análisis efectuado precedentemente no 
corresponde realizar un mayor análisis, pues los efectos de lo resuelto precedentemente 
obligan a la Sala Departamental a emitir una nueva resolución debidamente fundamentada 
con los alcances y de acuerdo a los parámetros del presente auto supremo. 

POR TANTO: La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad 
conferida por el art. 419 del Cod. Pdto. Pen., y lo previsto por el art. 42-I-1 de la L.O.J., 
declara FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Jimmy Henry Ramos Yáñez, 
cursante de fs. 572 a 586 y vta., con los fundamentos expuestos precedentemente y en 
aplicación del art. 419 del Cod. Pdto. Pen., DEJA SIN EFECTO el A. V. Nº 002/2018 de 26 de 
abril, previo sorteo y sin espera de turno, pronuncie nuevo Auto de Vista en conformidad a la 
doctrina legal establecida en la presente resolución. 

A los efectos de lo previsto por el art. 420 del Cod. Pdto. Pen., hágase conocer 
mediante fotocopias legalizadas el presente Auto Supremo a los Tribunales Departamentales 
de Justicia del Estado Plurinacional, para que por intermedio de sus Presidentes, pongan en 
conocimiento de los Jueces en materia Penal de su jurisdicción. 
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En aplicación del art. 17.IV de la LOJ, por Secretaría de Sala, comuníquese el 
presente auto supremo al Consejo de la Magistratura. 

Relator: Magistrado Dr. Olvis Egüéz Oliva 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Olvis Egüéz Oliva 

Dra. Edwin Aguayo Arando 

Sucre,25 de abril de 2019 

Ante mí: Abog. Judith Zulema Roque Orihuela.- Secretaria de Sala 

 
260 

Ministerio Publico y otro c/ Celso Quintanilla Hinojosa  

Feminicidio y otro 

Distrito: Chuquisaca 

AUTO SUPREMO 

RESULTANDO: Por memorial presentado el 30 de julio de 2018, cursante de fs. 531 
a 548, Celso Quintanilla Hinojosa interpone recurso de casación impugnando el A.V. 
N°190/2018 de 3 de julio, de fs. 488 a 494, pronunciado por la Sala Penal Segunda del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, dentro del proceso penal seguido por el 
Ministerio Público a instancia de Miguel Ángel y Hugo ambos de apellido Ayarachi contra el 
recurrente, por la presunta comisión de los delitos de Feminicidio y Hurto, previstos y 
sancionados por los arts. 252-1) y 5) y 326 del Cód. Pen., respectivamente. 

I.- Del recurso de casación 

I.1.- Antecedentes. 

a) Por Sentencia Nº 28/2017 de 4 de septiembre (fs. 353 a 380), el Tribunal Tercero 
de Sentencia del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, declaró a Celso 
Quintanilla Hinojosa, autor y culpable de la comisión de los delitos de Feminicidio y Hurto, 
previstos y sancionados por los arts. 252-1) y 5) y 326 del Cod. Pen., imponiendo la pena de 
30 años de presidio sin derecho a indulto, más costas y el pago de daños y perjuicios 
averiguables en ejecución de sentencia. 

b) Contra la mencionada sentencia, el imputado Celso Quintanilla Hinojosa interpuso 
recurso de apelación restringida (fs. 409 a 426), resuelto por A.V. Nº 190/2018 de 3 de julio, 
pronunciado por la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de 
Chuquisaca, que declaró improcedente el recurso planteado, manteniendo incólume la 
Sentencia apelada, motivando la interposición del presente recurso de casación. 

I.1.1.- Motivos del recurso de casación. 
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Del memorial de recurso de casación y del A. S. N° 774/2018-RA de 27 de agosto, se 
extraen los siguientes motivos a ser analizados en la presente resolución, conforme al 
mandato establecido en los arts. 398 del Cód. Pdto. Pen., y 17 de la L.Ó.J. 

1.- Expresa como primer motivo que, a pesar de haberse ofrecido la producción de 
prueba inherente al primer agravio del recurso de apelación restringida, el tribunal de alzada 
no señaló-de oficio-audiencia para tal fin, comprendiendo que por lo previsto por el art. 411 
Cód. Pdto. Pen., tenía esa obligación legal, es decir señalar audiencia de producción de 
prueba a la sola proposición de ésta, sin necesidad de existir solicitud expresa; sin embargo, 
los de apelación inquirieron que al no haber solicitud expresa la audiencia de producción de 
prueba era impertinente. 

Con tales antecedentes, considera que el Auto de Vista impugnado al haber sido 
emitido sin antes haber señalado audiencia de producción de prueba, transgredió el art. 411 
del Cód. Pdto. Pen., y tomó una dirección contraria a la doctrina legal contenida en el A. S. Nº 
142/2015-RRC de 27 de febrero, ñreferido a la obligación de señalar audiencia de oficio 
cuando se ha ofrecido prueba en apelaci·nò (sic); as² como, los lineamientos de los AA. SS. 
Nº 269/2011 de 9 de mayo y 350/2006 de 28 de agosto, todos-en perspectiva del recurso-
concernientes a la obligación de celebración de audiencia en los casos de proposición de 
prueba. 

2.- Denuncia que el Auto de Vista impugnado, consintió que el defecto absoluto de 
violación del art. 361 del Cód. Pdto. Pen., emergente de la lectura íntegra de la sentencia 
luego de 27 días hábiles de culminado el juicio (el 4 de septiembre de 2018 se dio lectura de 
la parte resolutiva y el 11 de octubre del mismo año se la leyó en integridad) quede 
persistente; hecho que vulneró el debido proceso y el derecho a la defensa contenido en el 
art. 115-II de la C.P.E., dado que ñcon dicho acto procesal realizado fuera de plazo han tenido 
el tiempo suficiente para construir todo un razonamiento que no fue objeto del juicio y peor 
a¼n expresado en las acusacionesò (sic). 

Sobre tal particular el recurrente considera que el Auto de Vista recurrido, al declarar 
la improcedencia del agravio que reclamó la extemporaneidad de la lectura íntegra de la 
sentencia contradijo la doctrina legal del A.S. Nº 429/2006 de 20 de octubre (que comprende 
que el actor tardío e ilegal produce defecto absoluto) y los lineamientos jurisprudenciales de 
los AA. SS. Nos 268/2012-RRC de 24 de octubre, 021/2012-RRC de 14 de febrero y 
408/2013 de 30 de agosto, que ñse consideran defectos absolutos no subsanables, cuando la 
resoluci·néno se enmarca en las disposiciones vigentes previstas en la Constitución Política 
del Estado y la Ley, con directa implicancia en la vulneración de derechos y garantías 
constitucionalesò (sic). 

3.- Bajo el r·tulo de ñnulidad del Auto de Vista por mantener defecto 
absolutoérelacionado al incumplimiento del art. 334 del Cód. Pdto. Pen., por haberse 
suspendido la audiencia de juicio oral por causas no contempladas en el art. 335 y por 
duraci·n excesiva del juicio oralò el recurrente señala que se los arts. 334 y 335 del Cód. 
Pdto. Pen., y los arts. 115, 117 y 180 de la C.P.E., fueron vulnerados por los dos tribunales 
inferiores, por cuanto el juicio oral fue suspendido en 21 oportunidades por causas que no se 
encuentran expresadas en el art. 335 del Cód. Pdto. Pen., y tuvo una duración de más de 10 
meses (desde el 16 de noviembre de 2016 hasta el 4 de septiembre de 2017), demora que 
generó un defecto absoluto que, al haber sido confirmado por el tribunal de alzada a través de 
la improcedencia del agravio correspondiente, tomó una dirección contraria a lo dispuesto por 
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el A.S. Nº 167/2007 de 6 de febrero ñque establece en forma expresa el respeto de los 
principios de continuidad y celeridadò (sic). 

4.- Apuntando al tercer agravio planteado en apelación restringida (sobre incidente de 
exclusión probatoria), el recurrente califica que el argumento para su improcedencia (no 
haberse formulado apelación incidental en el orden de los arts. 403 y 404 del Cód. Pdto. Pen 
como tampoco haberse hecho reserva de apelación) es ilegal, pues rigiendo la oralidad las 
cuestiones incidentales resueltas en juicio oral no son pasibles a ser opuestas mediante 
apelaci·n incidental, ñcomprendi®ndoseéque se debe plantear en forma conjunta en 
apelación restringida los agravios sufridos con la resolución de fondo inmerso en la sentenciaò 
(sic). Agrega que los de apelación desconocieron que aquel agravio fue presentado como 
defecto del procedimiento y no como uno de la sentencia, como inobservancia y errónea 
aplicación de la ley adjetiva ñque hace a la presencia de actividad procesal defectuosa, que es 
una causa que habilita a presentar apelaci·n restringidaò (sic). 

Lo anterior-plantea el recurrente- es contrario a la doctrina legal prevista por el A. S. 
Nº 220/2012 de 15 de agosto, que orientase sobre la forma de abordaje y resolución de 
apelaciones de incidentes en fase de apelación restringida. 

5.- En relación al agravio de apelación restringida sobre defecto de la sentencia 
previsto en el art. 370-1) del Cód. Pdto. Pen., previo relato que el mismo fue basado en la 
falta de argumentos en relación al dolo como elemento subjetivo del tipo. Añade que no se 
precisó de qué manera se comprobó si existió dolo en su accionar, ni se señaló un solo medio 
de prueba que haya demostrado que su persona planificó la muerte de la víctima, quien no 
era su conviviente ni se encontraba en estado de vulnerabilidad, el Auto de Vista no 
fundamentó la presencia del elemento subjetivo del tipo, y dado que los delitos condenados 
son de naturaleza dolosa necesariamente debió realizar pronunciamiento sobre el particular 

El recurrente manifiesta que el Auto de Vista impugnado asumió una dirección 
contraria al A.S. Nº 236/2007 de 7 de marzo, que orientase que ñlos delitos ara ser 
considerados como tales deben reunir todas las condiciones exigidas para cada tipo en el 
Cod. Pen.ò (sic). Y plantea tambi®n que el A.V. Nº 190/2018, es contradictorio al A.S. Nº 
455/2005 de 14 de noviembre, al considerar ésta última resolución que se hubo confirmado 
un sentencia en la que se evidenció ausencia de dolo en el actuar del acusado así como falta 
de relación de causa y efecto entre su actuar y el daño sufrido por la víctima; así como, es 
contrario al A. S. Nº 134/2013-RRC de 20 de mayo, que establece el deber a la correcta 
subsunción del hecho al derecho, lo que no hubiera sucedido en el proceder del tribunal de 
apelación en el caso de autos. 

6.- El tribunal de apelación-expresa el recurrente-desestimó la denuncia de 
incongruencia entre acusación y sentencia (art. 370-11) del Cód. Pdto. Pen.), sobre la base 
de haberse presentado la aplicación del principio iura novit curia concluyendo que el art. 362 
del Cód. Pdto. Pen., no fue violentado. Agrega que el hecho de habérsele acusado la 
comisión de los delitos de Asesinato y Robo, y, condenarlo por Feminicidio y Hurto, constituyó 
una situaci·n de incongruencia, por cuanto ñconforme las acusaciones así como el auto de 
apertura de juicio tenía que defenderse de los hechos consistentes en dar muerte a una 
persona con poco aprecio a la vida, quitar la vida de forma traicionera aumentando 
deliberadamente el sufrimiento de la víctima, todo con el fin de que el motorizado [quitado] 
con violencia [a la víctima] no pueda ser descubiertoò (sic); empero, en la sentencia se 
concluyó que su persona quitó la vida de su conviviente sabiendo que se encontraba en 
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estado de vulnerabilidad, as² como una vez fallecida apoderarse de su motorizado ñhechos 
nuevoséque no se mencionaron en las acusacionesò (sic). Ese aspecto, relata, degenera en 
no sólo vulnerar su derecho a la defensa y el principio de congruencia contenido en el art. 362 
del Cód. Pdto. Pen., ya que la misma fue organizada sobre la base fáctica de las 
acusaciones, sino que también en el mismo es vista una aplicación tácita y sin 
fundamentación alguna del principio iura novit curia, sin haberse explicado y fundamentado 
cuales las razones de índole legal de la modulación o cambio de los tipos penales, como 
tampoco la sentencia hizo mención a los accidentes particulares que los tipos penales de 
Feminicidio y Hurto poseen, menos aún la labor de subsunción correspondiente. 

El agravio generado en sentencia habría sido refrendado por el A. V. Nº 190/2018, y 
con ello entrado en contradicción con los A.S. Nº 085/2013-RRC de 28 de marzo (que referiría 
la vigencia del art. 362 del Cód. Pdto. Pen.), 122/2013 de 25 de abril (sobre la observancia del 
principio de congruencia) y 166/2012-RRC de 20 de julio (que brindaría orientación sobre la 
aplicación del principio iura novit curia). 

7.- Con el antecedente del agravio planteado en apelación restringida en torno al 
defecto de sentencia previsto por el art. 370 inc. 4) del Cód. Pdto. Pen., el recurrente asevera 
que al haber declarado su improcedencia con el argumento de ñque si buen existen esos 
defectoséno han sido reclamados oportunamente, por lo que se ha convalidadoò (sic) el 
tribunal de apelación obró en desconocimiento de los antecedentes del proceso, omitió el 
análisis de los fundamentos del agravio de apelación restringida y entró en contradicción con 
el A.S. Nº 014/2013-RRC de 6 de febrero. 

La base fáctica de este motivo radica en que la sentencia basó sus decisorio en el 
ñdocumento oficio ENAL-424/2016ò ofrecida por el acusador particular; empero, fuera de los 
plazos legales contenidos en el art. 340 del Cód. Pdto. Pen., ya que habiendo sido notificado 
aquél con la acusación fiscal el 19 de agosto de 2016, debió presentar su acusación y 
proposición de pruebas indefectiblemente hasta el 2 de septiembre de 2016, empero lo hizo el 
día 12 del mismo mes y año. De tal cuenta, el recurrente considera que la prueba producida 
por el acusador particular fue ilegalmente introducida al juicio y el hecho de que el tribunal de 
apelación haya confirmado la Sentencia, constituye contradicción con los A.S. Nº 014/2013-
RRC de 6 de febrero (que ordenase la obligación de los tribunales de precautelar que en la 
producción de prueba no se generen ni existan vulneración de garantías constitucionales). 

I.1.2.- Petitorio. 

El recurrente solicita que, deliberando en el fondo, este tribunal luego de la 
comprobación de las contradicciones acusadas, deje sin efecto el Auto de Vista recurrido. 

I.2.- Admisión del recurso. 

Mediante A.S. Nº 774/2018-RA de 27 de agosto, cursante de fs. 575 a 580, este 
tribunal admitió el recurso de casación formulado por Celso Quintanilla Hinojosa, para el 
análisis de fondo de los motivos identificados precedentemente. 

II.- Actuaciones procesales vinculadas al recurso 

De la atenta revisión de los antecedentes venidos en casación y precisado el ámbito 
de análisis del recurso, se establece lo siguiente: 

II.1.- De la sentencia. 
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Por Sentencia Nº 28/2017 de 4 de septiembre, el Tribunal Tercero de Sentencia del 
Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, declaró a Celso Quintanilla Hinojosa, 
autor y culpable de la comisión de los delitos de Feminicidio y Hurto, imponiendo la pena 
treinta años de presidio sin derecho a indulto, bajo los siguientes argumentos: 

a) La muerte de Aurora Ayarachi Vedia, se produjo con alevosía y ensañamiento, 
pues se aprovechó del estado de indefensión en que la misma se encontraba, por su estado 
de vulnerabilidad en función a su condición de mujer y el hecho de encontrarse sola a 
expensas de su agresor en carretera. 

b) La víctima fue golpeada por su pareja de más de un año, con un objeto 
contundente hasta quedar disminuida, causándole además lesiones en la pierna derecha. 

c) El apoderamiento del vehículo con placa de control 3625-ENU, se produjo después 
y en lugar diferente al de la muerte -Comunidad Carapari-; ya que, dicho apoderamiento tuvo 
lugar en la Av. Unión, subsumiéndose el hecho al tipo penal de Hurto, previsto y sancionado 
por el art. 326 del CP. 

d) El imputado al verse descubierto por los familiares de la víctima, negó en principio 
conocer a la misma, para luego permanecer oculto y posteriormente deshacerse del vehículo 
para evitar ser descubierto, logrando intercambiar el mismo con otro de menor valor. 

II.2.- De la apelación restringida del imputado. 

El imputado Celso Quintanilla Hinojosa, impugnó en su alzada los siguientes 
aspectos de la sentencia: 

i.-Como defectos absolutos, denuncia la vulneración del art. 361 del Cod. Pdto Pen., 
por cuanto la lectura de sentencia se realizó fuera del plazo previsto por el ordenamiento 
procesal, debiendo dictarse su nulidad; asimismo, acusa el incumplimiento de lo establecido 
por el art. 334 del Cod. Pdto Pen., ante la suspensión de audiencias no contempladas en la 
norma, logrando que el juicio se prolongue por más de 10 meses. Por otro lado, se resolvió el 
incidente de exclusión probatoria en juicio, dando a conocer sólo la parte resolutiva del auto, 
sin exponer sus fundamentos. 

Defecto de sentencia contenido en el inc. 1) del art. 370 del Cod. Pdto Pen., en 
relación a los arts. 252 bis y 326 del Cod. Pen., toda vez que se inobservó las previsiones del 
art. 20 del citado cuerpo sustantivo ante la falta de elementos del dolo en su actuar. 

El tribunal de sentencia inobservó el principio de congruencia al no fundamentar la 
aplicación del principio iura novit curia e incluir hechos no contemplados en ninguna de las 
acusaciones; incurriendo así, en el defecto de sentencia previsto por el inc. 11) del art. 370 
del Cod. Pdto. Pen. 

La resolución de origen, sostiene la autoría en su contra sobre la base de prueba 
documental que fue introducida a juicio fuera del plazo previsto por norma, en vulneración del 
art. 340 del Cod. Pdto. Pen. 

II.3.- Del Auto de Vista impugnado. 

La Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, a 
través del Auto de Vista impugnado, resolvió el recurso de apelación restringida expuesto en 
el apartado precedente, bajo los siguientes fundamentos: 
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En cuanto a la lectura íntegra de la sentencia, de la revisión de antecedentes se tiene 
que el Tribunal de sentencia señaló dicho acto para las 8:00 horas del día jueves 7 de 
septiembre, conforme consta de fs. 381, efectuándose a la hora y día señalados. 

Respecto a las suspensiones de audiencia denunciadas, no se ha precisado cuál la 
trascendencia constitucional del supuesto defecto, pues no debe acogerse el simple reclamo 
de la nulidad por nulidad, al no haberse precisado cómo las sucesivas suspensiones han 
afectado el fondo de la decisión del tribunal de sentencia. 

Como reconoce el propio apelante, una vez formulados los incidentes de exclusión 
probatoria y luego de haber sido notificados los autos que resolvieron los mismos, no se 
formuló recurso de apelación incidental, realizándose la apelación recién en contra de la 
Sentencia, sin que se advierta, además, reserva de apelación alguna. 

Del defecto de sentencia contenido en el inc. 1) del art. 370 del Cod. Pdto Pen 
denunciado, no resulta evidente que, en la sentencia apelada, no exista la precisión respecto 
a cómo se produjo la muerte de la víctima; asimismo, en cuanto al ilícito de Hurto, se explicó 
con detalle y en base a la prueba, como el imputado adecuó su accionar a dicho tipo penal. 

Acerca del defecto de sentencia previsto por el inc. 11) del art. 370 del Cod. Pdto 
Pen, se observa que, del acervo probatorio producido, el tribunal de alzada no ha violentado 
el principio de congruencia, pues en ningún momento cambió y menos esgrimió nuevos 
hechos que no hubieren sido acusados. 

Por último, de la denuncia de elementos probatorios no incorporados legalmente a 
juicio, se tiene de la revisión de obrados, que nadie ha planteado incidente alguno para anular 
la notificación observada de 19 de septiembre de 2016; asimismo, la segunda notificación no 
indica por quién fue practicada. El impugnante debió reclamar esta irregularidad 
oportunamente a través de un incidente de exclusión probatoria o el incidente de nulidad de 
notificación, no pudiendo hacerlo recién y de manera directa en apelación restringida. 

III.- Fundamentación jurídica y verificación de posible contradicción 

Precisados los motivos, este tribunal deberá verificar dentro de los límites 
establecidos en el A.S. Nº 774/2018-RA de 27 de agosto, si el Auto de Vista recurrido incurrió 
en contradicción con los precedentes invocados como contradictorios; a los fines de 
evidenciar -o no-, el incumplimiento de la doctrina referida en el caso de autos. Por lo que, 
con carácter previo y a los efectos señalados, se establecen las bases legales y doctrinales 
que servirán de sustento a la presente resolución. 

III.1.- Requisitos que debe cumplir el precedente contradictorio. 

Siendo el recurso de casación un mecanismo que busca otorgar a los ciudadanos la 
posibilidad de cuestionar la inadecuada aplicación o interpretación de las disposiciones 
legales realizadas por el tribunal de apelación, contrarios a otros precedentes, debe señalarse 
que el precedente contradictorio en materia penal, constituye una decisión judicial, previa al 
caso analizado, que al ser emanado por un tribunal superior en grado o por uno análogo, 
debe ser aplicado a casos que contengan similitud con sus hechos relevantes; al respecto, la 
normativa procesal penal en el país, ha otorgado al precedente contradictorio carácter 
vinculante (art. 420 del Cod. Pdto Pen). La importancia de precedente contradictorio, deviene 
del objetivo y fin del recurso casacional, toda vez que el más alto tribunal de Justicia del 
Estado, tiene la tarea u objetivo de unificar o uniformar la jurisprudencia nacional, con el fin de 
brindar seguridad jurídica a las partes inmersas en un proceso judicial, asegurando la 
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aplicación uniforme de la ley y por ende la efectivización del principio de igualdad y la tutela 
judicial efectiva;  atribución, que se encuentra descrita en los arts. 419 del Cod. Pdto. Pen., y 
42-3) de la L.O.J., y que es conocida como función nomofiláctica (interpretación de la norma 
en procura de una jurisprudencia uniforme e integrada). 

De lo anterior, se establece que únicamente son recurribles en casación, aquellos 
Autos de Vista que resulten indudablemente contrarios a la jurisprudencia establecida en un 
hecho similar; por este motivo, para que el planteamiento del recurso casacional sea certero, 
el recurrente no debe limitarse únicamente a presentarlo dentro el plazo dispuesto por ley y 
señalar la contradicción en la que creyere que incurrió el tribunal de alzada respecto al fallo 
citado, lo que podría derivar en la admisibilidad del recurso; sino, debe asegurarse que el o 
los precedentes invocados, correspondan a situaciones fácticas análogas, como exige el art. 
416 del Cod. Pdto. Pen.; lo contrario, por simple lógica, imposibilita a este tribunal, verificar en 
el fondo la denuncia de contradicción por ser inexistente; es decir, que al no tratarse de 
situaciones fácticas similares, bajo ningún aspecto podría existir contradicción en la 
resolución entre uno y otro fallo. 

Refiriéndose a la labor de contraste que debe realizar este tribunal, el A.S. Nº 
219/2014-RRC de 4 de junio señaló: ñEl art. 416 del Cod. Pdto. Pen., instituye que: óEl recurso 
de casación procede para impugnar autos de vista dictados por las Cortes Superiores de 
Justicia contrarios a otros precedentes pronunciados por otras Cortes Superiores o por la sala 
penal de la Corte Suprema, en esa línea el art. 419 del Cod. Pdto. Pen., establece como 
formas de resolución de aquel recurso dos supuestos, a saber: óSi existe contradicción la 
resolución establecerá la doctrina legal aplicable, caso contrario lo declarará infundado y 
devolverá los antecedentes a la Corte Superior de Justicia. En el primer caso y cuando se 
deje sin efecto el fallo que motivó el recurso, se devolverán actuados a la sala penal de la 
Corte Superior que dictó el Auto de Vista recurrido para que pronuncie nueva resolución de 
acuerdo con la doctrina legal establecida. 

En el caso que este tribunal llegue a determinar la existencia de la contradicción 
señalada en el art. 419 del Cod. Pdto. Pen.; es decir, contradicción entre la resolución 
recurrida en casación y el precedente contradictorio invocado, el art. 420 del Cod. Pdto. Pen., 
señala que los efectos de la doctrina legal establecida: éser§ obligatoria para los tribunales y 
jueces inferiores y sólo podrá modificarse por medio de una nueva resolución dictada con 
motivo de otro recurso de casaci·nô, norma que es af²n con el inc. 3) del art. 42 de la L.Ó.J., 
que instituye como atribución de las salas especializadas del Tribunal Supremo de Justicia, 
de acuerdo a las materias de su competencia, el sentar y uniformar la jurisprudencia. 

La cuestión y el efecto de la doctrina legal a ser sentada por este Tribunal Supremo, 
contiene íntima y estrecha relación con la garantía constitucional contenida en el art. 119-I de 
la CPE, que garantiza el ejercicio pleno del principio de igualdad de las partes ante el Juez 
dentro de las jurisdicciones del Estado, así como garantizar seguridad jurídica en la 
predictibilidad de las decisiones de los tribunales y un igual tratamiento jurídico a los 
ciudadanos. En resumen, la labor de sentar doctrina legal a partir del recurso de casación 
dentro de la jurisdicción ordinaria, se sintetiza en: a) respeto a la seguridad 
jurídica; b) realización del principio de igualdad; y c) unidad y uniformidad en la aplicación del 
derecho por parte de los servidores judiciales en la jurisdicción ordinaria. 

En cuanto al precedente contradictorio exigido como requisito procesal de 
cumplimiento obligatorio a momento de la interposición del recurso de casación, es necesario 



   Página | 132                                                                                                SALA PENAL  

 

Gaceta Judicial de Bolivia 

precisar que el mismo en esencia constituye una cuestión jurídica que ha sido discutida y 
resuelta anteriormente, la cual puede aplicarse a casos similares, con posterioridad a ese 
primer pronunciamiento, como vía de solución a la propuesta o reclamo pretendido en 
casación; vienen a constituir, entonces, criterios interpretativos que han sido utilizados por los 
entes que conforman la estructura de la jurisdicción ordinaria en materia penal en el Estado, 
integrada por los Autos Supremos pronunciados por el Tribunal Supremo y Autos de Vista 
emitidos por las Salas Penales de los Tribunales Departamentales de Justicia. 

Bajo esa línea, la legislación nacional dentro del tercer párrafo del art. 416 del Cod. 
PP, manifiesta: óSe entender§ que existe contradicci·n, cuando ante una situaci·n de hecho 
similar, el sentido jurídico que le asigna el Auto de Vista recurrido no coincida con el del 
precedente sea por haberse aplicado normas distintas o una misma norma con diverso 
alcanceô. En ese §mbito, este Tribunal a trav®s del A.S. Nº 322/2012-RRC de 4 de diciembre, 
ha puntualizado: óCuando la norma se refiere a una situación de hecho similar, considera esta 
Sala que el legislador se refiere a supuestos fácticos análogos, siendo necesario precisar 
que en materia sustantiva el supuesto fáctico análogo exige que el hecho analizado sea 
similar; en cambio, en material procesal el supuesto fáctico análogo se refiere a una 
problemática procesal similarô. 

De ello se concluye que el requisito de invocar un precedente contradictorio dentro 
del sistema de recursos que el Código de Procedimiento legal prevé, atinge a señalar a una 
resolución en específico, ya sea un auto supremo y/o un Auto de Vista, que dentro la materia, 
vislumbre la aplicación de la norma sustantiva o adjetiva a un caso determinado, donde se 
haya formado un criterio de decisión a un caso anterior, para que posteriormente en función 
de la identidad o de la analogía entre los hechos del primer caso (precedente contradictorio) y 
los hechos del segundo caso (resolución impugnada) se proceda a la determinación delegada 
por ley a este tribunalò. 

III.2.- Análisis del caso concreto. 

III.2.1.- Respecto a la denuncia de falta de convocatoria a la audiencia de apelación. 

En cuanto al primer motivo, denuncia el recurrente la falta de señalamiento para la 
audiencia de ofrecimiento de prueba de la apelación restringida en el caso presente; prueba 
que señala, fue ofrecida a tiempo de acusar el primer agravio de su alzada, contrariándose 
así las previsiones del art. 411 del Cod. Pdto. Pen., por parte del tribunal de apelación. 

Con relación a la temática planteada, invoca como precedentes contradictorios los 
AA. SS. Nº 142/2015-RRC de 27 de febrero, 269/2011 de 9 de mayo y 350/2006 de 28 de 
agosto; el primero de ellos, expone doctrina legal aplicable referida al ofrecimiento de prueba 
y audiencia de fundamentación de apelación restringida: 

ñ(é) resulta necesario definir el alcance de los arts. 410 y 411 del Cod. Pdto. Pen, 
donde el primero prev®: óCuando el recurso se fundamente en un defecto de forma o de 
procedimiento se podrá acompañar y ofrecer prueba con ese objeto. La prueba se ofrecerá al 
interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él. Se aplicarán las normas previstas para 
la producci·n de prueba en el recurso de apelaci·n incidentalô, y el segundo que dispone: 
óRecibidas las actuaciones, si se ha ofrecido prueba o se ha solicitado expresamente la 
audiencia de fundamentaci·né 

De ambas normas, se establece en primer lugar que el art. 410 del Cod. Pdto. Pen., 
está dirigido exclusivamente al ofrecimiento de prueba, cuando se argumenta un defecto de 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































